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lELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Lago zurich No. 245, Plaza Corso, 
Edificio Telcel, Piso- - 4, Colonia 
Ampliación Granada, Alcaldía 
Miguel.Hidalgo; Código Postal 11529, 
Ciudad de México. 
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l 

INSTITUTO IHlEll/\L I)[ 
TEl.l:COMIJNIC/\CIO~lr,s 

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil dieciocho.- Visto para resolver 

el' expediente E-IFT.UC.DG-SAN.11.0015/2017, formado con / motivo del 

procedimiento administrativo de imposición de sanción, iniciado mediante .. 

acuerdo de veinticinco de enero de dos mil diecisiete y notificado el tres de febrero 

del mismo año por este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en adelante el, 

"INSTITUTO"), por conducto de la Unidad de Cumplimiento en cóntraEie TELÉFONOS 

DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. (en lo sucesivo el "lELMEX"), por el presunto 
I 

incumplimiento.a los Resolutivos Segunao y Quinto de la "Resolución por medio de 

fa cual fa Comisión Federal de Telecomunicaciones establece fas metas mínimas -

de cal/dad de servicio, así como el sistema de nuevos parámetros a que se refiere 
\ 

la condición 4-1 de fa modificación al título de concesión de la empresa Teléfonos 

de México, S.A.B. c;ie C. V., de fecha 10 de agosto de 1990, para el período 2011-
\ 

2014" (en adelante la "RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014"), en relación 

con la condición 4-1 de su título de concesión para construir, operar y explptar una 

1 red de servicio público telefónico, otorgada por la Secretaría de Comunicaciones 
! 

y Transportes el diez de marzo de mil novecientos setenta y seis, modificada el diez 

de agosto de mil novecientos noventa (en adelante el "TÍTULO DE CONCESIÓN"), 

así como por presuntamente incumplir lo pr~visto en las condiciones 4-1 Calidad 

de servicio (párrafos 6 y 7) .y 4-6 Equipo ae medición y control de cal/dad de su 

TÍTULO DE CONCESIÓN. 

Así como su expediente acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.11.0230/2017, iniciado 

mediante acuerdo de seis de septiembre de dos mil diecisiete y notlfic9do el ocho 
I -

de septiembre del mismo año, por ·10 Unidad de Cumplimiento en contra de 

lELMEX. por el presunto incumplimiento a la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA del 
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Anexo 2, de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 

FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A. B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE 

C. V., TfLÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., 

GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 

COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 

SE AFECTE LA COMPETfiNCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" aprobada por el Pleno de 

este INSTITUTO en su V sesión extraordinaria celebrada el seis de marzo ele dos mil , 

catorce, mediante acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en adelante la "RESOLUCIÓN DE 

PREPONDERANCIA"), 

Al respecto, se emite la presente Resolución de conformidad con lo siguiente: 

Previo al establecimiento de los Resultandos, se estima necesario señalar que / 

atendiendo al volumen de los expedientes acumul6dos y para mejor comprensión 

del asunto, los mismos serán citados en orden cronológico y por .número de 

expediente hasta la fecha de su acumulación, para posteriormente incluir los que 

se actualizaron ya con los expedientes acumulados. 

RESULTANDO 

• EXPEDIENTE E-IFT.UC.DG-SAN.11.0015/2017 

PRIMERO. El diez ¡de marzo de mil novecientos setenta y seis, la Secretaría de 

Comunicaciories y Transportes (en adelante la "SCT") qtorgó a la entonces 

empresa de participación estatal denominadd Teléfonos de México, S.A. de C.V., 

un título de concesión para construir, operar·y explotar.una red de servicio público 
' 

telefónico, con vigencia de treinta años, contados a partir de su otorgamiento, 
/ 

Pági~a 2 de 337 



INSTITUTO FlcDEl<AL DE 
Tel.cCOMUNICACIONES 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de ' . • 1 

marzo de mil novecientos setenta y seis. 

SEGUNDO El diez de agosto de mil novecientos noventa el Gobierno Federal, por 

conducto de la SCT, modificó el título de concesión otorgado originalmente a 

TELMEX ~I diez de marzo de mil novecientos setenta y seis, a fin de que dicha 

empresa contara con un título de concesión para construir, instalar, mantener, 
/ 

operar y explotar una red pública t~lefó
1
nica por un periodo d~ cincuenta años 

contados a partir del1diez de marzo de mil novecientos setenta y seis, con cobertura 

en todo el territorio nacional, a excepción del área concesionada a Teléfonos del 

Noroeste, S.A. de C.V.; dicha modificación se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de diciembre de mil novecientos noventa.' 

\ 
TERCERO. En sesión celebrada el once de julio de dos mil doce, el Pleno de la 

I .. 

extinta Comisiór\ Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la "COFETEL") 

emitió la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, aprobada mediante acuerdb \ 
1 ' 

P/110712/355, la cual fue debidamente notificada a TELMEX el veintinueve de 

agosto de dos mil doce. 

CUARTO. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0986/2016 de veintinueve de abril 

de d6s mil dieciséis, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones 

adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios de este INSTITUTO (en lo sucesivo 

la ·ucs:), solicitó a la Unidad de Cumplimiento (en lo sucesivo "UC"), la emisión 

del dictamen sobre el cumplimiento de las obligaciones a cargo de TELMEX, a 

efecto de atender su solicitud de p1órroga de concesión. 

QUINTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/04845/2016 de trece de septiembre 

de dos mil dieciséis, la Dirección General de Supervisión (en lo sucesivo la "DG-
' / SUV") solicitó a lá Unidad de Política Regulatoria de este INSTITUTO (en lo sucesivo 

1 
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"UPR") los elementos técnicos necesarios para emitir el Dictamen sobre 

cumplimiento de diversas obligaciones a cargo de TELMEX. 

SEXTO. El veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, la DG-SUV notificó a TELMEX 

el requerimiento contenido en el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4430/2016, a efecto de 
¡ ,/ 

que acreditara, entre otras obligaciones, la presentaciór;i de la información relativa 

al cumplimiento de la condición 4-1 Calidad de s~rvicio, de su TÍTULO DE 
( 

CONGESIÓN. 

SÉPTIMO. Mediante escrito presentado el siete de octubre de d6s mil dieciséis, 
' 

TELMEX presentó una parte de la información relacionada con el requerimiento 

·· formulado y solicitó prórroga para presentar la información faltante. 

OCTAVO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5232/2016 notificado el once de 

octubre de dos mil dieciséis, la DG-SUV le otorgó a TELMEX un plazo adicional de 
( 

; cinco días hábiles para desahogar el requerimiento formulado, asimismo le requirió 
1 

el cumplimiento de diversas obligaciones, de entre las'que destaca r/ara efectos 

del presente procedimiento, el de la condición 4-6 Equipo de medición y control 

de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN. 

NOVÉNO. Mediante escrito presentado el dieciocho de octubre de dos mil dieciséis \ .· 

en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO, TELMEX atendió los requerimientos 

restantes, presentando la información solicitada. 
\ 

DÉCIMO. Por oficio IFT/221 /UPR/DG-RTE/090/2016 de fecha veintiséis de octubre de 

dos mil dieciséis, la Dirección Genera¡ de Regulación Técnica de la UPR, en 

respuesta a la solicitud realizada por la DG-SUV mediante oficio IFT/225/UC/DG

SUV/04845/2016, informó que a efecto de estar en posibilidad de emitir opinión 

respecto del cumplimiento de la condición 4-1 Calidad de servicio, del TÍTULO DE 

CONCESIÓN de TELMEX era necesario requerirle la información referente al 
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cumplimiento de las obligaciones ~stablecidas en la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014. 

DÉCIMO PRIMERO. Por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/05609/2016 de tres de noviembre 

de dos mil dieciséis, la DG-SÚV requ1rió a TELMEX que exhibiera la información 

correspondiente a los resultados de calidad obtenidos en la prestación de sus 

servicios conforme a todps y cada uno de los indicadores previstos en la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 201l-2q_l4 y de acuerdo a los términos señalados 
) 

en la misma. 

/ ' 
1 

DÉCIMO SEGUNDO. Mediante escritos pre~entados los dí~s cuatro y dieóiséls de / 

noviembre de dos mil dieciséis, TELMEX presentó la información solicitada, por lo 

que r¡nedlante oficio IFT/225/UC/2948/2016 de diecisiete de noviembre de dos mil 

dieciséis, la UC remitió a la UPR la documentación presentada por TELMEX para que 
---- ( 

emitiera la opinión correspondiente. 
/ 

DÉCIMO TERCERO. Mediante oficio IFT/221/UPR/656/2016 de dieciocho de 

noviembre de dos mil dieciséis, la UPR en el ámbito de sus atribuciones emitió 
-"\ 

diversas consideraciones respecto de la información presentada por TELMEX parci 
• 

acreditar el curqplimiento de las obligaciones derivadas de su TÍTULO DE 

CONCESIÓN y de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014. 

/ ) 1 

DÉCIMO CUARTO. Como consecuencia del análisis efectuado al expediente 

administrativo abierto con motivo del otorgamiento de su título de concesión, 

escrito y anexos presentados por JELMEX, así como del ejercicio de las facultades 

de supervisión atribuidas a la DG-SUVyse advirtió el presunto incumplimiento a lo 

establecido en los resolL:Jtlvos Segundo y Quirite de la RESOLUCIÓN DE/METAS 

MÍNIMAS 2011-2014. en relación con la condición 4-1 Calidad de servicio, de su 

TÍTULO BE CONCESIÓN, así como a las condiclbnes 4-1 Calidad de servicio, párrafos 

6 y 7 y tY--6Equlpo de médiclón y control de calidq_d, de su TÍTULO DE CONCESIÓN. 
1 -
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DÉCIMO QUINTO. Por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/00272/2017 de veintitrés deienero 

de dos tmll diecisiete, la DG-SUV remitió una propuesta para que se iniciara el 

procedimiento administrativo de imposición de sanción en contra de TELMEX, por 

el presunto Incumplimiento a los resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN 

DE METAS MÍNIMAS2011-2014, en relación con la condición 4-1 Calidad de servicio, 

de su TÍTULO DE CONCESIÓN, así como a las condiciones 4-1 Calidad de servicio, 
\ 

párrafos 6 y 7 y 4-6 Equipo de medición y control de calidad, de su TÍTULO DE 

CONCESIÓN. 

/ 
DÉCIMO SEXTO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de veinticinco de enero de 

1 dos mil di7cisiete, este INSTITUTO por conducto de la UC inició el procedimiento 

administrativo sancionatorio en contra de TELMEX, toda vez que presumiblemente 

incumplió lo dispuesto por los resolutivos Segundo y Qulnto
1
de la RESOLUCl9N DE 

METAS MÍNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-T Calidad de servicio, de 

su TÍTULO DE CONCESIÓN, así como las condiciones 4-1 Calidad de servicio, 

párrafos 6 y 7 y 4-6 Equipo de medición y control de calidad, de SLJ TÍTULO DE 

CONCESIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO. El tres de febrero de dos mil diecisiete se notificó a TELMEX el 
! 

acuerdo de veinticinco de enero del mismo año, 2oncediéndole un plazo de 

quince días para que en uso del beneficio de la garantía de audiencia consagrada 

en los artículos 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosl(en 

adelante "CPEUM") '>( 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo 

sucesivo la "LFPA") expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su caso,aportara 
\ 1 

las pruebas con qué contara. 

El término concedido a TELMEX\ para presentar sus manifestaciones y ofrecer 

pruebas, transcurrió del siete al veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, sin 
/ 

considerar los días cuatro, cinco, seis, once, doce, dieciocho, diecinueve, 
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veinticinco y veintiséis de febrero de dos mil dieclsietevpor haber sido sábados, 

domingos y día inhábil en términos del artículo 28 de la LFPA y del "Acuerdo 
. . - \ 

mediante el cual el Pleno del lnstífuto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 

calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el 
/ 

año 2017 y principios del 2018" publicado en el Diario Oficial de la Federación (en 

lo sucesivo el "DOF") el ve\ntiu¡;io de diciembre de dos mil dieciséis (en adelante 

• ACUERDO DE DfAS INHÁBILES 2017"). 

DÉCIMO ÓCTAVO. Mediante escritos presentados en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el veintisiete de febrero de dos mil diecisiete y el siete de marzo del mismo 

año, el C. FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA, apoderado legal de TELMEX solicitó 

prórroga para·re{:llizar manifestaciones y ofrecer pruebas en relación con el 

acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de imposición de sanción de 

veinticinco de enero de dos mil diecisiete; y señaló nuevo domicilio para oír y recibir 
' 

notificaciones, respectivamente. 

! 

DÉCIMO NOVENO. Mediante acuerdo de nueve de marzo de dos mil diecisiete, 

notificado el trece de marzo siguiente, se le concedió a TELMEX una prórroga de 
/ 

ocho días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos 

la notificación de dicho acuerdo, a efecto de que manifestara lo que a su derecho 

conviniera en relación con el acuerdo de inicio de procedimiento administrativo 

de imposición ~e sanciones, y se tuvo por señaladó el nuevo domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 

El término concedido a TELMEX para• presentar sus manifestaciones y ofrecer 
\ 

pruebas, transcurrió del catorce al veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, sin 

considerar los días dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, v~inticlnco y veintiséis 

del mismo mes y año, por haber sido sábad?s, domingos y días inhábiles, en 
/ 

términos del artícul.o 28 de la LFPA y del ACÜERDO DE DÍAS INHÁBILES 2017. 
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VIGÉSIMO. Mediante escrito presentado en Ja Oficialía de Partes de este Instituto el 

veinticuatro de marzo de dos mil didcisiete, el C. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ, 

apoderado legal de TELMEX. realizó manifestaciones y ofreció pruebas en relación 

con el acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo sancionatorio de 

veinticinco de enero del mismo año. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Mediante acuerdo de cinco de abril de dos mil diecisiete, 

notificado el siete de abril ~iguiente, sé tuvo por reconocida la personalidad del C. 

ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ, como representante legal de TELMEX, por hechas las 
1 

manifestqciones a las que se contrajo su escrito y por admitidas y desahogadas por 
/ 

su propia y especial naturaleza las pruebas marcadas en dicho ocurso con los 
! 
números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 13 y 14. 

Asimis)11o, en relación con la prueba marcada con el número 1 O se previno por el 

término de cinco días hábiles para qu~ aclarara lo que pretendía acreditar con la 
\ \ 

misma y precisara los países a los que hacía referencia en su ofrecimiento. 

En cuanto a la prueba número 1], al tratarse de una documental en idioma 
/ 

extranjero, se previno por el mismo plazo de cinco días hábiles para que, con 

fundamento en los artículos 79 y 271 del Código Federal de Procedimientos Cjviles 

(en adelante "CFPC"), remitiera la traducción correspondiente de dicha 

documental. 

En relación con la prueba marcada con el número 12, consistente en las 

confesionales de dos personas que presúntamente ocuparon cargos en la extinta 
\ 

COFETEL las mismas fueron desechadas por estimarse improcedentes e \ 

innecesarias para emitir la resolución en el presente asunto, pues de conforrtiidad 
', 

con el artículo 50 de la LFPA, en el procedimiento administrativo no es posible 

admitir la confesional a cargo de las autoridades, y aunque dichas personas ya no 

laboraban en el Instituto, las posiciones formuladas por la oferente se encontraban 
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rEylaclonadas con las funci()nE¡is que realizaron como servidores públicos, lo que 

actualiza su improcedencia. 

" 
Por lcD que hace a'la prueba 15, se previno por el término de cinco días hábiles para 

remitiera la citada prueba en virtud de no haberla adjuntado a su escrito. 

Por otra parte, las pruebas marcadas con los números 16 ,¡, 17 consistentes en una 
/ 

pericial en materia de Telecomunicaciones y la pericial en materia de Estadística, 

se previno a la concesionaria para ql!,:i, dentro del término de cinco días hábiles, 

señalara el objeto que perseguía con las mismas y aclarara q:uales preguntas 
/ . 

estaban dirigidas al especialista en telecomunicaciones y cuales al de estadística. 

En relación con la prueba 18, consistente en el expediente abierto por la COFETEL 

que contiene la información relacionada con el procedimiento administrativo j=iUe 

' ' dio lugar a la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, se previno por el término 

de cinco días hábiles para que precisara lo que pretendía acreditar con dicha 

prueba y precisara 6uales documentos del citado expediente son los que se 
1 / 

encuentran directamente relacionados con lo que pretende probar. 

Para cada uno de los requerimientos se apercibió a TELMEX, para que en el caso 

de no desahogarse se tendrían por no ofrecidas las citadas pruebas. 
. / 

/' \ 
Por último, ante la omisión de la concesionaria de presentr sus -ingresos 

acumulalSles de los ejercicios dos mil catorce y dos mil quince, se le requirió 

nuevamente para que remitiera dicha Información; no obstante lo anterior, 

también se ordenó girar oficio d la autoridad hacendaria a fln'de que verificara si 

contaba con la citada información y en caso de ser así la enviase a la UC, lo que . 
• 

fue solicitado mediante oficio IFT/225/UC/0751/2017 dE¡J cuatro de mayo de dos mil 

diecisiete. 

\ 
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El término de cinco días hábiles concedido a TELMEX para desahogar el 

requerimiento relacionado con las pruebas presentadas, transcurrió del diecisiete 

al veintiuno de abril de dos mil diecisiete, sin considerar los días ocho, nueve, diez, 

once, doce, trece, catorce, quince y dieciséis del mismo mes y año, por haber sido 

sábados, domingos y días inhábiles, en térrrllnos del artículo 28 de la LFPA y del 

ACUERDO DE DfAS INHÁBILES 2017. 

VIGÉSIMO SEGUNDO, ry1ediarÍte escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 
\ ' 

Instituto el veintiuno de abril de. dos mil diecisiete, TELMEX desahogó el \ 
' requerimiento relacionado con las· pruebas citadas en el resultando anterior, 

\ .\ 

adjuntado div1rsos documentos y realizando diversas precisiones en relación con 

las mismas. -

) 

VIGÉSIMO TERCERO. Mediante acuerdo de tres de mayo de dos mil diecisiete, 

notifjcado el nueve de mayo siguiente, con fundamento en el artículo 50 de la LFPA 

se tuvieron por admitidas y desahogadas por su propig y especial naturaleza las 1 

\ 
pruebas marcadas cen los números 11 y 15 de su escrito de manifestaciones al 

haber sido aeljuntadas mediante el escrito presentado el veintiuno de abril de dos 

mil diecisiete. 
\ 

Asimismo, con fundamento en los artículos 50 y 53 de 19 LFPA, se tuvieron r:¡or 

admitidas las pruebas periciale~ en materia de Telecoml.lnicaciones y Estadística 

marcadas con los números 1,6 y 17, por lo que se ordenó girar_oficios a la UPR y a la 

Coorditiiación General de Planeación Estratégica de este INSTITUTO, para que' 

designaran respectivamente 61 funcionario a su cargo que se encontrara/ en·· 

posibilidad de emitir una opinión técnica en cada una de las materias en las que 
' ( 

versaban las periciales en relación al cuestionario presentado por TELMEX lo 

anterior en estricto respetb al principio de equidad procesal. 
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En cuanto a la prueba marcada con el número l O, cbn fundamento en los artículos 
. 1 -

50 de la lf PA, 79 primer párrafo y 93 del CFPC la misma se desechó, toda vez que 

lo que 9retendía acreditarse es la regulación del mercado de enlaces dedicados 

- y ~us índices de cumplimiento en diversos países, sin embargo tal circunstancia no 

puede acreditar el cumplimiento de las obligaciones presuntamente incumplidas 
. " por TELMEX; asimismo, al tratarse de información que sería emitida por autoridades 

extranjeras, su ámbito territorial de validez sólo afecta a sus respectivos países. J 

. / 

Por otro lado, respecto de la prueba marcada con el numeral 18, con flJndamento 

en los artículos 50 de la lf PA, 79 primer párrafo y 93 del CFPC, la misma se desechó, 

toda vez que con dic:ha probanza TELMEX pretendía acreditar que hizo valer 

diversas propuestas durante el procedimiento administrativo que se.llevó a cabal • 
para la emisión de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014! 

Lo ant\,rior, considerando que las constancias que obran en el' expediente 

relacionado con la emisión de la RESOLUCIGN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 y, en 

su caso, lo que en su momento TELMEX haya hecho valer, no es materia del 

presente procedimiento, ya que no debe perderse de vista que el otJjeto del 

presente procedimiento no es determinar la legalidad o ilegalidad de la citada 
'\ 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, sino únicamente si se acreditqi el 

incumplimiento de las obligaciones 

Resolución, 

\ 

a su cargo establecidas en la citada 

VIGÉSIMO CUARTO. A través del oficio 400 01 05 00 00-2017-3038 de dos de junio de 

dos mil diecisiete, recibido en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO el nueve de 

' junio siguiente, el Subadministrador de Diseño de Forrr\as Oficiales d~I Servicio de 

Administración Tributaria remitió las declaraciones anuales de TELMEX, 
\ . 

correspondientes a los ejercicios dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, así 

como las complementarias de los ejercicios dos mil trece y dos mil catorce. 
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VIGÉSIMO QUINTO, Mediante oficio IFT/210/CGPE/191/2017 de trece de junio de 
dos mil diecisiete, la Coordinación General pe Planeaclón Estratégica de este 
INSTITUTO, desahogó la solicitud formulada mediante oficio IFT/225/UC/@77/2017 
de veintidós de mayo del mismo año, señalando para tal efecto a la C. Gabrlela 
Gutlé;rrez Salas, Directo(a General Adjunta de Estadística y Análisis de Indicadores 
dé este INSTITUTO, como servidora pública designada para emitir la opinión técnica 
en relación con la prueba pericial en estadística. ofrecida por lELMEX remitiendo a 

/ .I 

través de dicho ()ficio las preguntas q_lJe consideraron procedentes adicionar al 
cuestionario formulado por la parte oferente de la prueba. 

VIGÉSIMO SEXTO. Mediante acuerdb de diecinueve de junio de dol �il diecisiete, 

notificado el veintiocho de junio siguie�te, se 1tuvo por recibida la información 
remitida mediante el oficio 400 Ol 05 00 00-2Ql 7-3038, y por hecha la designación 

I -

- , 

de la e: �abriela GutlérrezSalas, como seNidorapúbllca-designada para emitir la 
i I 

opinión técnica en relación con la prueba ,pericial en estadística ofrecida por 
TELMEX, por lo que en tal virtud, se reconoció con la calidad de perito designado 

--
- - - -

--

por dicha concesionaria al C. , con cédula profesional 
j 

�---

_, expedida por la Qirección General de Profesiones de la Secret9ría de 
Educación Pública, y se le concedió un plazg,/de tres días hábiles para que 
manifestara la aceptación del encargo y protestara el desempeño del mismo, bajo 
el apercibimiento que de no hacerlo, la prueba pericial se tendría por no 
presentada y solo se valoraría la opinión que rindiera la servidora pública 
designada por el INSTITUTO. 1 '---

Asimismo, se determinó girar un oficio recordatorio al Titular de la UPR a efecto d� __ 
/ / 

que designara al funcionario a su cargo para desahogar la prueba pericial en 
.. -· 

Telecomunié::aciones ofrecida por lELMEX toda vez que hasta ese mamen.to no se 

tenía constancia de que se hubiera atendido tal solicitud, lo __ que fue realizado 
mediante oficio IFT/225/UC/1239/2017 de veintitrés de junio de dos mil diecisiete. 

----.
..... 

---··y 
l\---

[�-... ---"·-···_) 
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----- VIGÉSIMO SÉPTIMO� El tres de julio de dos mil diecisiete compareció ante las oficinas 
¡

de ia UC de este Instituto, el C. en su carácter de perito en 
materia de estadísticas d�slgnado por TELMEX, con el objeto de aceptar y protestar 
el cargo 2orrespondlent�, en acatamiento del acuerdo de diecinueve de junio de 

/

dos mil diecisiete. 

VIGÉSIMO OCTAVO. A través d_�I oficio IFT/221/UPR/DG-RTE/064/2017 de siete de 
julio de dos mil diecisiete, la Directora General de Regulación T éé"r,ica de la UPR 
desahogó la sollcitud formulada mediante los oficios IFT/225/UC/0978/2017 y 
IFT/225/UC/1239/2017, señalando para tal efecto a la C. Recio Nahiely Velasco 

-
) / 

Santos. Subdirectora de Prospectiva Tecnológica pe este INSTITUTO, como servidora 
'·-. 

pública designada para emitir la opinión técnica E?_n relación con la prueba pericial 
-- -

en telecomunicaciones ofrecida pÓr TELMEX, Informando que se estaban revisando 
las preguntas presentadas por 1d oferente para estar en posjbilidad de sugerir-
preguntas adicionales. 

'\ 

VIGÉSIMO NOVENO. Mediante acuerdo de diez de julio de dos mil diecisiete, 
-----. 

/

notificado el catorce/ de julio siguiente, se tuvo por aceptado y protestado el 
encargo como perito al C. - , razón por la cual a este último 
y a I la e. Gabriel a Gutlérrez Salas, se les corrió traslado con los respectivos 
cuestionarlos sobre los cuales versaría la prueba pericial·en materia de estqdística. 
EA�se sentido, se les concedió el término,de diez días há6iles para qt.J� el primero 
de ellos rindiera su dictamen pericial y la §egunda de l9s citadas emitiera la opi�ló,n
técnica e� relación con la periclal en estadí�tica. 

/ 
\ 

En este sentido, los �lez citas hábiles otorgados para rendir su dicta".'en y opinión 
transcurrieron del treinta y uno de julio di once de agosto, todos de dos mil 

__
_ ..

. 

_,.,,.�--

diecisiete; sin contar los días del quince al treinta de julio, así como el cinco y seis 
\ 

de/agosto, del mismo año, por haber sido sábados, domingos y días.declarados 

---l\, 

e _____ ) 

\ 

\ 

'\ 
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, Inhábiles en términos del mtículo 28 de la LFPA y del ACUERDO DE DfAS INHÁBILES 
2017. 

.· Asimismo, se tuvo por hecha la designación de la C. Recio Nahiely Velasco Santos, 
\ ' .... 

como servidora pública designada para emitir la opinión técnicd en relaclón con 
la prueba perlcial en telecomunicaciones ofreélda por TELMEX por IG--que-:en tal 

,/ 

virtud, se reconoció con la calidad de peritd\designado por dicha concesionaria 
al C. , con cédula profesional_, expedida por lá Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, y se le concedió un 
plazo de tres días hábiles para que m9nifestara la aceptación del encargo y 
protestara el desempeño del mismo, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, la 
prueba pericial se\,,,tendría ... por no presentada"y solo se valoraría la opinión que 
rindiera la servidora pública designada por el INSTITUTO. 

! / 
--

/ 

TRIGÉSIMO. -Mediante oficio IFT/221/UPR/DG-RTE/067 /2017 __ <::le siete de julio de dos 
mil diecisiete, la Directora General de Regulación Técnica de la UPR de este 
Instituto, remitió su propuesta de cuatro preguntas adicionales al cuestionario 
presentado por la oferente para el desahogo de la prueba pericial en 
telecomunicaciones. 

TRIGÉSIMO PRIME;RO. El dos de agosto de dos mil diecisiete compareció ante las 
oficinas de la UC de este Instituto, el C. en su carácter 

\__ de perito en materia de telecomunicaciones designado por TELMEX, con el objeto 
de aceptar y protestar el éargo cqrrespondiente, en acatamiento del acuerdo de 
diez de julio de dos mil diecisiete. 

J 

/ 

\ í 

TRIGÉSIMO SEGUNDÓ. Mediante acuerdo , de cuatro de agosto de dos mil 
diecisiete, notificado el once de agosto siguiente, se tuvo por aceptado y 
protestado el encargo como perito en telecomuníéaciones al C. 

, razón por la cual a este último y a la C. Roció Nahlely Velasco, se les 
'1 
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corrió traslado con los respectivos cuestionarios sobre los cuales versaría la pruego 
--,

pericial en materia de te:lecomunicaciones, concediéndoles un plazo de diez días 
\ 

' � 
hábiles para que el primero de ellos �indiera su ,9ictamen y la segunda de las citadas

emitiera la oph¡,ión técnica en esa materia. 

\ � 

\ 

En este sentido, los diez días hábiles otorgados para rentiir su dictamen y opinión 
/ transcurrieron del catorce al velntlclnco1Je agosto de dos mil diecisiete, en el caso

'-, 

de y hasta el veintiocho del mismo mes y año, para la 
e:_., Roció Nahiely Velasco Santos, sin considerar !os días doce, trece, diecinueve, 
veinte, veintiséis y veintisiete de agosto de dos mil diecisiete, por haber sido sábados 

1 
y domingos en-términos del artículo 28 de la LFPA. 

lRIGÉSIMO TEJCERO.- Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 
INSTITUTO el once de/agosto de dos mil diec)slete, el C. • en 
su carácter de perito designado por TELMEX, solicit9 16 ampliación del término para 
rendir su cQt:tamen pericial en materia de estadística. 

lRIGÉSIMO CUARTO. Mediante oficio IFT/210/CGPE/DGA-EAl/181/2017 de diez de 
dgosto de dos mil diecisiete, recibido en la UC el once de agosto de dos mil 

diecisiete, la c. Gabriel6 Gutlér'rez Salas. Directora General Adjunta de Estadística 
y Diseño de Indicadores de 1á Coordinación General de Planeación l:stratégica de 
este Instituto, solicitó la ªf Pliaclón del término para emitir su o�inlón técnica en 
materia de estadística. 

l.__ 

lRIGÉSIMO QUINTO. Mediante acueráq de veintiuno de agosto de dos mil 
diecisiete, notificado el veinticinco de agosto siguiente, se les concedió a los CC. 
Gabrlela Gutlérrez Satqs y un plazo adicional de cinco días 

1 
háblles:-para que la primera emiti�ra la opinión técnica que corresponda y el 
segundo rindiera su dictamen pericial, ambos en materia de estadística. 
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En este sentido, el plazo de cinco. días hábiles otorgados trascurrió del veintiocho 
de agosto al cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, sin considerar el veintiséis 
y veintisiete de agosto, así com0 los dí6s primero, dos y tres de septiembre, todos 
de. dos mil diecisiete, por haber sldo sábados, domingos y día inhóbll en términos 

/ 

del artículo 28 de la LFPA. 
\ 

lRIGÉSIMO SEXTO. Mediante escrito presentado en la Oflclalía de Portes de este 
Instituto el veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, el C. 
-· en su carácter de perito designado por TELMEX, solicitó .la ampliación del
término para rendir su dictamer::i pericial en materia de¡ telecomunicaciones.

lRIGÉSIMO SÉPTIMO. Mediante oficio recibido en lá UC el veintiocho de agosto de 
dos mil diecisiete, la C. !!ºció Nahiely Velasco Santos, Subdirectora de Prospectiva 
Tecnológica de la UPR de este INSTITUTO, solicitó la ampliación del término para 
emitir su opinión técnica en materia de telecomunica9iones. 

lRIGÉSIMO OCTAVO. Mediante acu�rdo ·de cuatro de septiembre de dos mil 
.. - .. . 

diecisiete, notificado yl ocho de septiembre siguiente, con fundamento en el 
artículo 31 de la LFPA, se les concedió a los CC. y Roció 

/ 

Nahlely··velasco sc;:mtos un plazo adicional de'·cinbo días hábiles, para qUe el 
primero rindiera su dictamen pericial y la segunda emitiera la opinión técnica que 
corresponda� ambos en materia de telecomunicqclones. 

En este sentido, el pazo tje cinco días hábiles otorgados transcwrrló del once al 
quince de septiembre de dos mil diecisiete, sin considerar los días nueve y diez de 
septiembre del mismo año, por hab€:r sido sábado y domingo en términos del 
artículo 28 de la LFPA. 

TRIGÉSIMO NOVENO, Mediante oficio IFT/210/CGPE/DGA-EAl/227 /2017 de primero 
de septiembre de dos mll diecisiete, la e, Gabriela Gutlérrez Salas, Directora 
____ .,.,,,.,.....,_ 

-· � 
( ____ .,__,,-.. ---./ 

Página _16 de 337 



/ 

\ 

\ 

INSTITUTO fF.DEl<AL DE 

" TEIECOIVlUNICACIOl\ms 

General Adjunta de Estadística y Anállsis de Indicadores de este INSTITUT0, solicitó 
nuevamente lq ampliación del término para emitir su opinión técnica en matería 
de estadística. 

I / 

CUADRAGÉSIMO. Mediante escrito presentado en la Oflclalía de Partes de este 
. - 1

Instituto el primero de septiembre de dos mil diecisiete, el C. 
en su carácter de perito designado por TELMEX, rindió su dictamen pericial ¡ en 
materia de estadística. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Mediante acuerdo de once de septiembre de dos mil 
diecisiete, notificado el quince y dieciocho de septiembre a TELMEX y al C. -

, respectivamente, con fundamehto en el artículo 31 de la LFPA se t� 
1 

concedió a la C. Gabrlela Gutlérrez S0las un plazo adicional de cinco días hábiles, 
para gue emitlera la opinión técnica solicitada en materia de estadística. 

\ / 

Asimismo, se tuvo por presentado en tiempo y forma el dictamen .del C. -· 
, recibido en la Oflcla!ía de Porté; de este INSTITUTO el primero de 

/ 

septiembre de dos mil diecisiete, y en atención al principio de equidad procesal, 
con fundameQto en el artículo 285 del CFPC, se le concedió un plazo adicional de 
plnco días hábiles, a fin de que también se encontrara en posibilidad de reformular 
o ampllar su didtamen pericial.

( 
/ 

En este sentido, el pazo de cinco días hábiles otorgados transcurrió) del diecinueve ,, 
al-veintiocho de septiembre- de dos mil diecisiete, sin considerar los días veinte,\ 
veintiuno, veintidós, veintitrés y veinticuatro de septiembre del mismo año, por 
h�ber sido sábado, domingo y días Inhábiles en términos del drtículo-28 de la lf PA 
y de los acuerdos r;nediante los cuafes el Pleno del INSTITUTO, declaró la suspensión 
de labores por causa de fuerza mayor en todas las áreas administrativas del propio 

/ 

INSTITUTO los días veinte, veintiuno y veintidós de septiembre del mismo año, 
publicados en el DOF el.dos de octubre de dos mil diecisiete. 
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CUADRAGÉSIMO Sl:GUNDO. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el quince q_e sepfü�mbre de dos mil diedisiéte, .el C. 

, en su carácter de perito en materia de telecomunicaciones 
\ 

designado por TELMEX rindió su dictamen pericial. 

Asimismo, en la misma fecha se recibió él oficio sin número, mediante el cual la C. 
Recio Nahlely Velasco Santos, Subdirectora de Prospectiva Tecnológica de la 
Unidad de Política Regulatorla de este INSTITUTO, rindió su opinión técnica 'en 
materia de telecomunicaciones. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Mediante oficio IFT/210/CGPE/DGA-EAl/229/2017 de 
veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, la C. Gabriela Gutlérrez Salas, 
Directora General Adjunta de Estadística y Análisis de Indicadores en el INSTITUTO 
rindió su opinión técnica en materia de estadística. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Med.iante acuerdo de n�eve de octubre de dos mil 
diecisiete, notificado a los intéresados el doce y trece de octubr�siguJentes, se 
tuvieron por rendidos en tiempo y f9rma el dictamen pericial y las opinion�s 
técniéas que se señalaron en los clos resLJltandos qu'e ant,eceden y, en 
consecuencia, con__fundamento en el artículo 297, fracción II del CFPC, se yequlrió 
alC, para que dentro del término de tres días hábiles, 
compareciera en lds oficinas �ue ocupa la UC a efecto de ratificar el dictamen 
rendido. 

Asimismo, tomando en conslderaéÍón que mediante acuerdo de once de 
septiembre de dos mil diecisiete se reservó acordar lo conducente en relación con 
el dictamen en materia de estadística presentado por el perito designado por 
TELMEX con fundamento en el artículo 297, fracción II del CFPC, se requirió al C. 

para que dentro del término de tres días hábiles, 

-·-·--�
e, _______ ) 
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compareciera en las oficinas que ocupa la UC a �fecto de ratificar el dictamen 
rendido a través de su escrito de primero de septiembre de dos mil diecisiete. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. El dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, 
,�- -

comparecieron ante las oficinas que ocupa la ue, los ce.

y , con el objeto de ratificar los dlctámenej en materia 

de estadística y telecomunicaciones presentados. 

CUADAAGÉSIMOSEXTO. Mediante escrjto presentado en la Oficlalía de Rartes del 
-- Instituto el diecinueve de octubre d� d;� hiil diecisiete, TELMEX sollcltS se le 

expidiera copia de los�ficios IFT/221/UPR/DG-RTE/090/2019.e IFT/221/UPR/656/2016 / 

de veinticuatro de octubre y dleclocho de noviembre de dos mi! dieciséis, los 
/ ' 

cuales obran en el expediente en que se actúa, por lo que mediante acuerdo de> 
veintitrés de octubre del mismo año, notificado mediante comparecencia del C. 

/ " 

el treinta y uno de octubre siguiente, con 
fundamento en el artículo 15 de ta LFPA, se ordenó la expedición de las copÍ<Js 

_,/ --· �, 

I" 

/ 

solicitadas. 1 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Mediante acuerdo de veintitrés de octubre de dos mll 
diecisiete, notificado el treinta y uno de octubre siguiente, se tuvieron por 
ratificados los dictámenes ¿erlclales en tiempo y forma, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 
IV, 143, 144 y 147, del CFPC, una vez que fueron cumplldos todos los requisitos 

\ -

legales, las pru?bas periciales en materia de telecomunicaciones y estadística se 

tuvieron por desahogadas, 

En consecuencia, conlfu,ndamento en lo dispuesto por el artículo 3� dEtla LFPA, se 

dio vista a TELMEX con las oplñiones en materia de telecomunicaciones y 
,,-

estadística rendidas por las ce. Roció Nahlely Velasco Santos y Gabrlela Gutlérrez 
Salas, a fin de que en el término de diez días hábiles, manifestara lo que a su 
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derechio conviniera respecto de las mismas, en el entendido de que trqnscurrido 

dicho plazo, con manifestaciones o sin ellas, la UC procedería a acordar lo que 

,conforme a derecho correspondiera. 

En este sentido, los diez días hábiles que se otorgaron a lELMEX comprendieron del 

primero al catorce de noviembre de dos mil diecisiete, sin contar los días cuatro, 

cinco, once y doce de noviembre de dos mil diecisiete, por haber sid.0 sábados y 

domingos en términos del artículo 28 de la LFPA. 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes 

del Instituto el seis de noviembre de dos mil diecisiete, lELMEX solicitó se le expidiera 

copia simple de las opiniones en materia de telec~municaciones y estadística 
\ r 

rendidas por las servidoras públicas de este Instituto, por lo que mediante acuerdo 

! de siete de noviembre de dos mil diecisiete, notificado por lista diaria de 

publicaciones el catorce de noviembre siguiente, se ordenó expedir las copias 

simp(E\s que se solicitaron, mismas que serían entregadas previo pago de derechos 

y comparefencia de las personas autorizadas para tal efecto, en las oficinas de la 

uc. 

CUADRAGÉSIMO NOVENO. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de 

este INSTITUTO el catorce de noviembre de dos mil diecisiete, lELMEX solicitó 

prórroga para dar contestación a la vista ordenada mediante acuerdo de 

veintitrés de octubre de dos mil dÍ~cislete en relación con las opiniones en materia 

de telecomunicaciones y estadística rendidas por las servidoras públicas de este 

INSTITUTO. 

QUINCUAGÉSIMO. Mediante acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil 

diecisiete, notificado el treinta de noviembre siguiente y con fundamento en el .. · 

artículo 31 de la LFPA se concedió a TELMEX un plazo adicional de cinco días 

hábiles, para que manifestara lo que a su derecho conviniera en relación con la 
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vista ordenada len el acuerdo de veintitrés de octubre .de dos mil diecisiete, 
' 

subsistiendo el apercibimiento contenido en el mismo, en el sentido de que si no 
\ 

manifestaba lo que a su derecho conviniera dentro del plazo otorgado para ello, 

se le tendría por perdido su derecho en términos de lo dispuesto porel artículo 288 
. \ 

del CFPC y se procedería a acordar lo que conforme a derecho correspondiera. 

/ 

. En este sentido, los cinco días hábiles que se otorgaron a TELMEX comprendieron 

del uno al siete de diciembre de dos mil diecisiete, sin contar los días dos y tres de 

diciembre de dos mil diecisiete, por haber sido sábado y domingo en términos del 

artículo 28 de la LFPA. 

( 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de 

· este INSTITUTO el siete de diciembre de dos mil diecisiete, TELMEX dio contestación 

q la vista ordenada mediante acuerdo de veintitrés de octubre de dos mil 
' I 1 

diecisiete, la cual fue prorrogada mediante acuerdo de veintisiete de noviembre 

del mismo año, asimismo, ofre'?ió una pr'ueba superveniente y solicitó la entrega de 

documentos solicitados por el perito.en materia de estadística para complementar 

su dictamen. 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Mediante acuerdo de di;clocho de diciembre de 

dos mil diecisiete, notificado el veinte de diciembre siguiente, se tuvieron por 

hechas las manifestaciones a que se contrajo el escrito de TELMEX recibido en la 

Oficialía de Partes de este INSTITUTO el siete de diciembre del mismo año. 

Asimismo, en relación con la prueba superviniente consistente en el
1 
comunicado 

de prensa 149 /2017 de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, emitido por 

. este INSTITUTO, toda vez que el mis¡no se encuentra visible en la página de internet 

Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50 y 51 de la LFPA, la 

misma se tuvo por admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza. 

\ 
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Por otrá parte, corno en el escrito presentado el primero de septiembre de dos mil 

diecislete, el C, en su carácter de perito en estadística 

qesignado por TELMEX, solicitó los documentos que consideró necesark;¡s para estar 
\ 

en posibilidad de dar contestación a la totalidad de las preguntas adicionales 

propuestas por la servidora pública encargada de emitir la opinión técnica en 

materia de estadística, a fin de que contara con los elementos solicitados, se 

ordenó girar oficio a la Dirección General de Políticq de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión de la SCT, Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y 

Servicios Generales de la Unidad de Administración, UCS, y a la UPR de este Instituto, 

para que en el ámbito de sus competencias se sirvieran realizar una bysqueda en 

los archivos a su cargo y en su caso, remitieran a la UC copia certifícada de los 

documentos requeridos por el citado perito. 

/ 

En ese sentido, se requlrió a la Dirección General de Política de 

Telecornunlcaclones y Radiodifusión de la SCT, el oficio 119.3414 de veintisiete de 

Jülf; de mil novecientos noventa y cinco, emitido por la Dirección General de Redes 

y Radiocomunicaciones de la SCT; a la Dirección General de Adquisiciones, 

Recursos Materia!,es y Servicios Generales de la Unidad de Administración de este 

INSTITUTO, los escritos Oa. l .2.79/95 de dos de agosto demil novecientos noventa y 

cinco, AJr.Cft.118/2006 y AJr.Cft.084/201 O de veintiocho de octubre de dos mil seis y 

Ají:Cft.227 /2010 de cinco de octubre de dos mil diez, todos emitidos por TELMEX; a 

la UCS los oficios CFT/D03/USI/DGB/5298/1 l de siete de oc:J-ubre de dos mH once y, 

a la UPR, los oflclos CFT /D05/UPR/DGRB/013/2012 y CFT /D05/UPR/DGRB/017 /2012 de 

seis de Junio y cinco de Julio de dos mil doce, 
s...,, ",, 

Por lo anterior, una Vez que los documentos solicitados obraran en autos, se 

pondríqn a la vista del perito de TELMEX, a efecto de que se encontrara en aptitud 

de responder las preguntas restantes de lq pericial en estadística. 
. 

✓• 
'1 

/ 

-\ 
(-.:_��---) 

Páglna 22 de 337 



INSTITUTO FEDEl<AL De 
lEtECOMUNICACIONf,S 

.•QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Mediante oficio IFT/240/UADM/DG-ARMSG/038/2018, 

de diecislete
1
de enerC> .. de dos mil dieciocho; recibido el dieciocho de enero del 

mismo año por la UC, el Director General de Adquisiciones, Recursos Materiales y 

Servicios Generales de la Unidad de Administración, dio contestación al oficio 

IFT/225/UC/DG-SA~/0009/2017 emitid9 por la UC, remitiendo copia certificada de 

los escritos: Da. l .2.79/95 de dos de agosto de mil novecientos noventa y cinco y 
' --

Ajr.Cft.118/2006 de veinticuatro de octubre de dos 11llii seis, suscritos por TELMEX; 

asimismo, manifestó que los escritos Ajr.C:ft.084/201 O deyeinticuatro de octubre de 

dos mil seis y Ajr.Cft.227 /2010 de cinco de octubre de dos mil diez, no fueron 

localizados en' el expediente administrativo a su cargo. 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0120/2018, de 
/ 

diecisiete de enero de 'dos mil dieciocho, recibido el treinta de enero del mismo ( 

,_ año por la UC, la Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones de la 

Unidad de Concesiones y Servicios, dio contestación al oficio IFT/225/UC/DG

SAN/0009/2017 emitido~ por la UC, remitiendo copia certificada del oficio 

CFT/D03/USI/DGB/5298/ll de.siete de octubre de dos mil once, emitido por la 1 

entoncesUnidád de Servicios a la Industria de la COFETEL. 

1 
QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Mediante acuerdo de siete de febrero de dos mil 

dieciocho, notificado el nueve de febrero siguiente, se tuvo por recibida la 

información remitida a través de los oficios IFT/240/UADM/DG-ARMSG/038/2918 y 

' 
1
1FT/223/UCS/DG-CTEL/0120/20T8, ambos de diecisiete de enero de dos mil 

dieciocho; mediante los cuales el Director General de Adquisiciones, Recursos 

Materiales y Servicios Gener_ales de la 8nidad de Administración y la Directora 

Genero! de Concesiones de Telecomµnicaciones de la Unidad de Concesiones y 
. / . 
Servicios, dieron contestación al oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0009/2017 emitido por 

laUC. 
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Asimismo, en virtud de que el Dire'ctor General .de Adquisiciones, Re<::ursos 

Materiales y Servicios Generales de la Unidad de Administración manifestó que los 

escritos Ajr.Cft.084/201 O de veinticuatro de octubre de dos mil seis y Ajr.Cft.227 /201 O 

de cinco de octubre eje dos mil diez, no fueron lod:ilizado:Í en el expediente 

administrativo a su cargo, toda vez era previsible que' la misma se hubiera remitido 

a la DG-SUV para su respectivo registro, se ordenó girar oficio a dicha Dirección 

General, para 9ue informara si en los archivos que se encuentran a su cargo, 

obraba la información a que se hace referencia y, en su caso, la remitiera en copia 

certificada. 
/ 

No obstante lo anterior, con el fin de no retardar innecesariamente el trámite del 

procedimiento administrativo, se requirió de igual forma a TELMEX para que en el 

término de cinco días hábiles, exhibiera copia de )os escritos identificados .como 

Ajr.Cft.084/2010 de veinticuatro de octubre de dos mil seis y Ajr.Cft.227 /2010 de 

cinco de octubre de dds mil diez. \ 

En este sentido, los cinco días hábiles que se le otorgaron a TELMEX comprendieron 

los días doce, trece, catorce, quince y dieciséis de febrero, sin contar los días diez .. 
y once del mismo mes y año, por haber sido sábado y domingo, respectivamente, 

en términos del artículo 28 de la LFPA. 

Por otra parte, se determinó que hasta que se contara con la totalidad de los 

documentQS solicitados en el presente expediente; los mismos se pondrían a la vista 

del perito de TELMEX en materia de estadística, a efecto de que se encontrara en 

,,aptitud de responder las preguntas restantes tal y como fue ordenado en proveído 

del dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO, Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de este 
! 

Instituto el dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, TELMEX desahogó el 

requerimiento formulado mediante acuerdo de siete de febrero de dos mil 
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dieciocho, adjuntando los escritos Ajr.Cft.084/201 O de veinticinco de marzo de dos 

mil diez y Ajr.Cft.227/2010 de cinco de octubre de dos mil diez y señalando nuevo " . 
domicilio delperito en materia de estadística para los efectos conducentes. 

J 
QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. Mediante oficio 2. l .-~8/t018 de veintiuno de febrero 

de dos mil dieciocho,,..el Director <;ene;al de Política de Telecomunicaciones y de 

Radiodifusión de la SCT dio contestación al diclo IFT /225/UC/DG~SAN/0007 /2018 de 

\ diez de enero de dos mil dieciocho, precisando que no contaba con la información 

solicitada consistente en el oficio 119.3114-d' veintisiete de julio de mil novecientos 

noventa y cinco, emitjdo por la Dirección General de Redes y 
- ' \ Radiocomunicaciones de la SCT. lo anterior, toda vez que el expediente en el que 

se encuentra integrado, fue remitido a la Coordinación General de Servicios de - ~ 
Telecomunicaciones y Verificación de la extinta COFETEL mediante acta de 

entrega recepción de expedientes de veintitrés de junio de mil novecientos 

noventa y siete. 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Mediante acuerdo de dos de marzo de dos mil 

diedocho, notificado el ocho de marzo siguiente, se tuvo por desahogado el 

requerimiento formulado a TELMEX mediante acuerdo de siete de febrero de dos 

mil dieciocho, al haber exhibido los escritos Identificados como Ajr.Cft.084/201 O de 
·-

veinticuatro de octubre de dos mil seis y Ajr.Cft.227 /2010 de veinticinco de marzo 
\ 

de dos mil diez y por señalado eL nuevo' domicilio del perito en materia de 

estadísticq. 

/ 

Asimismo, en virtud de que a través del oficio 2, lt068/2018 de veintiuno de febrero 

de dos mil dieciocho, emitido por la Dirección General de Política de 

Telecomunicaciones y de Radiodifusión dé la SCT. se advirtió que de la búsqueda 

efectuada en los archivos_de dicha Dirección Genyral, no fue localizado el oficio 

119.3114 de veintisiete de julio de mil novecientos noventa y cinco, emitido por la 

Dirección General de Redes y Radiocomunicación de la SCT, se ordenó girar oficio 
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a la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales 

de este Instituto, para que .informara si en el expediente abierto a nombre de 

TELMEX en el Archivo l;écnico de este Instituto, obraba dicho documento y, en su 

caso, lo remitiera en copia certificada, lo que se hi4<v mediante oficio 
.. ' 

IIFT/225/UC/0080/2018 de cinco de marzo de dos mil dieciocho. 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Mediante oficio IFT/221/UPR/117/2018 de dieciséis de 

marzo de dos mil dieciocho, el Titular de la UPR dio contestación al oficio 

IFT/225/UC/0008/2018, remitiendo para tal efecto la información solicitada 

consistente en copia certificada de los oficios CFT/D05/UPR/DGRB/Ol 3/2012 y 

CFT/D05/UPR/DGRB/Ol 7 /2012 de seis de junio y cinco de julio de dos mil doce 

respectivamente, emitidos por la entonces Dirección General de Regulación "B" 

de la Unidad de Prospectiva y Regulación de la COFETEL. 

SEXAGÉSIMO. Mediante oficio IFT/240/UADM/DG-ARMSG/203/2018 de veintiuno de 

marzo de dos mil dieciocho, el Director General de Adquisiciones, Recursos 

Materiales y Servicios Generales de la Unidad de Administración dio contestaci~n 

al oficio IFT/225/UC/0080/2018, remitiendo para tal efecto la información solicitada 

consistente en oficio 119.3414 de veintisiete de julio de mil novecientos nover::ita y 

cinco emitido por la Dirección General de Redes y Radiocomunicación de la SCT. 

SEXAGÉSIMO PRIMERO. Mediante acuerdo de cinco de abril de dos mil dieciocho, 

notificado a los interesados el diez de abril siguiente, se tuvo por recibida la 

información remitida mediante los oficios IFT/221/UPR/117/2018 y 

IF,T/240/UADM/DG0ARMSG/203/2018, y toda vez que en ese momento yaobraban 

en el expediente la totalidad de los documentos solicitados por el perito d.e TELMEX 

en materia de estadística para estar en posibilidad dé dar' contestación. a las 

preguntas adicionales propuestas, con fundamento én lo dispuesto por el artículo 

148 del CFPC, se ordenó remitir copia de las documentales solicitadas, a fin de que 

1 ) 

" 
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en el término de diez días hábiles rindiera el complemento de su dict°'men en --� 
relación con las preguntas que se encontraban pendientes de responder. 

En ese sentido, lo's diez días hábiles que se le oto�garori al citado perito, 
comprendieron del once al veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, sin contar los 
días catorce, quin-ce, veintiuno y veintidós, por haber sido sábado�,,Y domingos en 
tér-�inos del artículo 28 de la L.FPA.

SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Mediante escrito pr�sentado ante la Oficialía de Partes de 

\ este INSTITUTO el veintitrés de abril de dos mil dieciocño, el C.1 
.- en su carácter de perit� designado por TELMEK rlndló\el complemento de

su dlctarrlen pericial en materia de estadística. 

SEXAGÉSIMO TERCERO. Mediante acuerdo de dos de mayo de dos mil dieciocho, 
notificado el diez de mayo siguiente, se luvo por presentado en tiempo y forma el 

--

complemento del dictamen pericial del C. 

Asimismo, , se resolvió acumular al presente expediente el diverso E-IFT.UC.DG
SAN.11.0230/2017, lo anterior en virtud de que en ambos prop13dlmlentos, existía una 

,, 

lmputació� sobre .,,condyctas présuntamente Infractoras que sé- relacionan 
directamente con el sistema de facturación de los servicios que presta TELMEX lo 
que se -tpbustecló con lo manifestado por dicha concesionária dUrante la 
sustanciación de ambos procedimientos, ya que en los- dos asuntos reitera 
argumentos de defensa relacion6dos con el funcionamiento de su sistema de 

,/ facturació�, así como las acciones de gestión y certificación que dicho sistema 
/ ·----

·----· 

tiene. 

Así, con el objeto de evitar Incurrir en criterios contradictorios o, i'ncluso, en la 
imposición de diversas sanciones por las acciones atribuidas a TELMEX y que 
presumiblemente podrían constituir una conducta infractora, con conexidad en Id 
\ ·- \ 

/ 
_.,,../ 
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causa, por economía procesal y a efecto de no emitir resoluciones contradictorias, 
\ 

se consideró procedente acumular ambos expedientes. 

Por ello, se dio vista a TELMEX con tal determinación para que dentro del plazo de 
/ '·, 1 

diez días hábiles, manifestara lo que a su derecho correspondiera en relación con 

la acumulación de los expedientes. 

En .este sentido, los diez días hábiles otorgados a TELMEX comprendieron los días 

once, catorce, quince, dieciséis, diecisirte, dieciocho, veintiuno, veintidós, 

veintitrés y veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, sin contar los días doce, 

trece, diecinueve y veinte del mismo mes y año, por haber sido sábados y 

domingos, en términos del artículo 28 de la Lf PA 
\ 

SEXAGÉSIMO CUARTO. Mediante escritos recibidos en la Oficialía de Partes de este 
', 

INSTITUTO el veinticuatro de. mayo de dos mil dieciocho, TELMEX desahogó la vista 
~ / ' ' 

orderiada mediante acuerdo de dos de mayo de dos mil dieciocho, en relación 
' / 

con la acumulación del expediente E-IFT.UC.DG-SAN.11.0230/2017 al expediente E-

IFT.UC.DG-SAN.11.0015/2017, realizando diversas manifestaciones. 

SEXAGÉSIMO QUINTO. Mediante acuerdo de (::inco de junio de dos mil dieciocho, 

notificado el doce de junio siguiente, se tuvieron por hechas en tiempo y forma las 

manifestaciones formuladas mediante los escritos presentados ante el INSTITUTO el 

veinticuatrq de mayo de dos mil dieciocho. 

/SEXAGÉSIMO SEXTO. Mediante acuerdo de veinticinco de junio de dos mil 
\ 

dieciocho, notificaddel tres de julio siguiente, se ordenó girar oficio a la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO a efecto de que informara el resultado de los 

medios de impugnación interpuestos por TELMEX en contra de la RESOLUCIÓN DE 

METAS MÍNIMAS 2011-2014 y, en su caso, remitiera copia certificada del fallo 

definitivo emitido en los mismos. Lo anterior en virtud de que dicha concesionaria 
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realizó diversos manifestaciones tendientes a controvertir su legcilldad, por lo que 
--...... , 

se e�timó necesario Integrar al expediente las constancias relaclonadas con su 
·, 

Impugnación. Dicho requerimiento se formuló a través del oficio
IFT/225/ÜC/0206/2018 de nueve de julio de do�·mll dieciocho.

) 

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. Mediante ofici6 IFT/227/UAJ/DG-DEJU/2633/2018 de trece 
de julio\ de dos mll ,,dieciocho, el Director General de Defensa Jurídica de este
Instituto dio contestaclón al oficio IFT/225/UC/0206/2018 emitld,o por la UC, 

-·· ··•-•" 

informando los medios de impugnación prpmovidos por TELMEX, en contra de la
RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS- 2011-2014, remitiendo la documentación

1 ----·

correspondiente. 

... \ 
SEXAGÉSIMO OCTAVO. M?diante escrito recibido en la Qficlalía de Partes de este 
INSTITUTO el treinta de julio de do� mil dieciocho, TELMEX realizó manifestaciones 
respecto al acuerdo de veintlcincQ de junio de dos mil dieciocho�·en relación con 

/ ( ; 

. 
----

-

él requerlmlerito efectuado por la UC a la Unidad de Asuntos Jurídicos de este 
-......,_ __ 

INSTITUTO, referido en párrafos precedentes. 

SEXAGÉSIMO NOVENO. Mediante acuerdo de veintiuno de agosto de dos mil 
dieciocho, notificado el veinticuatro de agosto siguiente, se tuvo por recibido el 
oficio IFT/227/UAJ/DG-DEJ,U/2633/2018 de trece de julio de dos mil dieciocho, a 
través del cual se remitió la documentación respecto de los medios de 
Impugnación promovidos por TELMEX, en contra de la RESOLUCIÓN DE METAS 
MÍNIMAS 2011-2014, así como por hechas las manifestaciones de TELMEX 
formuladas mediante el escrito presentado ante el INSTITUTO el treinta de julio de 

! 

dos míl dieciocho. 

/ / .":-

SEPTUAGÉSIMO., __ Por acuerdo de siete de sept�mbre· de dos mil diepi<pcho,
notificado el catorce de septiembre siguiente, con fundamento en el artículo '297, 

'·fracción II del CFl?C, se requirió al C. en su darácter de 
__ ./ 
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perito designado por TELMEX para que dentro del término de tres días hábiles, 
compareciera en las oficinas de la UC a efecto de ratificar el complemento de su 
dictamen rendido a través de su eJcrlto presentado el veintitrés '�e abril de dos mil 
__ dieciocho, toda ,,vez que hasta ese momento el mismo se encontraba pendier

i

te 
/>--

/ de ser ratificado. 

En ese sentido, los tres días hábiles que se le otorgaron ál citado perito, 
compr�ndieron los días diecisiete, dieciocho y diecinueve de septiembre de dos 
mil dieciocho, sin contar los días quince y di.eciséis del mismo mes y año, por haber 
sid6sábado y domingo, en términos del artículo 28 de la Lf PA 

SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. El dieciochq de septiembre de dos mil dieciocho, 
-......... __ 

compareció ante las oficinas que ocupa la UC, el C. , en su 
carácter de perito en materia de estadística designado por 11::LMEX, con el objeto 
de rsltlficar el complemento del dictamen en materia de estadística presentado 
ante la Oficialía de Partes del Instituto el veintitrés de abril de dos mil dieciocho. 

J 
,, 

• EXPEDIENTE E-IFT.UC.DG-SAN.lt0230/.20l 7

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. Mediante acuerdo P/IFT/EXT/Q6p314/76, emitido por el 
Pleno del INSTITUTO en la V Sesión Extraordinaria celebrada el seis de marzo de dos 

/

mil catorce, se aprobó la Rl:SOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA. 

SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Mediante acuerdo P/IFT/180315/85,/emitido por el Pleno 
del INSTITUTO en su V Seslór:'l_Ordlnaria celebrada el dieciocho de marzo de dos mil 
quince, se aprobó el "ACUERDO MpDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ÁUTORIZA EL (ORMATO DE Lf' FACTURA ____ DEL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 
\.._ 

·----

TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en adelante el '"ACUERDO DE FORMATO DE 
F�CTURA"). 
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~. \ 

SEPTUAGÉSIMO CUARTO. El cinco de abril de dos mil dieciséis, la DG-SUV en ejercicio 

de sus facultades notificó a TELMEX el requerimiento contenido en el oficio 

IFT/2~5/UC/DG-SUV/2002/2016 de veintinueve de_ marzo de dos mll dieciséis, a 

efecto de que remitiera una muestra de dos mil facturas por cada una de las Áreas 

de Servicio Local (en adelante •ASL"), en las que presta servicios de 

telecomunicaciones, lo anterior con la finalidad de verificar y supervisar el 

cumplimiento de la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la RESOLUCIÓN DE 

PREPONDERANCIA. 

SEPTUAGÉSIMO QUINTO. Mediante escrito presentado el cuatro de mayo de dos mil · 
/ 

dieciséis en la Oficialía de Partes de este Instituto, TEL~EX dio ~espuesta al 
, --- I 

requerimiento -'formulado mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/2002/2016, 
\ 

remitiendo para tal efecto ciento sesenta cajas con la versión impresa y quince 

discos co;npactos (CD) con la versión electrónica del muestreo de fdcturas 

emitidas en todas las ASL en las que TELMEX presta servicios de telecomunicaoi0nes 

(en adelante las "FACTURAS"). ( 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO. El treinta de agosto de dos mil dieciséis, la UC notificó a 

TELMEX el oficio IFT/225/UC/1547/2016 de dieciocho del mismo mes y año, 

mediante el cual le devolvió el primer lote de cajas, las cuales contenían las 

FACTURAS emitidas en el periodo de abril de dos mil catorce a marzo de dos mil 

qulnce,·toda vez dicho periodo no era parte de la revisión efectuada. 
1 

SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO. El trece de septiembre del dos mll dieciséis, la UC notificó 
( 

a TELMEX el oficio IFT/225/UC/2094/2016 de cinco de septiembre de dos mil , 

dieciséis, mediante el cual le informó los resultados obtenidos respecto de la reyisión 

de las FACTURAS remitidas, otorgándole un.término de diez días hábiles para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera respecto de los hallazgos encontrados. 
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SEPTUAGÉSIMO OCTAVO. Mediante escrito presentado el veintiocho de septiembre 

de dos mil dieciséis en la Oficialía', dé Partes de este INSTITUTO, TELMEX solicitó una 
/ 

prórroga para dar contestación al oficio citado en el numeral anterior, misma que 

le fue otorgada por la UC mediante oficio IFT/225/UC/2426/2016, notifiq:ido a la 
' concesionaria el cinco de octubre de dos mll dieciséis. 

SEPTUAGÉSIMO NOVENO. Mediante escrito presentado el doce de octubre de dos 

mil dieciséis en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO, TELMEX desahogó la vista 

otorgada mediante oficio IFT/225/UC/2094/2016, informando, entre otras cosas, un 

problema de "doble grabación" en sus sistemas de facturación. 

OCTAGÉSIMO. El diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF la 

resolución contenida en el Acuerdo número P/IFT/280916/506, consistente en el 

"AcLJerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica su Estatuto Orgánico", a través del cual se adicionaron diversos artículos, 

entre otros, el 43 bis que contempla las facultades de la Dirección General de 

Supervisión y Verificación de Regulación Asimétrica (en adelante la "DGSVRA"), 
/ 

OCTAGÉSIMO\PRIMERO. El dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, la UC notificó 

a TELMEX el requerimiento contenido en el oficio IFT/225/UC/3039/2016 de ocho de 

Giiciembre de dos mil dieciséis, a efecto de que remitiera la información 

relacionada con la falla reportada en el sistema de facturación. 

OCTAGÉSIMO SEGUNDO. Mediante escrito presentado el trece de enero de dos mil 

diecisiete en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO, TELMEX dio respuesta al 

requerimiento formulado en el oficio citado en el numeral anterior. 

OCTAGÉSIMO TERCERO. El diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, la UC notificó 

a TELMEX el requerimiento contenido en el oficio IFT/225/UC/0346/2017 de diez de 

febrero de dos mil diecisiete, a efecto de que describiera de forma detallada y 
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concisa la relación entre la Inconsistencia detectada en diversas facturas revisadas 

y Id señalado por dicha empresa com6 la causa dJel problema; asi.~lsmo, se le 

requirió que informara cómo ''.la doble grabación" se veía reflejada en las treinta y 

cuatro facturas detectadas con inconsistencias. 
!---

OCTAGÉSIMO CUARTO. Mediante escrito presentado el tre~ de marzo de dos mil 

diecisiete en la Oficialía de Partes de ~ste INSTITUTO, TELMEX dio contestación al 

oficio citado en el numeral anterior. 

OCTAGÉSIMO QUINTO. El diepinueve de mayo de dos mil diecisiete, la UC notificó 

a TELMEX el requerimiento contenido en el oficio IFT/225/UC/0887 /2017 de dieciséis 

de mayo de d~s mil diecisiete, a efecto¡de que remitiera diversa Información 

relacionada con los métodos de asignación de los turnos de facturación. 

OCTAGÉSIMO SEXTO. Mediante escrito presentado el primero de"junio de dos mil 

diecisiete en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO, TELMEX dio respuesta al oficio 
\ ' 

citadoen el numeral anterior. 

OCTAGÉSIMO SÉPTIMO. Cómo consecuencia deLanálisls efectuado al expediente 

administrativo abierto con motivo del otorgamiento de su título de concesión, 

escrito y anexos presentados por TELMEX, así como del ejercicio de las facultades 
' 

de supervisión Y¡Verificación de regulación asimétrica atribuld(]s a la DGSVRA se 

advirtió el presunto incumplimiento a 1() establecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA 

PRIMERA del Anexo .2 de la RESOLUCIÓN DE
1

PREPONDERANCIA. 

OCTOGÉSIMO OCTAVO. Con base en lo anterior, por ofi6io IFT/225/UC/DG

SVRA/0291 /2017 de veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete/la DGSVRA remitió 

una propuesta para que se iniciara el procedimiento administrdflvo de imposición 

de sanción en contra de TELMEX, por el presunto incumplimiento a la Medida 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA del Anexo 2 de la Resolución de Preponderancia. 
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OCTOGÉSIMO NOVENO, En virtud de lo anterior, por acuerdo de seis de septiembre 

de_dofmil diecisiete, este INSTITUTO por c¡onducto de la UC inició el procedimiento 

administrativo sancionatorio en contra de TELMEX, toda vez que presumiblemente 

incumplía con lo dispuesto por la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA del Anexo 2 

de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA ,_ 

NONAGÉSIMO. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete se notificó a TELMEX el 

contenido del acuerdo de seis de septiembre de dos mil diecisiete, concediéndole 

un plazo de quince días para que en uso del beneficio de la garantía de audiencia 

consagrada en los artículos 14 de la CPEUM y 72 de la LFPAexpusiera lo que a su 

derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara. 

El término, conc;edido a TELMEX para presentar sus manifestaciones y ofrecer 
\ 

pruebas, transcurrió del once de septiembre al cuatro de octubre de dos mil 

diecisiete, sin considerar los días nueve, diez, dieciséis. diecisiete, veinte. veintiuno, 

veintidós, veintitrés y veinticuatro de septiembre, así como el primero de octubre, 

todos de dos mil diecisiete, por haber sido sábados, domingos y días declarados 

inhábiles en términos del artículo 28 de la LFPA. así como de los Acuerdos 
\ , , 

P/IFT/EXT/l909v/173 y P/IFT/EXT/210917/174 aprobados por el Pleno dellN?ITUT9 

en su XV Sesión Extraordinaria celebrada el diecinueve de septiembre de dos mil 

diecisiete y publicados en el Diario Oficial de la Federación el dos de octubre de 

dos mil diecisiete. 

NONAGÉSIMO PRIMERO. Mediante escrito presentado el cuatro de octubre de dos 

mil diecisiete, el- C. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ. apoderado l~gal de TELMEX, 

solicitó prórroga para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas en relación con el 

acuerdo de inicio de prócedlmiento administrativode imposición de sanción de 

seis de septiembre de dos mil diecisiete. 

Página 34 de 337 

/ 



\ 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI . .ECOMUNICACIONES 

NONAGÉSIMO SEGUNDO. Mediante acuerdo de doce de octubre de dos mil 

diecisiete, notificado el dieciocho de octubre siguiente, se tuvo por reconocida la 
\ 

personalidad del C. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ, como representante legal de 

TELMEX y se le concedió una prórroga de ocho días hábiles contados a partir del 

día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación de dicho acuerdo, 
1 
a 

efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera en relación con el 

acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo de imposición de sanciones . 

. En este sentido, los ocho días hábiles que se le otorgaron a TELMEX, comprendieron 

del diecinueve al treinta de octubre de dos mil diecisiete, sin contar los días 
\ 

veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve del mismo mes y año, por haber sido 

sábados y domingos en términos del artíéulo 28 de la lfPA 

NONAGÉSIMO TERCERO. Mediante escrito presentado vía correo electrónico el 

treinta de octubre de dos mil diecisiete y, en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO, 

el treinta y uno de octubre del mismo año, ~I C. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ, 1 

\ 

apoderado legal de TELMEX, realizó ¡;nanifestaciones y ofreció pruebas en relación 

con el acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo sancionatorio. 

\ 

NONAGÉSIMO CUARTO. Mediante acuerdo de seis de noviembre de dos mll 

diecisiete, notiflc6do el catorce de noviembre siguiente, se tuvieron por hechas las 

manifestaciones a las que se contrajo su escrito. 

Asimismo, del análisis de las documentales exhibidas en relt!ción co.n las señaladas 

en su escrito de manifestaciones, se observó que las mismas no coincidían en su 

totalidad, por lo qué con fundamento en los artículos 17-A y 50 de la lfPA y 270 del 

CFPC se requirió a lq oferente ¡¡:,ara que en el término1de cinco días hábiles aclarara 

cuales eran las pruebas que pretendía fueran admitidas y valoradas en el 

procedimiento administrativo, apE?rcibida de que en caso de no hacerlo en el 

térmlno"otorgado, la UC acordaría lo que en derecho fOrrespondiera en los 
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términos de las constancias que obraban en el expediente, por lo que se reseNó 

acordar sobre la admisión de las pruebas hasta en tanto fuera desahogada la 

prevención formulada o, en su caso, hubiese transcurrido el término para hacerlo. 
'· 

/ 
En este sentido, los cinco días hábiles que se otorgaron a lELMEX comprendieron 

del quince al veintidós de noviembre de dos niil diecisiete, sin contar los días 

dieciocho, diecinueve y veinte de noviembre de dos mil diecisiete, por haber sido 

sábado, domingo y día inhábil en términos del artículo 28 de la LFPA. 

NONAGÉSIMO QUINTO. Mediante escrito rJcibido en la Oficialía de Partes de este 

INSTIT~TO el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, TELMEX solicitó prórroga 

para dar contestación al requerimiento ordenado mediante acuerdo de seis de 

noviembre de dos mil diecisi~te. 

NONAGÉSIMO SEXTO. Mediante acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil 

diecisiete, notificado el trece de diciembre siguiente, con fundamento en el 
/ // 

artículo 31 de la LFPA, se concedió a lELMEX un plazo adicional de tres días hábiles, 

para el efecto de que desahogara el requerimiento ordenado en ~I acuerdo de 

seis de noviembre de dos mil diecisiete. 

En este sentido, los tres días hábiles que se le otorgaron a lELMEX, comprendieron 

los días catorce, quince y dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, sin contar 

los días dieciséis y diecisiete del mismo mes y año, por haber sido sábado y domingo 

en términos del artículo 28 de la LFPA. 

NONAGÉSIMO SÉPTIMO. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de este 
/ r' 

INSTITUTO el dieciocho de diciembre de dos mll diecisiete, lELMEX desahogó la 

prevención formulada mediante acuerdo de,.seis de noviembre de dos mil 

diecisiete, cuyo plazo para dar contestación fue prorrogado mediante acuerdo de 

cuatro de diciembre del mismo año. 
( 
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\ \ 
'NONAGÉSIMO OCTAVO. Mediante acuerdo de quince de enero de dos mil 

" dieciocho, nofiflcado el diecinueve de enero siguiente, se tuvo por presentado en 

tiempo y forma el escrito de desahogo de id prevención formulada mediante 

-acuerdo de seis de noviembre"de dos mil diecisiete, 

Asimismo, toda vez que esta autoridad se reservó a acordar lo conducente 

respecto de la admisión de las pruebas ofrecidas por TELMEX mediante el escrito 

recibido en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO el treinta y uno de octybrel de 

dos mil diecisiete, se proveyó respecto de las mismas. 
/ . 

\ 

En talNirl:ud, por lo que hace a las pruebas marcadas con los numerales 1, 2, 3, 4, 
/ 

5, 6,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 26, 27 y 28, con fundamento en el - \ 

artículo 50 de la Lf PA, se tuvieron por admitidas y desahogadas por su propia y 

especial naturaleza; mientras que respecto de las pruebas marcadas con los 
--....._--

numerales 21, 22, 23 y 24, se tuvieron por admitldaS'y desahogadas como hecho 

notorio toda vez que de las mismas obra constancia en la página de Internet del 

INSTITUTO. 

/ 

Por lo que hace a la prueba marcada con el numeral 25, toda vez que dicho 

documento no fue exhibido y no se observó la fuente de Internet donde pudiera 

ser consultado su ~'ontenldo, con funaamento en losi::irtícuios l 7:A y 50 de la LFPA 

y 270 del CFPC, se requirió a TELMEX para tjue en el término de cinco días hábiles, 

exhibiera dicho documento y señalara la fuente donde puede ser consultado por\ 

esta autoridad, apercibida de que en caso de no hacerlo en el término ótorgado, 

se tendría por no ofrecida 19 prueba. 

En este sentido, l9s cinco días hábiles que se otorgaron a TELMEX comJJ_rendleron 

del veintidós al veintiséis de enero de dos mil dieciocho, sin contar los días veinte y 

veintiuno de enero del mismo mes y año, por haber sido sábado y domingo en 

términos del artículo 28 de la LFPA. 
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NONAGÉSIMO NOVENO.Mediante escrito recibido en la oficialía de partes de este 

INSTITUTO el veintiséis de enero de dos mil dieciocho, TELMEX solicitó prórroga para 

dar contestación a la prevención ordenada mediante acuerdo de quince de 

enero de dos mil dieciocho, 

CENTÉSIMO. Mediante acuerdo de ocho de febrero de dos mil dieciocho, 

notificado el nueve de febrero siguiente con fundamento en el artículo 31 de la 

LFPA, se concedió a TELMEX un plazo adicional de tres días hábiles, para que 

desahogara la prevenci~n formulada en el acuerdo de quince de enero de dos 

mil dieciocho. 

En este sentido, los tres días hábiles que se otorgaron a TELMEX. comprendieron del 

doce al catorce de febrero de dos mil dieciocho, sin contar los días diez y once del 

mismo mes y año, por háber sido sábado y domingo en términos del artículo 28 de 

la LFPA 

CENTÉSIMO PRIMERO. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de este 

/ IN~TITUTO el catorce de febrero de dos mil dieciocho, TELMEX dio contestación a la 

prevención formulada, ofreciendo pruebas supervenientes y realizando 

manifestaciones adicionales. 

/ 

CENTÉSIMO SEGUNDO. Mediante acuerdo de dos de marzo de dos mil dieciocho, 

notificado el ocho de marzo siguiente, se tuvo por desahogado el requerimiento 
. ' 

ordenado mediante acuerdo de quince de enero de dos mil dieciocho, y 

prorrogada mediante acuerdo de ocho de febrero del mismo año. 

Asimismo, a efecto de perfeccionar la prueba denominada "Reporte emitido por 

la Subprocuradurfa de Telecomunicaciones de la Procuradurfa Fec;leral del 
' / 

Consumidor, correspondiente al periodo comprendido del mes de enero de 2016 
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a mayo dé 20Jl* y conforme a lo solicitado por TELMEX, se ordenó requerir al 

Subprocurador de Telecomunicaciones de la Procuraduría Federal del Consumidor, 

a efecto de que, en caso de contar con la documental consistente en: Reporte 

"Telecomunicaciones+ protegfdas,Enero 2016-Mayo 2011*, la remitiera en copia 

certificada, por lo que una vez que la misma fuera remitida, la UC proveería 
,, 

respecto de su admisión; lo anterior se realizó mediante oficio IFT/225/UC/0075/2018 

de ocho de marzo de d~s 111i1 diJciocho. 

Por otra parte, en relación con las pruebas remitidas como anexos 1, 2, 8 y 9, 

atendiendo a la fecha de su emisión las mismas se consideraron como 

supervinientes al haber sido emitidas en fecha posterior a la notificación del 
1 

acuerdo de inicio del procedimiento administrativo sancionatorlc:J, por lo que se 
' tuvieron por ofrecidas, admitidas y desahogadas por su propia y especial 

\ 
naturaleza. 

Ahora bien, en relación con las pruebas remitidas como anexos 3, 4, 5, 6 y 7 las 

mismas no se admitieron en razón de que no reunieron el/ carácter de 

supervenientes, al haber sido emitidas con anterioridad a la notificación del 

acuerdo de Inicio ciel procedimiento administrativo, ni se advirtió que las mismas 

1 
hubieran sido desconocidas por TELMEX por lo que en tal sentido se concluyólqwe 

dicha empresa estuvo en posibilidad de ofrecerlas en el momento procesal 

oportuno. 
/ 

\I 
En relación a las manifestaciones adicionales las mismas se estimaron 

extemporáneas en razón de· que el plazo con el que contaba TELMEX para 

realizarlas había fenecido el treinta de octubre de dos mil diecisiete, sin que ello 

restringiera de manera alguna su garantía de audiencia ya que, en su caso, podría 

hacer valer lo que a su derecho correspondiera en· relación con lo acreditado en 

el expediente administrativo en que se actúa, en el plazo que se le confiriera para 

formular alegatos. 
/ 

/ 
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CENTÉSIMO TERCERO. Mediante oficio PFC/Sf?T/323/2018 de dos de abril de dos mil 

dieciocho, recibido en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO el cuatro de abril 

siguiente, la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la Procuraduría Federal 

del Consumidor, dio contestación al oficio IFT/225/UC/0075/2018 remitiendo en 

copia certificada el Documento de trabajo de dicha Subprdcuraduría , 

denominado "Telecomunicaciones + Protegidas" que contempla el periodo de 
/ \ 

enero de dos mil dieciséis a mayo de dos mil diecisiete . 
. - ( 

CENTÉSIMO CUARTO. Mediante acuerdo de dos de mayo de dos mil dieciocho, 
/ 

notificado el diez de mayo siguiente, se tuvo por recibido el ofi<=:io PFC/SPT/323/2018 

de dos de abril de dos mil dieciocho y, en virtud de que se res'rrvó acordar la 

admisión de la prueba marcada con el número 25 del escrito presentado por 

TELMEX el dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, relativa a la "Documental 

consistente en el informe emitido por fa Secretaría de Economía y fa 

Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la Procuraduría Federal del 
' 

Consumidor, correspondiente al periodo comprendido del mes de enero de 2076 
1 

a mayo de 2017", tomando en consideración que la misma fue remitida en copia 

certificada a través del citado oficio, con fundamento en el artículo 50 de la LFPA, 

se tuvo por admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza. 

Asimismo, se resolvió acumul6r el expediente al diverso E-IFT.UC.DG

SAN.I1.0015/2017, lo anterior en virtud de que en ambos procedimientos, existía una 
\ " 

imputación /sobre conductas presuntamente infractoras que se relacionan 

directamente con el sistema de facturación de los servicios que presta TELMEX lo 

que se robusteció con lo rhqnifestado por dicha concesionaria durante la 
/ 

sustanciación de ambos procedimientos, ya que en los dos asuntos reiteró 

argumentos de defensa relacionados con el funcionamiento de su sistema de 
I . 

facturación, así como las acciones de gestión y certificación que dicho sistema 

tiene. 
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Así, con el objeto de evitar incurrir en criterios contradictorios o, Incluso, en la 

imposición,de dilíersas sanciories por las acciones_atribUidas a TELMEX y que 

presumiblemente podrían constituir una conducta infractora, c66 conexidad en la 

causa, por economía procesal-y a efecto de no emitir resoluciones contradictorias, 

se consideró procedente acumular, ambos expedientes. 

Por ello, se le_dio vista a TELMEX con tal determinación para que, dentro del plazo 

de diez días hábiles, manifestara lo que a su derecho correspondiera-en relación 

con la acumulación de los expedientes. ( 

En este sentido, los diez días hábiles otorgados a TELMEX comprendieron los días del 
1 

once al veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho,¡ sin contar los días doce, trece, 

diecinueve y veinte del mismo mes y año, por haber sido ,sábados y domingos, .en 

términos del artículo 28 de la lf PA. 

• EXPEDIENTE IFT.UC.DG-SAN.11,0015/2017 y I su dcumu)ado E-IFT.UC.DG-

SAN.11.0230/2017 / 

CENTÉSIMO QUINTO. Mediante espritos recibidos en la Oficialía de Partes de este 

INSTITUTO el veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, TELMEX desahogó 16 vista 
1 

ordenada mediante acuerdo de dos de mayo de dos mil dieciocho, en relación 

con la acumulación del expediente E-IFT.UC.DG-SAN.11.0230/2017 al expediente E

YFT.UC.bG-SAN.11.0015/2017, realizando diversas mar}ifestacio~es. 

CENTÉSIMO SEXTO. Mediante acuerdo de cinco de junio de dos mil dieciocho, 

notificado el doce de junio siguiente, se tuvieron por hechas en tiempo y forma las 
\ 

1 manlfestaciohes formuladas mediante los escritos presentados ante el INSTITUTO el 

veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 
- - / 
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CENTÉSIMO SÉPTIMO. Mediante acuerdo de veinticinco de junio de dos mil 

dieciocho, notificc;:¡do el tres de julio siguiente, se ordenó girar oficio a la Unidad de 
! 

Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO a efecto de que informara el resultado de los 

medios de impugnación interpuestos pqir TELMEX en contra de la RESOLUCIÓN DE . 

METAS MÍNIMAS 2011-2014 y, en su caso, remita copia certificadadel fallo definitivo 

emitido en los mismos. Lo anterior en virtud de que dicha concesionaria realizó 

c;liversas manifestaciones tendientes a controvertir su legalidad, por lo que se estimó 

necesario integrar al expediente las constancias relacionadas con su impugnación. 

Dicho requerimi~nto se formuló a través del ofido IFT/225/UC/0206/2018 de nueve 

de julio de dos mil dieciocho. 

CENTÉSIMO OCTAVO. Mediante oficio IFT/227/UAJ/DG-DEJU/2633/2018 de trece 

de julio de dos mil dieciocho, el Director General de Defensa Jurí(:lica de este 

Instituto dio contestación al oficio IFT/225/UC/0206/2018 emitido por la UC, 

informando los medios de impugnación promovidos por TELMEX, en contra de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, remitiendo la documentación , 
correspondiente. 

CENTÉSIMO NOVENO.Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de este 
1 

INSTITUTO el treinta de julio de dos mil dieciocho, TELMEX realizó manifestaciones 
' respecto al acuerdo de veinticinco de junio de dos mil dieciocho, en rebción con 

el requerimiento efectuado por la UC a 13 Unidad de Asuntos Jurídicos de este 

INSTITUTO, referido en párrafos precedentes. 

CENTÉSIMO DÉCIMO. Mediante acuerdo de veintiuno de agosto de dos mil 

dieciocho, notificado el veinticuatro de agosto siguiente, se tuvo por recibido el 

oficio IFT/227/UAJ/DG-DEJU/2633/2018 de trece de julio de dos mil dieciocho, a 

través del cual se remitió la documentación respecto de los medios de 
' 

impugnación promovidos por TELMEX, en contra de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014, así como por hecha~ las manifestaciones de TELMEX 
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formuladas mediante el escrito presentado ante el INSTITUTO el treínta de Julio de 
dos mil dieciocho. \ 

CENTÉSIMO DÉCIMO PRIMERO. Por acuerdo de siete de septiembre de dos mil
dleclocho, notificado e( catorce de septiembre sígulente, con fundamento en el 

/ 

artículo 297, fracción II del CFPC, se, requirió al C. en su 

carácter de perito designado por TELMEX para que dentro del término de tres días 
hábiles, compareciera en las oficinas de lq UC a efecto de ratificar el complemento 
de su dictamen rendido a través de su escrito presentado el veintitrés de abril de dos 

_ mil dieciocho, toda vez que hasta ese momenh;:> el mismose encontraba pendiente 
de ser ratificado. 

Én ese sentido, los tres días hábiles que se le otorgdron al citado perito, 
comprendieron los días diecisiete, dieciocho y diecinueve de septiembre de dos 
mil dieciocho, sin contar IO}dÍdS qulnc� y dieciséis del mi$mO mes y año, por haber 
sido sábado '(domingo, en términos del artículo 28 de la LFPA. 

CENTÉSIMO DÉCIMO SEGUNDO. El dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, 
compareció ante la ÜC, el e , en su carácter de perito en 
materia de estadística designado por TELMEX, con el objeto de ratificar el 

'--. 

_c:::omplemento del dictamen en materia de estadística presentado ante la Oficialía 
de Partes del Instituto el veintitrés de abril de dgs mil dieciocho. 

/ 1 

CENTÉSIMO DÉCIMO TERCERO. Mediante acuerdo de tres de octubte de dos mil 
----.. 

dieciocho, notificado el , cinco de octubre siguiente, se dio cuenta con la 
comp�recencia del C. , en su carácter de périto en materia 

. . 

de estadística designado por TELMEX, y por desahogado en tiempo y fQrrr:ia Id 
ordenado mediante acuerdo de siete de septiembre del mismo año. 

\ 
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Asimismo, por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, 

con fundamento en el artículo 56 de la LfPA, se pusieron a disposición de TELMEX 

los autos del presente expediente que se resuelve y su acumulado EXPEDIENTE E

IFT,UC.DG-SAN,11.0230/2017, para que dentro del término de diez días hábiles 
' 

contddos a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos su notificación, 
i 

formulara los alegatos que a su derecho conviniera, e11 el entendido que 

, tran§CUrrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la resolución que 

conforme a derechl) correspondiera. 

En este sentido, los diez días hábiles que se otorgaron a TELMEX, comprendieron los 

días ocho, n~eve, diez, once, doce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho y 

diecinueve de octubre, todos de dos mil dieciocho, sin contar los días seis, siete, 

trece y catorce de octubre del mismo, año, por haber sido sábados y domingos, en 
1 

términos del artículo 28 de la Lf PA 

CENITSIMO DÉCIMO CUARTO.Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de 

este INSTITUTO el diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, TELMEX solicitó 

prórroga para formular sus correspondientes alegatos en relación con los 
1 

expedientes administrativos que se resuelven. 

CENITSIMO DÉCIMO QUINTO. Mediante acuerdo de veinticuatro de octubre de 

dos mil dieciocho, notificado el veinticinco de octubre siguiente, con,fundamento 

en el artículo 31 de la LfPA, se le concedió a TELMEX un plazo adicional de cinco 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 

notificación de dicho acuerdo, para que formulara los alegatos que a su dere<::ho 

conviniera, subsistiendo el apercibimiento contenido en el acuerdo de tres de 

octubre de dos mil dieciocho, en el sentido de que transcurrido dicho plazo, con o 

sin alegatos y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 de la LFPA, esta 

autoridad procederá a emitir la resolución que conforme a derecho 

correspondiera. 
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En este sentido1 los cinco .días hábiles que se otorgaron a TELMEX, comprendieron 

los días veintiséis, veintinueve, treinta y Jrelnfa y uno de octubre, así como el día 

·· primero de noviembre, todos de dos mll dieciocho, sin contar los días veintisiete y 
1 veintiÓ~ho de octubre del mismo año, por haber sido sábado ) domingo, 

/espectivamepte, en términofdel
1
artículo 28 de la lf PA. 

\ 

CENTÉSIMO DÉCIMO SEXTO. Mediante escrito presentaé:Jo en la Oficialía de Partes 

de este INSTITUTO el primero de noviembre de dos mil dieciocho, TELMEX presentó 

sus apuntes de alegatos dentro del plazo otorgado para ello, mismos que se 

tuvieron por presentados mediante proveído de seis de noviembre siguiente, 

notificado a través de las listas que se publican en la página de Internet de este 
/ 

INSTITUTO en la misma fecha, poniéndose el expediente en estado de resolución. 

¡ ,_CENTÉSIMO DÉCIMO SÉPTIMO. Mediante escritos presentadds en la Oficialía de 
• Partes de este INSTITUTO el cuatro y cinco de diciembre de.dos mil dieciocho, 

/ 

TELMEX ofreció diversas pruebas con el carácter de supervenientes, mismas q!Je se 
/ "'-

tuvieron por admitidas y desahogadas mediante proveído del cinco del mismo mes 

y año, notificado a través de las listas que se publican en la página de.Internet de 

este INSTITUTO en la misma fecha. 

CENTÉSIMO DÉCIMO OCTAVO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de 

Partes de este INSTITUTO el diez de diciembre de dos mil dieciocho, TELMEX ofreció 

diversas pruebas con el carácter de supervenientes, mismas que se dese9haron 

mediante proveído del once del mismo mes y año, notificado a través de las listas 
/ -- ' 

que se publican en la página de Internet de este INSTITUTO en la misma fecha, por 

lo tanto, toma11do en consideración que el expE¡diente se Eancontraba en estado 

de resolución, el mismo fue remitido a este órgano colegiado para la emisión de la 

resolución que conforme a derecho resulte procedente. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del INSTITUTO es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento administrativo de imposipión de sanción E-IFT.UC.DG

SAN.I1.0015/2017 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.I1.0230/2017, con fundamento en 

los artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo y ¡28, párrafos, décimo quinto, 

décimo sexto y vigésimo, fracciones I y VII de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 

7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 164, 165, 166, 167, 168, 297, primer 

párrafo, 298, inciso B), fracciones 111 y IV/e inciso E) y 299, en relación con el diverso 

artículo 303, fracción XVIII y último párrafo, todos de la lfTR; 71, Inciso B), fracción 

IV de la Ley Federal de Tele?omunicaclones (en lo sucesivo la "lfT"); 2, 3, 8, 9, 12, 

13, 14, 16, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de la lf PA; y l, 4, 

fracción 1, 6, fracción XVII y 44, fracción 11 del ESTATUTO. 

SEGUNDO, CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del espacio 

aéreo situado sobre territorio¡ nacional se ejerce observando lo dispuesto en los 

artículos 27 y 28 de la CPEUM, los cualés prevén que el dominio de la Nación sobre 

el espectro radioeléctrico para prestar servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones es inalienable e imprescri~tible, por lo que su explotación, uso 

o aprovecharr¡iento por los particúlares o por sociedades deb[damente 

constituidas, sólo puede realizarse mediante títulos de cons;esión otorgados por el 
" . 

INSTITUTO, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la normatividad 

aplicable en la materia. 
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El artículo 6º apartado B fracción 11 de la CPEUM establece que las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 

garantizará que los mismos sean prestados en condiciones de competencia, 

calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, 
\ 

acceso libre y sin injerencias arbitrarlas, 

Asimismo, de conformidad con lo establecido/en el artículo 28, párrafos décimo 

quinto y décimo sexto de la CPEUM, el INSTITUTO es un órgano autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, 

~ntre otros, la regulación, promoción Iy supervisión del uso, aprovechamiento y , 

explotbción del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 

radiodifusión y telycomunlcaciones, Asimismo, es también la autoridad en materia 

de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 

telecomunicQcion7s, 

( 

Consecuente con lo anterior, el INSTITUTO es el encargado de vigilar la debida 
\ ' ( \ 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen 

para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico, así como de las redes públicas de telecomunicaciones, a 

fin de asegurar que la prestación de los servicios de teleco~t.micad~~es y 

radiodifusión se realicen de conformida<;J con las disposiciones jurídicas aplicables, ' 

-· 
Bajo esas condiciones, el ejercicio de la¡, facultades de supervisión y verificación 

por parte del INSTITUTO traen aparejada la relativa a imponer sanciones por el 

incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos 

títulos de concesión, autorlza9lones o-permisos, con la finalidad de Inhibir aquellas 

conductas que atenten contra los objetivos de la normatividad en la materia, 

¡ 
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' En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a 

' cabo la sustanciación de dos pro9edimientos administrativos Y. propuso a 
1
este 

Pleno Imponer las sanciones respectivas •l3n contra de TELMEX, toda vez que por un 

lado, presuntamente se encontraba incumpliendo los Resolutivos Segundo y Quinto 

de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-1 
/ 

de su TfTULO DE CONCESIÓN, así como lo previsto en las condicioneJ/4-1 Calidad 

de servicio y 4-6 Equipo de medición y control de calidad, de su TITULO DE 

CONCESIÓN; y por el otro, se presumió el incumplimiento a la Medida 

QLJÍNCUAGÉSIMA PRIMERA del Anexo 2 de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA. 

Ahora bien, para determinar la procedencia de la Imposición de una sanción, la 
'· lFTR, aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y permisionarios y para cualquier persona, sino también señala 

supuestos de incumplimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las que se 

harán acreedores en caso de infringir la normatividad en la materia. 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente las conductas que/se le imputan a TELMEX y determinar si es 

susceptible de ser sancionado 1m términos del precepto legal que se considera 

violado. 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante 

"SCJN"), ha sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho 

penal en el campo 9dministrativo sancionador irá formando los principios propios 

para este campo del íus puníendí del Estado. Sin embargo, en tanto esto sucede, 

es válido considerar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho 
\ 

penal, como lo es el principio de inaplicabilidad de la analogía en materia penal 

o tipicidad. 
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En ese sentido, el! derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 
. / 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 

la interp~etación constitucional de los principios del derecho administrativo \ 

sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicldad, normalmente 

referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 
/ ~ 

administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una ( 

sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe 

encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin 

que sea lícito ampliar ésta por analogí;; o por mayoría de razón. ( 

En ese sentido, las disposiciones administrativas y las condiciones del TITULO DE 

CONCESIÓN pr~suntamente incumplidas por TELMEX establecen lo siguiente: 

~. EXPEDIENTE E-IFT.UC.DG-SAN.11.0015/2017 

1) Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS2011-

2014, en relación con la condición 4-1 de su TITULO DE CONCESIÓN. 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 

"SEGUNDO: Por las razones señaladas en los Considerandos Octavo y Noveno 
de la presente Resolución, sé establecen a la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. DE C.V., .fas siguientes metas mínimas de calidad del seNicioy sistemas 
de nuevos parámetros para el período 2011-2014, con base en lo dispuesto en 
la condición 4-1 de la Modificación <;il Títülo de Concesión de fecha 10 de 
agosto de 1990: 

D. INDICE DE SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS 
i 

10. SUMINISTRO DE SERVICIOS. Se establece un proceso abierto, trasparente y 
no discriminatorio por el cual Telmex suministrará seNicios a sí misma, a sus 
filiales, subsidiarias, afiliadas y filiales, y a los demás operadores o a usuarios,,n 
general, mediante un procedimiento automatizado y verificado por un Auditor 
Externo de reconocido prestigio internacional, que validará trimestralmente su 
cumplimiento. 
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11. PLA7'.0S DE ENTREGA No podrán excederse los siguientes plazos de entrega 
para el servicio de arrendamiento de enlaces dedicados locales, de larga 
distancia nacional y/o de larga distancia internacional, en el 85 % (ochenta y 
cinéo por ciento) de las solicitudes y el doble de plazo señalado para el 100% 
(cien por ciento) de las solicitudes. 

', 
Los plazos de entrega comenzaran a contar a partir del día hábil siguiente a 
que se realice la solicitud respectiva a través del Sistema Electrónico de 
Recepción de Solicitudes de Enlaces y de Reportes de FaÍlas. 

Con la fin9lidad de evitar un trbto discriminatorio, los plazos de entrega para 
las solicitudes de servicio serán cuantificados y eval7mdos de manera 
individualizada, es decir, por cada operador de red pública de 
telecomunicaciones, incluidos de Telmex, sus filiales, subsidiarias, afiliadas y 
filiales. 

/ 
QUINTO. La empresa Teléfonos de México, S.A. de C.V., deberá cumplir con las 
metas mínimas de calidad del servicio y sistemas de parámetros para el periodo 
2011-2014 a que se refiere el Resolutivo SEGUNDO, a partir del primer día del 
mes siguiente a aquel en que surta efectos la presente Resolución. 

TITULO DE CONCESIÓN 

4-1 Calidad de Servicio 

"Telmex" se obliga a prestar el servicio público en forma continua y eficiente, 
cumpliendo las normas de calidad que se establezcan conforme al anexo 
"A"." 

( ... ) 

"La Secretaria" podrá modificar, si así lo juzga conveniente, los criterios de 
cálculo de los índices, así como los indicadores de calidad, para lo cual 
coordinará con "Telmex" los ajustes necesarios. 

( ... ) 

A partir del l º de enero de 1995, y cada cuatro años contados desde dicha 
fecha, "Telmex" deberá presentar a la aprobación de "La Secretaria", las metas 
mínimas de calidad del servicio, así como el sistema de nuevos parámetros, 
cuando fuere necesario, Estas metas estarán vigentes por períodos de cuatro 
años. 
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De conformidad con lo previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-1 de su 

:rfTULO DE CONCESIÓN, TELMEX se encuentra obligada a presentar a la apyobación 

de la autoridad,_las metas mínimas de calidad del servicio, así como el sistema de 

nuevos parámetros; cuando fuere necesario; así, dentro de dichas metas de 
I 

calidad se encuentra¡ la obligación prevista en el numeral 12 del Resolutivo 

Segundo, relativa a qt.ie no podrán excederse los plazos de entrega ahí señalados 

para el servicio de arrendamiento de enlaces dedicados locales, de larga distancia 

nacional y/o de larga distancia Internacional, en el 85 % (ochenta y cinco por "' --- \ 

ciento) de las solicitudes y el doble de plazo señalado para el 100% (cien por ciento) 

de las solicitudes, 

Dicha obligación debía cumplirse, como lo señala el Resolutivo Quinto, a partir del -

primer día del mes siguiente a aquel en qúe surtiera efectos la notificación de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, 

11) Condición 4-1 Callda.9 de servicio, párrafos 6 y 7, del TITULO DE 

CONCESIÓN. 

1 
• 4-1 Calidad de Servicio 

(,, ,) ( 

La Secretaria" podr.á modificar, si 'cisí lo juzga conveniente, los criterios de 
· cálculo de los índices, así como los indicadores de calidad, para lo cual 

coordinará 1con "Telmex" los ajustes necesarios, 

El seguimiento1y control del logro de las metas de calidad indicadas en el 
cuadro anterior, se contabilizará a nivel de cada SOT y su resultado anual será 
publicado dentro del primer trimestre del año siguiente, El cálculo de los Índices 
Anuales de Calidad de Servicio por Categoría (ICAL, ICON e ICIRC), serán los 
promedios aritméticos de sus valores me

1
nsuales correspondientes," 

La condición 4-1 Calidad de servicio, párrafos 6 y 7, del TfTULO DE CONCESIÓN de 
·, 1 

TELMEX est_ablecen la obligación de TE_LMEX de cumplir con las metas de calidad 
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establecidas y publicar dentro del primer trimestre de cada año, el resultado del 

seguimiento y control del logro de las metas de calidad del año anterior, 
/ 

Asimismo, se establece que los criterios del cálculo de los índices y los indicadores 

de calidad pueden ser modificados por la autoridad, 

Lo anterior se robustece si se considera lo señalado en· .el cuarto párrafo del 

Resolutiv6 Tercero de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 12011-2014, el cual 

establece que, antes dela publicación de los logros realizados en el año inmediato 

anterior, los mismos debían ser validados por un Auditor Externo en cumplimiento a 

lo previsto en dicha Resolución, 

A partir <;Je lo anterior, resulta clara la obligación a cargo de TELMEX de cumplir óon 
! 

las metas de calidad establecidas y publicar dentro del primer trimestre de cada 

-año, el resultado del seguimiento y control del logro de las metas de calidad del 
1 

año anterior conforme a lo previsto en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-

2014, 

111) Condición 4-ó Equipo de medición ; control de calidad, del TITULO DE 

CONCESIÓN. 

'4-6 Equipo de Medición y Control de Calidad 

"Telmex" deberá tomar todas las medidas razonables para asegurar la precisión 
y confiabilidad de cualquier aparato de medición usado en conexión con el 
sistema para efectos de medición de calidad y facturación; asimismo deberá 
mantener los registros que "La Secretaria" considere necesarios en relación a 
cualquier aparato de médición que ésta considere séa una fuente de 
dificultades, 

1'Telmex" se obliga a permitir que "La Secretaría1
' revise e inspeccione la manera 

en que se utilice cualquier aparato de medición/ y deberá permitir pruebas con 
el propósito de valuar su precisión, confiabilidad y cumplfmiento de normas," 
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De confor,mldad con lo establecido en la condición 4-6 Equipo de medición y 

contro( de calidad ¿el TITULO DE CONCESIÓN de TELMEX, dicha empresa debe 
\ ' 

tomar todas las medidas razonables para asegurar la precisión y confiabilidad de 

cualquier aparato de medici6n usado en conexión con el sistema para efectos de 
/ 

medición de calidad y facturación. 
' 

• EXPEDIENTE E-IFT.UC.DG-SAN.11.0230/2017 

IV) Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA del Anexo 2 de la Resolución de 

Preponderancia. \ 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. El Agente ¡Económico Preponderante deberá 
abstenerse de cobrar por el desglose de las llamadas recibidas y realizadas por 
el Usuario, que·tendrán que entregarse enlistadas en la factura de tal forma que 
se puedan distinguir con precisión las llamadas entrantes de las realizadas, la 
fecha y hora en que cada una de estas se llevaron a cabo, así como su duración 
y solo podrá cobrar por los conceptos autorizados por el Instituto. 

\ 
De conformidad con lo establecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA del 

Anexo 2 de la Resolución de Preponderancia, TELMEX se encuentra obligada a 

entregar sin costo alguno en sus facturas, el desglose de las llamadas recibidas y 

realizadas por e( Usuario, de tal f~rma que se puedan distinguir con precisión las 

llamadas entrantes de las realizadas; la fecha y hora en que cada una de estas se 
' / 

/ 

llevaron a cabo, así como su duración. 1 \ 

\ 
Ahora bien, el ordenamiento aplicable en la materia establece cuál es la 

consecuencia de no presentar la informació~ a que se emjuentran obligados los 

concesionarios y autorizados en términos de su TITULO DE CONCESIÓN, así como 
) 

por 
1
incumpllr l?s disposiciones legalesy administrativas que les resulten aplicables, 

incluyendo aquellas dlsposicioñes de regulación asimétrica, con lo cual se cumple 
\ 

con el aducido principio de tipicldad. 

\ 1 

\ 
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En efecto, el artículo 298, apartado B), fraccione$111 y IV, de la lfTR, señalan: 

"Artícillo 298, Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: 

B) Con¡ multa pá el equivalente de 1 % hasta 3% de los ingresos del 
concesionario o autorizado por: 

(.,.) 
/ 

11/, No cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en la 
concesión o autorización cuyo cumplimiento no esté sancionado con 
revocación, o 

IV, Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones 
administrativas, planes técnicos fundamentales y demás disposiciones 
emitidas por el Instituto; así como a las concesiones o autorizaciones que no 
estén expresamente contempladas en el presente capítulo, ", 

Por su parte, el artículo 303, fracción XVIII y último párrafo, en relación con el artículo 

298, inciso E) de la lfTR, disponen: 

1 

"Artículo 303, Las,concesiones y las autorizaciones se padrón revocar por 
cualquiera de las causas siguientes: 
(.,.) 

XVIII, Incumplir con las resoluciones o determinaciones del Instituto relativas 
a desagregación de la red local, desincorporación de activos, derechos o 
partes necesarias o de regulación asimétrica; 
(,.) 

El Instituto procederá de inmediato a la revocación de las concesiones y 
autorizaciones en los supuestos de las fracciones I, 11/, IV, VII, VIII, X XII, XIII, XVI 
y XX anteriores, En los demás casos, el Instituto sólo podrá revocar la 
concesión o la autorización cuando previamente hubiese sancionado al 
respectivo concesionario por lo menos en dos ocasiones por cualquiera de 
las causas previstas en dichas fracciones y tales sanciones hayan causado 
estado, excepto en el supuesto previsto en la fracción IX en cuyo caÍo la 
revocación procederá cuando se hubiere reincidido en la misma conducta 
prevista en dicha fracción. En estos casos, para efectos de determinar el 
monto de la sanción respectiva, se estará a lo dispuesto en el inciso E) del 
artículo 298 de esta Ley," 
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"Artfculo 298. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones · 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: 
E) Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 10% de los Ingresos de la 
persona Infractora que: 
( .. ,)" 

Del mismo modo, no pasa desapercibido que algunas de las conductas que 

originan el presente procedimiento y que se consideran violatorias de ía 
normatlvidad de la materia, t actualizaron estando vigente IQ LFT, por lo que en 

tal sentid6" dicho cuerpo normativo resulta jurídicamente aplical;:>le en cuanto a la 

tipificación de las conductas susceptibles de ser sancionadas y a las multas 

aplicables por lo que hace a lps conductas actualizadas con anterioridad a la 

entrada én vigor de la LFTR. 
/ 

/ 

En efecto, el artículo 71, inciso B, fracción IV e inciso C, fracción V de la LFT, señala: 

/ 
"Artículo 71. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, se sancionarán por 
la Secretaría de conformidad con lo siguiente: 

( .. .) 
I 

/ 

B. Con multa de ¡4,000 a 40,000 salarlos mínimos por: 

( .. .) 

IV. No cumplir con las obligaciones o condiciones establecidos en los títulos 
de concesión o permiso. \ 

C. Con multa de 2,000 a 20,000 salarlos mínimos por: 
( 

( .. .) 

V. Otras violaciones a disposiciones de esta Ley y las disposiciones 
reglamentar/as y administrativas que de ella emanen. " 

De lo anterior podemos concluir que el principio de ti6icidad se cumple q:;uando en 

una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como de la 
1 
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sanción, es decir, que la propi9 ley describa l,m supuesto de hecho determinado 

que permita predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondientes 
"'·· ', para tal actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente 

asunto. 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 
',, 

sancionadora, en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales, 

reglamentarias o administrativas en materia de telecomunicaciones o bien de lq 

dispuesto en las condiciones de los respectivos títulos de concesión o pérmisos, el 

artículo 297 de la LFTR establece que para la imposición de las sanciones previstas 

en dicho cuerponormativo, se estará a lo previsto por la LFPA la cual prevé dentro 

de su TTtulo Cuarto, el procedimiento para la imposición de sanciones. 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento,, establecen que parci la 

imposición de una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se 

encuentre prevista en la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la 

autoridad competente notifique al presunto infractor el Inicio del procedimiento 

respectivo, otorgando al efecto un plazo de quince días para que el presunto 
•. 

Infractor exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas 
/ 

con que cuente. 

Así las cosas, al iniciarse los procedimientos administrativos de imposición de 

sanciones en ,contra TELMEX se presumió por un lado el incumplimiento a los 

Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en 

relación con la condición 4-1 de su TITULO DE CONCESIÓN, así como lo previsto en 

las condiciones 4-1 Calidad de servicio y 4-6 Equipo de medición y control de 
o 

calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN; y por el otr6, se presumió el incumplimiento 

a la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA del Anexo 2 de la RESOLUC~ÓN DE 

PREPONDERANCIA. 

Página 56 de 337 



INSTITUTO FHJl:RAL DE 
TELECC)MUNICACION11S 

En este se~tido, a través de los acuerdos de inicio de procedimiento, la UC dio a 

conocer a TELMEX, las conductas que presuntamente violan las disposiciones 

administrativas y las condiciones de su TÍTULO DE CONCESIÓN, así c;mo la sanción 

prevista en ley por la comisión de las mismas, Por ello, se le otorgó un término de 

quince días hábiles en cada uno de los procedimientos para que en uso de su 

garantía de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su 
- ' 

derecho conviniera, de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM; en relación 

con el 72 de la LFPA 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de 

' \ )ª LFPA la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del 

interesado, para que éste formulara sus alegatos, 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 

alegatos, la UC remitió el expediente de mérito en estado de Resolución al Pleno 

de este INSTITUTO quien se encuentra facultado para dictar la Resolución que en 

dereci-{o correspondb. \ 

Bajo ese contexto, los procedimientos administrativos de imposición de sanciones 
/ \ 

que_~e sustanciaron se realizaron conforme a los términos y principios procesales 

que establecé la LFPA consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia al presunto 

infractor; ii) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos y lv) emitir la resolución que en 

derecho corresp-ónda. 1 

En las relatadas condiciones, al tramitarse los procedimientos administrativos de 

imposición de sanciones bajo las anteriores premisas, debe tenerse por-satisfecho 

el cymplimiento de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios 

1 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados
1
Unldos 

~exicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso \ 
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judiciales que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 

presente caso. 

TERCERO. HECHOS Motivo DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN. 

EXPEDIENTE E-IFT.UC.DG-SAN.11.0015/2017 

Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0986/2016 de veintinueve de abril de dos mil 

dieciséis, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones adscrita a 

la UCS, solicitó a la UC, la emisión del dictameri sobre el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de TELMEX, a efecto de ater\der su solicitud de prórroga de 

concesión. 

A través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/04845/2016 de trece de septiembre de dos 

mil dieciséis, la DG-SUV solicitó a la UPR los elehientos técnicos necesarios para 

emitir el Dictamen sobre cumplimiento de diversas obligaciones a cargo de TELMEX. 

Así, el veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, la DG-SUV notificó ; TELMEX el 

requerimiento q:,ntenido en el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4430/2016, a efecto de 

que acreditara, entre otras obligaciones, la presentación de la información relativa 

al cumplimiento de la condición i!t-1 Calidad de servicio, de su TÍTULO DE 

CONCESIÓN. 

Mediante éscrito presentado el siete de octubre 1de dos mil dieciséis, TELMEX 

presentó u~a parte de la información relacionada con el requerimiento formulado 

y solicitó prórroga para presentar la información faltante. 

Por medio del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5232/2016 notificado el once de octubre 

de dos mil die<¡:iséis, la DG-SUV le otorgó a "f!:LMEX un plazo adicional de cinco ,días 
• 

hábiles para desahogar el requerimiento formulado, asimismo le requirió el 

cumplimiento de diversas obligqdones, de entre las que destaca para.efectos del 
--~ 

\ 
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INSTIHHO FEllEll/\1. DI' 
) -· 11:IICOIVIIJMICACIONl'S 

presente procedimiento, el de la condición 4-6 Equipo de medición y control de 
-

calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN. 

Medipnte escrito presentado el dieciocho de \octubre de dos mil dieciséis en la 

Oficialía de Partes de este INSTITUTO, TELMEX atendió los citados requerimientos, 
1 

presentando la información solicitada. 

Por oficio IFT/221/UPR/DG-RTE/090/2016 de fecha veintiséis de octubre de dos mil 

dieciséis, la Dirección General de Regulación Técnica de la UPR, en respuesta a la 

solicitud realizada por la DG-SUV mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/04845/2016, 

informó que a efecto de estar en posibilidad de emitir opinión respecto del 

cumplimiento de la condición 4-1 Calidad de kervlclo, del TITULO DE CONCESIÓN 

de TELMEX era necesario requerirle la información referente al cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en 16 RESOLUCIÓN DE METAS MINIMAS 2011-2014. 
' 

Derivado de lo anterior, por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/05609/2016 de tres de 

noviembre de dos mil dieciséis, la DG-SUV requirió a TELMEX que exhibiera la 

información correspondiente a los resultados 'de calidad obtenidos en la prestación 

de sus servicios conforme a todos y cada uno de los Indicadores previstos en la-. 

RESOLUCIÓN DE METAS MINIMAS 2011-2014 y de acuerdo a los términos señalados 

en la misma. 

Mediante escritos presentados los díds cuatro y dieciséis de noviembre dé cid mil 

dieciséis, TELMEX presentó lá información solicitada, por lo que mediante oficio 

IFT /225/UC/2948/2016 de diecisiete de novie,mbre de dos mil dieciséis, la UC remitió 

a la UPR la documentación presentada por TELMEX para que ésta emitiera la· . 
opinión correspondiente. 

Por oficio IFT/221/UPR/656/2016 d~ dieciocho de r\oviembre de dos mil dieciséis, la 
) / 

UPR en el ámbito de sus ahibuciones emitió diversas consideraciones respecto de 
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la información presentada por TELMEX para acreditar el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de su TfTULO DE CONCESIÓN y de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MfNIMAS 2011-2014, 

Derivado del análisis efectuado al expediente administrativo abierto con motivo 

del otorgamiento d~ su título de concesión, escrito y anexos presentados por 

TELMEX así como del ejercicio de las facultades de supervisión atribuidas a la DG

SUV, se advirtió el presunto incumplimiento a lo establecido en los resolutivos 

Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en relación con 

la condición 4-1 Calidad de servicio, de sú TITULO DE CONCESIÓN, así como las 

condiciones 4-1 Calidad de servicio, párrafos 6 y 7 y 4-6 Equipo de medición y 

control de calidad, de su T~TULO DE CONCESIÓN, 
\ 

Los Resol~tlvos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, 

en relación con la condición 4-1 de su TfTULO DE CONCESIÓN, establecen lo 

siguiente: 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 

"SEGUNDO: Por las razones señalad<;is en los Considerandos Octavo y 
Noveno de la presente Resolución, se establecen a la empresa TELÉFONOS 
DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., las siguientes metas mínimas de calidad del 
servicio y sistemas de nuevos parámetros para el período 2011-2014, con 
base en lo dispuesto en la condición 4-1 de la Modificación al Título de 
Concesión de fecha 1 O de agosto de 1990: 

D. ÍNDICE DE SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS \ 

( 
10, SUMINISTRO DE SERVICIOS. Se establece un proceso abierto, trasparente 
y no discriminatorio por el cual Telmex suministrará servicios a sí misma, a sus 
filiales, subsidiarias, afiliadas y filiales, y a los demás operadores o a usuarios 
en general, mediante un procedimiento automatizado y verificado por un 
Auditor Externo de/reconocido prestigio internacional, que' validará 
trimestralmente su cumplimiento. 
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11. PLAZOS DE ENTREGA. No pódrán excederse los siguientes plazos de 
entrega para el servicio de arrendamiento -ae enlaces f edicados locales, 
de larga distancia ndcional y/o de larga distancia internacional, en el 85 % 
(ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes y el doble de plazo señalado 
para el 100% (cien por Ciento) de las solicitudes. ' 1 

Los plazos de entrega comenzaran a contar a partir del día hábil siguiente a 
que se realice la solicitud respectiva a· través del Sistema Electrónico de 
Recepción de Solicitudes de Enlaces y 9-e Reportes de Fallas. 1 

Con la finalidad de evitdí"un trato discriminatorio, los plazos de entrega para 
/ las solicitudes de servicio serán cuantificados y evaluados d_e manera 

individualizada, es decir, por cada operador de red_ pública de 
telecomunicaciones, Incluidos de Telmex, sus filiales, subsidiarias, afiltadas y 
filiales. 

18 
35 
3S 

STM•l 155,52 21 35 
STM-4 622,08 60 §O 

STM-16 2 488.32 - 60 60 
STM-64 9 953,28 60 60 

' STM-256 39,lllJ.12 60 60 
Nota. El plazo de entrega de enlaces dedicados se computará;3 partir del dla hábil siguiente a aquel en 
que se solicite el seivlclo. _ 

1 

QUINTO. La empresa Teléfonos de México, S.A. de C.V., deberá cumplir con 
las metas mínimas de calidad del ~ervicio y sistemas eje parámetros para el 
periodo 2011-2014 a que se refiere el Resolutivo SEGUNDO, a partir del primer 
dí~ del mes siguiente a aquel en que surta efectos la presente Resolución: 

/ 

TITULO DE CONCESIÓN 
) / 

4-1 Calidad de Servicio 

"Telmex" se obliga a prestar el servicio público en forma continuay eficiente, 
cumpliendo las normas de calidad quEJ se establezcan conforme al anexo 
"A"." 

(, .. ) 

"La Secretaria" podrá modificar, si así lo juzga conveniente, los criterios de 
cálculo de los índices, así como los indicadores de calidad, para lo cual 
coordinará con 'tTelmex" los ajustes necesarios. ---

/ 
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• 1 ! 

( ... ) 

A partir del l º de enero de 1995, y cada cuatro años contados desde dicha 
fecha, "Telmex" deberá presentar a la aprobación de "La Secretaria", las 
metas mínimas de calidad del servicio, así como el sistema de nuevos 
parámetros, cuando fuere necesario, Estas metas estarán vigentes por 
períodos de cuatro años.". 

De conformidad con lo previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, enJelación con la condición 4-1 de su 

TITULO DE CONCESIÓN, TELMEX se encuentra obligada a presentar para la 

; aprobación de la autoridad, las metas mínimas de calidad del servicio, así como el 

sistema de nuE>vos parámetros, cuando fuere necesario; así, dentro de dichas 

metas de calidad se encuentra la obligación prevista en el numeral 12 del 

Resolutivo Segundo antes citado, relativa a que no podrán excederse los plazos de 

entrega ahí señalados para el servicio de arrendamiento de erlaces dedicqdos 

locales, de larga distancia nacional y/o de larga distancia internacional, en el 85 % 

de las solicitudes y el doble de plazo señalado para el l 00% de las solicitudes, - \ 

Dicha obligación deberá.cumplirse como lo señala el Resolutivo Quinto, o partir 

del primer d1D del mes siguiente a aquel en que surtiera efectos la RESOLUCIÓN DE 

METAS MfNIMAS 2011-2014, 

1 
En cumplimiento a lo anterior y en respuesta al requerimiento formulado por la DG-

SUV mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5609/2016, TELMEX exhibió a través de su 

escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto E>I dieciséis de 
\. . 

noviembre de dos mil dieciséis, la información correspondiente a sus resultados de 

calidad obtenidos en la prestación de los servicios, correspondiente al periodo del 

primero de septiembre de dos mil doce al treinta y uno de diciembre de dos mil 

catorce, d7 entre los que destcican para efectos del procedimiento administrativo 

que se resuelve, los resultados ?btenidos para los años dos mil trece y dos mil 

catorce, respecto de los siguientes indicadores: 
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INSTITIITO FWEfVIL DE 
'IFU.,COI\/IIJNICACICJNES 

TELEFONOS DE ME)(ICO s:A, DE c,v; ... · . . . / . 
RESULTAPOSD~-_<'P~_~cl_o..~:.•-.::,_ ---:· :-··.,.--.:<_:·_:_ ... :·· ( __ - ·.· ·:: _ .·:._.· 

··.· l,M,lúsi@P;;4,¡ ·-·~;-Mm1mwm.u~ffli,\t 
. ·,' .. ' .. ,,'. - ' . '.' ', . ' 

-~-~--"· -~~----~~-~-"-cC.:-'"~'-"'"-'-"----'-'--'-'-'--:..C.o. 

INSTAlAG\ON DE UW.ACféS N KM m,¡,,:, (,:,•J;.'.',,1f)! E:1 Y_F.l LOGN.E$f..N n OIA_S !1A!JllES as.oo 
!NSIALAC10tl OE.ENI..ACES EJ, E4 Y snM L(lC,'.J.ES EN 21 OIAS H1'-.E!ÜCS . 05.00 
!N!rf/..LAC10N OE ENLACES STl.i-4, S'fM-16, STM--114 'f STM.250 LOCAl!:StN 60 OIAS"HAeltES . 05,(IQ -
INST.OU,CJÓJ-10\ó'.EN'..ACESNX!,l,4 l(b¡!s(l\'<1 .. ,.,1t>1 El YE1t.O.E1l !l>O!M;HAAILES U_(IQ . 
INSTALACION OE €1-il.ACES E::I, e_.¡ Y STM-1 i, o:EN ~s DIAfi IWJILEG . es.oo 
!NST/>1..1\CIONPi<EttLACl:SSTM~ STI.Mtl !l7M.$4Yil:TM25/;LQ.€t{t(l01Íl$11A91LES 86.00: . :~~~:g~ ~ ~g~: ~3~ g: ~~;;s~-toc::s\;~1"4~i~;~~~o rn~s-~mu;s :~·~ . 
INSTAtACION Ple f.ttl/,CES STM-<I, ST!A•l6, SlM-04 V Sí1'1Z% toCAlE!l EN 1.::0 OlAfi -,.J{ilmo 
INSTAIAC11JN OÉO'll.f,CF.S NX&t Kb¡,;< (J"F,l .. t;M)j,1,'t.,E:ZkQ-J:t,t_io OÍASH,'.Bll..l:$ ,_<~ "'r?><too 00 
1/{.S_TAV.C10N llE ENLACES f:~r~-43/ l;!TM.-{t'_ ·o."EN -'15 d~~l'\i/\.ÍllLEs/'.:lf-;;: }'t\c-,•~¿_.'(í._lf·t_ 101.00 
IN$TAtACION 01: EN!ACES:STM.-1 $TM,it!.'ST~\-64 '( flll/.t:;t\ L' o. H-1 !1Q"DY,.S-.ff/f!l';rn1'·'~/. >/.•i_;ií¡Q,QQ 

~~=g:g~ g~ ~~~ ~-~¿~~~:: ~2 HP:S:_: ·_.-~:,,;~-~~:-,ti-''? ' ·- . \ :~·:~ 
REPAAACIONOÉÉNI.ACESNOURBHITESEN1fiH ',~---P,_j_,,-;,• '· •· 100.00 
OI_Sf'OUlllll()AD QE ENU,CES OE_Cil'-:,/J:~~1'-11".f.O WAIICIA , · 91),tj 
OISPONIBLIP,._.Cl· QE-e.tA~íeiititiS CON REDUNOANC!A 99.&I 
/!ll)ICf.-01\ l\F.RV!e!O üE F.:lllACE:11 OEOlCADOS SED 

/ 

82.21 
87,50 
83,20 
SJ.l3 

100.00 ·~· . ,, 
100.00 
100.00 
90.76 

10000 
100,00 
/-f!l;.\líl 

85,6$ 
-:90,15 
-·su1 

9~.111 

88,30 M?4 
5&.9a "V 
"'" 'ª'''' "" ffeef.¡ 8896 

"" M.17 
-r1h« ..... ,.,, ~.36 
100.00 f00,00 

'"' og_6() 

"-" 99.6l 
aug . 91.87 
99.21 99AI 

~Af,~§ .WBJ3.8~ oo:n 
as.13 .-·:~;-a.3:68 
89.97 .\ll).'i7 
PM7 !:9.97 

~~~1 
-;·.-¡j'g_:f& -:-rr.úi"" 89.01 
. J,$.65 iM7 -84,52 

!1108 • &1,10 9M1 9$,15 
U.79 : $0.05 93.24 00,01 
eo.oo 93.1!7 l!-0,00 "" &7.6B 87,67 .&2.23 91,Q3 
98,87 9Mll 9M2 IJM9 

.100.00 i00.00 9(;,67 97,&2 
99,65 gaM 09.61 w.,e 
99.~0 · ge.as ; 1!9.03 11\1,69 

100.00 9U7 100.tl.l 100.00 
06.02 .9H1 ·oúe M:◄7 

.-.W.6'! es.i1 : 8--1.Ji &6.03 

''fül "-i~_!l:!1 ¡í!::ºº .:59,11 

"" 89.97 '\19.&7 ·. 99,97 .. 
· 1)9.97 911.w· Q9,!l7 Í/9,91 

80,00 
· , 87.31 

DD,98 
.. 90.52 

78,32 
69.8$ 
9\lA7 
ll6.S1 
llP.38 
99.21 
99.2◄ 
97.o2 
86,68 
IIMf! 

~ 
83.03 
Olt97 
99.~1 

!N-S'fALAC¡q¡fl)E ENLACES E3,'E4'Y_$lt.4-;1 l,.QCAL_E:S ~ 4( P_IM HA!JILES.ffe", .-·. '. - .. ·'. : ·. , 
- ll~STALAC!ON DEENIJ)CES S-TM-A,$1'M~16,$Tt,•..-s4 YS - g:ffi_oo O!AS HAf:llLES· 

INl'.'TAlACIOÍ~ Dj: ENLAOEÚl ~6-4 kb¡,t,(IÍ"'\;.;,)~) É_1.'( . l?.IAS'_l:_INlH._gs . . · •. , 
INST'AI..AClON DE ENLAC~ El. F.-1 Y~TM-1. L:. O. ES.: - .. \ . · . .·. ·· . .-.-85.00. 
NSi--,,\l.AéfÓH DE ENLACES STM-4, ·sn.1.-.ni:s t-. o. EN 60 OIAS HAE!lLES · ,- 85.00 

l_NSTALAC!O_N OE.'E_NlACES_J X_S:\ ~.e;tlfl"_f,>:.~16),_ , . C .LEsf¾N_V., OlAS'HA81LE~ ·. _·, 100.00 
!NSTALAC!ON OE~C.1;$ ~ Jf.4,YST/i{-1 LOQAL~ Efi 42::P/I\$ HAB!Lf:$ '-: '-. ·:. · .. -·.: ' ... · -:1_00.00 ·.' 
!NSJALACJ◊N Dí'; ~Uljqes-:S™·<4,:s."[M;1~, _ST},14'1 ,X' Sl)J26~ l()CALES EN -i:¡:o O!~ l:i~~l~ES" , . JOQ.00 . 
JNSTALAClO)-! DE!:iJ,{l:MES N)t M·l;Q>pi;(ri';'t,,,:,rni 1ft Y.É2 L;·o: EN 3_~ DIASJlf,.f;lt~.s ,- . .: -·-' 10QJ)O ·. 
lNSlALACIPIH)E ENLAqES f.3, E<l.)'STM-'1L .• O:{::N 7Q!-)!AS._11AB!lES.·. , ·_ · .. : .. .":· : -'.-.": .. ·100.oo 
!NSTALAC!ON bE ENLACE$ STM...\, SThHG. STM-64 Y $™156.[, º· EN.12:0 PIAS l~!LE;S ;: :" '.··.','°,o·.'°oo. 

ARA.91Q!i.Of;-f;_NJ,ACE UX URGENTES EN 4 HM ·..,. ' 
RE~f,16.ciO!•/"DEa,l.~Cf;~_U~GS.tffESÉN.~.HRS .. ·.:, · 100.00 .. -
8 ARA,Cl 00 ,ENLACE.S·NO URGENTES EN ~O HRS .. . 100.00 : 

, \$ !8: DAD DE-E l.ACES-,DED1CAOOS SIN REDUNDANC f>. · .- . 99.83 
1 01SfQÑiepDA0:'tlEEt!(Ac1:s;Q~1?1C'-ADOS:CQN R.Eb!J_t-¡"Df'NCÍA .' .. "91).91 -

IN_oice.:~$ERV ioo'h«L 9~fDE010A · s 1 1n.1 ... 

De los reportes anteriores se advierten lossigulentes resl:Jltados: 

Promedios anuale~ no alcanzados reportados por Telmex para el año. 2013. 
J 

' - . 
··- INDICADOR Metas 201 l~ / .- Ponderación / TELMEX 

2014 Tl T2 T3 T4 PROMEDIO 

INSTALACION DE ENLACES E3, E4 8_5.00 "1.00 80.00 93.27 80.00 60,00 78,32 Y STM-1 L. D. EN 35 DIAS HABILES 

INSTALACION DE ENLACES N X . 

64 l<bps (n= l...., 16) El Y E2 100.00 1.00 9B.B7 99.59 99.72 99.69 99.47 
LOCALES EN 26 DIAS HABILES 

INSTALACION DE ENLACES E3, E4 
Y STM-1 LOCALES EN 42 DIAS 100.00 1.00 100.00 100.00 96.67 97.62 98.57 

HABILES 
INSTALACION DE ENLACES STM-

4,S.TM-16, STM-ó4 Y STM256 100.00 1.00 99:65 98.80 99.61 99.48 99.39 
LOCALES EN 120 DIAS HABILES 
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INSTALACION DE ENLACES N X 
64 Kbps (n= 1,. .. , 16) El Y E2 L. D. 

EN 36 DIAS HABILES 

INSTALACION DE ENLACES E3, E4 
Y STM-1 L. D. EN 70 DIAS HABILES 

INSTALACION DE ENLACES STM-
4, STM-16, STM-64 Y STM256 l. D, 

EN 120 DIAS HABILES 
REPARACION DE ENLACES MUY 

URGENTES EN 4 HRS 
REPARACION DE ENLACES 

URGENTES EN B HRS 
REPARACION DE ENLACES NO 

) URGENTES EN 10 HRS 

100.00 

100.00 

l.00 98.83 99.03 . 99.69 

l.00 96.97. 

l.00 94.41 

l.00 86.84 85.11 

l.00 : 90.73 89.11 

l.00 81,87 87.70 

Promedios anuales no alcanzados reportados por Telmex para el año 2014; 

INDICADOR Pohdeíacl6ri TELMEX 

T3 T4 
INSTALACION DE ENLACES E3, E4 Y 

l.00 STM-1 L. D. EN 35 DIAS HABILES 

INSTALACION DE ENLACES N X 64 

Kbps (°;~'.~i,' b~~~~~:~fCALES l.00 

INSTALACION DE ENLACES STM-4, 
STM-16, STM-64 Y STM256 LOCALES l.00 100.00 99,89 

EN 120 DIAS HABILES 
INSTALACION DE ENLACES N X 64 

Kbps (n=l,. .. ,16) El Y E2 L. D. EN 36 ~DO 99.64 99.56 
DIAS HABILES 

INSTALACION DE ENLACES STM-4, 
STM-16, STM-64 Y STM256 L. D. EN l.00 99:69 99;44 

120 DIAS HABILES 
REPARACION DE ENLACES MUY 

100.00 l.00 B7.71 86,09 URGENTES EN 4 HRS 
REPARACION DE ENLACES 

lOÓ.OÓ l.00 91.31 89.80 URGENTES EN 8 HRS 
__ REPARACION DE ENLACES NO 

,100.00 l.00 85.65 83.88 URGENTES EN 1 O HRS 

De lo anterior se puede advertir que en los resultados presentados por TELMEX, 
! . 

dicha empresa informó que no alcanzó las metas mínimas de calidad de los 

indicadores arriba señalados en relación c;on los promedios anuales obtenidos en 
1 

los años dos mil trece y dos mil catorce, ya que del análisis de los mismos se puede 

adwertir que en ninguno de los rasos presentados se alcanzó la meta del 85% o del 

l 00% según correspondalpara cada caso en Elj,pecíflco, 

Así, por lo que hace a la instalación de enlaces E3, E4 y STM-1 L D, en 35 días hábiles, 

la meta establecida en la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 es del 85%, 

en tanto que TELMEX reportó para el dos mil trece 78,32% y pareí el dos mil catorce 

76_J)4,%, \ 

~ 
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En relación con la instalación de enlaces N X 64 Kbps (n= l,, .. , 16) El y E2 locales en 
\ .. 

26 días hábiles, la meta establecida en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-

2014 es del 100%, en tanto que TELMEX repÓrtó para el dos mil trece 99.47% y para 

el dos mil catorce 98.56%. 1 

/ 

Respecto de la instalación de enlaces E3, E4 Y STM-1 locales en 42 días hábiles, la 

meta establecida en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 es del 100%, en 

tanto que TELMEX reportó para el dos mil trece 98.57%. 

Por lo que hace a la instalación de enlaces STM-4, STM-16, STM-64 y STM256 locales 

en 120 ?íos hábiles. la meta 'establecida eri_la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 

2011-2014 es del 100%; en tanto que TELMEX reportó para el dos mil trece 99.39% y 
' 

para el dos mil catorce 99.94%. \ 

Por otro lado, en relación con la instalació~-de enlaces N X 64 Kbps (n= l, .. ., 16) El y 
~ ' 

E2 L. D. en 36 días hábiles, la meta establecida en la RESOLUCIÓN DE METAS 
1 

MfNIMAS 2011-2014 es del 100%, en tanto que TELMEX reportó para el dos mil trece 

99.21% y para el dos mil catorce 99.09%. 

Por lo que hace a la instalación de enlaces E3, E4 y STM-1 L. D. en 70 días hábiles, la 

meta establecida en la RESOLUCIÓN DEMETAS MfNIMAS 2011-2014 es del 100%~ en 

tanto que TELMEX reportó para el _dos mil trece 
1

99.24%. 

Respecto ds1 la instalación de enlaces STM-4, STM-16, STM-64 y STM256 L. D. en 120 

días hábiles, la meta establecida en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 

es del 100%, en tanto que TELMEX reportó para el dos mil trece 97 .02% y para el dos 

mil catorce 99.78%. 

/ 1 
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En relación con la reparación de enlaces muy urgentes en 4 horas, la meta 

establecida en la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 es <¡Jel l 00%, en tanto 

que TELMEX reportó para el dos mil trece 85.58% y para el dos mil catorce 87.57%. 
1 

Con relación a la reparación de enlaq:es urgentes en 8 horas, la meta establecida 

en la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 es del 100%, en tanto que TELMEX 

reportó para el dos mil trece 89.48% y para el dos mil catorce 90.43%. 

', 
Por último, respecto de la reparación de enlaces no urgentes en l O horas, la meta 

establecida en la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 es del 100%, en tanto 

que TELMEX reportó para el dos mil trece 83.03% y p~ra el dos mil catorce 85.79%. 

A partir de lo anterior, la DG-SUV presumió el incumplimi(rnto a lo previsto en los 

Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-20°14, en 

relación con la condición 4-1 Calidad de servicio, de su TÍTULO DE CONCESIÓN. 

Ahora bien, los párrafos 6 y 7 de la Condición 4-1 del TÍTULO DE CONCESIÓN, 

disponen lo siguiente: 

4-1 Calidad de Servicio 

( .. ,) 

El seguimiento y control del logro de las metas de calidad indicadas en el cuadro 
anterior, se contabilizará a nivel de cada SOT y su resultado anual será publicado 
dentro del primer trimestre del año siguiente. El cálculo de los Índices Anuales de 
Calidad de Servicio por Categoría (ICAL, ICON e ICIRC), serán los promedios 
aritméticos de sus valores mensuales correspondientes. 

' 
La Secretaria" podrá modificar, si así lo juzga co~veniente, los criterios de cálculo de 
los índices, así como los indicadores de calidad, para lo cual coordinará con "Telmex" 
los ajustes necesarios," 

La condición 4-1 Calidad de servicio, párrafos 6 y 7, del TÍTULO DE CONCESIÓN de 

TELMEX establecen la obligación para dicha empr~sa de publicar dentro del primer 
', 
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trimestre de cada año, el resultado del seguimiento y control del logro de las metas 

de calidad del año anterlbr. 

Asimismo, se establece que los criterios del cálculo de los índices y los indicadores 

de calidad pueden ser modificados por la autoridad. 

1 
Lo anterior se rqbustece si se considera lo señalado en el cuarto párrafo del 

Resolutivo Tercero de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, el cual 

establece que antes de la publicación de los logros realizados en el año inmediato 
\ 

anterior, los mismost:iebían ser validados por un Auditor Externo en cumplimiento a1 

lo previsto en dl;hd Resolución. 

A partir de lo anterior, resulta clara la obligación a cargo de TELMEX de cumplir las 

m7tas mínimas de calidad, así como de publicar dentro,del primer trimestre de 

cada año, el resultado del seguimiento y control del logro de las metas de calidad 

del año anterior conforme a lo previsto en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-; 

2014. 

De la revisión practicada por la DG-SUV al expediente abierto a nombre de TELMEX 

se d¡3sprende que no se localizó la información' relativa a la publicación de los 
\ 

logros replizados en el año inmediato anterior conforme a los términos establecidos 

en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014. 

Asimismo, de la información presentada por dicha concesionaria en cumplimiento 

·a los requerimientos formulados por la autoridad en relación con el cumplimiento 

de la condición 4-1 de su TÍTULO DE CONCESIÓN, así como de la RESOLUCIÓN DE 

METAS MfNIMAS 2011-2014, no se advirtió que hubiera presentado información 
! 

alguna para acreditar dicho cumplimiento. 
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No pasó desapercibido que la obligación consiste concretamente en publicar los 

logros, sin hacer mención a una obligación específica de presentación de dichas 
\ 

publicaciones, por lo que en tal sentido la DG-SUV realizó una búsqueda de 

inserciones pagadas en diversos periódicos a nivel nacional, de los cuales no se 

advirtió que se hubieran publicado dichos resultados. 

Al respecto, debe señalarse que como resultado de las acciones de supervisión sí 

se localizaron algunas publicqclones realizadas por TELMEX en el periódico "El Sol 

de México", en los años dos mil catorce y dos mil quince, respecto de los resultados 

del año inmediato anterior, respectivamente, sin embargo, las mismas no pueden 

ser consideradas como suficientes para acreditar el cumplimiento de la obligación 

en análisis en virtud de las siguientes consideracione~: 

En primer lugar, cabe señalar que la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 

n¡:iodificó no sólo las metas de calidad sino también los indicadores, motivp por el 

cual p~ra cumplir con dicha disposición'en relación con los párrafos seis y siete de 

la condición 4-1 de su TÍTULO DE CONCESIÓN, las publicaciones que en su caso se 

realizaran debían contemplar los indicadores de la' multicitada RESOLUCIÓN DE 

METAS MÍNIMAS 2011-2014 y conforme a los parámetros establecidos en la misma. . / 

En ese sentido, uno de los principales cambios realizados por dicha ~solución fue 

la sustitución del indicador Índice de Calidad de Líneas y Circuitos Privados (ICIRC) 

por el del Índice de Servicio de Enlaces Dedicados (ISED), por lo que enJal sentido 

para cumplir con la obligación en análisis los resultados publicados debieran 

contemplar el segundo ele los señalados y no el primero. 
' \ \ 

\ 

De Igual forma, para que dichos resultados cumplieran con lo dispuesto en la 

resolución, los mismos debían ser obtenidos conforme a los parámetros y 

metodología establecidos en la RESOLUCIÓN DE METP¡S MÍNIMAS 2011-2014, sin 

embargo, de un análisis comparativo de los resultados publicados con los 

presentados por TELMEX a este INSTITUTO en cumplimiento a dicha resolución 
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medianté su escrito recibido el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, se duede 

advertir que los mismos difieren entre sí. 

En virtud de lo anterior, al ser publicaciones que por un lado contemplan un 

Indicador distinto (ICIRC) y por el otro lado difieren en los resultados con los 

presentados a la autoridad en cumplimiento de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 

2011-2014, se concluye que las mismas no fueron realizadas en cumplimiento de 

dicha resolución y por lo tanto con las mismas no puede tenerse por acreditado el 

cumplimiento de su obligación. 

/ Lo anterior puede ser corroborado de las siguientes ihlagenes: 
( 

/ )kTELMEX® 

INDICADORES DE CALIDAD TELMEX 

\ INDICADOR 2011 

. 

IND<CE D€ OOl<!lNtnOAO DEI. Sffi\OCIO /Cór-0 96.62 

INOa! 0€ CAJJo,Íi OEl S!'RVIOO iiC,OJ.J 
.. 9',96 

INDICE 00 CAiJOl}P _9€L SERVICIO EN LAAGA OtSTANCtA (IC/li.D) 9$.47 . 
' 

IN!1'CE DE CA.LID.Al) OE L.{NEAS Y CIRCUITOS PIWAOOS {!CIAC) aua 
· ..... 
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- ·. está conligo · 

. En cu1:1plirr_¡t8;t;~
2

lá cO~~;~_ió~_ 4~1 de su)rí~ulo d~ Conc~:-ión, TELMEX 
informa lmH1J,9ífüffi~res ?r.,Y-~!dad de sus,¡:i;!nc!paJes servíclo_s registrados 
durante.2014,;rlJÍ~nrs q~e en t□ d'?s !os cusas sup~n las _metas estab!ecldas 
porlatiHlc,>rJ~\~ .•. "if· _,-,..;,k. ,_, __ , 

Cabe preclS_ar,qtjaJas mela.e; ~a~~e;ld~s a TE~EX son superiores ~n todml 
los casos a ti{S tiüe:' se a¡:il!can a otros operadores de te!ecomun!caciones en 
nuestro pafi,fíilá.s rneclic!oneS que se ieportan a nive_l internacional por las 
princi~les ef¡'¡pí~as de (elecornunic:aciones en el mundo, · 

1~~1Ce :r.icor.ifr~ui0/40 OeL seAv1C10. {19QNJ 
~ '. . -~ \~6.66 

INDICE º~-~iu_~~~·~EL .s.e.1~vi91~ (l~AL) 93.81 

INDl9E D~~~Ü,~Ao-.0~:s.1;1\YIC!O_ EN ~~IBTANCIA ~~LÓ) ~5.14 
. . '· .. ' . 

· oE ~1N·~~:/;'GJR~,M1iir
0
~~A~.~~jc1R;)·. _ 88,81 

.... _ :,lf~ft;t{>H~;~. 

De las imágenes se desprende que en las mismas se informó el resultado del 

indicador ICIRC y no se informó el resultado del indicador ISED ni sus componentes; 
/ 

asimismo se desprende qué los resultados de los demás Indicadores para ambos 
~ / / 1 

años no concuerdan con los ir,formados a la autoridad en cumplimiento a la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 como se advierte de las tablas 

siguientes: 

ICON 
ICAL 

ICALD 
\ 

ICON 
ICAL 

ICALD 

Resultados 2013 

,nr,, •··' 

96,62 
94.96 
95.47 

Resultados 2014 

96.68 
93.81 
95.14 
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Del análisis de los resultados publicados en relación con los resultados Informados 

/ se desprende que los mismos difieren entre sí, lo cual adminiculado con el hecho 
,_ 

de que se incluyó un indicador que ya no se encontraba vigente (ICIRC), permiten 
'I 

1 concluir a esta autoridad que las publicaciones localizadas fueron en todo caso 

riélalizadas conforme a los parámetros establecic:i;s en la condición 4-1 Calidad de 

servicio, de su TITULO DE CONCESIÓN y no así conforme a lo previsto en la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMA~ 2011-2014. 

Aden¡¡ás de lo anterior, resulta Importante aestacar que los índices publicados po( 
__; 

TELMEX además de qúe no contienen el resultado del indicador ISED, de la misma 

pubíicación,) así como del expediente administrativo no se desprende que los 

Jndices reportados hayan sido o no auditados por un auditor externo, tal y cbmo lo 

establece el cuarto párrafo del Resolutivo Tercer6 de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014: 

"El Auditor Externo deberá validar los procedimientos empleados por 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., en la obtención de los resultados relativos 
al cumplimiento de las metas mínimas de calidad de los indicadores e índices 
arriba descritos, así como los propios resultados obtenidos, a nivel de cada 
Subdirección de Operación Telefónica (S01) o la Unidad Administrativa ' -equivalente de mahera trimestral y previo a la publicación que realice 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V .. de los logros realizados en el año 
Inmediato anterior.· 

1 

__; 

A partir de lo anterior, la DG-SU\{ presumió el incumplimiento a lo previsto en los 

párrafos 6 y 7 de la condición 4-1 Calidad de servicio, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, 

en relación con el Resolutivo Tercero de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-

2014. 

Por otra parte, la Condición 4-6 Equipo de medición y control de calidad, del TÍTULO 

DE CONCESIÓN, señala lo siguiente: / 

I 

\ 
/ 
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4-6 Equipo de Medición y Control de Calidad 

"Telmex" deberá tomar todas las medidas razonables para asegurar la precisión y 
confiabilidad de cualquier aparato de medición usado en conexión con el sistema 
para efectos de medición de calidad y facturación; asimismo deberá mantener los 
registros que "La Secretaria" considere necesarios en relación a cualquier aparato de 
medición que' ésta considere sea una fuente de dificultades. 

"Telmex" se obliga a permitir que "La Secretaría" revise e inspeccione la manera en 
que se utilice cualquier aparato de medición y deberá permitir pruebas con el 
propósito de valLiar su precisión, confiabilidad y cumplimiento de normas. 

De conformidad con lo establecido en la condición 4-6 Equipo c;:le medición y 
' 

control de calidad del TITULO DE CONCESIÓN de TELMEX, dicha empresa debe 

tomqr todas las medidas razonables para asegurar la precisión y confiabilidad de 

cualquier aparato de medición usado en conexión con el sistema para efectos de 

medición de calidad y facturación. 

Ahora bien, en relación con dicha obligación TELMEX manifestó mediante escrito 
\ 

presentado ante el Instituto el cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, en 

respuesta al oficio de requerimiento IFT/225/UC/DG-SUV/5232/2016, lo siguiente: 
/ 

"En Telmex no se usan aparatos de medición en conexión con el sistema 
para efectos de medición de la calidad y facturación; por tal motivo no 
hay un registro de acciones llevadas a cabo al respecto durante el 
periodo de aqril 2011 a la fecha. 

' ' 

Lo anterior está ~aportado por el documento M-01-Fsf-Fr_l_N.doc con 
fecha de última actualización 20 de noviembre 2015, versión 28 que es 
parte del manual de calidad del proceso de facturación de Telmex 
certificado con base a la NORMA DE REFERENCIA ISO 9001 :2008 NMX-CC-
9001-IMNC-2008, sección "7,6 Control de los dispositivos de seguimiento y 
de medición, referente al equipo de medición" donde la descripción de 
éste punto deja ver que no se usan aparatos de medición. 

Desde la versión 25 de este documento, que se liberó el 23 de noviembre 
,, 2011, se ha mantenido de la misma manera, sin la utilización de aparatos 

de medición," 

De lo anterior se desplende que TELMEX hace referencia al documento con la 

Clave: M-01-Fsf-Fr_l, y fecha de Publicación: 20/11/2015, versión 28, cuyo título es 

NORMA DE REFERENCIA ISO 9001 :2008 NMX-CC-9001 IMNC-2008, del cual en el 
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numeral 7.6 "Control de los dispositivos de seguimiento y de medición", se 

desprende lo siguiente: 

"En el PROF si hacemos seguimiento y medición del producto y está 
détermlnada en la sección 8 tercera parte del Manual de Calidad y en 
los planes de Calidad. 

·sin ertibargo algunas actividades de seguimiento y medición son 
realizadas a través de programas informáticos. Estos dispositivos no están 
b

0

ajo nuestro ámbito d'? responsabilidad ya que la capacidad de dichos 
programas es elaborada, revisada y confirmada antes de iniciar su 
utilización en el PROF por la Subdirección de Soporte a Sistemas de 
Facturación (entidad fuera del alcance del PROF y que funge como 
proveedor) / 

Lo referente a solicitudes o modificaciones de estos programas 
informáticos, mencionan en los ANS, algunos ejemplos son A-04-Ffscm y 
A-02-Frec, adicionalmente se menciona algunos otros en la sección 6 del 
Manual de Calidad, en el punto referente a infraestructura. 

Por lo que no a¿lican los requisitos mencionados en los incisos del a) al e) 
y lo relativo al control de estos dispositivos." (PROF: Proceso de 
Facturación, ANS: Acuerdos de Niveles de Servicio). 

Al analizar lo anterior, la UPR estimó lo siguiente: 

"Sin embargo, en la información remitida por Telmex, no se Incluye las 
secciones 6 y 8 a las que se hace referencia anteriormente; tampoco se 
incluye documente, que acredite la referida certificación. 

De la lectura del numeral 7.6 en comento, se infiere que se hace 
seguimiento y medición del producto lo cual está determinado en la 
sección 8 tercera parte del Mqhual¡ de Calidad y' en los planes de 
Calidad, y que solo algunas actividades de seguimiento y medición son 
realizadas a través de programas informáticos y que esos dispositivos no 
están bajo su ámbito de responsabilidad y ,si de la Subdirección de 
Soporte a Sistemas de Facturación, presumiblemente de la misma 
empresa. Lo anterior es utilizado por Telmex como soporte para responder 
que "En Telmex no se usan aparatos de medición en conexión con el 
sistema para efectos de medición de la calidad y facturación; y que por 
tal motivo no hay un registro de acciones llevadas a cabo. al re,specto 
durante el periodo de abril 2011 a la fecha." 

1 / 

Ahora bien, como se desprende de la respuesta de Teléfonos de México 
al requerimiento de esta autoridad, reffrente a que en dicha 
concesionaria no se usan aparatos de medición en conexión con et 
sistfma para efectos de medición de la calidad y facturación y\que por 
tall motivo no hay un registro de acciones llevadas a cabo al respecto 
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durante el periodo de abril 201 l'a la fecha. De dicha respuesta, se infiere 
que debido a la evolución tecnológica, Telmex ya no utiliza "aparatos de 
medición en conexión con el sistema para efectos de medición de la 
calidad y facturación", como lo indica la condición 4-6 sino que utilizaría 
dispositivos (programas informáticos), de los cuales no remite información. 

Debido a lo anterior expuE>sto, .de la documentación remitida a esta 
Unidad, se infiere que Telmex al ya no utilizar aparatos de medición en 
conexión con el sistema para efectos de medición de la calidad y 
facturación", no tendría información que presentar acerca de las 
medidas razonables tomadas para asegurar la precisión y confiabilidad 
de dichos apar9tos. Cabe señalar que Telmex tampoco remite 
información aceréa de las medidas razonables tomadas a efecto de que 
los dispositivos (programas informáticos) referidos en su documento/ 
aseguren dicha precisión y confi¿bilidad." 

De t9do lo anterior se desprenden los siguientes hechos: 

✓ TELMEX tiene la obligación de tomar todas las medidas razonables para 
asegurar la precisión y confiabilidad de cualquier aparato de medi9ión 
usado en conexión con el sistema para efectos de medición de la 
calidad y facturación. º 

' ✓ Atendiendo a la evolución tecnológica, TELMEX ya no utiliza "aparatos 
de medición en conexión con el sistema para efectos de medición de 
la calidad y facturación". 

✓ TELMEX hace el seguimiento y medición del proceso de facturación, lo 
cual está determinado en la sección 8 tercera parte del Manual de 
Calidad. 

✓ TELMEX no acreditó contar con la sección 8 del Manual de Calidad a 
que se hace referencia. 

✓ ,,TELMEX no remitió información acerca de las medidas razonables 
tomadas a efecto de que los dispositivos (programas informáticos) 
referidos en su documento aseguren ICl, precisión y confiabilidad 

1

de su 
sistema de facturaci9n. 

A partir de lo anterior, puede considerarse como válido el hecho de que TELMEX ya 

no utiliza aparatos de medición en conexión con el sistema para efectos de la 

medición de la facturación, en virtud de la evolución tecnológica, en 
/ 

consecuencia se advierte que utiliza programas informáticos, para esos efectos. 

En ese sentido, se considera que el hecho de que exista una evolución tecnológica 

no puede tener como consecuencia el permitir a TELMEX que no · realicé las 
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acciones necesarias para asegurar la precisión y confiabilidad en las mediciones 

por lo que hace a su sistema de facturación,, 

( Así es, no debEl pasar desapercibido que dichas obligaciones son de Interés 

general al traJ-Drse de mediciones relacionadas con los servicios que se prestan a 

los usuario's y, sobre todo, con los procesos de facturación con que cuenta d\chq¡ 

empresa, por lo tanto, su cumplimiento \ no puede quedar al arbitrio del 

concesionario, 

\ 
Lo anterior se robustece si se considera que la propiq empresa señaló que sí hace 

seguimiento de medición y control. con lo cual se acreditó que efectivamente 
/ 

existió la posibilidad de tomar las medidas necesarias para asegurar la precisión y 

confiabilidad de los mismos, 

/ De igual forma, no debe perderse de vista lo señalado por la UPR en el sentido de 

que TELMEX no remitió información acerca de las medidas razonables, tomadas a 

efecto de que los dispositivos (programas informáticos) aseguren dicha precislóQ y 

ronfiabilldad. 
( . 

1 

A partir de lo aílterior, se cons.ideró que no podía estimarse cumplida la obligación 

' relativa a tomar todas las medidas razonables para asegurar la prec¡::isión y 

confiabilidad.de cualquier aparato de medición usado en conexión con el sistema 

¡:;iára efectos de medición de la facturación, en términos dela condición 4-6 Equipo 

de medición y control ~e c?lldad de su TÍTULO DE CONCESIÓN toda vez que, aun 

y cuando manifiesta no confar eón dichos equipos, debió haber acreditado la \ 

precisión y confiabilidad de los sistemas o programas que manifiesta utilizar, 

'1 

Lo anterior es así, si consideramos que el espíritu dé dicha COQdición consiste en 

obligar al concesionario a que adopte todas aquellas medidas que aseguren la1 

precisión y confldbilldad de los aparatos que utilice para efectos de la medición 

de su sistema de facturación, como r1na forr::ia de proteger al usuario de los 
1 

1 
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servicios, y en tal sentido dicha empresa debió acreditar precisamente cuales son 

las medidas que aseguran que su sistema de medición de la facturación es 

confiable, lo cual no ocurrió en la especie. 

A partir de lo anterior, la DG-SUV presumió el incumplimiento a lo,previsto en la 
/ 

condición 4-6 Equipo de medición y control de calidad, del TITULO DE CONCESIÓN 

de TELMEX. 

Con base en lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/00272/2017 de 

veintitrés de enero de dos mil diecisiete, la DG-SUV remitió una propuesta para que 

se iniciara el procedimiento administrativo de imposición de sanción en contra de 

TELMEX por el presunto incumplimiento a los resolutivos Segundo y Quinto de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MINIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-1 Calidad 
\ 

de seNicio, de su TITULO DE CONCESIÓN, así como las condiciones 4-1 Calidad de 

'seNiclo, párrClfos 6 y 7 y 4-6 Equipo de medición y control d~ calidad, de su TITULO 

DE CONCESIÓN. 

En virtud de lo anterior, por acuerdo de veinticinco de enero de dos mil diecisiete, 
) 

este INSTITUTO por conducto de la UC inició el procedimiento administrativo 

sancionatorio en contra de TELMEX toda vez que presumiblemente incumplía con 
' ' 

lo dispuesto por los resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE rv)ETAS 
! 

MINIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-1 Calidad de seNiclo, de su 

TITULO DE CONCESIÓN, así como las condiciones 4-1 Calidad de seNicio, párrafos 6 

y 7 y 4-6 Equipe¡, de medición y control de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN, 

mismo que se procede a resolver por éste órgano Colegiado. '-

EXPEDIENTE E-IFT.UC.DG-SAN.11.0230/2017 

,/ 

Elcinco de abril del dos mil dieciséis, la DG-SUV notificó a TELMEX el requerimiento 

contenido en el oficia' IFT/225/UC/DG-SUV/2002/2016 de veintinueve de marzo de 
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dos mil dieciséis, a efecto de que remitiera una muestra de dos mil facturas por cada 

una de las ASL en las que presta servicios de telecomunicaciones, lo anterior con la 
) / 

finalidad de verificar y supervisar el cumplimiento de la medldd QUINCUAGÉSIMA 

PRIMERA de la Resolución de Preponderancia. 

1 Mediante escrito presentado el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en la Oficialía 
' / 

eje Partes de este Instituto, TELMEX dio respuesta al requ7rimiento formulado, 

remitiendo para tal efecto 160 cajas con la versión impresa y 15 discos compactos 

(CD) con la versión electrónica del muestr§o de facturas emitidas en todas las ASL 

en las que TELMEX presta servicios"de telecomunicaciones. 

El treinta de agosto de dos mil dieciséis, el Titular de la Unidad de Cumplimiento 

notificó a TELMEX e(oficio IFT /225/UC/l 547 /2016 de dieciocho del mismo mes y año, 

mediante el cual le devolvió el primer lote de cajas, las cuales contenían las 

FACTURAS emitidas en el periodo <;Je abril de\dos mil catorce a marzo de dos mil 

quince, toda vez dicho periodo no era parte de la revisión efectuada. 1 

El trece de septiembre del dos mil dieciséis, 110 UC notificó a TELMEX el ofici()_ 

IFT/225/UC/2094/2016 de cinco de septiembre de dos mil dieciséis, mediante el cual 

le informó los resultados óbtenidos }especto de la revisión de las FACTURAS remitidas, 

otorgándole un término df diez días hábiles para que manifestara lo que a su 

derecho conviniera respecto de los hallazgos encontrados. 

Media~te escrito presentado el veintiocho qe septiembre de dps mil dieciséis en la\ 
- - ' 

Oficialía de Partes de este INSTITUTO, TELMEX solicitó una prórroga para dar 

contestación al oficio IFT/225/UC/2094/2016, 11'.)isma que le fue-otorgada por el Titular 

de la/ ÚC mediante oficio IFT/225/UC/2426/2016, notificado a la concesionaria el 

cinco de octubre de dos mil dieciséis. 

\ 
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Mediante escrito presentado el doce de octubre de dos mil dieciséis en la Oficialía 
- 1 -

de Partes de este INSTITUTO, TELMEX desahogó la vista otorgada mediante oficio 
1 

IFT/225/UC/?094/2016, informando, entre otras cosas, un problema de "doble 

grabación" en sus sistemas de facturación, 

El dieciséis de diciembre del dos mil dieciséis, la UC notificó a TELMEX el 

requerimiento contenido en el oficio IFT/225/UC/3039/2016 de ocho de diciembre 

de dos mil dieciséis, a efecto de que remitiera la información relacionada éon la 

falla reportada en el sistema de facturación. 

Mediante escrito presentado el trece de enero de do_s mil diecisiete en la Oficialía 

de Partes de este INSTITUTO, TELMEX dio respuesta al requerimiento formulado en el 

oficio citado en el numeral anterior. 

El diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, la UC notificó a TELMEX el requerimiento 

contenido en el oficio IFT/225/UC/0346/2017 de diez de febrero de dos mil diecisiete, 

a efecto de que describiera de forma detallada y concisa la relación entre la -- _, \ 

inconsistencia detectada en diversas facturas revisadas y lo señalado por dicha 

empresa como la,causa del problema; asimismo, se le requirió que informara cómo 
/ 1 

"la doble grabación" se veía reflejada en las trein_ta y cuatro facturas con 

inconsistencia. 

/ 

Mediante escrito presentado el tres de marzo de dos mil diecisiete en la Oficialía de 

Partes de este INSTITUTO, TELMEX dio contestación al oficio IFT/225/UC/0346/201]. 

El diecinueve de mayo de dos mil diecisiet~, la UC notificó a TELMEX el requerimiento 

conten)do en el oficio IFT/225/UC/0887/2017 de dieciséis de mayo de dos mil 

diecisiete, a efecto de que remitiera diversa información relacionada con los 

métodos de asignación de los turnos de facturación. 

\ 
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Mediante escrito presentado el primero de junio de dos mil diecisiete en la Oficialía 
/ / 

de Partes de este INSTITUTO, TELMEX dio respuesta al oficio IFT/225/UC/0887 /2017. 
i 

I I 

Derivado del análisis efectuado al expediente administrativo abierto con motivo del 
" otorgamiento deisu título de concesión, escrito y anexos presentados por TELMEX 

así como del ejercicio de las facultades-de supervisión y verificación de regulación 

asimétrica\ atribuidas a la DGSVRA, se advirtió el presunto incumplimiento a lo 

establecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA del Anexo 2 de la Resolución 

qe Preponderancia. 

En ese sentido, la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA del Anei¡_<:> 2 de la Resoluclótl 

de Preponderancia, dispone lo siguiente: 

'QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. El Agente Económico Preponderante 
deberá ábstenerse de cobrar por el desglose de las llamadas recibidas y 
realizadas por el Usuario, que tendrán que entregarse enllstadas.en la 
factura de tal forma que se puedan distinguir con precisión las llamadas 
entrantes de las realizq¡dós, la fecha y hora en que cada una de estas se 
llevaron a cabo, así como su. duración y solo podrá cobrar por los 
conceptos autorizados por el 1n1stltuto." 

\ 

Sin embargo, de la revisión hecha a la muestra de dos mil facturas proporcionadas 

mediante escrito presentado el cuatro de mayo de dos mil dieciséis por TELMEX por 

' cada ASL en la que presta servicios de telecomunicaciones, se detectó que treinta 
j 

1 cuatro de éstas, no contienen el desglose de las llamadas real Izadas por el\usuario, 1 
la fe~ha y hora en que se llevaron a cabo, así cbmo su duración. Dichas fac;turas se ' 

identifican a continuación: 

Fac1ura .. · . Inconsistencia 
090516010000496 No hav desalose oor fecha, oor hora v oor duraclón de las llamadas sallentes a números locales. 
130516010081292 No hav desaloSe oor fecha, oor hora v oor duración de !as llamadas salientes a números locales 
080516010038005 No hav desalase nor fecha, nor hora v oor duración de las llamadas salientes a números locales 
130516010055165 No hav desalase oor fecha, por hora v nor duración de las llamadas salientes a números locales. 

20516010049025 
No hay desglose por fecha, por hora y por duración de las llamadas salientes a n(lmeros locales y 

,· de laraa distancia internacional. 
060316010065819 No hav desalose oor fecha, oor hora v oor duración en 84 llamadas salientes a números localés. 
070116010130925 No hov desolose oor fecha, oor hora v oor duración de las llamadas sal!entes a números locales. 
060116070213027 No hav desnlose nor fecha, nor hora v oor duración de las !lomadas sal!entes a números locó!es. 
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140116010139754 No hay desalase por fecha, nor hora v nor duración de las llamadas salientes a números locales. 
060916010040453 No hav desalase por fecha, nor hora v nor duración de las llamadas salientes a números locales. 
l 20916010017731 No hav desalase oor fecha, nor hora y oor duración de las llamadas salientes a números locales. 
110916010049206 No hav desalase por fecha, oor hora y oor duración de las llamadas salientes a números !ocales. 
060916010103632 No hay desalase por fecha, nor hora v oor duración de las llamadas salientes a números locales. 
060916010084731 No hav desalase por fecha, nor hora v nor duración de las llamadas salientes a números locales. 
060916010085529 No hav desalase oor fecha, nor hora v nor duración de las llamadas salientes a números locales. 
060916010014024 No hav desatase oor fecha, oor hora v oor duración de las llamadas salientes a números locales. 
060216010088827 No hav desQlose por fecha, oor hora v oor duración de las llamadas salientes a números locales. 
070216010049393 No hay desalase por fecha, nor hora v nor duración de las llamadas salientes a números locales. 
140716010016110 ' No hav desalose por fecha, nor hora v nor duración de !as llamadas salientes a números locales. 
130216010008782 No hay desalase por fecha, nor hora v oor duración de !as !lomadas salientes a números locales. 
l 10216010117176 No hav desalose □or fecha, oor hora v oor duración de las llamadas sallentes a números locales. 
130616010072263 No hay desalose por fecha, nor hora v oor duración de las llamadas salientes.a números locales. 
080616010061980 No hay desalose por fecha, nor hora v nor duración de las llamadas salientes a números locales. 
020116020299793 No hav desalase por fecha, nor hora v nor duración de las llamadas salientes a números locales. 
030116020167260 No hav desa!ose oor fecha, nor hora v oor duración de las llamadas salientes a números locales. 
04011602013266 l No hav desalase por feCha, oor hora v oor duración de las llamadas salientes a números locales, 
020116020285105 No hay desalase por fecha, nor hora v oor duración de las llamadas salientes a números locales. 
050816020000195 No hay desalase por fecha, nor hora v nor duración de las llamadas salientes a números locales. 
050816020015326 No hav dese lose por fecha, nor hora v nor duración de las llamadas salientes a números locales. 
0108 l 6020009035 No hav dese lose oor fecha, oor hora v oor duración de las llamadas salientes a números locales. 
050816020015941 No hav desQlose por fecha, oor hora v oor duración de las llamadas salientes a números locales. 
0508 l 6020016345 No hay dese lose por fecha, nor hora v nor duración de las llamadas salientes a números locales. 
040116020100685 N6 hav dese lose por fecha, nor hora v nor duración de las llamadas salientes a números locales. 
080916020030755 No hav dese lose por fecha, nor hora v por duración de las llamadas salientes. 

Lo anterior se robusteció con el hecho de que en seis de dichas facturas se 
J 

detectaron llamadas salientes que generaron cobros adicionales a los usuarios por 

no estar incluidas en el paquete contratado, lo que ocasionó que el usuario no-

pudiera constatar la fecha, hora y duración de cada una de las llamadas que le 

fueron cobradas adicionalmente. Dichas facturas se identifican a continuGJción: 

---
--- ___ -

_ Factura 
__ -__ 

;;,• ·. . \ . ..,:: __ ".-'.' ~-. --- lrlcónsl$lencla" . ·-- ; : ,,. "•/;\;,:,:::-; ":/::_:. ·, -- --< ::_:: ._. _.,_ ,;_.;\ .... _.,._,.,_. 

080516010038005 Contiene un cobro de 2 (dos) llamadas !ocales salientes no !ncllJidas en el paquete contratado 
oor el usuario, de las cuales no se incluvó el dei::rilose corresoondlente,\ 

060316010065819 Contiene un cobro de 70 (setenta) llamadas locales no incluidas en el paquete contratado por e! 
usuario, de las cuales no se incluvó el desalose corresoondlente. 

060916010085529 Contiene un cobro de 102 (ciento dos) llamadas locales no Incluidas en el paquete contratado 
por e! usuario, de las cuales no se incluvó el desalase corresoondiente. 

060216010088827 Contiene un cobro je 103 (ciento tres) llamadas locales no incluidas en el paquete contratado 
por el usuario, de !as cuales no se incluyó e! dei::r,lose corresoond!ente. 

030116020167260 Contiene un cobro de 152 (ciento cincuenta y dos) llamadas locales no incluidas en el paquete 
contratado por el usuario, de las cuales no se lnc!uvó el dese lose corresoondiente. 

080916020030755 Contiene un cobro de 28 (veintiocho) llamadas locales no Incluidas en el pa51uete contratado 
por el usuario, de las cuales no se tnc!uvó el desalase corresoondiente. __ 

Lo anterior, sin menoscabo de que mediante escrito presentado el cuatro de mayo 

de dos mil dieciséis, TELMEX manifestó que las facturas cumplen con lo establecido 

'-
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.. en Erl Ad:uerdo por el que se autorizó el forrl)ato de su factura, toda vez que el objeto 

•de la revisión era que sus facturas cumplieran con lo·establecido en la Medida 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la Resolución de Preponderancia, no en cuanto a su 

formato, sino en cuantó a su contenido. 
/ 

Asimismo, cabe resaltar que mediante esc/ite; presentado el doce de octubre de 

dos mll dieciséis, TELMEX señaló de manera expresa lo siguiente: 

"Durante los meses de enero y el primer turno de facturación de febrero 
de 2016 se presentó un problema de "doble grabación" en los sistemas 
de factJración de mi representada que solo afectó a algunos de los 
clientef, por lo que al depurar los archivos con error no se Imprimió el 
detalle de llamadas de salida*, 

Sin embarQJo, dicha circunstancia no lo eximía de la citada obligación, toda vez 

que es responsabilidad de la conceslonari<;t el asegurar la precisión y 'c:::onflablldad 

de su sistenia dé facturación, en términos de la condición 4-6 del Capítulo 4 
1 

(Operación y Calidad de los Servicios), de la modificación del Título de Concesión 
1 

de TELMEX, la cual establece: 

"4-6 Equipo de medición y Control de Calidad. 
Telmex deberá de tomar todas las medidas razonables para asegurar la 
precisión y confiablidad de cualquier aparato de medición usado en 1 

\conexión con el sistema para efectos de medición de calidad y 
facturación ... " 

I 

" Aunado a lo anterior, cabe señalar que tampoco se acreditó que·lá falla hubiera 

sido únicamente en el mes de enero y el primer turno de febrero como lo señaló 

TELMEX en su escrito de manifestaciones ya que, como consta enI1a factura número 

080916020030755, laromisión continuó en el segundo turno de facturación de 

febrero de dos mil dieciséis. 

Adicionalmente, a través del escrito preseotado el trece de enero de dos mil 
\ . ' 

\diecisiete, existe la manifestación expresa por parte de TELMEX en el sentido de que 

la falla suscitada en el sistema de facturación correspondiente a las treinta y dos 
I 
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' Entidades Federativas afectó a á69,225 usuarios, remitiendo un CD con el archivo 

que contiene dichos registros, con lo cual se presume que omitió el desglose 

señalado en la Medida QUINCUAGÉ;SIMA PRIMÉRA del Anexo 2 de la Resolución de 
/ . 

Preponderancia, en las facturas emitidas a todos los usuarios referidos. 

En virtud de todo' lo anterior, la DGSVRA presumió que lELMEX incumplió con lo 
' \ establecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA del Anexo 2 de la Resolución 

de Preponderancia, al no incluir en la totalidad de las facturas que emite el 

desglose de las llamadas realizadas, la fecha y hora en que se llevaron a cabo así 

como su duración. 

Con base en lo anterior, por oficio IFT/225/UC/DG-SVRA/0291/2017 de veinticuatro 

de agosto de dos mil diecisiete, la DGSVRA remitió una propuesta para que se 
' 

•· .. iniciara el procedimiento administrativo de imposición de sanción en contra de 

lELMEX por el presunto incumplimiento a la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA del 
/ 

Anexo 2 de la Resolución de Preponderancia. 

En virtud de lo anterior, por acuerdo de seis de septiembre de dos mil diecisiete, 
/ 

este INSTITUTO por conducto de la UC inició el procedimiento administrativo 
1 

sancionatorio en contra de lELMEX toda vez que presumiblemente Incumplió con 
1 
lo dispuesto por la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA del Anexo 2 de la Resolución 

de Preponderancia, mismo que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 

Lo1anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX de 

la LfTR y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno del INSTITUTO se encuentra facultado 

para imponer las sanciones, por el incumplimiento e infracción a las disposiciones 

legales, reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión, así como a lo diipuesto en los títulos de c:oncesión. 
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CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR TELMEX. 
\ 

• E-IFT.UC.DG-SAN.I1.0015/2017 

INSTITUTO FEDEIV\t IX 
TEtECOMUNICACIONl::S 

Con motivo del dictamen formulado por la DG-SUV, el Titular de la UC inició el 
• 1 / 

procedimiento administrativo de Imposición de sanción, mediante acuerdo de tres 

de febrero de dos mll diecisiete, en el que se le otdlrgó a TELMEX un plazo de quincJ 

días para que en uso del beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los 

artículos 14 .de la CPEUM y 72 de la LFPA expusiera lo que1a su derecho conviniera 

y, en su caso, aportara lcis pruebas con que contara. 

/ 

El término concedido a TELMEX para presentar sus manifestaciones y ofrecer 

pruebas, transcurrió .del siete al veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, sin 

considerar los días cuatro, cinco, seis, once, doce, dieciocho, diecinueve, 
\ 

veinticinco y veintiséis de febrero de c::!os mil diecisiete, por haber sido sábados, 

domingos y día Inhábil en términos del artículo 28 de la LFPA y del ACUERDO DE 

DfAS INHÁBILES 2017. 

Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO el veintisiete 
1 
de febrero de dos mil diecisiete, TELMEX solicitó prórroga para realizar 

-

·-... manifestaciones y ofrecer pruebas en relación con el acuerdo de inicio de 

procedimiento administrativo de imposición de sanción. 

Por medio de acuerdo de nueve de marzo de dos mil diecisiete, notificado el trece ':e 
/ 

de marzo siguiente, se le cohcedió a TELMEX una prórroga de ocho días hábiles, a 

efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera en relación con el 

acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de Imposición de sanciones. 

La prórroga c~ncedida a TELMEX para presentar sus mszinifestciclones y ofrecer 

pruebas, transcurrió del catorce al veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, sin 
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considerar los días dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veinticinco y veintiséis 

del mismo mes y año, po( haber sido sábados, domingos y días inhábiles, en 

términos del artículo 28 de la LFPA y del ACUERDO DE DÍAS INHÁBILES 201'7. 1 

Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO el 

veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, TELMEX realizó i::nanifestaciones y 

ofreció pruebas en relación con el acuerdo de Inicio de procedimiento 

administrativo sancionatorio. 

¡ 

• E-IFT.UC.DG-SAN.11.0230/2017 

Con motivo del dictamen formulado por la DGSVRA el Titular de la UC inició el 

procedimiento administrativo de imposición de sanción, mediante acuerdo de seis 

de sept)embre de dos mil diecisiete, notificado el ocho de septiembre siguiente, en 

el que se le otorgó a TELMEX un plazo de quince días para que en uso del beneficio 

de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 de la CPEUM y 72 de la 

LFPA expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas 

con que contara. 
( 

El término concedido a TELMEX para presentar sus manifestaciones y ofrecer 

pruebas, transcurrió del once de septiembre al cuatro de octubre de dos mil 

diecisiete, sin considerar los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veinte, veintiuno, 

veintidós, veintitrés y veinticuatro de septiembre, así como el primero de octubre, 

todos de dos mil diecisiete, por haber sido sábados, domingos y días declarados 

inhábiles en términos del artículo 28 de . la LFPA así como de los Acuerdos 

P/IFT/EXT/190917 /173 y P/IFT/EXT/210917 /174 aprobados por1 el Pleno del INSTITUTO 

en su XV Sesión Extraordinaria cel.ebrada el diecinueve de septiembre de dos mil 

diecisiete y publicados en ,el Diario Oficial de la Federación el dos de octubre de 
\ 

dos mil diecisiete. 
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Mediante escrito presentadc::i en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO el cuatro 

de octubre de dos mil diecisiete, lELMEX solicitó prórroga --- para realizar 

manifestaciones y ofrecer pruebas en relación con el acuerdo de inicio de 

procedimiento administrativo de imposición de sanción de s~is de septiembre de 

dos mil diecisiete. 

Por medio' de acuerdo de doce de octubre de dos mil diecisiete, notificado el 
1 

dieciocho de octubre siguiente, se le concedió a TELMEX ur\a prórroga de ocho 

días hábiles, a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera en 

relación con el acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de imp'oslción 

de sanciones, 

En este sentido, los ocho .días hábiles que se le otorgaron a lELMEX, comprendieron 
! 

'los días diecinueve, veinte, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete 
) 

y treinta de octubre de dos mil diecisiete, sin contar los días veintiuno, veintidós, 

veintiocho y VEJintinueve del mismo mes y año, por haber sido sábados y domingos 

en términos del artículo 28 de la LFPA 

\ 

Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto el treinta y 

l!no de octubr¡c, de dos mll diecisiete, TELMEX realizó manifestaciones y ofreció 

pruebas _Em relación con el acuerdo de inicio de procedimiento administrativo 

sancionatorio. 

A través de acuerdo de seis de noviembre de dos mil diecisiete, notificado el 

catorce de noviembre siguiente, se tuvieron por hechas las manifestaciones a las 
l 

que se contrajo su escrito. 

Asimismo, del anállsl:fde las documentales exhibidas en relación con las señaladas 

en !i_U escrito de manifestaci9nes, se observó que las mismas no coincidían en su 

to~lidad, por lo que con fundamento en, los artículos 17-A y 50 de la LFPA y 270 del 

\ 
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CFPC se requirió a la ofer_ente para que en el término de cinco días hábiles aclarara 

cuales eran las pruebas que pretendía fueran admitidas y valoradas en el 

procedimiento administrativo, apercibida de q~e en caso d<,l no hacerlo en el 

término otorgado, la UC acordaríd lo que en derecho correspondiera en los 

términos de las constancias que obraban en
1
~1 expediente, por lo que se reservó 

acordar sobre la admisión de las pruebas hasta en tanto sea desahogada la 

prevencipn formulada o en su caso, haya transcurrido el término para hacerlo. 

En este sentido, los cinco días hábiles que se otorgaron a TELMEX comprendieron 

del quince al veintidós de noviembre de dos mil .diecisiete, sin contar los días 

dieciocho, diecinueve y veinte de noviembre de dos mil diecisiete, por haber sido 
1 

\ sábado, domingo y día Inhábil en términos del artículo 28 de la LFPA 

( ' Así, mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO el veintidós 
1 

de noviembre de dos mil diecisiete, TELMEX solicitó prórroga para dar contestación 

al requerimiento ordenado mediante acuerdo de seis de noviembre de dos mil 

dle.cisiete. 

En ese orden de ideas, a través de acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil 

diecisiete, notificado el trece de diciembre siguiente, se concedió a TELMEX un 

plazo adicional de tres días hábiles, para 1el efecto de que desahogara el 

requerlmientoiordenado en el acuerdo de seis de noviembre de dos mil diecisiete. 

En este sentido, los tres días hábiles q\Je se le otorgaron a TELMEX, comprendieron 

los días catorce, quince y dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, sin contar 

los días dieciséis y diecisiete del mismo mes y año, por haber sido .sábado y domingo 
1 

en té.rmlnos del artículo 28 de la LFPA. 

Por ello, mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO el 

dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, TELMEX desahogó la prevención 

Página 86 de 337 



INSflTLJTO FEDERAL DC 
TFLECOIVIIIMICACIONrn 

formulada mediante acuerdo de seis de noviembre de dos mil diecisiete, cuyo 

plazo para dar contestación fue prorrogado mediante acuerdd de cuatro de 
1 

diciembre del mismo año. 

\ 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y S_?guridad jurídica 

consagrados en los·artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como en el principio de 

exhaustividad en el dictado de la~resoluciones administrativas, de conformidad 

con los artículgs 13 y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar 

y arJalizar en esta parte de la resolución los argumentos presentados por TELMEX en 

cada uno de los procedimientos, aclarando que el.procedimiento ódministrativo 

" sancionador ha sido definido por el Pleno de la SCJNcomo "e/ conjunto deactos 

o formalidades concatenadoi entre sí en forma de ¡~;cío por autoridad " " 

competente, con e/ ob/eto de conocer Irregularidades o faltas ya sean de 

servidores públicos o particulares, cuya fin
1
alldad, en todo caso, sea imponer 

/ / \ alguna sanción. ,,, 

De la definición señalada por ~uestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 

objeto del procedimiElnto administrativo sanclohador es el de conocer ... 
'irregularidades o faltas, por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta 

únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la.conducta sancionable, lo 

cual se fortalece con la imposibilidad de Impugnar actos emitidos durante el 
' procedimiento. 

I 

Por tanto, el análisis de lo~ argumentos deberá en todo caso es~ar encaminado a 
1 ' ~ 

desvirtuar las imputaciones realizadas por la autoridad, /relacionadas con la 

comisión de las conductas presuntamente sancionables; como lo es la probable 

infracción a lo dispuesto en los Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE .... 
METAS MÍNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-1 de su TÍTULO DE 

2 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Te sis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaglnasPub/TematicaPub.aspx 
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CONCESIÓN, así como lo previsto en las condiciones 4-1 Calidad de servicio y 4-6 
! . 

Equipo de medición y control de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN; y por el 
1 

presunto incumplimiento a la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIME~ del Anexo 2 de la 

RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA. 

Ahora bien, en los escritos de defensa p/esentados por TELMEX ante la Oficialía de 

Partes del INSTITUTO el veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete y el treinta y uno 

de octubre de dos mil diecisiete, para cada uno de los procedimientos que se 

resuelven, se advierte que existen ciertos argumentos de índole procesal que tienen 

.identidad, por lo que resulta procedente analizarlos de manera conjunta, en aras 
/ 

de cu¡-nplir con el principio de economÍQ r;,rocesal y congruencia interna de las 

resoluciones. En ese sentido, por \puestión de orden y método, se considera 

procedente su estudio previo al ani:llisis del resto de las manifestaciones realizadas 

con el objeto de desvirtuar las conductas presumiblemente sancionables, de 

cor¡formidad con lo siguiente: 

A OMISIÓN DE NOTIFICAR/LOS DICTAMENES REMITIDOS POR LA DG-SUV V LA DGSVRA. 

En el escrito presentado por TELMEX el veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, 

manifiesta medularmente lo siguiente: 

( 

! 

"El Dictamen que se inserta de manera facsimilar al Acuerdo 0015/2017, 
mismo que está suscrito por el Director General de Supervisión, no 
establece que éste deba ser notificado a mi representada, cuando en la 
misma se detallan las conclusiones a las que llega la autoridad y que le 
causan perjuicio a Telmex, toda vez que en todo procedimiento 
administrativo se deben plasmar esas conclusiones preliminares en un 
oficio previo a la resolución definitiva que se dicte, y éstas deben ser 
notificadas a los gobernados para efectivamente cumplir con la garantía 
de audiencia, ya que es en este momento en el que los particulares 
puedern desvirtuar las apreciaciones de la autoridad, aportando las 
pruebas y documentos idóneos para tales fines y con ello modificar el 
sentido de la resolución final, ya sea para que se cierre el expediente o 
procedimiento sin afectación alguna para el gobernado porque los 
argumentos y pruebas fueron idóneas para desvirtuar las apreciaciones 
de la autoridad o emitiendo una resolución definitiva en la que se 
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precisen las consecuencias de lc;is conductas desplegadas por el 
\ pa7icular que no pudieron ser desvirtuadas con los argumentos y pruebas 

aportados en ese momento, para que entonces,sí se pueda iniciar un 
procedimiento de sanción como el que nos ocupa. 
( .. ,) 
Bajo estas circunstancias el Dictamen, antes de la emisión del Acuerdo 

< 

00)5/2017 debió notificarse a Telmex," (página 66) 
/ ' 

\ 1 ' 

I 
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Por su parte, en su esdrito de manifestaciones presentado el treinta y uno de 

octubre TELMEX manifiesta lo siguiénte: 

' "El Acuerdo de Inicio indica que el Procedimiento tuvo como acto 
primario la remisión a la UC, del\oficio No. IFT /225/UC/DG-SVRA/02~1 /2017 
de 24 de agosto de 2017 originado I por la Dirección General de 
Supervisión y Verificación de Regulación Asimétrica ("DGSVRN), junto con 
un supuesto dictamen (de forma conjunta "Oficio y Dictamen de la 
DGSVRA"). 

Al respecto, previo a la notificación del Acuerdo de Inicio, las autoridades 
de la DGSVRA, ni de la UC, han notificado a TELMEX la existencia, o el 
contenido del Oficio y Dictamen de la DGSVRA y algún documento 

---~ 
anexo, 

Por ello, es relevante aclarar que TELMEX comparece m~diante el 
presente escrito, sin que esta cqmpar\3cenci91 y sus manifestacione§ 
impliquen o signifiquen el consentimiento de mi mandante respecto de 
la aplicabilidad, l<égitimación, competencia, legalidad o validez del 
Acuerdo de Inicio, ni del Oficio y Dictamen de la DGSVRA, ni de los actos 
del Procedimiento, ni de sus efectos o consecuencias." (página 2) 

"XIX. El correlativo no es propio de mi mandante ya qÚe narra una 
supuesta remisión realizada de la DGSVRA a la UC del Oficio y Dictamén 
de la DGSVRA. "· '· 

Se aclara que la entrega de este supuesto dictamen, de la DGSVRA a la 
UC, que contiene imputaciones en contra de TELMEX, no fue notificada 
¡a mi mandante, por lo que se violó su garantía de audiencia y el debido 
proceso. , 

\ 
No obstante lo anterior, para efectos procesales TELMEX lo niega pues 
incluye la inserción de 23 páginas fotocopiadas o digitalizadas dentro del 
Acuerdo de Inicio, que supuestamente son parte de un "diytameh" que 
además muestra irregularidades como son .. ~ellos mutilados, supuesta y 
aparentemente pertenecientes al Instituto, junto con un trazo ilegible en 
cada página, un membrete no I totalmente legible, supuesta y 
aparehtemente pertenecientes al Instituto y una firma Ilegible, supuesta y 
aparentemente perteneciente al titular de la DGSVRA, :todas 

I 
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características gráficas, no permiten a TELMEX corroborar la autenticidad 
de dicho documento, ya que de ser verídico y auténtico, tendría que 
haber sido notificado a mi mandante, situación que en la especie no 
ocurrió. 

Asimismo, este numeral, para efectos procesales se niega, ya que al 
notificar el Acuerdo de Inicio a TELMEX no se adjuntó copia certificada 
de los documentos que se relatan en este supuesto dictamen, ni que se 
citan en el Acuerdo de Inicio, por lo que el mismo no puede ni debe 
tenerse como cierto o probado para efectos del Procedimiento, Siendo 
específicos, el supuesto dictamen se compone de las secciones 
"ANTEC:::EDENTES", "RESULTANDO", "CONSIDERANDO" y "DETERMINA" 
respecto a las cuales se niega su veracidad por dudas sobre su \ 
autenticidad y omisión en su notificación hacia TELMEX," (páginas 7 y 8) 

Al respecto, se considera que dichas manifestaciones resultan infund_adas en virtud 

de que, contrariamente a lo que sostiene TELMEX, en ningún momento se vulneró 

su garantía de audiencia, lo anterior toda vez que por un lado en los acuerdos de 

inicio de procedimiento sancionatorio de veinticinco de enero y seis de septiembre 

de dos mil diecisiete, se le informó de manera pormenorizada todos los 

antecedentes, hechos, consideraciones y docume~tos que integraban cada uno 

de los expedientes administrativos y, por otro lado, en el numeral SEXTO de cada 

uno de los citados acuerdos de inicio, se hizo de su conocimiento que los 

expedientes en que se actuaba, así como los documentos y antecedentes 

descritos podían ser consultados por el interesado directamente en las instalaciones 1 

de la UC, por lo que desde la notificación de esos acuerdos, tuvo a la vista los autos 

de ambos expedientes, dentro de los cuales obrci constancia tanto de los 

dictámenes de veintisiete de enero y veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, 

emitidos respectivamente por la DG-SUV y la DGSVRA así como de todos aquellos 

documentos"ánexos a ellos y descritos en el propio acuerdo de inicio. 

I 

En ese sentido no se advierte la violación alegada, considerando que des\Je que 

se iniciaron los procedimientos sancionatorios en que se actúa hgsta el cierre de la 

instrucción de los mismos, TELMEX tuvo la oportunidad de consultar el expediente 
1 

para alegar lo que a su derecho conviniera, inclusive estuvo en aptitud de solicitar ·, 
copias de las constancias de dicho procedimiento, 

--\ \ 1 ' 
_j 

lo cual se constata de los 
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escritos presentados en la Oficialía de Partes de este Instituto el diecinueve de 

octubre y seis de noviembre del dos mil diecisiete. 

Aunado a lo anterior debe considerase que-en los dictámenes emitidos por la DG

SUV y la DGSVRA constituyen únicamente un comunicado interno entre 
-· 

autoridades que no afectan la esfera Jurídica de TE;LMEX, toda vez que dichas áreas 

al ejercer sus facultades de vigilancia y supeNisión del cul'i,piimiento de los títulos 

de concesión y de la regulación asimétrica emitida por el INSTITUTO, sólo le 

informaron a la Dirección General de Sanciones adscrita la UC, el resultado d<:3 la / 

misma, a . efecto de que en ejercicio de sus atribucidnes determinara si era 

procederye 6·no iniciar el proceplrn'iento administrativo de imposlcló~ de sanción, 

lo que en la especie ocurrió. 

En ese sentido, debe señalarse que los referidos oficios determinaron que existía un 
·-----. " 

- presunto incumplimiento a diversas condiciones del TITULO DE CONCESIÓN, así 

como a diversas disposiciones administrativas, por lo que su propósito era \nformar 

al área competente, el resultado de los procedimientos de comprobación que 
\ / • .. 

cada una de las autoridades sustanciaron, a fin de determinar lo que en derecho 

correspondiera; en ese orden de ideas resulta Infundado consid(3rqr que los 
' / 

/multicltados dictámenes deban ser notificados de manera personal y directa al 

presunto infractor, ya que al no estar dirigidos al particular, dicho oficio debe ser 

considerado como un comunicado entre autoridades. 

Co~ independencia de lo anterior, se hace notar que si bien dichos oficios no se le 
\ 

notificaron a TELMEX de manera personal, tal como lo reconoce la propia 

concesionaria, en los acuerdos de inicio de procedimiento, respectivamente se 
/' 

insertaron de manera íntegra los oficios en comento y en tal sentido se con§idera 

que no se le dejó en estado de indefensipn ya que mediante la notificación de 

dichos acuerdos se hicieron de suconoclmiento, respetando con ello su garantía 
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de audiencia, misma que hizo valer oportunamente a través de sus escritos de 

manifestaciones, pruebas y defensas. 

Además de lo anterior, los oficios por los que se informó el resultado mismo de los 
/ --

procedimientos de comprobación, no pueden considerarse como/ actos de 
' ' 

molestia que deban ser notificados, lo cual incluso ha sido considerado así por el 

Poder Judicial de la Federación eri asuntos similares en los que consideró que las 

propuestas de sanciqn emitidas por la extinta COFETEL nd eran susceptibles de ser 

impugnadas en el juicio de amparo indirecto al no ser un acto de molestia que le 

genere algún perjuicio, 

Así, al ncí considerase actos de autoridad en perjuicio del gobernado las propuestas 

de sanción emitidas con motivo de algúr\,incumplimiento, debe considerarse que 

los oficios emitidos por la DG-SUV y la DGSVRA tampoco constituyen actos de 

autoridad que deban ser notificados a la concesionaria, toda vez que derivan de 

una relación de coordinación entre autoridades, 

En Jse sentido, se debe considerar que existeri dos tipos de relaciones jurídicas que 

derivan de la actuación del Estado y sus órganos, 
( 

La primera de ellas corresponde a las relaciones de coordinación, entendiéndose 

por éstas los vínculos que se entablan por distintas causas entre dos o más unidades 

ádministrativas o entes del Estado, mientras que las relaciones eje supra 

subordinación son las que se generan entre los órganos de autoridad por una parte 

y los gobernados, por la otra, en donde la autoridad desempeña ante el particular 

actos administrativos, con características propias como la unilateralidad, 

imperatividad y coercitividad, 

De esta manera, encuadrando en el primer tipo de relación jurídica, se encuentran 

la DG-SUVy la DGSVRA de este INSTITUTO, por cuanto hade a los oficios por los que 
' 
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Informaron los resultados derivados del ejercicio de sus facultades de 

comprobqción a la Dirección General de Sanciones, quien en su caso es la 

instancia que determiria si se inicia o no un procedimiento sancionatorio. 

En ese orden de ideas, se debe distinguir al acto de molestia de un comunicado 

/ entre autoridades derivado dicJI ejercicio-de las facultades de comprobación, a 

saber: 
/ 

Acto de Molestia Oficio DG-SUV o DGSVRA 
Derivan de una relación de coordinación entre 

Existe un ente de hecho o de autoridades. 
derecho que establece una relación 
de supra a subordinación con un En ningún momento se vincula a la Unidad de 
particular. Cumplimiento a iniciar un procedimiento 

sancionatorio. - -

La relación tiene su nacimiento en la ----

ley, por lo que dota al ente de una Son relaciones de coordinación, entendiéndose 
facultad administrativa, cuyo por éstas los vínculos que se entablan por distintas 
ejercicio es irrenunciable, al ser de causas entre dos o más unidades administrativas 
naturaleza pública la fuente de tal o entes del Estado. 
potestad. \ 

,_ 
No afectq de-manera unilateral la esfera jurídica 

Emite actos unilaterales a través de 
los cuales crea, modlficszi o extingue 

del gobernado, \ 

por sí o ante sí, situaciones jurídicas No son actos que, por sí, puedan violar garantías 
que afectan la esfera legal del lndividualés, puesto que no encierran ningún 
particular. orincloio de elecuélón. 

De acuerdo con su naturaleza, no hay forma de 
exigir su cumplimiento, pues no es un acto 

- definiti'fo, sino un informe, por lo que carece de ,_ 
los dos elementos esenciales, que sí se 

/ 
encuentran en un acto de molestia, a saber, el de 
imperatividad que significa que la autoridad 

No requiere de acudir a los órganos 
dicta el acto por encima de la voluntad del 
particu1<;1r y el de coercitividad que implica que la 

judiciales ni precisa del consenso de autoridad puede obligar al particular para 
la voluntad del afectado.¡ 

1 

hacerlo respetar, aun en contra de su voluntad. 
--

/ Va dirigida a otra autoridad y requiere de la 
,_ aceptación de ésta para que llegue a ser 

vinculante, es decir, requiere de acudir a otro 
óraano de aobierno. 

--- -
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La emisión del acto afecta la esfera 
jurídica del gobernado. 

En ningún momento,le causan un perjuicio al 
gobernado en virtud de que no se le impone 
alguna obligación o se le restringe qlgún derecho, 
requisito sine qua non de·un acto de molestia que 
deba ser notificado personalmente. 

No son actos de autoridad, toda vez que no 
crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas 
en la esfera de la quejosa, (comunicación entre 
autoridades). 

En ese sentido resulta evidente que los oficios por los cuales la DG-SUVy la DGSVRA 

le informaron a la Dirección General de Sanciones los resultados de los 
i 

procedimientos de comprobaciones sustanciados por cada una de ellas, no 

puede considerarse como un acto de molestia el cual deba ser notificado de 

manera personal al presun'to infréÍctor ya que, corrlo se dijo, para ser obligatoria la 

notificación del acto, el mismo debe contener dos elementos esenciales que son: 
/ ' 

(i) el de imperatividad que significa que la autoridad dicta el acto por encima de 

la voluntad del particular y (ii) el de c'oercitividad que implica que la autoridad 

puede obligar al particular para hacerlo respetar aún en contra de su voluntad, 

aunado a que el acto causa una afectación jurídica al gobernado y por lo tanto 

el mismo debe ser notificado., 

Por lo tanto, se concluye que una relación de coordinación entre dos autoridades 
\, / 

administrativas para el cabal cumplimiento de sus atribucioi;iés, como acontece en 
/ 

el paso, es distinta de la relación de supra a subordinación que se puede dar entre 

el Estado y los particulares; por lo que en la situación primigenia se entabla de 

manera interna sin traer aparejada afectación o ejecución c1irecta sobre los 

gobernados, mientras que la segunda, sí genera repercusiones directas sobre el 

particular, que trascienden en su esfera jurídica. 

Por ello, se concluye que las manifestaciones de TELMEX son infundadas. 
/ 
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B. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA YA QUE NO SE ACREDITÓ 
- \ 

EN EL ACUERDO DE INICIO LA INFRACCIÓN QUE SE LE IMPUTA. 
\ 

I ·, 
Manifiesta TELMEX en su escrito presentado el veinticuatro de marzo de dos mil 

diecisiete, lo siguiente: 

"El Acuerdo 0015/2017 resulta improcedente para iniciar y dar causa y 
trámite al procedimiento administrativo de imposición de sanciones que 
nos ocupa, pues ha sido emitido en f/agrant'f contravención al derecho 
fundamental de Telmex a ser presumido Inocente hasta que se 

--- demuestre lo contrario. \ 

Basta la lectura del !).cuerdo 0015/207 7 para concluir la inexistencia, 
parcialidad, il)operancia e insuficiencia de elementos de convicción con 
los que el 'Tnstituto pretende acreditar la supuesta y presunta 
responsabilidad de mi mandante. 

1 -

De dicho requerimiento de ingresos acumulables y del ',L'\cuerdo 
0018/2017 se desprende que la Unidad de Cumplimiento desde un inicio 
esa Unidad de Cumplimiento decidió 1/anqmente iniciar On 
procedimiento administrativo de imposición de sanción literalmente 
sosteniendo en la presunción de culpabilidad de mi mandante. 

En el caso, ni siquiera se han acreditado la presunción de inocencia de 
Telmex. Esta situac;ión, basta para acreditar la inexistencia e insuficiencia 
de prueb6s de cargo, válidas, suficientes y debidas, que, en su caso, 
demostrasen la responsabilidad incluso pretendida de Telmex, así como 
la ilegal inversión de la carga de la prueba en perjuicio de mi mandante, 
todo lo cual hace que el procedimiento actua/'cleve11ga improcedente 
y deba cerrarse sin imponer ni atribuir responsabilidad alguna a Telmex. 

Af:1ora bien, constituye un hecho notorio qu~ en sesión pública llevada a -- ·
cabo el pasado 28 de enero de 2014, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación confirmó la aplicabilidad del derecho fundamental 
a la presunción de inocencia del particular en los procedimientos 
administrativos sancionatorios (como el que nos ocupa). 

/ 

Dicho derecho fundamental, en una concepción elemental, encuentra 
su génesis en la teoría política y en el principio de legalidad, que dictan 
que la esfera de actuación del goberljlado es absoluta mientras no sea 
limitada mediante ley en sentido formal y material; ley que a su vez debe 
encontrar fundamento constitucional para acotar dicha esfera 
constitucional. Es decir, se parte de la presundón de que todo acto de 
particular es lícito, conforme a su esfera de libertad de actuación, 
mientras no se compruebe lo contrario, corresponpiendo ¿; la autoridad -
que debe fundar y motivar exhaustiva y debidamente toda actuación-
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acreditar que la conducta del particular transgrede una prohibición 
legal. 

Incluso, el principio de presunc,on de inocencia resulta de la mera 
aplicación del principio de dere~ho de onus probandi, que dicta 'que al 
que afirma incumbe la carga de probar su afirmación. Es decir, si una 
autoridad administrativa, en ejercicio de potestac:Jes punitivas, estima 
que determinada conducta del gobernado actualiza la hipótesis prevista 
en una prohibición legal que prevé la imposición de una 1sanción, le 
corresponderá necesariamente la carga de allegar todos los elementos 
de convicción necesarios para acreditar dicha consideración. 

Además, la prueba que allegue cualquiera que pretenda sostener su 
dicho, debe ser tal que supere toda duda raz(!>nable y toda hipótesis en 
contrario, causando la certeza de aquello que acredita; es decir, debe 
erigirse como prueba suficiente para desvirtuar el estatus particular que 
se trate. Lo anterior, con mayor razón tratándose de procedimientos 
sancionatorios de cualquier especie, que por su propia naturaleza 
implican en última instancia una afectación de mayor gravedad al 
gobernado, por lo que debe aumentarse el grado de certeza y 
convicción que debe causar el elemento probatorio én la autoridad 
sustanciadora. 

En todo caso, el acusado debe llegar al juicio ( o procedimiento seguido 
en esa forma) considerado

1 
como inocente1 y únicamente podrá 

establecerse lo contrario, si se desvirtúa plenamente su condición de 
Inocente, a partir de las pruebas aportadas y suficientes para sustentar 
las acusaciones en su contra. 

Todo lo anterior, se robustece con el mandato contenido en el artículo 1 º 
Constitucional conocido como el principio pro persona, y dirigido a toda 
autoridad. 

En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido lo anterior, al resplver el amparo en revisión 517 /20 7 7, 
señalanqo que las vertientes de la presunción de Inocencia son tres: (/) 
como regla probatoria; (//) como regla de juicio o estándar probatorio; y, 
(1/i) como regla de tratamiento respecto del individuo. 

La ryesunción de inocencia como regla probatoria es un derecho que 
establece los requisitos m_ínimos que debe cumplir la actividad probatoria 
y las características que deben reunir las pruebas para ser consideradas 
como pruebas de cargo válidas y suficientes. 

Como regla de juicio (procedimental), la presunción de inocencia debe 
entenderse como una norma que ordena a las autoridacles la absolución 
de (os inculpados cuando durante el proceso no se han aportado 
pruebas de cargo suficientes y adecuadas para acreditar la existencia la 
conducta ilícita y la responsabilidad de la persona. Es decir, debe 
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considerarse y-respetarse la consideración de la inocencia del indiciado 
siempre que no conste lo contrario. 1 

Por otro lado, la revisión del Acuerdo 0015/2017 muestra la ausencia de 
elementos para sancionar a Telmex y para trámitar este procedimiento y, 
además, constituyen una pesquisa ilegal e inconstitucional. 

Parece que la Unidad de Cumpllmiento pretende que Telmex tenga q,ue 

INSTITUTO FEDEllAL DI' 
·1EIECOI\/IIINICACIONES 

defenderse, demostrar su inocencia, enfrentar una presunción de __ _ 
culpabilidad atender un procedimiento que se ha iniciado con la 
intención abíérta de sancionarle y, además de todo, debe cumplir los 
requehmientos indicados para aportarle a la autoridad todos aquellos 
elementos, información y documentos réqueridos en el oficio de Inicio, a 
fin de que esa Unidad de Cumplimiento los utilice en su contra y le 
impongan una sanción. 

1 
Con ello, se viola el principio de privacidad y el de autoincriminación, éste 
último que determina que "nadie puede ser obligado a declarar en 
contra de sí mismo". 

Lo citrto es que el Acuerdo 0015/2017 simplemente demuestra la 
ausencia de elementos para sancionar y la omisión de una verdadera 
investigación y_sustento para iniciar el procedimiento que nos ocupa. 

Por todo lo anterior;- el procedimiento admfnlstrativo de imposición de 
sanciones en que se actúa, deviene improcedente y debe cerrarse sin la 
imposición ni atribución de responsabilidad_alguna contra Telmex. 

/ . -
! 

Por último, la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
procesal y extraprocesal, constituye el derecho fundamental de 
ctfalquier persona imputada I por una. conducta ilícita, de recibir la 
consideración y trato de no/ autor o no partícipe, durante el trgmite del 
procedimiento e, incluso, desde antes de que se inició. E/ decir, la 

\ Constitución no permite condenas anticipadas. Todo lo anterior ha sido 
reconocido por nuestro más alto tribunal en las tesis con los siguientes 
rubros: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU 
VERTIENTE EXTRAPROCESAL. INFLUENCIA DE SU VIOLACIÓN EN EL 
PROCESO PENAL'; "PRESUNCIÓNDE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO 
EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL, SU CONTENIDO Y ·(::ARACTER{ST/CAS'; 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTANDAR DE PRUEBA.'; y, 
"PRESUNCIÓNDE INOCENCIA COMO REGLA PROBATORIA"./ \ I 

En ese orden de ideas, este procedimiento resulta improcedente, pues 
vulnera la presunción de inocencia prevista en favor de Telmex, como 
reglas de juicio y de trato. 

j 
Cabe señalar que en este caso, no hay datos comprobados, fehacientes 
ni debidos, no se han comprobado debida ni legalmente las infra6ciones 
imputadas, y, no existe elemento o/ circunstancia alguna que sirva 

/ 
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siquiera como indicio de prueba suficiente para determinar 
incumplimiento alguno a cargo del imputado, ni ilegalidad. 

1 

Así las cosas, ante lo anterior, y habiendo quedado intacta la presunción 
f:le inocencia de Telmex, tanto el Acuerdo 0015/201 7, como el 
ptocedimiento devienen improcedentes y, por ello, debe cerrarse este 
expediente sin imponer ni atribuir responsabilidad alguna a Telmex." 
(páginas 71 a 75). 

/ 
Por su parte, en su escrito presentado el treinta y uno de octubre de dos mil 

diecisiete, manifestó lo siguiente: 

"En relación con el texto incluido en la sección /'Antecedentes" del 
Aéuerdo de Inicio ("Antecedentes" en plural o "Antecedente" en singular), 
TELMEX destaca que al Acuerdo de lnido no se le adjuntó prueba o 
constancia alguna que acreditase la veracidad de los hechos narrados 
en los Antecedentes nL por tanto, las pruebas y elementos debidos para 
sustentar la acusación. 

Lo anterior representa una privación para TELMEX de la oportunidad de 
ejercer adecuadamente su derecho de audiencia y su derecho a una 
defensa plena. ' 

En todo caso, para efectos procesales, ninguno de los Antecedentes 
puede considerarse como cierto pues, en observancia del derecho 
fundamental de presunción de inocencia no basta ni puede bastar el 
solo dicho de la autoridad." (página 3) 

/ "Habrá de decretarse la terminación del presente procedimiento, en 
observancia del derecho fundamental de TELMEX a ser presumido 
inocente hasta que se demuestre lo contrario, ( ... ). 

Según lo ha determinado el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de lá Nación en tesis de jurisprudencia firme, el derecho 
fundamental a ser presumido inocente hasta que se demuestre lo 
contrario es aplicable a los procedimientos administrativos 
sancionadores. / 

Dicho derecho fundamental es una vertiente del principio general de 
derecho de onus probandi -que impone a t9do el que afirma la carga 
de probar sus afirmaciones- -

Como lo dicta la teoría política y en el principio de legalidad, la esfera de 
actuación del gobernado es absoluta mientras no sea limitada mediante 
ley en sentido formal y material; ley que a su vez debe encontrar 
fundamento constitucional para acotar dicha 13sfera constitucional. Es 
decir, que los gobernados pueden llevar a cabo cualquier acto, siempre 
y cuando no esté prohibido en una ley. 
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En ese sentido, la regla general es que los parriculares puéden realizar 
to90 actd, a menos que exista una excepción y, por tanto, esté 
expresamente prohibido. / __ 

Asf, si por regla general los actos de los gobernados son lícitos, 
- corresponde a quien/ afirma que un acto concreto está prohibido, 

demostrar que, efectivamente, la conducta concreta que se imputa no 
encuadra en la regla/ general y, por tanto, que se actualiza una 
excepción, 

- Es decir, se parre de la presunclon de que todo acto de parricular es lícito/ 
conforme a su esfera de liberrad de actuación mientras (sin lugar a 
dudas) no se compruebe lo contrario, correspondiendo a la autoridad -
que debe fundar y motivar exhaustiva y debidamente toda actuación
acreditar que la conducta del parricular transgrede alguna prohibición 
legal. --

Ahora bien, la prueba que debe aporrar quien afirma que la conducta 
del gobernado,está prohibida y que, por lo tanto, se actualiza una 
excepción a la regla general de licitud, debe ser una suficiente para 
sGperar toda duda raz~nable y cualquier hipótesis en contrario, 
causando la cerreza de aquello que acredita. 

-- - \ 

Es decir, debe erigirse como prueba suficiente para desvirrudr el estatus 
de Inocente del gobernado en el caso concreto, lo que es 
parrlcularmente trascendente tratándose de procedimientos 
sancionatorios, que Implican o pueden implicar una afectación de mayor 
intensida9 y gravedad al gobernado (al menoscqbar su liberrad o su 
patrimonio), por lo que debe aumentarse el grado de cerreza y 
convicción que debe causar el elemento probatorio en la autoridad 
sustanciadora. 

\ 

Así pues, el acusado debe IIEs)gar al juicio considerado como inocente y 
sólo podrá establecerse id contrario, si se desvirrúa plenamente su 
condición de inocente, a parrir de las pruebas aporradas para sustentar 
las acusaciones. 

Todo lo anterior, se robustece con él mandato contenido en el artículo l º 
constitucional de interpretar toda norma 's)n el sentido que otorgue la 
protección más amplia a los gobernados, el principio pro persona, 

Como se ha hecho valer a lo largo de este escrito, ni en la supuesta 
reproducción o inserción de un texto en recuadro que podría 
corresponder al Oficio y Dictamen de la DGSVRA en el Acuerdo de Inicio 
se puede considerar Jurídica y procesalmente como una acreditación 
fehaciente de los hechos Imputados. 

En efecto, basta la lectura del Acuerdo de Inicio, primer acto procesal 
del presente procedimiento, para apreciar que el titular de la UC no da 
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fe de que le consten directamente los antecedentes narra'cios; asimismo 
se puede apreciar que a dicho Acuerdo de Inicio no se adjuntaron 
pruebas o elementos de convicción algunos que demostraran dichos 
antecedentes (mucho menos los debidos y suficientes); que ni siquiera se . 
relacionan o se mencionan elementos de convicción y pruebas.,que 

i existieran en autos del presente Procedimiento (especificando las fojas 
en las que se encuentran) y que hubieren sido apreciadas por el titular de 
la UC (con independencia de que no serían oponibles a TELMEX por no 
haberle sido notificados ni habérsele corrido traslado). Simple y / 
sencillamente, pára efectos del presente procedimiento, los 
Antecedentes no existen. 

/Es .. decir, no está probada ni existe para efectos del Procedimiento 
conducta alguna qu5' TELMEX hubiere llevado c:i• cabo que pudieren 

.implicar infracción a una disposición legal o de otra especie. 

De no reconocerse las omisiones referidas, la UC estaría violando 
abiertamente el principio de presunción de inocencia de TELMEX y estaría 
invirtiendo la carga de la prue.ba en perjuicio de TELMEX, pues se le 
impondría la carga de defenderse de hechos o supuestos antecedentes 
que no se sab

1
e cómo se conocen y se tienen por ciertos en el Acuerdo 

de ln_lcio y, lo que es peor, de demostrar que esos supuestos hechos y 
antecedentes no son ciertos. 

Así, ante tal falta de prueba de los supuestos antecedentes narrados en 
el Acue~do de Inicio, la presunción de inocencia de TELM~:X h~ quedado 
intacta por lo que no es posible ni válido que la UC determine 
responsabilidad alguna de mi mandante. 

En ese orden de ideas, ante la insuficiencia del Acuerdo de Inicio y la 
demostración que ha hec~o TELMEX de que su preswnción de inocencia 
sigue operando, el presente procedimiento resulta improcedente por lo 
que deberá decretarse su cierre." (páginas 13 a 15) 

Al respecto, las manifestaciones de TELMEX son Infundadas en virtud de las 

siguientes consideraciones. 

En primer lugar, debe señalarse que la emisión y notificación del acuerdo dé inicio 

del procedimiento administrativo de imposición de sanción, por su propia 

naturaleza jurídica son actos que no determinan ni acreditan fehacientemente la 

comisión de una conducta constitutiva de infracción, sino que por el contrario, al 
\ 

tratarse de un acto de molestia que puede resultar en uno diverso de carácter 

privativo, es que se le otorga el derecho de audiencia a los particulares, para que 
/ ' 
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una vez rendidas sus pruebas y manifestaciones, así como los demás elementos de 

los que se allegue la autoridad, esta determine cuál es la verdad jurídica y si la 

conducta atribuida es susceptible de ser sancionada. 

I 

En ese ientido, debemos tomar en cuenta que lo que se establece a través del 

acuerdo de inicio de procedimiento, se trata d7 una presunción- que opera en 

contra del particular, es decir, se trata de l)n acto administrativo en el que existen 

elementos suficientes para estimar en un grado superior al indicio, pero menor a la 

certeza absbiuta de la comisión de la conducta que ahora se reprocha a dicha \ 
( 

concesionaria, sin que se haya determinado con antelación la comisión de la 

misma, como erróneamente lo refiere la concesionaria. 

Por eii,;i es infundado que 1ELMEX manifieste que en el acuerdo de inicio no se 

probaron debidamente diversos elementos que configuran las conductas que se 
I 

le atribuyen, justamente es lo qué deberá realizarse al momento de dictarse la 

reso1ución definitiva pues es precisamente a través de dicho acto que la autoridad 

determinara algún tipo de responsabilidad o infracción administrativa e imponga '

la sanción respectiva y donde el estándar probatorio deba ser mucho más estricto, 

sin que ello se confunda con la presunción establecida a través del acuerdo de 

\inicio de procedimiento. 

' Por ello, 'basteba con señalar todos aquellos_motivos que impulsaron a la Unidad 

de Cumplimiento a iniciar el procedimiento, así como el fundamento jurídic¡o para 

proceder en tal sentido, mismos que una vez interrelacionados !generarían la --presunción suficiente para formular la imputación que se realizó a través de los 

acuerdos de inicio de procedimiento. 

1 

Sirve de aplicación por analogía, la siguiente Jurisprudencia de la Primera Sala de 
' la Suprema Corte de Justicia de la/Nación, al tratarse de un procedimiento 

administrativo en el que se ejerce el ius puniendi del Estado, por io que los principios 
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propios del derecho penal, resultan aplicables al derecho administrativo 

sancionador: 

ACREDITA99N DEL CUERPO DEL DELITO Y DEL DELITO EN Sf. SUS 
DIFERENCIAS. Conforme a los artículos 134 y 168 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en el ejercicio de la acción penal el Ministerio 
Público debe acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
del inculpado, lo cual significa que debe justificar por qué en la causa en 
cuestión se advierte la probable existencia del conjunto de los elementos 
objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho delictivo. 
Así, el análisis del cuerpo del delito sólo tiene un carácter presuntivo. El 
proceso no tendría sentido si se considerara que la acreditación del 
cuerpo del delito Indica que, en definitiva, se ha cometido un Ilícito. Por 
tanto, _durante el proceso -fase preparatoria para el dictado de la 
sentencia- el juez cuenta con la facultad de revocar esa acreditación 
prima facie, esto es, el juzgador, al dictar el auto de término 
constitucional, y el Ministerio Público, en el ejercicio de la acción penal, 
deben argumentqr sólidamente por qué, prima facie, se acredita la 
comisión de determinado delito, analizando si se acredita la tipicidad a 
partir de la reunión de sus elementos objetivos y normativos. Por su parte, 
el estudio relativo a la acreditación del delito comprende un estándar 
probatorio mucho más estricto, pues tal acreditación -que sólo puede 
darse en sentencia definitiva- implica la corroboración de que en los 
hechos existió una conducta (acción u omisión) típica, antijurídica y 
culpable. El principio de presunción de inocencia Implica que el juzgador, 
al dictar el auto de término constitucional, únicamente puede señalar la 
presencia de condiciones suficientes para, en su caso, Iniciar un prqceso, 
pero no confirmar la actualización de un delito. La verdad que pretende 
alcanzarse sólo puede ser· producto de un proceso donde la vigencia de 
la garantía de defensa adecuada permite refutar las pruebas aportadas 
por ambas partes. En efecto, antes del dictado de la sentencia el 
inculpado debe considerarse inocente, por tanto, la emisión del auto de 
término constitucional, en lo que se refiere a la acreditación del cuerpo 
del delito, es el acto que justifica que el Estado inicie un proceso contra 
una persona aun considerada inocente, y el propio acto tiene el objeto 
de dar seguridad jurídica al inculpado, a fin de que conozca que el 
proceso iniciado en su contra tiene una motivación concreta, lo cual sólo 
se logra a través de los Indicios que obran en el momento, sin que tengan 
el carácter de prueba. · 

Época: Décima Época, Registro: 160621, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro 111, Diciembre de 2011, Tomo 2, Materia(s): Penal, Tesis: 1 a./J. 
143/2011 (9a.), Página: 912. 
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Asimismo, debe señalarse que en ninguna parte del acuerdo de inicio se le trasladó 

la carga de la prueba a TELMEXya que, por el contrario, en los acuerdos de inicio 

de procedimiento se detallaron todos y cada uno de los hechos y constancias 

existentes en el expediente que llevgron a la autoridad a presumir la comisión de 

las conductas sancionables, por lo que a partir de la notificación de ese acuerdo 

se hicieron de su conocimiento las pruebas con que contaba la autoridad así como 
/ 

los hech~s y circunstancias que tomó1 en consideración para presumir la 

"actualización de la conducta, otorgando a TELMEX el derecho de manifestarse y, 
', 

en su caso, el de ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación formulada, ló que 

en ningún caso puede considerarse como el traslado de la carga de la prueba. 

\ 

Al respecto, debe decirse que el argumento propuesto confunde el derecho de 
' 1 

defensa conferido a TELMEX y la posibilidad que \tiene de aportar evldeocia que -,-

desvirtúe las Imputaciones formuladas, con la obligación de acreditar las presuntqs 

conductas infractoras que tiene la autoridad, la cual de ninguna forma fue 

trasladada, motivo por el cual se estima infundado su argumento. 
/ 

Retomando la idea abordada, se estima que el acuerdo de inicio del 
1 

procedimiento'0dministrativo sancionatorio, contrario a lo sostenido por TELMEX, no 

determina la comisión de una conducta, sino que por el contrario, al tratarse de un 

acto que puede resultar en uno diverso de carácter privativo, es que se le otorga 

el derecho de audiencia con base en las formalidades del debido proceso, para 

qye unp vez contando con todo el material probatorio, se pueda arribar a la 

conclusión que proceda y se ajuste a derecho. 

Al r,especto, el criterio aludido encuentra sustento epi la siguiente tesis: 

'COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. EL OFICIO DE PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE 
flRÁCTICAS MONOPÓLICAS, POR REGLA GENERAL, NO ES UN ACTO QUE 
CAUSE UN ÁGRAVIO NO REPARABLE PARA LOS EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. El artículo 107, fracción IV, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
procederá el juicio de amparo en materia administrativa contra 
resoluciones qu1p causen agravio no reparable mediante algún recurso, 
juicio o medio de defensa legal; jurisprudencialmente se ha determinado 
que hay ejecución irreparable cuando se afecta un derecho sustantivo 
que no sea capaz de ser restituido al dictarse la resolución final, es decir, 
que se afecten derechos sustantivos del gobernado. Por otra parte, el 
oficio de presunta responsabilidad a que alude el artículo 30 del 
Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, por regla 
g¡::,neral, tiene como objeto iniciar la segunda fase o etapa del 
procedimiento de investigación de prácticas monopólicas, señalando los 
hechos investigados previamente por la Comisión Federal de 
Competencia, los ar!ículos que se estiman violados de la ley de la 
materia, así como el norlibre/y domicilio del presunto responsable. Ahora 
bien. la circunstancia de que la ley utilice el término "presunto 
responsable" es insuficiente para considerar que se afectan derechos 
sustantivos del interesado. pues tal presunción. como su nombre lo indica. 
únicamente refiere que exis'ten elementos suficientes para estimar en un 
grado superior al indicio. pero menor a la certeza absoluta. que el 
responsable incurrió en las conductas que se le imputan. sin que tal 
declaración afecte su esfera patrimonial o sus derechos legalmente 
reconocidos. pues será hasta que se resuelva en definitiva el 
procedimiento de investigación cuando. en su caso. se imponga alguna 
de las sanciones contenidas en el artículo 35 de la Ley Federal de \ 
Competencia Económica. Finalmente, la afectación invocada por la 
agraviada se destruirá con el sólo hecho de que aquélla obtenga una 
resolución favorable a sus pretensiones en el procedimiento de 
investigación seguido ante la Comisión Federal de Competencia, sin 
dejar huella en su esfera jurídica. 

Época: Novena Época, Registro: 181774, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Abril de 2004, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: l.?o.A.284 A, Página: 1401 ," 

Asimismo, es ilustrativa la siguiente tesis: 

TELECOMUNICACIONES. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL ACUERDO DEL INSTITUTO FEDERAL RELATIVO QUE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y CONCLUYE EL DE SUPERVISIÓN O 
VERIFICACIÓN. De conformidad con los artículos 15. fracciones XXVII y 
XXX. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 42, 
fracciones 1, 11, 111, IV, XV, 43, fracciones 1, 111, 111 y IV y 44, fracción L del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunióaciones, los 
procedimientos de supervisión o verificación y sancionatorio guardan 
una estrecha relación, pues uno de los fines del primero es que la 
autoridad tenga elementos necesarios para decidir si debe o no iniciar el, 
proceqimiento sancionatorio; sin embargo, son independientes entre sí, 

1 
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', 
INSIITIHO HéDEIV\L DE 
Hi)-ECOIVIUNICACIONF,S 

pues en el segundo se determina, en su caso, la sanción por 
.' J ' 

incumplimiento a los 1ítulos de concesión o por infraéción a las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, En ese contexto, 
si bien el acuérdo de inicio de procedimiento sancionatorio, a la vez 
concluye el de supeNisión o verificqción, ello no implica que se trate de 
una resolución definitiva reclama ble en vía de amparo a través de la cual 
la autoridad determine algún tipo de responsabilidad o Infracción 
administrativa e impÓnga Id sanción respectiva, pues sólo constituye Ún 
acto de índole procesal que no genera un menoscabó en el patrimonio 
que pudiese afectar derecho sustantivo alguno, dado que no es la última 
voluntad de la autoridad en el procedimiento sancionatorio respectivo, 
Todo esto, acorde con el artículo 28, vigésimo párrafo, fracción VII, de la 
Constitución Política de \os Estados Unidos Mexicanos, que establece la 
improcedencia de recurso ordinario o constitucional alguno contra actos 
intraprocesales, con lo cual se buscó que en todos' aquellos casos en que 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones resolviera 

1
un asunto mediante 

una secuencia de actos desarrollados progresivamente, el medio de 
defensa respectivo procediera únicamente contra la resolución definitiva 
y, en ese sentido, ninguno de los actos dictados dentro del 
procedimiento, previo a la decisión final, es controvertible, 

Época: Décima Época, Registro: 2010133, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV, 
Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.E.78 A\(lüa,), Página: 4107. 

Con base en lo anterior, es claro que los Tribunales Especializados han determinado 

que el acuerdo de inicio 
1
del procedimiento de imposición de sanción, no implica 

que se trate de una resolución definitiva a través de la cual la autoridad determine 

algún tipo de '.esponsabilidad o infracción administrativa e Imponga la sanción 

respectiva, pues sólo constituye un acto de índole procesal quepo genera un 

menoscabo en el patrimonio que pudiese afectar derecho sustantivo c¡ilguno, dado 

que no es la última voluntad de la autoridad en el procedimiento sancionatorio 

respectivo, 

I 

En estrecha relación con lo anterior, TELMEX manifiesta en reiteradas ocasiones que 

se violó en su perjuicio el principio de presunción de Inocencia que se encuentra 
' ( / 

previsto en el artícwlo 20 apartado-B Constitucional, ya que en ningún momento se 

demostró en el acuerdo de inicio de procedimiento, los elementos con los cuales 
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se acreditara la comisión de la infracción que se le atribuye a dicha concesionaria, 

atribuyéndole en todo mom;nto la calidad de infractora. 

Al contrario de lo dicho por TELMEX la UC sí respetó su derecho de presunción de 

inocencia desde el inicio de los procedimientos y durante la sustanciación de los 

mismos, tan es así que, previamente a resolver s~bre la imposición de una sanción, 

se instauró un procedimiento administrativo en su contra, en el que una vez 

cumplidas las formalidades del mismo y respetada su garantía de audiencia, se 
' pudiera llegar a desvirtuar esa presunción que operaba en su favor,a través del 

dictado de la determinación que resuelva en definitiva el procedimiento. 

/ 

En ese ,¡,entido, de los acuerdos de inicio de los procedimientos que se resuelven, 

podrá observarse que el lenguaje jurídico utilizado para /referirse a esa 

concesionaria, demuestra el,carácter de presunta infractora que se le atribuyó 

durante la sustanciación ~e los mismos, en estricto respeto a sus derechos humanos 

y en respeto al principio de presunción de inocencia en su vertiente como regla 

de trato: 

Acuerdo de Inicio de procedimiento de veinticinco de enero de dos mil 
diecisiete: 

"A partir de lo anterior, la DG-SUV presumió el incumplimiento a lo previsto 
en los resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 
207 1-2014, en relación con la condición 4- 1 Calidad de servicio, de su 
T[TULO DE CONCESIÓN. 
( .. .) 

A partir de lo anterior, la DG-SUV presumió el incumplimiento a lo previsto 
en los párrafos 6 y 7 de la condición 4-1 Calidad de servicio, de su TÍTULO 
DE CONCESIÓN, en relación con el Resolutivo Tercero de la RESOLUCIÓN 
DE METAS M[N/MAS 2011-2014. 
( .. .) 

A partir de lo anterior, la DG-SUV presumió el incumplimiento a lo previsto 
en la condición 4-6 Equipo de medición y control de calidad'de su TÍTULO 
DE CONCESIÓN. 
( .. .) 
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/ .. . se da Inicio al procedimiento administrativo de imposición de sanción 
en contra ~e TELÉFONOS DE MÉXICO, S:A.B. DE C. V., por el presunto 
incumplicniento a lo previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto de la 
RESOLUCIÓN DE METAS M{N/MAS 2011-2014, en re/ación con la condición 
4-1 de su T{TULO DE COf::JCES/ÓN, ajcomo por presuntamente incumplir 
lo previsto en las condiciones 4-1 Calidad de servicio (párrafos 6 y 7) y 4-
6 Equipo de medición y control de calidad, de su TÍTULO DE CONrESIÓN. 
( . .) . 

En caso de no desvirtuar las presuntas infracciones detectadas de la 
revisión realizada al expediente abierto a su nombre y una vez agotado 
el trámite del procedimiento respei:::tivo, TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE 
C. V., podría hacerse bcreedora a la sanción que resulte procedente en 
términos de los artículos 71, inciso B) fracción IV e inciso C) fracción V de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y 298, inciso B), fracciones 111 y IV 
de 19 Ley Federal de,Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Acuerdo de inicio.de procedimiento de seis de septiembre de dos mil 
diecisiete: 

/ En virtud dEJ todo lo anterior, la DGSVRA presumió que TELMEX Incumplió 
lo establecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRlfv/ERA del Anexo 2 de la 
Resolución dr9 Preponderancia, al no ifÍcluir en la totalidad de las facturas 
que emite el desglose de las llamadas realizadas, la fecha y hóra en que 
se llevaron a cabo.psí como su duración. , 

1 

De no desvirtuarse el presunto incumplimiento referido en párrafos 
precedentes, TELMEX podría hacerse acreedora a uria sanción conforme 
a lo previsto en el artículo 298, inciso E) en relación con lo previsto en el 
diverso 303, fracción XVIII y último párrafo, ambos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
( .. .) 

.. . se da inicio al procedimiento administrativo de imposición de sanción 
en contra de TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., por el presunto 
incumplimiento a lo previsto en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA del 
Anexo 2 de la Resolución de Preponderancia. '1/ 

/_j 

l 

INSTITUTO FEDEIML IX 
lEIICOMIJNICACIONES- -

De lo anterior, resulta evidente que la emisión y notificación del acuerdo de inicio 

de procedimiento administrativo, es acorde con el respeto al principio de 
\ 

presunción de Inocencia que opera en favor de la concesionaria, ya que previo a 

la imposición de una sanción por las imputaciones formuladas, se deben atender . , , \ 
las manifestaciones y val9rar--._Jas pruebas que en su caso se" ofrezcan para 

controvertir las presuntas infracciones. 
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En tal virtud, si una vez desahogado el procedimiento, la autoridad considerara 

que no existen elementos suficientes que puedan superar la presunción de 

inocencia que opera en su favor, la consecuencia lógicc¡i sería abstenerse de 

imponer algún tipo de sanción o, por el contrario, de existir suficientes elementos 

probatorios que acrediten la responsabilidad de la concesionaria, lo procedente 

sería imponer la sanción correspondiente. 

Lo anterior se robustece con el hecho. de que la autoridad competente para 

resolver los procedimi~ntos de que se trata es este Pleno del INSTITUTO y no así la 
' 

UC; por lo que en tal sentido no es sino hasta la emisión de la presente resolución 

que se determina sí el concesionario sujeto a procedimiento re~ulta 

administrativamente responsable o no de la comisión de una conducta contraria 

a las disposiciones aplicablJs a su concesión, motivo por el cual resulta incorrecto 

que se le hubiera trasgredido su derecho de presunción de inocencia. 

Asimismo, también resulta Infundado que TELMEX manifieste que se debieron 

adjuntar al acuerdo de inicio de procedimiento las pruebas y elementos de 

convicción que demostraran los hechos y antecedentes en los que se basaban la 

impütaciones de la UC y que se debía correrle trasladac(o con las mismas, puesto \ 

que, dada la naturaleza reservada de la totalidad de las constancias que 

integraban el expediente y la confidencialidad de algunas de ellas, las mismas no 

pueden ser entregadas al momento de notificarse el acuerdo de inicio de 

procedimiento, sin previa comparecencia que realice persona autorizada para 

tales efectos. 

Así es, no debe perderse de vista que si bien es cierto esta autoridad cuenta con el 

domicilio para recibir notificaciones de ¡las empresas reguladas, n.o resulta , 

procedente notificar información reservada o confidencial en los mismos si los 

titulares de dicha información no han autorizado a una persona expresamente 

para esos efectos. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI.ECOIVlllNICACIONES 

Es por esa razón que a través del acuerdo de inicio del proced(miento 
--- \ 

sancionatorio se pusieron a disposición de TELMEX la totalidad de los documentos 

descritos en dicho documento, para que previa comparecencia de persona 

autorizada, consultara 'los autos del expediente administrativo, tal y como se 

advierte de la siguiente trascripción: 

SEXTO.~ Se hace del conocimiento de TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
C.V., quEi.en términos de los artículos 3, frócc:ión XIV Y 33 de la Ley Federal 
de Procedimíénto Administrativo, el expediente en que se actúa, así 
como la totalidad de los documentos descritos en el presente oficio 

/ podrán ser consultados por el interesado, previa Identificación de su 
representante legal y/o por las personas que autorice para esos efectos, 
en las oficinas de esta Unidad de Cumplimiento, ubicadas en el Cuarto 
Piso del edificio alterno a la sede de este Instituto, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Sur número 838, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Ciudad de México, Có<l:Jigo Postal 03100, en días hábiles dentro_ 
del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y lot 
viernes de las 9:00 a las 15:00 horas.' 

\ 

Así las cosas, en el caso específico debe señalarse que sí se pusieron a SLtdisposición 

las constancias señaladas en el acuerdo de inicio, incluyendo las pruebas y demás 

documentos que sustentaron las imputaciones de Incumplimiento que s.& le / 
\ 

atribuyeron a la concesionaria, por lo que en. todo momento estuvo en pipsibllidad - \ 
de conocer plenamente el contenido de las mismas, 

/ 

Adicionalmente, debe destacarse que las formalidades esenciales establecidas en 
\ el artículo 14 de la CPEUM y el derecho a una def~nsa adecuada, n_o establecen 

la obligación de correr traslado de todos y cada uno de los documentos y 

constancias qUe Integran el expediente que respalda el inicio de procedimiento, 

ya que, para respetar sus derechos, basta que se 'pongan a su disposición las 

constancias aludidas, 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis: 

OFICIO DE PROBABLE RESPONSABILIDAD EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO RESPECTO DE PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE . CORRER 
TRASLADO CON EL EXPEDIENTE COMPLETO QUE LO RESPALDA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). Como parte de las 
formalidades esenciales del procedimiento administrativo seguido en 
forma de juicio respecto de prácticas moñopólicas absolutas, el artículo 
33, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia ¡cconómica, vigente 
hasta el 6 de julio de 2014, fecha en que se abrogó, prevé la obligación 
de emplazar ál probable responsable con aquel oficio; sin embargo, las 
formalidades esenciales establecidas en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a una defensa 
adecuada, no conllevan exigir a la autoridad que con el emplazamiento 
corra traslado de todos y cada uno de los documentos y constancias que 
integran el expediente que respalda el oficio, pues para considerar que 
se respeta el derecho Indicado, entendido como la posibilidad de 
participar en el procedimiento con conocimiento pleno de las 
promociones, argumentos y pruebas integradas al expediente, basta que 
se ponga éste a disposición del probable responsable, excluyendo la 
información confidencial y la que no sea determinante, ya que por medio 
de la consulta que realice conocerá los aspectos que integran la litis y 
podrá preparar su defensa. 
(Época: Décima Época, Registro: 2013111., Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo 
IV, Materia(s): Administrativa, Tesis: 1.1 o.A.E.184 A (1 0a.), Página: 2404) 

Por todo lo anterior, los argumentos de TELMEX son infundados. 

C. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN, 

TELMEX continúa manifestando mediante su escrito presentado el veinticuatro de 

marzo de dos mil diecisiete, lo siguiente: 

"Parece que la Unidad de Cumplimiento pretende que Telmex tenga que \ 
defenderse, demostrar su inocencia, enfrentar una presunción de 
culpabilidad atender un procedimiento que se ha iniciado con la 
intención abierta de sancionarle y, además de todo, aportarle a la 
autoridad elementos, información y documentos a fin de que se utilicen 
en su contra y para imponerle una sanción y cuantificar/a. 
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Con ello, se violael principio de privacidad y el de autoincriminaclón, éste 
último que determina que "nadie puede ser obligado a declarar en 
contra de sí mismo", (página 7 4) 

1 

INSlHUTO FEDERAL DE 
lELECOIVIIINICACIONES 

Asimismo, la concesiqnaria manifiesta en su escrito presentado el treinta y uno de 

octubre de dos mil diecisiete, lo siguiente: 

"Adicionalmente se destaca la violación cometida por las autoridades 
de la DGSVRA, de la UC al derecho de TELMEX\a que no se le obligue a 
apdljtar evidencia autoincrimlnatoria, quedando obligada dichas 
autoridades a excluir dichas pruebas del caudal de evidencia 
probatoria, situación que no se atendió por parte de las autoridades y 
representa una violación a los derechos fundamentalep de mi 
mandante, evidencia que, dicho sea de paso, no constituye prueba, ni 
adecuada,ni adecuada, ni suficiente, con la que se pueda afirmar que 
TELMEX llevó a cabo ¡ncumplimiento alguno. (SIC) 1 

( .. .) 

A lo anterior se agrega que al obtener la DGSVRA dichos documentos de 
parte de TELMEX, la DGSVRA violó en perjuicio de mi mandante su 
obligación de no obtener, ni mucho menos utilizar en propedimiento 
evidencia autoincriminatorla, supuestamente produciaa por el 
procesado, que dicho sea de paso, no contienen evidencia ni 
adecuada, ni adecua(ia, ni suficiente, con la que se pueda afirmar que 
TELMEX llevó a cabo Incumplimiento alguno (SIC). "(páginas 6 y 7) 

"En cuanto a cualquier comentario expresado por TELMEX, si de ahí se 
concl1J_yera que se desprende una confesión (que, en términos de lo 
antes dicho, se niega pues no es apta de acreditar conducta alguna de 
mi mandante), fo cierto es que él uso que se le está dando a dicho 
elemento probatorio actualiza una violación a su derecho a la no 
autoincriminaclón." (página 58) 

\ 

\ 

\ 

Al respecto, los argumentos de la concesionaria son lnfundádos en razón de los 

siguientes razonamientos: 1 

/ 
Para comenzar con el análisis de dichos argumentos, debe establecerse que si bien 

los principios del derecho penal han sido reconoci9os/como aplicables al derecho 

administrativo sancionador, no debe perderse de vista que el rigor y exactitud de 

la aplicación de los mismos debe modularse atendiendo a la naturaleza y los 
- -

objetivos que-persiguen los procedimientos sanclonatórios, 1 

--~ 1 
(_ ___ _; 
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En ese orden de ideas, es correcto afirmar que el principio de no autoincriminación 

es susceptible de ser aplicado y en.su caso sojicitar que se haga exigible por los 

particulares frente a la autoridad, cuando estos se encuentren sujetos a algún 

procedimiento de índole sancionatorio, No obstante, dicho principio opera de 

' manera distinta en el derecho administrativo sancionador, pues si bien en ningún 

momento se le obliga a los particulares a declarar en su contra y confesar los 

hechos que s~ les imputan, tambié~ es cierto que a través de las facultades de 

comprot:)aclón que la autoridad administrativa tiene asignadbs, se permite arribar 

a presunciones iuris tantum respecto de ciertos hechos que pueden ser constitutivos 
) 

de infracción y que de no ser desvirtuados con Ipruebas suficientes, pueden llegar 

a considerarse.<:::omo suficientes para determinar la imposición de una sanción. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis: 

DERECHO ADMINISTRATIVO.SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
SUS PROPIOS PRINCIPIOS . CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE 
MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS pARANTISTAS DEL DERECHO PENAL 
EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL 
ESTADO, De un análisis integral - del régimen de infracciones 
administrativas,'se desprende que el derecho administrativo sancionador 
posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo 
correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, 
utilizando el poder de policía para lograr los oojetivos en ellas trazados, 
En este orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud 
fundamental con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta 
humana es ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho 
penal como el derecho administrativo sancionador resultan ser dos 
ineq)-Jívocas ma9ifestaciones de la potestad punitiva del Estado, 
entendida comó la facultad que tiene éste de imponer penas y medidas 
de seguridad ante la comisión de ilícitos. Ahora bien, dada la similitud y 
la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional di\ 
los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse 'a 
los principios penales sustantivo9, aun cuando la traslación de los mismos 
en cuanto a grados de exigencia no -pueda hacerse de forma 
automática. porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento 
administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles 
con su naturaleza. Desde luego, el desarrollo jurisprudencia! de estos 
principios en el 9ampo administrativo sancionador -apoyado en el 
Derecho Público Estatal y asimiladas algunas de las garantías del derecho 
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penal- Irá formando los princ1p1os sancionadores propios para este 
campo de la potestad punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto 
sucede, es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del 
derecho penal. 
Época: Novena Época, Registro: 174488, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudenq:la, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIV, Agosto de 2006, Materia(s): ,Constitucional, Administrativa, 
:resis:p,/J. 99/2006, Página: 1565. · 

,INSTlltfro FH}EI/AL DI' 
11,1.F.COIVIIJNICACIONES 

Así es, una de las principales atribuciones de un órgano o autoridad reguladora 

como lo es este INSTITUTO, es la de verificar y supervisar el cumplimiento de las leyes, 
.- - \ 

reglamentos y disposiciones administrativas aplicables en la materia, así como a las 

condiciones de los títulos de concesión y autorizaciones que expida en favor de los 

particulares. 1 

Dicha facultad sin la correspondiente potestad sa(lclonatoria, haría nugatorla 

cualquier labor de comprobación, por lo que debe osignarse esta fccultad a 
_/ 

/ dichos órganos con el fin de inhibir las conductas antijurídicas en el campo del 

derecho administrativo. 

\ 

En el caso concreto los argumentos de TELMEX resultan infundados al pretender 

atribuir a las pruebqs recabadas por la DG-SUV y la DGSVRA en sus respectivas 
.• ) .. · - -

etapas de comprobación, el carácter de evidencia incriminatoria y violatoria de 

su privacidad, cuandojustamente el propósito que persiguen esos procedimientos 

de comprobación es determinar el grado de cumplimiento de las obligaciones en 

materiade telecomunicaciones a las que se encuentro sujeta la concesionaria, y 
( 

por ende, en caso de detectar que los mismos no se ajustan a lo dispuesto por la 

normativa a~lic'<ble o a los títulos de concesión, proc:eder a elaborar la propuesta 

de sanción respeétiva, para que esta sea turnada junto con los elementos 
) 

probatorios recabados, al área competente para sustanciar el procedimiento. 
1 

Para robustecer lo anterior, sirve de apoyo la siguiente tesis: 
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VISITAS DOMICILIARIAS. LOS ARTfCULOS 42, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN 
111 Y 45, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
VIGENTES EN 2010, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE NO 
AUTOINCRIMINACIÓN. La atribución de la autoridad administrativa. 

/ contenida en los citados preceptos, de exigir la exhibición dEi los papeles 
indispensables para comprobar el acatamiento de las disposiciones 
fiscales, así como la participación de los contribuyentes en mantener y 
aportar la contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales en una visita domiciliarla. no se ejerce en un 
procedimiento que en su naturaleza pudiera llegar a resultar 
autoincrimlnatorlo, al derivar del ejercicio de facultades constitucionales 
que consigna el antepenúltimo párrafo del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en favor de esas autoridades 
para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales. Por ello, 
los artículos 42, primer párrafo, fracción 111 y 45, primer párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, vigentes en 2010, no violan el derecho 
fundamental de no autoincriminación establecido en el artículo 20, 
apartado B, fracción 11, constitucional, pues si bien ese derecho protege 
la facultad del individuo a no hacer/manifestaciones, no decir o no hacer 
declaraciones verbales o escritas que lo pudieren incriminar, ello no 
implica que pudiera negarse a presentar los documentos exigidos en una 
visita domiciliaria. en razón de la legitimación y fundamento 
constitucional de la facultad de comprobación de obligaciones fiscales 
con que cuentan las autoridades administrativas, contenida en el 
antepenúltimo párrafo del indicado numeral 16 constitucional, 
relacionada con la obligación de todos los mexicanos de contribuir para 
' los gastos públicos en términos del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución General de la República/ 1 

Época: Décima Época, Registro: 2000182, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 3, Materia(s): Constitucional, Tesis: la. 
XVll/2011 (l0a.), Página: 2927. 

En ese sentido, resulta claro que la documentación, así como las manifestaciones 

realizadas por TELMEX en los prq:icedimientos de comprobación, de ninguna 

manera pueden ser consideradas como incriminator,ias, dado que fueron 

presentados en procedimientos cuya ,finalidad es justamer:ite determinar si existió 

cumplimiento a las obligaciones en la materia, y cuyos requerimientos por parte de1 

la DG-SUV y la DGSVRA fueron realizados en estricto acatamiento a las 

disposiciones legdes, reglamentarias y constitucionales que las facultaban para 

ello. 
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' Asimismo, resulta Infundado lo manifestci,do por TELMEX en el sentido de que desde 

su perspectiva, el único objeto del procedimiento de supervisión fúe abiertamente 
/ / 

sancionarle, pasando por alto que el expediente en que se actúa derivó de un 

procedimiento de supervisión abierto con motivo de la solicitud de prórroga de 

concesión presentada por dicha empresa el siete de marzo de dos mil dieciséis. 

" 
/ 

. En ese sentido, la supervisión al cumplimiento de las citadas condiciones que hizo 

esta autoridad, no se hubiera concretado, si la concesionaria no hubiera aportado 

las pruebas y manifestaciones que acreditaran tal circunstancia. 

/ ' 

No obstante lo anterior, si con posterioridad la DG-SUV o la DGSVRA advirtieron 
1
que 

con la información presentada e,n desahogo de los respectivos requerimientos se 

presumió un posible incumplimiento, dichas autoridades se encontraban obligadas 

a proponer el inicio de los procedimientos administrativos sancionatorios 

correspondientes, pues justamente haber sido omisas en llevar a cabo dichas 

acciones contravendría 19 legislación en la mate(ia, por lo que se considera que los1 

argumentos de TELMEX analizados en el presente apartado resultan infundados. 

Una vez c;malizados los argumentos procesales que fueron formulados por TELMEX 

en ambos procedimientos y que revistieron identidad para ser estudiados de. 

manera cor\ijunta, corresponde pronunciarse respecto al resto de los argumentos 

!que en concreto se esgrimieron en cada uno de los procedlmientci; Iniciados en 
! ' 

contra de _gicha concesionaria. \ 
1 

Cabe señalar que, para el caso del presunto incumplimiento a lo previsto en la 

Condición 4-6 de su título de concesión, existen argumentos formulados en amb;s 

expedientes, por lo que en tal sentido, las mismas serán analizadas de manera 

conjunta. 
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ARGUMENTOS EN EL EXPEDIENTE E-IFT.UC.DG-SAN.I1.0015/2017 

D. INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL DICTAMEN DE LA DG-SUV. 
r 1 

TELMEX manifiesta en su escrito presentado el veinticuatro de marzo de dos mil 

diecisiete, lo siguiente: 

"Apmqdo a lo anteriormente expuesto, todo acto administrativo está 
sometido al principio de legalidad, es decir, la autoridad administrativa 
solo puede llevar a cabo los actos que la ley le autori1a. ! 

El principio antes referido se encuentra consagrado en la garantía 
individual de legalidad, la cual está plasmada en el artículo 7 6 
constitucional. Esta garantía exige a la autoridad administrativa que toda 
molestia que- se cause a alguien, en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sólo podrá hacerse mediante mandamiento 
escrito, es decir, a través de una resolución administrativa que cumpla los 
requisitos fundamentales. · 

El Dictamen inserto en impresión facsimilar al Acuerdo 0015/2017, carece 
de la debida fundamentación y motivación, por lo que tampoco se 
cumple con el requisito establecido en el artículo 3, ffacción V de la LFPA. 

(. . .) 

Las conclusiones del Director General de-Supervisión, que se contienen 
en el dictamen que sirve de base para que el titular de la Unidad de 
CumplimJento del Instituto Federal de Telecomunicaciones ordene el 
inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanciones en 
contra de Telmex carecen de fundamento y son incorrectas tal y como 
se proq,de a demostrar. 

Otra ilegalidad que se observa claramente en el Dictamen que sirve de 
base para el procedimiento de sanción que nos ocupa y por la cual el 
Director General de Supervisión propone su inicio, es lo que se cita 
textualmente a continuación: •:-

"Es importante mencionar que respecto a la Resolución Telmex en 
su escrito Ref.7191207 6 manifiesta que entrega la siguiente 
información: 

2. Se presenta información correspondiente al periodo que va del 
l de septiembre de 207 2 al 31 de diciembre de 207 4 conforme a la 
resolución P/110712/355. 
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3. Se presenta Información correspondiente al periodo que va del 
1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016 conforme a fas 
últimas metas determinadas pór es_e Instituto." _ 

El escrito que (sic) citado en fa página 18 del Dictamen, no contiene fa 
información que menciona, ya que el citado escrito es del tenor literal 
siguiente: 

( .. .) 

Como se puede observar claramente, el escrito al que se hace 
referencia, mismo que sirve de fundamento y motivación del dictamen, 
es un escrito que nada tiene que ver con fa súpuesta conducta _por fa 
cual se da inicio al procedimiento de sanción que nos ocupa, en fo que 
respecta a fa condición 4-1 del título de concesión de Tefmex. -

INSTITIITO FrnrnAL Dlé 
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Más adelante, el propio Director General de Supervisión en fa misma / 
página, 18 del Dictamen, señala textualmente lo siguiente: 

"Las Tablas 4 y 5 reflejan fa información proporcionada por Tefmex 
por División y por trimestre, así como los promedios anuales 
correspondientes a los años 2013 y 2014 reportados por éste. 
Mientras que fas Tablas 6 y 7, reflejan t6s promeféiios anuales 
entregados por Telmex. Se Infiere que los resultados obtenidos son los 
promedios anua/es 1reportados por cada división. lfn fas Tablas 4, 5, 
6 y 7 también se muestran fas metas mínimas de calidad 
establee/das en fas Reso/ué:fón a efecto de fácff comparación y para 
proporcionar elementos que pudieran servir para fa elaboración del 
die/amen de cumpffmlento"¡ 
(El énfasis es nuestro) 

1 / 

Por lo tant;, resulta incongruente ~ue se infiera algo, cuando el escrito 
citado, es decir, el Ref.719/2016 ho contiene la información que se 
argumenta sirve de base para dar/nielo al procedimiento que ahora nos 
ocupa, 

(. .. ) 

Por todo lo hasta aquí expresado, la Propuesta de Imposición de Sanción 
contenida en el oficio de fecha 23 de enero de 2017 es Improcedente, 
por fo que la Unidad de Cumplimiento no debió darle trámite. (Páginas 
65a70) / 

1 

Al respecto lo argumentos de la concesionaria son Infundados en razón de las 

siguientes consideraciones: 

Primeramente, resulta necesario pre'?lsar que el Dictamen propuesto por la DG-SUV P:~5 se iniciara el procedimiento de imposición de sanción en contra d(¡'l 
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TELMEX, contenido en el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/00272/2017 de veintitrés de 

enero de dos mil diecisiete, es un acto que constituye únicamente un comunicado 

e¡;itre autoridades de este INSTITUTO, en el que se informa al área competente, el 

resultado del procedimiento de supervisión seguido a la concesionaria y los posibles 

incumplimientos detectados en el mismo, para que se determine si se inicia o no el 

citado procedimiento sancionatorio. 

En virtud de lopnterior, tomando 01) cuenta que dicho dictamen no tiene efectos 

vinculantes, no puede ser considerado como un acto de molestia, pues no reviste 

las características propias de tales actos como ya ha sido analizado en la presente 

resolución, ya que dicho dictamen, no deriva de una relación de supra 

subordinación y no crea, modifica ni extingue situaéiones que afecten la esfera 

jurídica de TELMEX. 

En ese entendido, al no poseer las características de un acto de molestia, cualquier 

imprecisión no puede considerarse que le genere afectación alguna, ya que, en 

todo caso, el acuerdo de inicio del procedimiento sancionatorio es el que debiera 

cumplir con los requisitos de ser expedido por escrito, fundando y motivando la 

causa legal de su proceder, por lo que el argumento de TELMEX es l.nfundado. 

No obstante lo anterior, el argumento de la concesionaria Jambién resulta 

Infundado en razón de que contrario a su dicho, el dictamen propuesto por la DG

SUV sí fue debidamente fiJndado y motivado como puede advertirse de su propio 

contenido, pues su proceder lo fundó concretamente en los siguientes preceptos 

constitucionales, legales y reglamentarios que estimó aplicables al caso concreto: 

"Con fundamento en el décimo quinto párrafo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los.Estados Unidos Mexicanos; los artículos l, 2, 4, 6, 7, 
15 fracciones XXVII y LXIII, 291 párrafo primero, y los artículos TERCERO y SÉPTIMO 
Transitorios de la Ley Federa,! de Telecomunicaciones y Radiodifusión ( ... ) 
publicada en el Diario Oficial de la Federación( ... ) el día 14 de Julio de 2014; 
artículos l, 4; fracción V, inciso 'V' y IX, inciso "xiv", 18, 20 fracciones VI, VIII y X, 
42 fracciones I y IV del Estatuto Orgánico del Instituto /Federal de 
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Telecomunicacionés, publicado en el DOF el 4 de septiembre de 2014, cuya 
última reforma fue publicada el 17 de octubre de 2,016, y en ejercicio de las 
atribuciones que tiene conferidas la Dirección General de Supervisión de la \ 
Unidad de Cumplimiento, para proponer el inicio del procedimiento 
administrativo de imposición de sanciones que corresponda en contra de 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por incurrir en violaciones a las 
condiciones establecidas en su título de concesión y otras disposiciones 
aplicables." 

Asimismo, dentro de los fundamentos que citó la DG-SUV para la elaboración del 

dictamen, se encuentran los Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE 
/ I 

METAS MÍNIMAS 2011-2014, cuyo conteriido ya fue citado 6nteriormente. 

Así, de los preceptos referidos, se ac:lvierfe que la DG-SUV, fundó debidamente su 

competencia, así como el análisis de los presuntos incumplimientos dictados en la 

etapa de supervisión:' citando al efecto los precep~os aplicables al-caso concreto. 

( 

Por otra parte, del dictamen remitido, también se advierte que la DG-SUV, hizo 

referencia a los hechos que motivaron la el<;:1boración de la propuesta de,sanción, 

mismos que ya quedaron debidamente detallados en los resultandos de la 

presente resolución,- así como-en el 6partado de los hechos que motivaron el 

procedimiento, por lo que, en obvio de evitar repeti~iones innecesarids, se tienen 

pofreplicados en esta parte de la resolución como si a la letra se insertasen. 
1 

Una vez estalblec:[dos los hechos y las disposiciones normativas aplicables al caso 

concreto, se estima que el dictariien fué debidamente fundado y motivado, por lo 

que si en los argumentos formulados por TELMEX, no se advierte claramente cuáles 1 

son los motivos por lo que estima que no se cubrieron a caballdad dicho requisitos 

en el dictamen propuesto, no existe mayor causa de pedir o argumentación en 

relación a sus afirmaciones que anaÍizar. 

Por otra parte, se advierte que TELMEX reflére que el dictamen propuesto por la DG

SUV es ilegal, en virtud de que en el mismo se cita el escrito Ref.719/2016, cuya 

/ 

\ 
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información no tiene relación con la supuesta conducta que sirvió como base y dio 

inicio al procedimiento, pues incorrectamente se señala en el dictamen que 

mediante el mismo "Se presenta ínfofmacíón correspondiente al período que va 

del 7 de septiembre de 2072 al 37 de diciembre de 2074 conforme a la resolución 

P/7 70772/355", así como " ... ínforma'cíón correspondiente al período que va del 7 
/ 

de enero de 2075 al 30 de septiembre de 2076 conforme a las últimas metas 
/ 

determinadas por ese Instituto", cuando del cbntenido de dicho escrifo se advierte 

que no se hace referencia a dicha informciciónA lo que en su consideración resulta 
\ 

incongruente al solo inferirse la citada información. 

Dichos argwmentos resultan insuficientes para acreditar su dicho, ya que si bien es 

ciertp que en el dictamen propuesto la DG-SUV señaló de manera incorrecta que 
' 

mediante el escrito Ref.719/2016 se presentó la información referida en el párrafo 

anterior, también es cieHo que se trata de un simple error mecanográfico que no 

causa perjuicio a la co11cesionaria, ni mucho menos altera los hechos que se han 

tomado como base para presumir el incumplimiento detectado de la 

concesionaria, pues el número correcto del escrito por el que se presentó dicha 

información ~urante el procedimiento de supervisión es el identificado como 

Ref.lFT.723/2016, presentado el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis en la 

Oficialía de Partes de este Instituto, con lo que se concluye que la información que 

se tomó como base para la elaboración del dictamen, de cualquier forma fue 

exhibida ante est.13 INSTITUTO dentro del mismo procedimiento de supervisión. 

Resulta de utilidad para reforzar lo anterior, la siguiente tesis que a letra señala: 

ACTA DE VISITA DOMICILIARIA. LA CITA EN ÉSTA DE UN NÚMERq DIFERENTE 
DE LA FINCA DONDE SE UBICA EL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE NO 
GENERA SU NULIDAD, SI EXISTEN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ESTABLECER 
QUE SE TRATA DE UN ERROR MECANOGRÁFICO, Es posible que el juzgador 
ejerza su facultad para determinar si un dato mal asentado en una 
actuación de autoridad fiscal se trata de un error mecanogrófico, 
siempre y cuando, atendiendo a las reglas de la lógica. de la sana crítica 
y a las móxlmas de la experiencia, tomando en cuenta las peculiaridades 
de cada caso. pueda determinarse que existen elementos para 
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concluirlo cuidando, sobre todo~que el dato mal asentado no sea un 
elemento esencial que pueda afectar las defensas del contribuyente. En 
esa medida, el error en la clt;a del Dúmero de finca donde se ubica el 
domicilio del contribuyente, asentado en el cuerpo del acta de visita 
respectiva (verbigracia haber puest6'4027 en lugar de 2047) no genera 
la nulidad de esa actuación, si existen elementos suficientes para 
determinar que se trata de un mero error mecanográfico, como puede 
ser la cita correct<IJ del domicilio respectivo en el encabezado de la 
propia acta o en diversas actuaciori-es, tales como la orden de visita y 
actas levantadas con posterioridad pero relativas' a la misma visita o 
inclusive si la visita se s>ntendió personalmente con el contribuyente, quien 
firmó de conformidad. 
Época: Novena Época, Registro: 172637, [nstancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la • 
Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Materia(s): 
Admini:,_trativa, Tesis: lll.4o.A. l6 A Página: 2012. 

' 
En adición a lo anterior, debe decirse a través de la emisión del acuerdo de inicio 

de procedimiento administrativo de veinticinco de enero de dos mil diecisiete, en 

su antecedente )<11 se precisó que la información antes mencionada fue 

presentada el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, fecha correspondiente a 

la presentación de ambos escritos, motivo por el cual no puede considerarse que 
' 

se le haya generado algún/perjuicio ni mucho menos que por ese simple hechó la 

· concesionaria desconociera que presentó la información en esa fecha ante la 

autoridad, 

) 

Por lo anterior, los argumentos de TELMEX resultan por una parte Infundados y por 

la otra Insuficientes, 

\ ; 

E. LA AUTORIDAD DEJÓ DE VALORAR LAS PUBLICACIONES REALIZADAS POR TELMEX EN 

CUMPLIMIENTO A LOS PÁRRAFOS 6 V 7 DE LA CONDICIÓN 4- l DEL TíT~LO DE 

CONCES\óN. 

\ ' 

En relación con el cumplimiento de los párrafos 6 yJ de la Condición 4-1 Calidad 

del Servicio, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, TELMEX manifestó lo siguiente: 
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"Mi representada sí publicó para los años 2013 y 2014 los indicadores de 
calidad de sus principales servicios, los que en todos los casos superaron 
las metas establecidas por la autoridad. 

La autoridad argumenta que las publicaciones realizadas por mi 
representada, las cuales se encuentran relacionadas a páginas 14 de 65 
del Acuerdo 0015/2017 así cqmo en el Dictamen del Director General de 
Supervisión visibles a páginas 49 de 65 y 50 de 65 del Acu13rdo 0015/2017 
y la Información que Telmex. le entregó al Instituto en el escrito con 
referencia Ref.lFT.723/2016 difieren entre sí y además se hicieron con una 
metodología distinta a la contenida en la Resolución de MetasMínimas 
2011-2014. Sin embargo, la autoridad no reconoce que para el caso de 
los índices ICON. ICAL e ICALD, sin importar que los resultados difieran 
entre sí, las metas establecidas en la citada resolución de todas formas 
se cumplen en demasía por parte de mi representada para estos índices. 

/ 

Lo anterior, lo reconoce la autoridad en la página 15 de 65 al mencionar 
que "( ... ) permite concluir a esta autoridad que las publicaciones 
localizadas fueron en todo caso realizadas conforme a los parámetros 
establecidos en la condición 4- l Calidad de servicio, de su TÍTULO DE 
CONCESIÓN ( ... )" 

Esta aseveración corrobora que Telmex sí cumplió con la ob~gaclón 
establecida en la condición 4- l de su título de concesión por lo que hace 
a publicar de forma anual los resultados obtenidos en el año inmediato 
anterior para cada uno de los índices ICON, ICAL e ICALD. 

Ante la imposibilidad de calcular los resultados para el ISED mi 
representada optó por publicar las metas correspondientes al ICIRC, que 
sí es un índice y respecto del cual sí se pueden obtener métricas para su 
cumplimiento. 

Por eso, es inconcuso que la autoridad deje de valorar los resultados 
logrados por mi representada respecto de las metas establecidas para 
los años 2013 y 2Ql4, puesto que, sin importar el procedimiento 
establecido para cada uno de ellos, lo relevante es que la meta 
establecida fue superada por mi mandante en cada uno de los años 
mencionados. 

( ... ) 

De esta forma, mi representada acredita que sí ha cumplido con la 
obligación de publicar las metas de calidad puesto que sí publicó para 
los años 2013 y 2014 los indicadores de calidad de sus principales servicios, 
los que en todos los casos superaron las rpetas establecidas por la 
autoridad." (págs. 56 y 57) 
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Atendiendo a dichas manifestaciones y con el fin de dar un debido cumplimiento 

al prinéipio de tipicidad / aplicable a 
1 

sancionatorios, resulta imprescindible 

los procedimientos 

anctttzar si dicha 

administrativos 

concesionaria 

efectivamente omitió realizar las publicaciones a las que se encontraba obligada 

en términos de la condición que se estimó transgredida,-o si por el ccintrario llevó a 

cabo las conductas necesarias para darle cumplimiento. 

Sirve de aplicación la siguiente jurisprudenéici' sustentada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

\ 

TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA 
MATERIA PENAL ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS. El principio de tipic_idad, que junto con el de reserva de 
ley integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia de 
sanciones, se manifiesta como una exlgenéia de predeterminación 
normativa clara y precis9 de las conductas Ilícitas y de las sanciones 
correspondientes. En otrds palabras, dicho principio se cumple cuando 
consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de 
la sanción; supone en todo caso la presencia de una lex certa que 
permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas 
infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, debe afirmarse que la 
descripción legislativa de las conductas ilícitas debe gozar de tal claridad 
y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance ysignificado al 
realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir 
a complementaciones legales que superen la interpretación y que lo 
llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la 
norma. Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador 
y el derecho penal son manifestaclonJs de la potestad pu~itiva del 
Estado y dada la unidad de ésta, en la interpretación constitucional de 
los principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse al 
aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materid penal, 
haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de 
modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción 
por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe 
encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente 
establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de 
razón. 

Época: Nóvena Época, Registro: 174326, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIV, Agosto de 2006, Materia(s): Constitucional, Administrativa, 
resls: P./J. 100/2006, Página: 1667. 

\ 

', 

Página 123 de 337 

1 

\ ,,/ 

\ 



De conformidad con el criterio anterior, la conducta realizada por el presunto 

infractor debe encuadrar exactamente en-la hipótesis normativa previamente 

establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón, 

por lo que en el caso concreto, el análisis de las manifestaciones que se encuentran 

) en estudio, deberá centrarse en dilucidar si en efecto, TELMEX incurrió en la omisión 

de publicar los logros en las metas de calii::!ad de los Índices referidos en la 

condición que se presumió transgredida. 

Atendiendo a lo anterior, las manifestaciones de TELMEX se estiman infundadas 

para dpsvirtuar la imputación formulada en razón de las siguientes consideraciones: 

Para contextualizar la obligación que se estimó incumplida, resulta importante 
/ 

trascribir los párrafos 6 y 7 de la Condición 4-1 Calidad del Servicio del TÍTULO D~ 

CONCESIÓN, cuya hipótesis prevista en el último de los párrafos referidos se 

presumió violentada en el acuerdo de inicio del presente procedimiento. Al 

respecto, dicha condición establece lo siguiente: 

"4-1 Calidad de Servicio 

( .. .) 

La Secretaria" podrá modificar, si así ¡o juzga conveniente, los criterios de 
cálculo de los índices, así como los indicadores de calidad, para lo cual 
coordinará con "Telmex" los ajustes necesarios.

I \ 
El seguimiento y control del logro de las metas de c:alidad indicadas en el 
cuadro anterior, se contabilizará a nivel de cada SOT y su resultada anual 
será publicado dentro del primer trimestre del año siguiente. El cálculo de 

, . 
los Indices Anuales de Calidqd de Servicio por Categoría (ICAL, ICON e 
ICIRC), serán los promedios aritméticos de sus valorés mensuales 
correspondientes." 

Del análisis de dicha condición, específicamente por lo que hace al párrafo 7, se 
• 

advierten los siguientes elementos que integran <lc:1 obligación o tipo administrativo 

que se presumió violentado: \ 
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• Conducta o verbo rector de la obligación: publicar. \ 

• Temporalidad: dentro del primer trimestre del año siguiente. 

• Objeto de la conducta: el resultado anual del seguimiento y control del logro 

de las metas de calidad. 

De conformidad c'an lo anterior, para estar en posibilidad de comprobar la 
' 

violación a la condición 4-1 Calidad del Servicio del TÍTULO DE CONCESIÓN, es \ ¡ 

necesario que cuando menos alguno de los elementos citados, no se haya 

cumplido en el caso concreto o, dicho de otra manera, que TELMEX haya omitido 

cumplir con alguno de dichos componentes de la norma, sin que sea procedente 

acudir a otros elementos para integrar el tipo, haciendo nbtar que respecto a los 

índices de calidad propiamente dichos, se tenía que acudir a la RESOLUCIÓN DE 

METAS MÍNIMAS 2011-2014. 

\ 
Resulta aplicable a lo anterior, el siguiente criterio sustentado por los Tribunales 

Colegiados de Circuito: 

\ 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR OMISIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. PRINCIPIOS QUE RIGEN SU CONFIGURACIÓN. En el terreno de 
la responsabilidad administrativa, la omisión, social y jurídicamente 
relevante, estará referida siempre a una acción determinada, cuya no 
realización constituye su existencia. No hay una omisión en sí, sino siempre 
y en todo caso, la omisión de una acción concreta. De aquí se desprende 
que el autor de una Infracción administrativa debe estar en i::ondlciones 
de poder realizar la acción; si no existe tal posibilidad, por las razones que 
sean, no puede hablarse de omisión. Omisión no es, pues, un simple no 
hacer nada, es no realizar una acción que el sujeto está en sltu.aclón de 
poder hacer. Todas lclS cualidades que constituyen la acción en sentido 

/ activo (finalidad y causalidad), han de estar a disposición del sujeto para 
poder hablar de omisión. La omisión administrativa es, entonces, la 
omisión de la acción esperada. De todas las acciones posibles que un 
servidor puede realizar, al ordenamiento jurídico administrativo sólo le -
interesa aquella que la administración pública espera qué . el servidor 
hpga, porque le está Impuesto el deber legal de reallz9rla. La 
responsabllldad administrativa omlsiva consiste. por tanto, 
Invariablemente en la Inobservancia de una acción fiiada que el servidor 
tenía la obligación de efectuar y que. además. podía hacer; luego, ésta 
es, estructuralmente, 10 infracción de un deber Jurídico. De esta suerte, lo 

-··~encial en esta responsabilidad és el Incumplimiento de un deber, al 

\____~,------j 
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omitir el seNidor una acción mandada y, por tanto, esperada con base 
en el ordenamiento jurídico, con la puntualización de que la omisión 
también puede presentarse como una infraccié)_n de resultado, al 
vincularse el "dejar de hacer" a una consecuencia. 

Época: Novena Época, Registro: 183409, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, Agosto de 2003, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: Vl.3o.A.147 A, Página: 1832. 

Así, tal como se refirió en el acuE?rdo de inicio de procedimiento y como lo refiere 

la propia concesionaria én sus ¡nanifestaciones, se advierte que lELMEX realizó la 

publicación de los resultados gr\uales del seguimiento y control del logro de las 

metas de calidad, obtenido(del cálculo de los índices de Calidad Anuales de 
! 

Servicio por Categoríá, correspondientes d los años dos mil trece y dos mil catorce
1 

Lo anterior puede ser corroborado de las siguientes imágenes: 

: 

* 1 TELMEX® 
\ 

! ' 
En Cl<m~M)Q de lo Cordcl&i 4, t ca S'J T~OOfl~ ~ l(lMi?;'(/r¡!,:,rm.l lt$ !"'-"eOOo<n! d~ e,._~ 

' l!t) kl1 ~ acr.'Q-;;t !l,Q~~ltdo¡, U;m:il~ 2th3. m~ Q~O t,1110001 ~$ ea~s ~M IH me!at 
11tta~d;!Joc,IIJ001W-0w 

1 
Ci,.t,(I predw !MI 1111 •n6!M ~~t~~'cr¡l! D l~l.ME>, ~ -t,.,i>,1,;;,:e1 ~n lód~l l~; ~~~ e¼? Ql/\1 11(1 n~ 

~ 011(11 OPOUl(!O,O,: Ó,) !t'l)¾l~i~~ l<l l~~WI> ~I y ¡ u, mw~ (¡~ $9 1e¡»1¡,,~ ~ riill! 
o:11«~ll)l)flltl!M(:)~ul!<?l(J<ti:1MO/l\~11;~c<1elmunao 

. . . 

' INDICADORES DE CALIOAO TELMEX 

INDICADOR 

"" 1 INO!a: 0E COl'lTINU:~AO Da SF.RViCK:i faC0'-1) 

"·" 
INQK;E O!: CAuoAÓ'casEH\110(,)~ 

"" . 

INO!CE DE ~ pEl ~00 EU L'<RGA D!STANC¼ ¡ICN.O) 9SA7_ i 

INO!CE CE C"AUOAD O!; ~NEA$ Y C!RCJJITOS PRIV/IDOS (ICfRC} 81,79 

•. 
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_, está contigo 

. . / ,;~'>J.. :• . . ,_· '.' ,!_ 
Én cumpll~l,e.l)li@".~ la Conolc!ólJ 4-1 de.su )rrtu!o di( Concesión, TELMEX 
lnfom'la !o!f1n~or&s de Gelldad di} sua!)rincípales s-ervlclos reglslra<los 
durante 201,(ZiismOs qúe" e,Í lodos [os caoossup&an la!l _metas' e5labiec!das 

porlaauto~m~, ' .:...~.,,-. ,~k, , ... 
Cabe pra,;iSW,:qUe )as melas ,~-tablecldas i,. TELMEX son superiores en todos / 
los casos a !hA~ ALI~_ se·aPHcan a otros opt~rndO!'es de te!eoomunlcaclones en 

\ nuestro país,~ _a)a!.l mediciori~ qué se reportan a n\ve_! lnlemacio¡,al por ~s 
, prindp~es em~riI~~s de tefecomunlcaciones en el mundo, 

1~;1ce ·Q~:,.,coJTit~1ciAO DEL SERVl~JO ¡190N)· 96.68 

INDICE Qt_oALI_Út_Ú:iet -~EJ~V1910 ~;AL) ,1 sa.s1 

IND!yE ~¾{j~)iopE~:~c10 EN LARGAJ)iSTANCIA (l~D) 95:I'\ ., :-i~ . ,~·. . . -., 

·,. oE ~~~,r'.<J.1~--~~-~iA~~,-.\iciÁ~r. 88.91"' 

. :/{\~t)f~;:;:·· 
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No obstante lo anterior, del análisis de dichqs publicaciones sé desprende que las 

mismas no contienen la información a que se refiere la RESOLUCIÓN DE METAS -
M[NIMAS 2011-2014 ya que si bien, si se advierten los resultados de los índices ICON, 

ICAL e ICALD; también es cierto que continuó incluyendo el ICIRC, cuando ese 

índice ya había sido sustituido por el ISED establecido en la resolución referida. 
- ( 

/ \ 

Lo anterior; adminiculado con sus manifestaciones por las que sostuvo que publicó 

los resultadosque consideró procedentes, se puede concluir que las publicacionEJs 

referidas no fueron realizadas en cumplimiento a lo previsto en la RESOLUCIÓN DE 

METAS MfNIMAS 2011-2014, sino que más bien dichas publicaciones las realizó 

conforme a los parámetrrs que tenía con anterioridad. 

1 \ 

En ese sEJritldo, debe destacarse que en la RESOLUCIÓN DE fy1ETAS MfNIMAS 2011-

2014, se incorporó el ímdlce ISED, cuyas metas debían ser-alcanzadas y publicadas 

por la concesionaria junto con los demás cálculos,, p9r lo que en tal sentid9 no 
---- \ \ .. - - ---

podría entenderse como cumplida su obligación si TELMEX Intencionalmente 

publicó los resultados que consideró convenientes, omitiendo la publicación de 

todos aquellos índices que se encontraba obligada a publicar. 
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Al respecto, no pasa desapercibido que TELMEX pretendió justificar sus 
''-,, 

publicaciones sobre la base de considerar que no le era posible calcular el ISED y 

que, a su conside,raclón, hacía falta una metodología para su cálculo, cuando lo 
' cierto es que dicha manifestación también resulta infundada, tan es así que con 

/ . 

posterioridad, al entregar los resultados correspondientes a la autoridad, no tuvo 

problema alguno en presentar la información respecto del citado índice. 

\ . 

Atendiendo a lo anterior, se estima que lo publicado de ninguna forma puede 
·•. 

considerarse como el cumplimiento de su obligación, ponsiderando que no fue 

realizada en cumplimiento a la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014. 
/ 

F. OMISIONES, VICIOS E IRREGULARIDADES DE LA RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 

2011-2014 . 

. En su escrito presentado el veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, TELMEX 

plantea diversos argumentos tendientes a combatir las omisiones, vicios e 

irregularidades con las que fue emitida la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-
1 

2014, mismos que se encuentran relacionados con la supuesta falta de 

metodología paró su cumplimiento, así como la ilegalidad e irregularidad de los 

índices, indicadores, factores de ponderación para el cálculo de la metas mínimas 

de calidad y plazos de cumplimiento, por virtud de los cuales dicha concesionaria 

presuntamente se encontró imposibilitada para darle cumplimiento a la citada 

Resolución, y e~ razón de ello, antes de pasar al análisis de los argumentos de fondo 

hechos valer en el presente asunto, resulta procedente trascribir la ~arte que 

interesa de las mismas: 
1 

"Sin controvertir la constitucionalidad o legalidad. de h;i RESOLUCIÓN DE 
METAS MfNIMAS 2011-2014, mediante el presente escrito se hace patente 
que para Telmex existe una imposibilidad material de darle cumplimiento 
a dicha resolución en razón de la ausencia de una metodología 
específica; ante cuya ausencia mi representada se vio en la nec'f,sidad 
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de desarrollar una metodología de cumplimiento con los elementos que 
tuvo a su alcance." (Pág. 27) 

INSTITUTO FEDHIAL DE 
'íEIECOIVIIJNICACIONES 

"Con respe,eto a la sus/itución del fndice de Calidad de Líneas y Circuitos 1 

Privados (/CIRC) por el que la autoridad denomina ''fndice de Servicio de 
Enlaces Dedicados" (/SED), en éste último la autoridad omitió señalar, 
mediante la emisión de una metodología de cump/lmiento, el factor de 
ponderación que le corresponde a cada una de las denominaciones de 
los diferentes enlaces dedicados, el factor de ponderación que le 
corresponde al mismo, tampoco s"e estableció el alcance geográfico, ni 
la forma en que se llevaría la meaición estadística, lo que conduce a una 
imposibilidad en la medición de este parámetro y de cada uno de los 
elementos que lo integran." (pág. 29) 

"Más aún, la información ··presentada por Telmex claramente no 
contiene, en la columna "POND" ningún número en la misma, puesto que 
mi representada ante la omisión del Instituto de contar con la emisión de 
una metodología de cumplimiento, no puede asignar arbitrariamente un 
valor de ponderación, ya que éste debe ser establee/do por la autoridad. 
De hecho si Telmex hubiera fijado arbitrariamente determinados 
porcentajes de ponderación, estaríamos frente a cifras que 
hipotéticamente hubieran alcanzado lbs indicadores referidos en la 
RESOLUCIÓN DE METAS M{N/MAS 2011-2014. / 

Lo anterior es visible en la página 7 de 65 del Acuerdo 0015/2017. Sin 
embargo;·en las páginas 8'de 65, 41 de 65, 42 de 65 y 43 de 65 se observa 
que la autoridad asigna el número 1.00 en lácolumna Ponderación, lo 
cualdemuestra la falta de emisión de una metodología de cumplimiento 
por parte del Instituto, y de hecho la necesidad de introducir un factor 
que no c~nsta en la RESOLUCIÓN DE METAS M{N/MAS 2011-2014 para 
poder Justificar el supuesto /ncumplimiento de mi representada a tales 
Indicadores. Lo anterior, sin perjuicio de representar una ilegalidad 
cometida por la autoridad-al manipular y modificar arbitrariamente la 
informacfón p(f,sentada por Telmex. 

' Esto además evidencia que la RESOLUCIÓN DE METAS M{N/MAS 2011-2014 
no contenía este elemento que es esencia/ para calcular el cumplimiento 
en la entrega de enlaces dedicados expresados como índice o in'(:iicador. 
en términos de lo dispuesto por la condición 4-1 del título de concesión 

\ 
de Telmex, lo que hace que el procedimiento de imposición de sanción 
iniciado en contra de mi n¡,presentada sea totalmente improcedente al 
ser patente la omisión de/ Instituto de emitir una metodología de 
cumplimiento. ·• .. 

Es importante señalar que lo que la autoridad señala como fndice en 
realidad no lo es, en otras palabras, el /SED no es un índice y los elementos 
que lo integran tampoco son indicadores. A continuación se procede a 
señalar los elementos y requisitos que se deben cumplir para que un 
índice y un indicador sean considerados como tales. 

/ 
Página 129 de 337 

/ 



/ 

Tal y como se muestra en el documento denominado "lineamientos 
metodológicos pára la construcción de indicadores de desempeño de 
la Comisión Económica para América Latipa y el Caribe" ("CEPAL'), 
existen al menos 7 O requisitos básicos para construir un indicador, siendo 
éstos los siguientes: 

\ 

/.Establecer las definiciones estratégicas como referente para la 
medición; 
2.Establecer las áreas de desempeño relevantes a medir,· 
3.Formular el indicador para medir el producto y objetivo y describir la 
fórmula de cálculo; 
4. Validar las (sic) indicadores aplicando los criterios técnicos; 
5.Recopi/ar los datos; 
6.Establecer las metas o 71 valor deseado del indicador y la periodicidad 
de medición; 
7.Señalar la fuente de los datos; 
8.Establecer supuestos; 
9.Evaluar: establecer referentes comparativos y establecer juicios; 
7 O. Comunicar e informar el desempeño logrado. 

Estos son los requisitos que se deben observar para la elaboración de un 
indicador y como se puede observar en la RESOLUCIÓN DE METAS 
M{NIMAS 207 7-2074, es claro que la misma, en el apartado 
correspondiente al servicio de enlaces dedicados, carecy de los , 
requisitos 2, 3, 6, 8 y 9 de los antes mencionados elementos que para ser 
aplicab/es deberían de haber ser sido incluidos como parte de la 
metodología de cumplimiento que permitieran a Telmex alcanzar lo 
dispuesto por la RESOLUCIÓN DE METAS M{NIMAS 2077-2074. Para 
demostrar lo aquí manifestado, mi representada acompaña a este 
escrito el documento aludido. , 

De los requisitos antes señalados, que para la formulación de metas se 
debe considerar el desempeño histórico y las mismas deben ser realistas, 
progresivas y alcanzables. 

Es claro que la falta de una determinación metodológJco que 
especificara objeto y forma de cumplimiento de la RESOLUCIÓN DE 
METAS MÍNIMAS 207 7-2074 no permitió que mi representada estuviera en 
ppsibilidad de alcanzqr los plazos de entrega, tiempos {fe reparación y 
disponibilidad de red. ' · 

En la resolución de Metas Mínimas de Calidad 20 7 7-20 7 4 se esta/!Jlece en 
el resolutivo segundo, inciso D el "ÍNDICE DE SERVICIO DE ENLACES 
DEDICADOS''. compuesto de los numerales 70 al 7 3: 70. SUMINISTRO DE 
SERVICIOS; 7 7. PLAZOS DE ENTREGA; 72. REPARACIÓN DE FALLAS; 73> 
DISPONIBILIDAD. 

Sin embargo, a diferencia del resto de los incisos y numerales del 
resolutivo segundo, no se detalla la forFQa en la que se obtiene cada 
índice, lo cual ter¡dría que haber sido materia de una metodología de 
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cumplimiento, es cfecir, lb RESOLUCIÓN DE METAS M{N/MAS 2011-2014 
tenía que hc¡ber sido complementada con· la definición de los 
componentes o indicadores como una relación porcentual resultante de 
una operación matemática entre dos mediciones, los conceptos que se 
medirían para conformar la fórmula que arrojará dicha relación 
porcentual, una fórmula de manera explícita ni Implícita, y, la manera 
mediante la cual dichas relaciones porcentuales se ponderarán para 
obtener una métrica de los índices. 

Cada uno de estos elementos 1) definición 
I 

de los indicador;s, 2) 
definición de/los conc<tptos que se medirán y que., conformarán el 
indicador, 3) la indicación explícita o implícita de la fórmula para cada 
indicador, 4) la ponderación de cada uno de los indicadores para 
cónformar y obtener el valor del índice, resulta fundamental y necesario 
para poder generarlo y són precisamente estos elementos los que sí se 
encuentran para el Resolutivo Segundo en las fracciones: A {NO/CE DE 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO (/CON); B. {NO/CE DE CAL!ÓAD DEL SERVICIO 
LOCAL (/CAL); C. {NO/CE DE CALIDAD DEL.SERVICIO DE LARGA DISTANCIA 
(/CALO). (págs. 30 a 33) 

( .. .) 

En contraposición se transcribe la fracción O del resolutivo Segundo de 
las Metas Mínimas de Calidad 2011-2014: 1 

( .. .) 

Sobre el fndlce resulta relevante señalar que sólo se Indica a manera de 
título, pero en ningún momento se establece su composición, su 
definición ni mucho menos s1u cálculo ni estimación, lo cual hubiera (sicJ 
tendría que haber sido materia de una metodología de cumplfmiento. La 

! omisión de la publicación ya referida a(¡n más evidente á! realizar la 
comparaciqn con la fracción A ';(NO/CE DE CONTINUIDAD DEL SERVICIO''. 
y se aprecia plenamente que nó se aporta absolutamente nada con la 
simple mención del nombre del índice. 

/ 
Al no determinarse el cálculo ni los componentes del /SED y no contar con 
una metodología de cumplimiento, no existe manera en la que dicho 
índice pueda s,,r reportado, publicado ni obtenido. Pues de hacerlo, mi 
manqante lo haría arbitrariamente y sin ningún) soporte procesal ni 
fundamento en disposición adm/l)istrativa alguna. 

Por tal razón, al pretender el Procedimiento de Sanción que mi mandante 
Jstá en incumplimiento de dicho supuesto Indicador, debe conciuirse y 
archivarse el presente procedimiento en tanto el mismo carece de 
factores e indicadores objetivos que mi representada tendría que haber 
cumplido ante la . falta de publicación de una metodología de 
climplimlento que cómo fue ya mencionado, el propio INSTITUTO utiliza 
como complemento en diversas regulaciones técnicas en materia de 
telecomunicaciones. 

-~ 
<--__ ) 
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Lo anterior resulta aún rr¡ás evidente cuando analizamos los numerales 
contenidos en la fraccióh D del Resolutivo Segundo, En primer lugar, no 
se señala bajo ninguna circunstancia que relación guardan estos 
numerales con el /SED, pues únicamente están contenidos en la fracción, 
pero no se establece ninguna definición ni relación con el propio fndice, 
lo cual tenía que haber sido materia de una metodología de 
cumplimiento, por fo que bien podrían simplemente enumerarse o 
señalarse. 

Para el numeral 10 se observa que se menciona .un proceso para el 
suministro de servicios. A efectos de que Tefmex hubiera podido dar 
cumplimiento, resulta evidente que el Instituto tendría que haber 
publicado una metodología de cumplimiento, que aciarara qué se 
contabilizará.y fa relación entre fas métricas que generaría el indicador. 
Dicha metodología resulta indispensable, ya que al no señalarse fa 
relación que guarda el numeral 10 con el /SED, cualquier conjetura sobre 
Tomo un proceso puede formar parte de un fndice resulta gratuito, 
Lo único que es preciso señalar que era materia de fa emisión de una 
metodología de cumplimiento es 1) definición del indicador, 2) definición 
de los conceptos que se medirán y que conformarán el Indicador, 3) la 
inqlcación explícita o Implícita de fa fórmula para cada Indicador, 4) fa 
ponderación de cada uno de los Indicadores para conformar y obtener 
el valor del índice en esta re/d,ción. Por fo tanto, mi mandante se 
encuentra Imposibilitada de siquiera considerar un valor para el 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS". 

Para los numerales 11. Pfazbs de Entrega; 12, Reparación de Fallas; 13. 
Disponibilidad, se observa que sólo corresponden a niveles de 
cumpflmlento en la prestación del servicio de enlaces, sin que elfo en 
ningún momento pueda interpretarse como Indicadores, y menos aún, se 
define como estos niveles de cumplimiento en fa prestación de servicio 
conforman el /SED, 

Así, en estos numerales se plantean n/vefesi para fa prestación de los 
servicios, pero en ningún momento se establece alguna medición y 

1 
menos aún un indicador o relación entre métricas, fo cual tendría que 

· haber sido materia de fa emisión de una metodología de cumplimiento, 
por fo que al no existir los diversos factores ya mencionados sJ imposibilitó 
a mi mandante para establecer un valor para el /SED," (págs. 35 a 37) 

( .. ,) 

"Adicionalmente a fo anterior, otra cuestión que hace patente fa omisión 
del Instituto en emitir una metodología de cumplimiento, es el hecho que 
en dicha hipotética y necesaria metodología complementaria de fa 
RESOLUCIÓN DE METAS M[N/MAS 2011-2014 se hubiera establee/do con 
toda claridad el alcance geográfico, fa distribución de los enlaces de 
acuerdo a una distribución geográfica y fa forma en que se llevaría fa 
medición estadística. "(pág. 38) 
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Es por ello que de haberse hechb el análisis que ahora se presenta, 
podetnos concluir válidamente que al haber sido omiso el Instituto en 
publi/i;ar una metodología de cumplimiento, mi representada estuvo 
impedida para cumplir en forma cierta con las medidas de calidad 
establecidas tanto en el título de concesión de mi mandante como en fa 
RESOLUCIÓN DE METAS M{N/MAS 2011-2014, (pág. 39) 

I 
( .. .) 

"También se argumenta la imposibilidad real de poder cumplir con los 
plazos que se fijaron por la autoridad en la RESOLUCIÓN DE METAS 
M{N/MAS 2011-2014, ya que la metodología de cumplimiento que el 
Instituto fue omiso __ en publicar hubiera podido contener alguna 
referencia internacional alguna que soportara\ o justificara las metas 
impuestas. _. ' 

/ 
La metodología de cumplimiento que resulta indispensable para aplicar 
cualquier · tipo de sanción a mi representada, tendría que haber 
contenicjo análisis comparativo de fa regulación en materia de enlaces 
en diferentes países. ,, (pág. 50) 

1 

( .. .) 

"Por todo lo anterior y como ya se explicó ampliamente al no haberse 
una metodología de cumplimiento en fa que se definieran los factores de 
ponderación, la5' métricas, el ámbito geográfico de aplicación, fa 
metodología para fa evaluación de las metas ni estab/~cerse fas 
salvedades que deben ser consideradas para la medición de la calidad 
del servicio de enlaces dedicados, se deja en estado de indefensión a mi 
representada, al no poder conocer con exactitud el alcance completo 
de la obligación; relacionada con el /SED, 

Anté fa omisión del INSTITUTO de complementar fa RESOLUCIÓN DE METAS 
MfNIMAS 2011-2014 con una metodología de cumplimiento, es jufídica, 
lógica y estadísticamente imposible considerar que\existe algún tipo (de 
incumplimiento a cargo de mí mandante una obligación f uyo alcance 
no está definido por fa ausencia de_métricas, en consecuencia el inicio 
del presente procedimiento de sanción es improcedente y por fo tanto 
se debe de declarar su cierre, como asunto total y definitivamente 
concluido. :(págs. 54 y 55) 

\ 
ff 

' 

INSTIIIJTO FEtlEIML DE 
Tl,IECOMIINICACIONES 

En síntesis, los argumentos en cita señalan diversas cuestiones rel~cT6nadas con 
) / - ó 
omisiones y vicios advertidos por TELMEX respecto de la RESOLUCI N DE METAS 
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MÍNIMAS 2011-2014, y por las cuales argumenta una imposibilidad para dar 

cumplimiento a la misma. 1 

Al respecto, dichas manifestaciones se pueden reducir a los siguientes puntos en 

concreto: 

• Existe una ausencia u omisión de publicar una metodología para dar 

cumplimiento a la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, 

específic6mente por lo que se refiere al cumplimiento del índice o indicador 

denominado ISED. 

• La autoridad omitió señalar a través de la emisión de dicha metodología, el 

factor de ponderación aplicable al cálculo del ISED, el alcance y 

distribución geográfica y la forma en que se llevaría la medición estadística. 

• El ISED no es un índice, y los elementos que lo integran +ampoco son 

indicadores de conformidad con las características que estos deben revestir, 

careciendo de inf6rmación comparativa de la integración deindicadores 

de otros países. 

• No se determinó en ningún momento la composición, definición, cálculo ni 

estimación del ISED, además de que ho existe una relación clara entre éste 

y los numerales "l O, SUMINISTRO DE SERVICIOS, 11. PLAZOS DE ENTREGA, 12. 

REPARACIÓN DE FALLAS, 13. DISPONIBILIDAD". 
1 

, 

De lo anterior se desprende que TELMEX controvierte a través de los argumentos 

transcritos, diversos vicios, omisiones e irregularidades relacionados con la. 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 lo que, a su consideración hace 

imposible dar cumplimiento a la misma y si bien, manifiesta que con los mismos no 

intenta combatir la legalidad de dicha Resolución, lo cierto es que del análisis de 

sus argumentos se desprende totalmente lo opuesto. 
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INSTITUTO FEIXRAL DF 
TEIECOMIJNICACIONES 

Ello es así, en virtud de que el núcleo central de las defensas plQteadas por TELMEX, 

tiene como base lds omisiones atribuidas a la COFETEL como autoridad emisora de 

lci citada Resolución, circunstancia que hace ineludible que sus argumentos vayan 

encaminados a controvertir los términos en que fue emitida. 

En tal virtud, las manifestaciones de TELMEX resultan Inoperantes en razón de las 
\ 

siguientes consideraciones: 

\ \ 

En principio, debe señalarse que sús manifestaciones constituyen una confesión 

expresa de la imputación formulada desde el acuerdo de inicio' del presente 
~--- ,/ -\ 

procedimiento en términos de lo dlspue~to en los artículos 79, 199 y 200 del CFPC, ya 

que todas las manifestaciones tienen la intención de acreditar que se!encuentra \--

impedida para cumplir cor\ lo establecido en la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 

2011-2014, lo cual necesariamente implica, que reconoce no haber dado 

cumplimiento por q:insiderarse impedida, motivo por el cual, dicha manifestación 

en relación con la Imputación y las constancias existentes en el exbedlente y que 

fueron puestas a su vista, Permiten concluir que efectivamente no cumplió con lo 

previsto,por la multicitada resolución, lo que no necesariamente conduce a que le 
1 

sea atr.ibuible la responsabilidad administrativa respecto de dicha conducta, lo cual 

debe ser analizado a partir de sus manifestaciont3s. 

Ahora bien, en relación con sus manifestaciones, debe señalarse que el 

procedimiento administrativo sancionatorio, no es la instancia idónea para hacer 

valer argumentos tendientes a controvertir la legalidad, orriisiones y vicios propios 

de las resoluciones emitidas por el órgano regulador del Estado, las cuales, dicho 

sea de paso, tiene la obligación de supervisar y vigilar su debido cumplimiento. 

Lo anterior es así, ya que de la definición empleadp por nuestro Máximo Tribunal, 

misma que fue referida con anterioridad, el procedimiento administrativo 

sancionador es "e/ conjunto de actos o formalidades con6atenadós entre sí en 
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forroa de juicio por autoridad competente, con el ob/eto de conocer 

Irregularidades o faltas ya sean de servidores públicos o particulares, cuya finalidad, 

en I todo caso, sea impon~r alguna sanción", lo cual .permite establecer que, 

atendiendo a su objeto, no es posible a través del mismo analizar posibles omisiones 
1 ' o ilegalidades de las disposiciones que se aplican. 

En ese sentido, se considera que este Instituto, como autoridad administrativa, no es 

competente para resolver las cuestiones que se le planteen relacionadas con el 

_ control de-legalidad de las resoluciones que se encuentra obligado a aplicar, como 

en el caso concreto resulta ser la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, para 

cuya impugnación, se estima que existieron los medios de defensa al alcance de 

TELME¡X en donde debió hacer valer dichas omisiones atribuidas a la COFETEL 

mismas que, en su consideración, no le permitieron dar cumplimiento a la citada 

Resolución. 

Así, no debe perderse de vista que dichos planteamientos debieron realizarse en el 
- ) 

momento procesal oportuno, tomando en consideración que la RESOLUCIÓN DE 

METAS MÍNIMAS 2011-2014, comenzó a surtir sus efectos sobre la esfera jurídica de 

TELMl;X a partir del momento en que le fue notificada, esto es el veintinueve de 

agosto de dos mil doce, según se desprende del Resolutivo Quinto de la multicltada 

Resóluclón, el cual señala: 

'QUINTO. La empresa Teléfonos de México, S.A. de C.V., deberá cumplir 
con las metas mínimas de calidad del seNicio y sistemas de parámetros 
para el periodo·2011-2014 a que se refiere el Resolutivo SEGUNDO, a partir 
del primer día del mes siguiente a aquel en que surta efectos la presente 
Resolución." 

! 

-Atendiendo a lo anterior, se conclu/e que el presente procedimiento no es la vía 

idónea para hacer valer los argumentos en estudio, al existir medios de impugnación 

Idóneos para esos efectos al alcance de TELMEX, lo que genera la inoperancia de 

los mismos. 
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INSTITUTO FWHIAL DE 
IEI.ECOMUNICACIONl,S 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que de.las constancias que obran en autos, se 

advierte que médiante oficio IFT/227/UAJ/DG-DEJU/2633/2018 de trece de julio de 

dos mil dieciocho, la Dirección GJneral de Defensa Jurídica de este INSTITUTO 

remitió a la UC las constancias con las que contaba, relativas a los medios de 

impugnación promovidos por TELMEX en contra de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014, entre las que figuran copla certificada de los siguientes 
' 1 

documentos: \ 

- Sentencia de tres de agosto de dos mil quince, dictada por la entonces Sala 

Esp~oiallzada en Resoluciones.de Órganos Reguladores de la Actividad del 

Estado del Tribunal Federal 'de Justicia Fiscal y Admil\listrativa, en el Juicio 

Contencioso Administrativo con número de expediente 1716/12-EOR-01-9, 

promovido por TELMEX en contr9 de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-
., ' 

2014, en la que cual se resolvió reconocer la validez de esta última. 

/ 
Sentencia de diez de marzo de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo 

Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
/ 

Comp@tencia Económica, Rádiodifusión y Telecomunicaciones, en el Juicio 
/ ' 

de Amparo Directo con número de expediente D.A. 25/2015, pror:novldo por ) 
- \ 

TELMEX en contra de la 'sentencia de tres de agosto de dos mil quince 

dictada eri el expedlentel716/12-EbR-01-9, y en la que se negóel amparo y 

protección a la concesionaria. 

- Ejecutoria de nueve de rioviembre de dos mil dieciséis, dictada por la 

Segunda Sala.de la SCJN, en el Amparo en Revisión número A.D.R. 256.2/2016, 
' 

mediante el cual TELMEX recurrió la sentencia dictada el diez de marzo de 

dos mil dieciséis emitida en el expediente D.A. 25/2015, y en la que se resolvió 

confirmar la sentencia recurrida y no amparar ni proteger a TELMEX. --
1 . 
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Del análisis realizado a las constancias de los medios de impugnación antes 

señalados, así como de los argumentos formulados en cada uno de ellos, no se 

advierte que TELMEX hubiese intentado impugnar las omisiones y vicios que 

manifiésta en el presente procedir¡niento, respecto de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014, lo cual debió realizar en el medio de impugnación hecho valer 

en su contra, al ser este el momento oportuno para ello, por lo que si en el caso 

c<bncreto, pretende hacer valer dichos argumentos a través de su escrito de 

manifestaciones presentado el veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete ante este 

'INSTITUTO, los mismos se estiman Inoperantes al no poder ser materia de estudio en 

la presente resolución. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE SE HACEN VALER ARGUMENTOS QUE NO SE HICIERON EN UN AMPARO 
ANTERIOR. Es inoperante el concepto de violación en'el que el quejoso 
hace valer argumentos que debió controvertir en 1,Jn juicio de amparo 
pibmovido anteriormente, porque si no lo hizo, es o8vio que aun cuando 
pudiera tener razónen lo que aduce, ya no es permitido en atención a 
la técnica del juicio de garantías que lo haga hasta ahora, pues se trata 
de un aspecto que, por falta de impugnación oportuna, ya no puede ser 
materia de estudio. 

Época: Novena ~poca, Registro: 19385/(lnstancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Ju<Ziicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Junio de 1999, Materia(s): Laboral, 
Tesis: Vl.2o.C. J/172, Página: 864. 

En razón de lo anterior, si la concesionaria no i'rnpugnó en el momento procesal 

oportuno y a través de los medios que tenía a su alcance todas las cuestiones que 

'ahora pretende hacer valer en el presente asunto en contra de la RESOLUCIÓN DE 

METAS MÍNIMAS 2011-2014, 'es inconcuso que esta autoridad no puede pronunciarse 

respecto de dichos vicios, omisiones o irregularidades, pues para esté INSTITUTO 

dicha resolución es válida, eficaz y exigible en sus términos, de conformidad con los 

· artículos 8 y 9 de la LFPA, circunstancia que genera la in9perancia de sus 

argumentos. 
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INSTITUTO HéDEIML DE 
fl,1.ECOMUNICACIONViS 

Aunado a lo anterior, también resultan inoperantes al no poder impugnarse una 

omisión normativa a la autoridad reguladora, esto\considerando que dicha facultad 
1 no se ejerce1 como resultado de una obligación constitucional de emitir una 

normativa determinada ya que, en todo caso, se trata de una facultad discrecional 

qu~ tiende al cumplimiento de los objetivos asignados e~ los ámbitos constitucional 

y legal. \ 

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis: 

/ 
OMISIÓN NORMATIVA. NO SÉ' ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES NO EMITA LAS NORMAS 
GENERALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, AL 
TRATARSE DE UNA FACULTAD DISCRECIONAL Y NO DE UN MANDATO 
CONSTITUCIONAL EXPRESO. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo én revisión 1359/2015, en 
sesión de 15 <je noviembre de 2017, señaló que una omisión legislativa se 
presenta cuando exista un mandato constitucional que establezca de 
manera precisa el deber de legislar en determinado sentido y esa 
obligación haya sido incumplida total' o parcialmente. Esto es, implica la 
existencia de un mandato puntual de jerarquía constitucional para que 
el órgano o los órganos legislativos expidan la normativa con base en la 
cual habrá de regularse una defermlnada situación, y de la que dep13nde 
la posibilidad de hacer efectivos ciertos derechos. Por su parte, el artículo 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en su carácter de órgano 
constitucional autónomo, encargado de la regulación, promoción y 
supervisión del uso, ·aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales, cuenta con facultades para expedir, 
en los aspectos técnicos especializados que le corresponden, las normas 
generales necesqrias para el cumplimiento de sus objetivos. En estas 
condiciones, dicha habilitación no puede considerarse un mandato 
expreso de regulación jurídica, que deba tenerse como base para 
atribuir a ese órgano un incumplimiento equiparable a una omisión 
legislativa -en este caso, normativa-, pues aun cuando efectivamenteise 
comporta como una autoridad productora de disposiclonEis'de carácter 
general en las cL¡estiones de su competencia, no se está en presencia de 
una obllgaclón constituciongl_ de emitir una normativa determinada y, en 
todo caso, se trata de una facultad ci¡screcional tendente al 
cumplimiento de los objetivos que tiene asignados en los ámbitos -
constitucionbl y legal. 
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(Época: Décima Época, Registro: 20172d5, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federaciól'), Libro 55, Junio de 2018, Tomo IV, 
Materia(s): Constitucional, Tesis: l. lo)A.E.231 A (lOa,), Páginó: 3101) 

Adicionalmente a lo anterior, también resultan Inoperantes sus argumentos por no 
1 

ir dirigidos a desvirtuar el incumplimiento que se le atribuyó mediante el acuerdo 

de inicio, consistente Ej)n la violación a los Resolutivos Segundo y Quinto de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, pues contrario a ello, la concesionaria 

se limita a justificar las razones por las que presuntamente no pudo cumplir con la 

citada Resolución, circunstaricia que más allá de beneficiarle, le perjudica, pues 

no aporta manifestaciones encaminadas a acreditar su debido cumplimiento y por 

el contrario confirma la irregularidad imputada. 

Lo anterior en virtud de que, los argumentos esgrimidos por TELMEX están orientados 

a justificar la imposibilidad de calcular el índice y no así a desvirtuar el presunto 

incumplimiento atribuido en el acuerdo de inicio de procedimiento concerniente 

a que no alcanzó las metas mínimas establecidas en los Resolutivos Segundo y 

Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 201J-2014. 

Para robustecer lo anterior, resultan de utilidad las siguientes jurisprudencias: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, REITERA LA MISMA TÉCNICA D~ ANÁLISIS DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO QUE LA LEGISLACIÓN 
ABRóGADA De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
74, fracción 11, 76, 79, 108, fracción VIII y 175, fracción VII, de/ la Ley de 
Amparo, en su te1to vigente, se advierfe que reitera la misrra técnica de 
análisis de la constitucionalidad del acto reclamado que la ley anterior, 
conforme a la cual, dicho examen se efectúa con base en los conceptos 
de violación planteados, excepto en aquellos casos en que procéde 
suplir la queja deficiente, previstos por el artículo 79 de ese ordenamiento. 
En consecuencia, los conceptos de violación deben estar dirigidos a 
controvertir de manera eficaz y directa todas las consideraciones en que 
se sustenta el acto o sentencia reclamados. pero si no las atacan o delan 
de controvertir una o más, que por sí solas sean suficientes para regir su 
sentido, es claro que el tribunal de amparo no puede abordar el estudio 
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oficioso de las consideraciones no Impugnadas, lo que trae como 
consecuencia que éstas permanezcan intocadas y continúen rigiendo el 
sentido de dicho acto; de donde resulta, precisamente, lo inoperante de--
los conceptos de violación. Cq,mo tamgién ocurre cuando éstos sí 
controvierten las consideraciones en que se apq_ya la sentencia 
reclamada, pero dadas las circunstancias particulares del caso, existe un 
impedimento técnico que imposibilita su examen, como sucede, por 
ejemplo, cuando se relacionan con un aspecto sobre el que _ya existe 
cosa juzgada, a virtud de un juicio -de amparo anterior; introducen 
cuestiones novedosas que no fueron planteadas ante la autoridad 
responsable en la litis del¡juicio natural o bien en el recurso que originó la 
emisión del_acto reclamado; o se basan en postulados no verídicos; entre 
otros supuestos, que deberán atenderse caso por caso. 

Época: Décima Época, Registro: 2010639, Instancia: Tribunales 
_ Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo 
11, Materia(s): Común, Tesis: VII.lo.e. J/l (l0a.), Página: 1086. 

CONCEPTOS ' DE VIOLACfON QUE OMITEN COMBATIR ALGUNAS 
CONSIDERACIONES EN QUE SE APOYA EL ACTO RECLAMADO. S0N 
INSUFICIENTES. Los conceptos de violación deben estar relacionados 
directa e Inmediatamente con los fundamentos del acto reclamado, 
para que de esta forma queden de manifiesto los vicios de que adolezca; 
por tanto si el quejoso omite haperse cargo de algunas consideraciones 
en que se apo_yó la autoridad responsable y no las combate, el-Tribunal 
Colegiado no está en aptitud de examinar la constitucionalidad de éstas 
y por consecuencia deben subsistir. 

\ 

Época: Octava Época, Registro: 208986, Instancia: Tribunales Colegiados 
~e Circuito,Tlpo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Núm. 86-l, Febrero de 1995, Materia(s): Común, 
T:9sis: Vl.2o. J/352, Página: 45. \ 

1 

f 

INSTITUTO FrnrnAL D¡c 
lEIJ:COMUNICACIONES 

Por lo anterior, si los argumentos de TELMEX no van dirigidos a controvertir de 

manera eficaz y directa todas las conslderaciones que sustentaron el inicio de 

procedimiento sancionatorio y, en específico, aquellas consideraciones que 

generaron la presunción en sy contra sobre el Incumplimiento a los Resolutivos 

Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, las mismas 
\ 

resultcm Inoperantes para desvirtuar la Imputación formulada. 

Ahora bien, no obstante la inoperancia de las manifestaciones que se encuentran 

en estudio, debe s'eñalarse que la mismas resultan de igual forma Infundadas, pues 
\ 
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las omisiones, vicios e Irregularidad que TELMEX atribuye a la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014, son incorrectas apreciaciones carentes de fundamento, toda 

vez que la citada Resolución sí cuenta con los elementos necesarios para que la 

concesionaria élstuviera en posibili?ad de darle cumplimiento. 

Así es, como se puede advertir del Resolutivo Segundo de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014, específicam~nte por lo que hace a la letra D. Índice de Servicio 

de Enlaces Dedicados (ISED), encontramos que en dicho apartado se localiza la 

totalidad de los componentes para la determinación y cálculo de las metas 

e~tablecidas, como se muestra a continuación: 

"SEGUNDO: Por las razones señaladas en los Considerandos Octavo y 
Noveno de la presente. Resolución, se establecen a la empresa 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B DE C. V., las siguientes metas mínimas de 
calidad del servicio y sistemas de nuevos parámetros para el período 
201 1-2014, con base en lo dispuesto en la condición 4- 1 de la 
Modificación al Título de Concesión de fecha IO'de agosto de 1990: 

D. {NO/CE DE SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS 

10. SUMINISmo DE SERVICIOS. Se ,establece un proceso abierto, 
trasparente y no discriminatorio por el cual Telmex s1,1ministrara servicios a 
sí misma, a sus filiales, subsidiarias, afiliadas y filiales, y a los demás 
operadores o a usuarios en general, mediante un procedimiento 

- -automatizado y verificado por un Auditor Externo de reconocido prestigio 
Internacional, que validará trimestralmente su cumplimiento. 

11. PLAZOS DE ENTREGA. No podrán excederse los siguientes plazos de 
entrega para el servicio de arrendamiento de enlaces dedicados locales, 
de larga distancia nacional y/o de larga distancia internacioqa/, en el 85 
% (ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes y el doble de plazo 
señalado para el 100% (cien por ciento) de las solicitudes. 

Los plazos de entrega comenzaran a contar a partir del día hábil siguiente 
a que se realice la solicitud respectiva a través del Sistema Electrónico de 
Recepción de Solicitudes de Enlaces y de Reportes de Fallas. 

! 1 

Con la finalidad de evitar un trato discriminatorio, los plazos de entrega 
para las solicitudes de servicio serán cuantificados y evaluados de 

/ 

manera individua/izada, es decir, por cada operador de red pública de 
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telecomunicaciones, in'clijdos de Telmex, sus filiales, subsidiarias, afiliadas 
y filiales. · .. 

Denominación Capacidad (Mbps) 
Plazo {días hábil~s) 

Locales Laraa distancia 

N X 64 Kbos (N=l,. .. , 16) 64 Kbos a 1024 Kbos 13 18 

El 2.048 13 18 

E2 8.448 13 ' 18 

E3 34.368 21 35 

E4 139.264 21 
, 

35 

STM-1 155.52 21 ( 35 

STM-4 622.08 60 60 

STM-16 2488.32 60 60 

.· STM-64 9953.28 60 60 

STM-256 39813.12 60 60 

Nota. El plazo de entrega de enlaces dedicados se computará a partir 
del día hábil siguiente a aquel en que se solicite el servicio 

" 

' ' 

INSTITUTO FEDEIIAL Dlfi 
flfil.fCOMUNICACIONES 

) 

/ 

, De la anterior transcripción, podemos advertir que TELMEX contaba con todos )os 
elementos para cal~ular/las metas establecidas en e~Resolutivo Segundo de la " 

Resolución en cita, específicamente por lo que se refiere al cálculo del ISED, 

respecto del cual dirige todos sus argumentos de defensa en estudio. 

En efecto, de los datos precisados en la parte transcrita de la RESOLUCIÓN DE 

METAS MÍNIMAS 2011-2014, se desprenden los componentes necesarios para 

construir el indicador de las metas en relación con el ISED, pues en primer lugar 

tenemos los distintos plazos en días hábiles aplicables para la entrega de enlaces \ 

dedicados locales de larga distancia nacional e internacional, para cada uno de 

sus tipos como se muestra a continuación: 

Plazo (días hábiles) 

Locales Larga distancia 

13 18 

13 18 

13 18 
21 35 
21 35 . 

/ 
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21 35 
60 60 
60 \ 60 
60 60 
60 60 

Posteriormente, en el numerÓI 11. PLAZOS
1 

DE ENTREGA se señala que la meta a 

cumplir es un 85% de las solicitudes de enlaces dentro del plazo otorgado para la 

entrega de cada tipo de enlace. Adicion0lmente, se establece la meta del 100% 

de las solicitudés de enlaces dedicados, lo cual deberá cumplirse en el doble del 

plazo otorgado inicialmente para ser atendidas. 

De esta manera, se considera que la disposición prevé todos los elementos 

n~cesarios para con)truir el indicador de las metas a alcanzar en la entrega de 

enlaces en relación con el ISED, por lo que en tal sentido TELMEX se encontraba en 

posibilidad de cumplir la resolución en análisis, sin que fuera indispensable la 

emisión de diversas disposiciones referentes a metodologías o métricas, ya que con 

los citados elementos era suficiente para arribar a las siguientes formulas: 

Por lo que hace al cumplimiento de la meta dentro del plazo otorgado para ello, 

resultaba aplicable la fórmula que se obtiene de la simple lectúra del primer párrafo 

del numeral 11 transcrito: 

Número de solicitudes 

atendidas. 
X 

Número total de solicitudes recibidas. 

100 

> 85 

Por otra parte, para determinar la meta dentro del doble del plazo originalmente 
l / 

concedido, podría aplicarse la siguiente fórmula: 
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Número de solicitudes 

atendidas. 
X 

Número total de solicitudes recibidas. 

100 

1 

> 100 

INSrlTlllO FEDEIIAL DI' 
IEtECOMUNICACIONfS 

Con lo anterior, se puede advertir que los elementos precisados en la RESOLUCIÓN 

DE METAS MfNIMAS 201 l-20l4 eran suficientes para el cálculo del indicddor de las 

metas en la entrega de enlace~, en relación con el ISED, por lo ,que resulta 

infundado que TELMEX manifieste que no pudo dar cumplimientp a dicho índice 

por no contar con metodología, factor de ponderación y demás elementos, al 

cor:isiderar que los mismos no revisten las características que todo Indicador debe 

.tener, circunstancia que se encuentra fuera de la Litis de este procedimiento, pues 
/ 

nuevamente dicha manifestación, en su caso, constituiría un argumento cuyo 

estudio debió plantearse dentro de la impugnación que hubiese interpuesto en 

contra del citado índice. 

! 
Por lo que hace a las manifestaciones relacionadas con la supuesta omisión de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS ;~011-2014, de incluir un factor de ponderación 

para el cálculo del !SED, las mismas son Infundadas, toda vez que como hemos visto 

·, en los párrafos que dñtec~den, resultaban suficientes los componentes ahí citados 
I 

para cumplir con el mismo sin necesidad de recurrir a diversos elementos o factores. 
( 

Al respecto, resulta importante recalcar que las consideraciones anteriores no 

resuelven las cuestiones relacionadas con la legalidad, deficiencias u omisión de la 

RESOLUCIÓN DI: METAS MfNIMAS 2011-2014, ya que como fue señalado con 
1 

anterioridad dichos argumentos no pueden ser analizados en la presente instancia, 

como si fuera una especie dí> revisión administrativa, lo cual se encuentra 

ex:re,so~nte prohibido por la ~onstitución. 

'··-···- 1 
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En ese sentido, lo único que se determinó en párrafos precedentes es que, con los 

elementos existentes en la resolución, sí era posible realizar el cálculo 

correspondiente y obtener el resultado respectivo, t~n es así que incl~o lELMEX lo 

realizó y entregó sus resultados. 

Al respecto no debe pasar desapercibida dicha diferencia ya que, una cosa es 

que no hubiera podido cumplir con la disposición por no tener los elementos 

necesarios para su acatamientc;¡ y otra, que estime que la misma eró insuficiente o 

que debió prever diversos elementos o circunstancias conforme a las cuales le 

hubiera sido más fácil cumplir con las metas, lo cual, de suyo, hace infundado su 

argumento en la presente instancia, ya que atendiendo a lo analizado, lo 

argumentado no se trata de una imposibilidad de cumplimiento sino de Uf\? 

dificultad del mismo por haberse establecido metas muy rigurosas, lo cual no se 

encuentra prohibido por la legislación. 

Asimismo, el hecho de que la UC a través del acuerdo de inicio de procedimiento 

administrativo hubiese integrado un factor de ponderación del 1.00 para el calculo 

del ISED sin que éste constara en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en 
/ 

nada le perjudicó a lELMEX, pues su incorporación fue únicamente con el propósito 
' 

de servir de referencia y ajustarse a la forma en la que se\presentaron los resultados / 

de los demás indicadores. 

Cabe señalar que se colocó el valor del LOO, ya que la evaluación de la calidad 

en el servicio de arrendamiento de enlaces dedicados (a diferencia del cálculo de 

los índices ICON, ICAL e ICALD) en relación con los plazos de entrega, depende 

únicamente de un solo factor de ponderación, que en el caso concreto lo es la 

entrega de los enlaces dedicados dentro del plazo señalado para cada tipo, en el 

85% de las solicitudes cuando menos, o en el l 00%. 
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INSTIHHO fEDEIVIL DI' 
1EIECOIVIUNICACIONES 

Lo anterior se puede mostrar de un? manera más clara conforme a lo siguiente: 

IN9ICADOR FACTOR DE PONDERACIÓN META M(N/MA DE 
CALIDAD(%) 

fndlce de Continuidad del 1 93.175 
SeNic/o 0CON) 
1- Fallas en Línea b.45 3.50 
2- Reparación de líneas el mismo 0.30 85.00 
día 0.25 \ 97.00 
3- Reoarac/ón líneas en 3 días ,•• 

Como podemos ver, los factores de ponderación del ICON son: 1) Fallas en Línea, 
' / 

con un ponderador asignado del 0.45; 2) Reparación de líneas el mismo día, con 

un ponderador asignado de 0.30; y 3) Reparación de líneas en tres días, con un 

ponderador asignado de 0.25, dando el total de 1.00, para tener comoreferencla 

la unidad con la suma de los elementos cot,s¡derados. 

/ 
Si dicha representación del cálculo del ICON, lo llevamos a la representacl~n de 

las metas del ISED en relación con los plazos de entrega de ·enlaces, obtendríamos 

el sigwiente resultado: 

INDICADOR FACTOR DE PONDERACIÓN META M(N/MA DE 
CALIDAD(%) 

fndice del Servicio de Enlaces 1.00 85.00 
Dedicados (/SED) 

1- Enlaces dedicados entregados 1.00 100.00 
,cien/ro del plazo establecido. 

De lo anterior, se puede advertir que, para el caso del ICON, su meta se encuentra 

desagregada en tres elementos, a los cuales, se le estableció un factor de 
1 

ponderación a cada uno de ellos, es decir, cada elemento tlEclne un valor de 
/ . 

cumplimiento diferenciado, a fin de que con la suma total tanto del ponderador 

/ como de sus resultados, pueda llegarse al 100% del cumplimiento. 

! 
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/ 
Así, al depender la meta de calidad de la entrega de enlaces establecida enel 

ISED únicamente del factor de ponderación precisado en la tabla que antecede, 

resulta incuestionable que en nada le afecta la inclusión de un ponderador que en 

nada modifica el cálculo, ya que tal circunstancia únicamente sirve de referencia 

para establecer que el elemento en análisis no se encuentra compuesto por 

diversos factores que debieran ser ponderados para establecer un valor de 

cumplimiento, motivo por el cual resultan infundadas sus manifestaciones. 
/ 

En virtud de todo lo anterior, r'esulta inoperante por un lado y porlel otro infundado 

que pretenda hacer valer imprecisiones u omisiones de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014, ya que como fue referido con anterioridad dichos argumentos 

debieron o deben formularse en el momento procesal oportuno y en la vía 

procedente, lo anterior sin menoscabo de que, del análisis de sus manifestaciones 
, ', i 

no se advierte que no hubiera contado con los elementos necesarios para calcular 

y aplicar la disposición aludida, ya que de lo único que se duele es de la dificultad 

para cumplir con las metas tan rigurosas, sin embargo, ese simple hecho no puede· 
. 1 

tener la consecuencia de considerar como no aplicable la resoluq;ión en cita. 

Al respecto, resulta apliqable el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación de rubro y textos siguientes: 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, SE DISTINGUEN POR SU FINALIDAD DE 
ORDEN PÚBLICO Y POR EL RÉGIMEN EXORBITANTE DEL DERECHO CIVIL A 
QUE ESTÁN SUJETOS. La naturaleza administrativa de un . contrato 
celebrado entre un órgano estatal y un particular puede váli6amente 
deducirse de la finalidad de orden público que persigue, identificada 
también como utilidad pública o utilidad social, así como del régimen 
exorbitante del derecho civil a que está sujeto. De ello se infiere que los 
contratos celebrados por un órgano estatal con los particulares están 
regidos por el derecho privado cuando su objeto no esté vinculado 
estrecha y necesariamente con el cumplimiento de las atribuciones 
públicas del Estado y, por lo mismo, la satisfacción de las necesidades 
colectivas no se perjudique porque en aquellos actos el Estado no hag0 
uso de los medios qúe le autoriza su régimen especial. Por el contrario, 
cuando el objeto o la finalidad del contrató estén íntimamente 
vinculados al cumplimiento de las atribuciones estatales, de tal manera/ 
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que la satisfacción de las necesidades colectivas no sea indiferente a la 
forma de elecución de las obligaciones contractuales, entonces se 
estará en presencia de un contrato administrativo, siendo válido estipular 
cláusulas exorbitantes que, · desde la óptica del derecho ptivado, 
pudieran resultar nulas, pero que en el campo administrativo no lo son, 
en atención a la necesidad de asegurar el funcionamiento regular y 
continuo del servicio público. 
(Época: Novena Época, Registro: 189995, Instancia: Pleno, Tipo deíesis: 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XIII, Abril de 2001, Materia(s): Administrativa, Civil, Tesis: P. IX/200\, Página: 
324) 

INSTITIHO rrnrnAL DE 
fl,1 .. ECOMUNICACIONES 

De lo anterior se desprende que, existe la posibilidad de que a fin de asegurar eJ 
' 

funcio~amlento regu(ar y c,9ntlnuo de unlservicio público, resulta válido estipular 

cláusulas exorbitantes que, desd~ la óptica del derecho privado, pudieran resultar 

nulas pero al regular un servicio público no lo son. 

Al respecto, resulta importante aclarar que lo anterior de ninguna manera implica 

que se reconozca que las metas impuestas a TE¡LMEX se,, traten de cláusula,s 
1 -

' exorbitantes, ya que en t6do caso, sólo se le estableció la obligación de atender 

la totalidad de las solicitudes de enlaces dedicados en un d~terminado periodo de 

' tiempo, sin embargo, lo que se desprende del criterio inserto es que, aún y cuando 

se pensara que se trata de una cláusula exorbitante, ese hecho no hóce 

incompleta o ilegal la resolución di tratarse de una regulación derivada de su 
J 

TfTULO DE CONCESIÓN que le confiere el derecho a prestar un servicio público, 
\ 

Asimismo, en relación con las manifestaciones que se encuentran en estudio, se 

advierte que TELMEX ofreció mediante su escrito presentado el veinticuatro de 

marzo de dos mil diecisiete, las pruebas periciales en materia de estadística y ,~ 

telecomunicaciones, cuyo objeto, de conformidad con su escrito de desahogo de 
1 

requerimiento presentado el veintiuno de abril del mismo 9ño, es: "En lo que 

respecta a la prueba pericial en telecomunicaciones, la misma tiene por objeto 

demostrar que las métricas de la Resolucióp de Metas Mínimas 207 7-2074 exigen 

que el regulado( publique una metodología apropiada, por no contar la Resolución 
\ 

de Metas Mínimas 207 7-20 7 4 con elementos que atiendan a la dinámica comercial, 
I 
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técnica y administrativa de los servicios de provisión de enlaces"; mientras que el 

objeto de la prueba pericial en materia de estadística es: "acreditar que las 

disposiciones contenidas en la Resolución de Metas Mínimas 2011-2014 fueron 

emitidas sin ninguna base probabilística al haberse olvidado expedir la 

metodología. Dicho de otra mónera, la forma y términos en que fueron formuladas 

la Metas Mínimas no desc:ansarorf en una metodología que probabilísticamente 

permitiera su cumplimiento, dado que ésta nunca fue emitida por la extinta 

Comisión Federal de Telecomunicaciones," 

De lo anterior, se desprende que las pruebas señaladas pretenden acreditar la 

existencia de los vicios y omisiones con las que fue emitida la RESOLUCIÓN DE METAS ; 

MÍNIMAS 2011-2014 y que, en consideración de TELMEX, no le permitieron dar 

cumplimiento a las metas mínimas previstas para el ISED, lo cual como ya fue ,, 
atendido, resulta inoperante al no haberse hecho valer dichos argumentos a través 

" 
de la vía idónea y en el momento procesal oportuno, es decir, al momento de 

impugnar dicha resolución en los medios de impugnación que hizo valer en su 

contra. 

' En consecuencia, las pruebas consistentes en los dictámenes periciales en materia 

de estadística y telecomunicaciones resultan inconducentes para desvirtuar la 

violación a la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, lo anterior sin menoscabo 

de que en el apartado correspondiente de la presente resolución se realice una 

valoración pormenorizada de dichos medios de convicción. 
! 

Por último, en relación con las manifestaciones de TELMEX, en las que señala que 

en la "R{SOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES PRORROGA A TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., LA 

VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA CONSTRUIR, INSTALAR, MANTENER, OPERAR Y 

EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA TELEFÓNICA, OTORGADA EN SU FAVOR EL 10 DE 

AGOSTO DE 1990" ("RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA DEL TITULO DE CONCESIÓN") se 
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INSTITUTO FEIXl<AI. DE 
TEIICOMUNICACIOI\IES 

hizo referencia a un dictamen emitido por la UC sobre el cumplimiento de las 

obligacionés de la concesionaria, en el que se concluyó que "Telmex se encuentra 

al corrfr0mte en el cumplimiento. de las obligaciones", y que por tanto dicha 

circunstancia constituye una contradicción a la imputación que se formuló en su 
_/ 1 

contra mediante el acuerdo de inicio de procedimiento, por lo que considera que 

el procedimiento sancionatorio es jurídicamente improcedente. Al respecto, las 

citadas m6riifestaciones son Infundadas en razón de las siguientes consideraciones. 

En primer- lugar, clebe señalarse que contrario a lo sostenido por TELMEX el 

dictamen emitido por la UC el Veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, que fue 

requerido para determinar la procedencia de la solicitud de prórroga del TÍTULO DE 
( ,__ -

CONCESIÓN, de manera expresa concluyó que por lo que hace a la Condición 4-

1 de su TÍTULO DE CONCESIÓN en relación con la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 

2011-2014, sí se advirtió un incumplimiento derivado del ejercicio de sus facultes de 

supervisión, tal como se desprende de la siguiente tu:mscripción: 
( 

1 

"De lo anterior, para efectos del presente dictamen y de acuerdo a lo 
señalado por la UAJ, si bien se ha detectado el Incumplimiento parcial a 
la Condición 4-l derivado de la revisión a la Información y 
documentación presentadds por TELMEX con relación a la Resolución de 
Metas M!nlmas de Calidad vigentes en el cuatrienio 2011-2014, por dichos 
incumplimientos no es dable concluir que el concesionario¡ no se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en 
términos del artfculo 113 de la LFTR, independientemente de las posibles 
sanciones que correspondan." ' 

( énfasis aña_dido) \ 

1 
Como puede observarse de la transcripción anterior, la UC determinó que en 

efecto, déspués de llevar a cabo el procedimiento de supervisión respecto del 

cumplimiento de las obligaciones y condiciones del TÍTUTLO DE CONCESIÓN de 

TELMEX concluyó que sí se encontró que la concesionaria se encontraba 
- 1 

incumpliendo la obligación que se anal~a piies, en su consideración, los resultados 
\ 

/ 
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\ 
obtenidps por dicha empresa se encuentran por arriba de las metas previstas en la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014. 

No obstante lo anterior, con el único propósito de que dicho dictamen sirviera para 

efectos del trámite de la solicitud de prórroga de la concesión, la UC determinó 

que no era suficiente el incumplimiento advertido para considerar que la 

concesionaria no se encontraba al corriente de sus obligaciones en términos del 

artículo 113 de la LFTR, sin embargo, dicha Unidad preciso que se realizaba tal 

afirmación independientemente de las sanciones que procedieran, pues dichas 

facultades sancionadoras se dejaron a salvo, tal como se advierte de la conclusión 

con la que cierra el dictamen: 

"Este dictamen no prejuzga sobre las posibles sanciones que pudieran 
derivarse de cualquier incumplimiento detectado por el INSTITUTO en el 
ejercicio de sus facultades de supervisión y verificación, por lo que de 
resultar procedente iniciará los procedimientos sancionatorios o emitirá las 
sanciones que pudieran devenir con motivo de la supervisión y/o 
verificación correspondiente por extemporaneidades en el cumplimiento 
de dichas obligaciones." 

De tal manera, Jomando en consideración el dictamen emitido por la UC, este 

Pleno determinó conceder la prórroga del TÍTULO DE CONCESIÓN, sin que ello 

implicara privar a este Instituto de las facultades sancionatorias por el 

incymplimiento a las condiciones del título de concesión, así como a las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de 

telecomunicaciones. 

En ese sentido, resulta infundado que el procedimiento administrativo que se 

resuelve sea contradictorio con los términos en los que se emitió el dictamen de 

cumplimiento de obligaciones de TELMEX, así como la RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 

DEL TÍTULO DE CONCESIÓN, pues por el contrario, en dichos documentos se 

concluyó de manera expresa que quedaban a salvo las facultade$ del INSTITUTO 

para sancionar los incumplimientos advertidos. 
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Por otra parte, no es dable considerar que por el simple hecho de que se haya 

otorgado \ la prórroga del lÍTUTLO DE CONCESIÓN, TELMEX dejara de ser 

administrativamente responsable por el lncumplirr¡iento ? las condiciones del 

citado título, pues este subsiste independientemente de cualquier trámite diverso 

que estuviera desahogando la autoridad, dado que dicha esrimación se realizó 

atendiendo a cuestiones de orden público e Interés social distint<ils a las que se 

buscan en los procedimientos de supervisión y de imposición de sanciones. 

Por lo anterior, las manifestaciones de TELMEX resultan Infundadas. 

G. LA RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 CONSTITUYE UNA 

MODIFICACIÓN AL/TÍTULO DE CONCESIÓN LLEVADA A CABO SIN EL 

ACUERDO EXPLÍCITO DE TELMEX. 

Continúa manifestando TELMEX en su escrito presentado el veinticuatro de marzo 

de dos mil diecisiete, diversos argumentos que si bien tienen cierta ldentidad,con 

los argumentos antes estudiados en el sentido de que tratan de controvertir 
\ 

supuestos vicios advertidos en la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, por 

cuestión de método se estudian por separado. Al respecto la concesionaria señala: 

1 j 

"Respecto de lo señalado en el inciso a, al que se le denomina "Presunto 
incumpllmiento a lo previsto en los resolutivos Segundo y Quinto de la 
RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 
4-1 Cal/dad de servicio, de su TÍTULO DE CONCESIÓN" mi representeda 
argumenta lo siguiente: 

El título de concesión que el Gobierno l;ederal otorgó a Telmex el 10 de 
marzo de 1976, mismo que fue modificadc¡, el 10 de agosto de 1990 
establece en lo referente al tema de calidad de servicio, en su condición 
4-1 la obllgaclón asumida por Telmex en la prestación (le/ servicio 
c0ncesionado, siendo ésta en forma continua y eficiente y cumpliendo 
con las normas de calidad que se establecen en el Anexo '\I\" de dicha 
concesión. Asimismo, se estableció que cualquier modificación al citado 
título de concesión, lmpllca necesariamente un previo y explícito 
acuerdo entre las partes, es decir, el Estado Mexicano a través de la 

1 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT, hoy IN~TITUT9) y 
Telmex, por lo que sólo serán procedentes tales cambios o distinciones si 
ese acuerdo se lleva a cabo. Lo anterior se fundamenta en el propio texto 
del título de concesión en comento, en particular, en la condición 8-1, 
que a continuación se cita. 

"8-1 VIGENCIA Y REV/SION DE LA CONCESION 

La presente concesión estará vigente por 50 años con(ados a partir 
del 1 O de marzo de 1976, fecha de su otorgamiento y será revisable 
por acuerdo de las partes cuando fuere necesario. 
La concesión será revisable en cuanto a expansión, calidad y tarifas 
con la periodicidad y en los términos de los capítulos respectivos de 
este 7Ttulo. "(Subrayado añadido). 

Como se puede apreciar claramente, la concesión puede ser revisada, 
pero tiene que serlo por acuerdo de las partes. En particular, el texto es 
explícito en cuanto a los temas que la misma concesión establece como 
"revisables": expansión (puesto .que se deben acordar programas de 
telefonía rural y pública periódicamente, conforme a las condiciones 3-4 
y 3-5), calidad (como se verá más adelante) y tarifas (conforme al 
capítulo ó de la concesión). 

No obstante todo lo anterior, sin haber respetado el procedimiento 
establecido en el título de concesión de Telmex, el 29de agosto de,2012 
la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones notificó a Telmex la 
resolución sobre indicadores de calidad a aplicar en lo que restaba del 
periodo 2011-2014 (la "RESOLUCIÓN DE METAS M{N/MAS 2011-2014';. 

Lrr¡ extir;ta Comisión Federal de Telecomunicaciones indebidamente no 
coordinó con Telmex los ajustes realizados, no obstante que el Título de 
Concesión de Telmex establece en la condición4-1 que "fa Secretaría 
podrá modificar, si así lo Juzga conveniente, los criterios de cálculo de los 
índices, así c;omo los indicadores de calidad, para lo cual coordinará con 
Telmex los ajustes necesarios". 

En esta misma condición 4-1 se establece la existencia de metas de 
calidad que Telmex debe cumplir, dichas metas mínimas de calidacj, 
serán reportadas de forma anual, tendrán una vigencia de cuatro años, 
se evalúa el desempeño por índice y se basa en promedios ponderados 
qúe reflejen la eficiencia global del servicio. "(págs. 25p 27) 

De la anterior transcripción de manifestaci<;ínes se advierte que TELMEX pretende 

demostrar la invalidez de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, al 

considerar que la misma constituye una modificación del TITULO DE CONCESIÓN, 

que en su consideración tuvo que ser llevada a cabo de común acuerdo y 

coordinadamente entre dicha concesionaria y la COFETEL por lo que aihaber sido 
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emitida sin existir una coordinación entre ambas partes, no es procedente dicho 

cambio al título y por ende no se encuentra obligada a ,cumplirlo. 

/ Al respecto, las manifestaciones de fa concesionaria se estiman Inoperantes, en 

primer lugar, porque se trata nuevamente de planteamientos tendientes a 

_\ controvertir los términos en los que se emitió la RESOLUCIÓN- DE METAS MfNIMAS 

2011-2014, esta vez enfocbndo sus, defensas en el procedimiento de creación de 

dicha resolución (omisión de coordinación), circunstancia que como se refirió 

anteriormente no es atendible en el presente procedimiento administrativo 

sancionatorio. 
/ 

Asimismo, las manifesfociones resultan Inoperantes ya, que no van dirigidas a 

combatir k:i presunción generada en su contra respecto del incumplimiento a los \ 

Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS201 l-2014, sino 

que constiti,yen una justificación más de la conducta que se le imputó, pues al 

estimar Improcedentes los cambios en las metas mínimas de calidad en la 

prestación de los servicios, omitió dar\cumplimiento a las mismas. 

--Además de lo anterior, del análisis de las constancias que integran el expediente 
" que se resuelve, se desprende una causal más de Inoperancia respecto de las 

manifestaciones en estudio, toda vez qu,e se advierte que las mismas se hicieron 

valer de igual forma a través de los medios de impugnación que TELMEX promovió 

en contra de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en los que el estudio y 

la decisión 1·tomada por las autoridades jurisdiccionales c~hstituyen ya cosa 

juzgada, y respecto de las cuales, esta auíoridad se encuentra imposibilitada para 
\ 

pronunciarse al respecto. 
/ 1 

/ 

Así es, de la sentencia dictac:la el tres de agosto de dos mil quince, por la entonces 
\ 

Sala Especializada en Resoluciones de órganos Reguladores de la Actividad del 

Estado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el Juicio 
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Contencioso Administrativo con número de expel)iente 1716/12-EOR-01-9, se 

desprende que en sus fojas números cuarenta y nueve y cincuenta, se resumieron 

los argumentos formulados por TELMEX en contra de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014 y que revisten identidad con las manifestaciones que se 

encuentran en estudio en el presente apartado, mismas que se citan a 

continuación: 

/ 

"Argumenta la demandante que en las resoluciones impugnadas (entre 
ellas la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014) se omite el 
cumplimiento de los requisitos formales exigidos por la leyes y se incurre 
en vicios del procedimiento que afectan las defensas del particular 
trascendiendo en el sentido de las resoluciones, en virtud de que la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones establece de manera 
unilateral las metas mínimas de calidad y sistemas de nuevos 
parámetros para el periodo 2011-2014, conforme a la condición 4-1 de 
los respectivos títulos de concesión de sus representadas; de donde se 
desprende que dichos cálculos e indicadores podrán ser modificados 
para lo cual coordinara con TELMEX, y TELNOR los ajustes necesarios, por 
lo que no queda libre a libre arbitrio de la autoridad el establecimiento 
de nuevos parámetros de calidad, sino ql,le deberá coordinarse con sus 
representadas para que de manera conjunta se realicen las 
modificaciones, otorgándole a sus representadas la garan1ía de ; 
audiencia y al no haberlo hecho resulta evidente la infracción 14 y 16 
Constitucionales. 

Que las resoluciones impugnadas son violatorias en perjuicio de sus 
representadas de las garan1ías tonsagradas en los artículos 14, 16 y 17 
Constitucionales en relación con la condición 4-1 de la modificación a 
los títulos de c9ncesión de 'las actoras, y los artículos 13 y 17 de la Ley 
Federal de Prócedimiento Administrativo; así como los principios de 
legalidad y formalidades esenciqles del procedimiento, ya que se omitió 
requerir a las actoras para acordar con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, todas las obligaciones Impuestas 
incluyendo las metas mínimas de calidad y sistemas de nuevos 
parámetros a que se contraen las condiciones 4-1 de las modificaciones 
a los títulos de concesión." 

Como podemos observar de la anterior transcripción, los argumentos en estudio 

revisten total identidad con los argymentos hechos valer en el citado Juicio 

Contencioso Administrativo, respecto de los cuales, la Sala Especializada de 

conocimiento los consideró infundados, pronunciándose en los siguientes términos: 
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"Esta Juzgadora estima infundados los agravios que se i:,studlan en virtud 
de las siguientes consideraciones: -

De la anterior transcripción se evidencid que la Secretaría tiene faéuitad 
para modificar los critérios de cálculo de los índices, así como los 
indicadores de calidad, asimismo, que TELMEX y TELNOR deberán 
presentar a la aprobación de la Secretaría, las metas mínimas de calidad 
del servicio, así como el sistema de nuevos parámetros, mismas que 
estarán vigentes por periodos de cuatro años con lo que se colige que, -
el Pleno de la COFETEL, autoridad competente en el presente caso como 
ya quedo (sic) establecido, no se encuentra obligada a requerir a las 
concesionarias para "acordar". las modificaciones de los criterios de 
cálculo de los índices, ni los indicadores de calidad de las concesiones 
otorgadas, sino que está facultad para modificarlos coordinándose con 
TELMEX y TELNOR para la aplicación dé los mismos sin que ello implique 
que deban cicordare (sic) dichas modificáciones ya q\!ie el vocablo 
coordinar se refiere únicamente a la aplicación de aquellos y no a una 
negociación de los mismos, 

<---) 
Ahora qlen, respecto al argumento de que TELMEX y TELNOR presentaron 
ante COFETEL las propuestas de las metas mínimas de calidad del servicio 
para el periodo 2011-2014 y que en dicho procedimiento no se les dio la 
oportunidad de acordar con la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes las obligaciones impuestas, cábe precisarse que si bien es 
cierto que, las concesionarias deben presentar a la aprobación de lq 
Secretaría, las metas mínimas de calidad del servicio, así como el sistema 
de nuevos parámetros, también lo es que, la Secretaría no se encuentra 
obligada a aprobarlas ni a acordar con las promoventes el 
establecimiento de las mismas, ello en virtud _de que tal y como lo 
establece la condición 4-1 de la concesión que se estudia, la Secretaría 
podrá modificar, si así lo fuzga conveniente, los criterios de cálculo de los 
índices, así como los indicadores de calic:lad, y las concesionarias están 
obligadas a presentar a la Secretaría cada cuatro años, la aprobación 
de las metas mínimas de calidad del servicio, así como el sistema de 
nuevos parámetros, sin que ello implique que deba exlstl1;acuerdo entre 
ambas partes para establecerlas, 

Erí" el caso que nos o~upa, mediante las resoluciones impugnadas la 
autoridad demandada, da respuesta a las propuestas realizadas por 
TELMEX y TELNOR respecto de las metas mínimas eje calidad del servicio 
para el periodo 2011-2014, lo anterior queda de mánlflesto en los 
Considerandos Sexto y Séptimo de las resoluciones impugnadas, 
mediante los cuales la COFETEL y se refiere a las propuestas realizadas por 
las demandantes mediante sus escritos presentados el 04 de octubre de 
201 O, estableciendo en ellos las razones y fundamentos en los que se 

~oyópara su ~egativa de aplicarlos; asimismo, en los Considerandos 

' ,...__-_, ___ ,,) 
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Octavo y Noveno de las resoluciones impugnadas, la autoridad 
demandada explica y fundamenta las razones por las cuales procede 
modificar los parámetros y metas mínimas de calidad qLe deberán 
aplicar las concesionarias,· lo anterior conforme a las citadas bases de los 
títulos de concesión; por lo que contrario a lo sostenid9 por las adoras, 
eh el presente caso no existe la ilegalidad de que se duelen respecto a 
que se violó en su contra la garantía de audiencia, ya que aquella fue 
ejercitada con la presentación de los escritos exhibidos el 04 de octubre 
de 201 O, con lo que ejercieron su oportunidad de manifestarse respecto 
a las obligaciones impuestas en sus títulos de concesión y respecto de los 
cuales se les dio dontestación en sentido n13gativo, sin que con ello la 
autoridad incurriera en ilegalidad, puesto que, como ya quedo (sic) 
establecido, esta autoridad no se encuentra obligada a negociar ni 
acordar las multicitadas metas mínimas de calidad y parámetros de 
medición; de ahí que resulte infundado el agravio formulado por la 
actora en el concepto de impugnación que se estudia." 

1 

No conforme con el resultado del Juicio Contencioso Administrativo, TELMEX 

promovió Juicio de Amparo Directo con número de expediente D.A. 25/2015, 
\ ' radicado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en J\Ylateria Administrativa 

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, y 

mediante sentencia de diez de marzo de dos mil dieciséis dictada por ese órgano 

jurisdiccional colegiado, se resolvió en relación con las manifestaciones que se 

encuentran en estudio; lo siguiente: 

"Ahora bien, a partir de la distinción efectuada líneas atrás sobre las 
cláusulas contractuales y regulatorias de las concesiones ( como actos 
jurídicos administrativos mixtos), este tribunal colegiado llega a la 
convicción de que la referida condición se identifica con la segunda 
clase anunciada (regulatoria), en tanto qu~ dettrmina una de las 
condiciones de la concesión, consistente en la ex1Gencia de que los 
servicios materia de la concesión se1 presten conforme a un estándar de 
calidad mínimo, atendiendo a los intereses de la colectividad en un 
momento determinado y acorde a la evolución tecnológica de la 
época. 

Bajo tal premisa, se considera que no asiste razón a la parte quejosa 
principal cuando alega que la sala del conocimiento nuevamente 
interpretó de ,manera errónea la pitada condición 4.1 porque, en su 
opinión, la previsión de que "la Secretaría coordinará" con las 
concesionarias las modificaciones a los criterios de cálculo de los índices, 
así como los indicadores de calidad, implica un "pacto" o "acuerdo" 
entre ambos sujetos (autoridad y concesionario). 
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\ Sin embargo, la interpretación de dicha cláusula no puede realiza/se 
solamente a través del método literal, sino que también debe entenderse 
a partir de la propia naturaleza jurídica de la concesión administrativa y 
las funciones que persigue. 

/ 

En ese sentido, es cierto que el vocablo "coordinar" se identifica con el 
verbo "concertar" y, este último, con Uf:t"acuerdo" o "pacto", tal como 
se advierte de las definiciones que sobre el particular establece el 
Diccionario de la Lengua Española ( cqnsultado en su vigésima tercera 
edición, a través de la página web: http://dle.rae.es/'?w-dicclonario): 

/ 

( ... ) 

No obstante, optar por esa interpretación gramatical de la condición 4.1 
multicltada llevaría a concluir que, aun ·tratándose de cláusula de 
carácter regulatorlo, la autoridad debe pactar o acordar con el 
concesionario el contenido y alcance del piso ,mínimo en que se debe 
prestar el servicio, lo cual resulta contrario a Id dinámica misma de las 
concesiones administrativas de servicios de interés genÉlral y a la finalidad 
que persigue la configuración constitucional del Estado regulador. 

/ 
De tal suerte, ese tipo de inferpretación pretendido por las quejosas 
principales debe desecharse, pues no encuentra lógica en la naturaleza 
jurídica de las concesiones administrativas, particularmente, en cuanto a 
las cláusulas de carácter regulatorlo. 

1 

En ese contexto, este órgano jurisdiccional estima que, por tratarse la 
cond(ción 4.1 apuntada de una cláusula de na¡uraleza regulatoria, la 
autoridad demandada no estaba constreñida a desarrollar un 
determinado procedimiento a fin de "pactar" o "acordar" con las 
concesionarias las metas mínimas de calidad en el servicio que debían 
imperar para el periodo dos mil once a dos mil catorce. 

Por consecuencia, todos los conceotos de violación que descansan 
sobre esa premisa se tornan lneflcáces para vdrlar el sentido de la 
resolución reclamada." 

\ 

INSflTUTO FrnrnAt DE 
TclTC(llVIIJNICI\CIONES 

Cabe destacar que TELMEX interpuso Recurso de .Revisión en Amparo con número 

A.D.R. 2562/2016, radicado por la Segunda Sala de la SCJN, mediante el cual se 
/ 

recurrió la senféncla dictada el diez de marzo de dos mil dieciséis emitida en el 
' 

expediente D.A. 25/2015 por no favorecer sus intereses, no obstante, se resolvió 

confirmar la sentencia recurrida y, por ende, no amparar ni prbteger a TELMEX. 

! 
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Por lo anterior, las consideraciones emitidas por las autoridades jurisdiccionales en 

relación con los argumentos que se encuentran en análisis en el presente apartado, 

constituyen cosa Juzgada al haberse agotado todos los medios de impugnación 

que se encontraban al alcance de TELMEX para hacerlas valer y, en tal virtud, 

resulta Inoperante que dicha concesionaria pretenda hacerlas valer en el presente 

procedimiento administrativo sancionatorio, toda vez que esos pronunciamientos 

se vuelven definitivos e inatacables, al vincular no sólo a la concesionaria sino 

también a ·· esta autoridad administrativa en \ la sustarciación de este 

procedimiento, así como en algún otro procedimiento futuro que se encuentre 

relacionado con la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, a respetar los 

términos en los que fueron analizadas y resueltas sus manifestaciopies. 

Al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencia! antes citada de rubro 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 

ABRIL DE 2013, REITERA LA MISMA TÉCNICA DE ANÁLISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 
• 

ACTO RECLAMADO QUE LA LEGISLACIÓN ABROGADA", así como la siguiente 

jurisprudencia correspondiente a la Novena Époc;a, Registro: 161370, Instancia: 
• 

Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Tomo XXXIV, Agosto de 201 l, Materia(s): Común, Tesis: Vl.3o.A. J/81, 

Página: 900: 

(:ONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO EN MATERIA 
'AGRARIA LO SON AQUELLOS QUE CUESTIONAN ASPECTOS QUE FUERON 
ESTUDIADOS EN UN JUICIO DE GARANTIAS ANTERIOR, ATENTO AL 
PRINCIPIO DE COSA JUZGADA La autoridad de la cosa juzgada radica 
en la regulación obligatoria e inalterable de las relaciones jurídicas que 
son sometidas a juicio, de modo que es una cualidad especial de los 
efe,ctos de la sentencia, pues estos últimos, en virtud de la cosa juzgada 
material se vuelven definitivos, incontestables éinatacables al vincular a 
las partes para todo juicio futuro, lo que se traduce en la estabilidad de 
los efectos de la sentencia. En esta tesitura, la cosa juzgada representa 
una garantía de seguridad juríc¡Jica, porque tiene que llegar un momento 
en que las determinaciones jurisdiccionales necesariamente sean 
inimpugnables y jurídicamente indiscutibles o inmutables; por 
consiguiente, aun cuan.do en el amparo en materia agraria, por regla 
general, no tiehe cabida la inoperancia de los conceptos de violación, 

' ' 
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esto obedece a que el juzgador d~ garantías está obligado a corregir los 
errores o deficiencias en que incurran las partes al emitir, lato sensu, sus 
alegatos jurídicos; empero, son inoperantes aquellos que cuestionen 
situaciones jurídicas que ya fueron analizadas en otra eiecuforla de 
amparo, porque las decisiones del tribunal en esa materia se erigen como 
verdad legal y ya no pueaen estar a discusión ni mucho menos 
reexaminarse, porque ello equivaldría a vulnerar y burlar la inmutabilidad 
de los efectos de una sentencia cuya observancia, por cierto, es de 
orden público. \ " 

De igual forma, resulta aplicable el siguiente criterio: 

-- CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES. LQ SON AQUELLOS QUE 
TIENDEN A COMBATIR CUESTIONES RESUELTAS EN UN AMPARO 
RELACIONADO. Resultan inatendibles aquellos conceptos de violación 
que tienden a combatir cuestiones resueltas en la misma sesión eñ·un 
amparo relacionado. Lo anterior se debe a que el tribunal se encuentra 
impedido para abordar el ~studio de esos aspectos, pues ello implicaría 
atentar contra la inmutabilidad de la cosa jyzgada, característica que 
reviste lo resuelto sobre el o los temas debatidos en la¡ ejecutoria dictada 
en el diverso amparo relacionado. 

Época: Novena Épocq, Registro: 179086, Instancia: Tribunales Colegiados 
\ de Circuito, Tipo de )esls: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
/ Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Marzo de 2005, Materia(s): Común, 

Tesis: XIX.2o.40 ~ Página: 1090. · " 

f 
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/De tal manera, las manifestaciones Jn estudio resultan lnope¡rantes en el presente 

procedimiento, al controvertir supuestos vicios en la emisión de la RESOLUCIÓN DE 
/ 

METAS MÍNIMAS 2011-2014, y que 'fueron hechas valer ante las instancias 

jurisdiccionales antE:Js precisadas, por lo que I al existir pronunciamiento expreso 
1 . 

sobre tales circunstancias y en las que se declararon infundados los razonamientos 

de TELMEX, constituyendo estos cosa juzgada, por lo que en tal sentido esta 
\ ', 

'autoridad retoma dichos acgumentos quedahdo impedida para pronunciarse 

sobre tales situaciones jurídicas de n\¡eva cuenta. 

H. LÓS PORCENTAJES OBTENIDOS EN LA ENTREGA DE .ENLACES DEPICADOS 

DEMUESTRAN EL NIVEL DE EFICIENCIA DE TELMEX, YA QUE NO ERA TtCNICAMENTE 
) ( 

FACTIBLE CUMPLIR CON E¡L l 00% DE LAS SOLICITUDES. 

' 
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Manifiesta 1ELMEX á través de su escrito presentado el veinticuatro de marzo de dos 

mil diecisiete, lo siguiente: 

"No obstante todo I~ hasta aquí manifestado, suponiendo sin conceder 
que todo lo anterior no sea aplicable, de todas formas el cumplimiento 
de mi representada a los plazos impuestos en la Resolución de Metas 
Mínim6s 2011- 2014 es del 99.27%, lo cual muestra la eficiencia en la 
prestación de los servicios proporcionados por mi representada, lo que el 
Instituto fue omiso en aclarar en una metodología de cumplimiento, 

I 
Traducido lo anterior a cifras concretas, se pretende sancionar a mi 
representada por el retraso de 197 enlaces dedicados que a juicio de esa 
autoridad (sin tener una base normativa-metodológica) están fuera de 
tiempo en 2013. 1 

Es grave que el Instituto habiendo sidlo omiso en publicar una 
metodología de cumplimiento inicie un procedimiento de sanción, sin 
base estadística, cuando el requerimiento total de servicios fue de 23,252 
enlaces dedicados y que al cubrir el 99.17% del total de lo; enlaces 
dedicados solicitados a m'I representadá, se pretenda sancionar a mi 
representada por un 0.83% del total de los enlaces solicitados, que 
además fueron entregados en su momento en su totalidad por/mi 
repre~entada, sin que hubiese existido reclamación alguna hacia mi ¡ 
mandante por parte de los solicitantes. Sólo como referencia vale la pena 
indicar que los porcentajes de tolera11cia establecidos en el PlanTécnico 
Fundamental de Calidad en el servicio móvil, establecen parámetros de 
valor de cumplimiento de hasta uri'3% como factor no atribuible al 
prestador del servicio en el cumplimiento de los índices de calidad ya 
s>.stablecidos. 

Para el año 2014, Telmex cubrió el 99.34% de un total de 34,925 enlaces 
solicitados, por lo que, sin el indispensable eslabón de una metodología 
de cumplimiento vuelve desproporciona! e ilegal que la autoridad 
pretenda sancionar a mi representada por un 0,66% del total de los 
enlaces solicitados, 

Con estos datos (cantidad de Enlaces Dedicados), se puede demostrar 
la gravedad de la omisión del Instituto en publicar una metodología de 
cumplimiento que hubiera asignado una ponderación a cada uno de los 
indicadores que forman un índice, ya que la carga de trabajo y el 
esfuerzo que realiza la empresa por cumplir con la entrega de los servicios 
no se puede distribuir de igual manera entre los distintos tipos de enlaces 
que son contratados,, A continuación se presenta un resumen de los 
enlaces solicitados para los años 2013 y 2014, 

/ 
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Año 
Enlaces Solicitados 

Enlaces entregados Enlaces entregados sin reclamo 

Cantidad % Cantidad % 

2013 23,252 23,059 99.17% , 193 0.83% 

2014 1 34,925, 34,693 99.34% 232 0,66% 

Es importante hacer notar que los plazos de entrega de enlaces 
dedicados y los tiempos de r¡,paración no encuentran soporte en la 
regulación lnternacionai y ello es así puesto que no es técnicamente -factible una,faxigencla del 700% (ci<3n por ciento) en los tiempos de 
entrega, inclusive los proveedores de los equipos involucrados indican la 
probabilidad de falla que tendrán sus equipos." (págs. 45, 46 y 53) 

Al respecto, los argumentos de TELMEX son Inoperantes, por ir dirigidos nuevamente 

a demostrar supuestos vicios en lo's que se incurrió al momento de_ emitir la 

RESOLUCIÓN DE t','IETAS MÍNIMAS 2011-2014, pues estima que d~termlnar que dicha 

concesionaria debía cumplir con el l 00% de la entrega de los enlaces dedicados, 

es desproporciona! y técnicamente imposible. 

i 
Sin embargo, dichas manifestaciones no pueden seratendid~s por este órgano 

1 

colegiado al estar encaminadas a combatir los supuestos vicios de la citada 
' 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, circunstancia que como ha quedado 

precisado líneas arriba, está autoridad no se encuentra en posibilidad de realizar, 
j 

al no ser la instancia competente para revisar el contenido de la misma.teniendo 

como única facultad su aplicación, máxime si en términos del artículo 8 de la LFPA, 

para este INSTITUTO la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, como acto 

jurídico administrativo es válido _hasta en tanto su invalidez no sea declarada por 

autoridad administrativa o jurisdiccldnal competente. 

Por lo anterior, no obstante que la misma fue impugnada en su momento a través 

de los médios de defensa que TELMEX tenía a su"alcance, el {esultado final de los 

mismos fue confirmar la validiz de la citada Resolución, por ló que esta autoridad 
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se encuentra obligada a aplicarla en sus términos, aún y cuando en consideración 
' 

de la concesionaria la misma no pueda cumplirse al 100%. 

\ 

Si lo anterior no fuera suficiente para desestimar los argumentos que se encuentran 
,' 1 ; 

en estudio, debe decirse que los mismos resultan de igual forma infundados, en 

virtud de que, al contrario de lo dicho por lELMEX, la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014, al tratarse de una resolución válida y exigible a IÓ 

concesionaria, no era suficiente con que cumpliera con el 99.17% de las solicitudes 

de enlaces dedicados dentro del doble del plazo señalado en el año dos mil trece, 

ni haber cumplido con el 99.34%,de las\solicitudes de dichos enlaces en el año dos 

mil catorce, pues claramente, la meta mínima establecida para la totalidad. de la 

entrega de los enlaces dentro del doble del plazo señalado, es del l 00%, lo que 

acredita el incumplimiento de la misma. 

Por ello resulta infundado que lELMEX manifieste que la pretensión de sancionar 

por el incumplimiento del 0.83% y 0.66% de los solicitudes de enlace para cada año, 

respectivamente, sea desproporciona! e ilegal, puesto que este INSTITUTO debe 

aplicar la resolución tal como se encuentra en sus términos, por lo que al no 
\ -

encontr{?rse previsto en ella ningún supuesto de excepción a su cumplimiento, la 
', 

misma se tiene por incumplida /de conformidad con la propia información 

entregada por la concesionaria en atención a los requerimientos que le fueron 
1 

formulados. 

Lo anterior es así, ya que el espíritu de la disposición es justamente exigirle a la 

concesionaria el mayor pprámetro de cumplimiento en la calidad de los servicios 

que tiene concesionados, puesto que, al tratarse de una de las empresas en 

telecomunicaciones don mayór presencia y capacidad técnica en el país, se 

espera que el cumplimiento de las metas de calidad impuestas sean las más 
i\ 

elevadas, 
\ 
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Cabe señal9r que, la incorporación en la RESOLUCIÓN DE'M)=TAS MÍNIMAS 2011-
1 

2014 de una meta de calidad como la que nos ocupa, no puedeser considerada 

de ninguna manera como ilegal ni desproporcional, puÍ'sto que se debe reiterar 

que en el derecho administrativo y, sobre todo, en el ámbito de la asignación de _ 

títulos de concesión y el régimen jurídico que les aplica, se permite la incorporación 

de col)dlciones, cláusulas y ob)igaclones exorbltdntes, es decir, aquellas cuyo 

cumplimiento representa un grado de complejidad superior al resto de las 

obligaciones de carácter administrativo; así, la justificación de este tipo de 

condiciones u obligaciones se encuentra estrechamente relacionada con el tipo y 

magnitud del bien o servicio de carácter público que se encuentre conceslonado. 
/ 

De esta forma, existe una relación directa entre el bien o I servicio jurídico 

conceslonado y el grado de tutela que del mismo se espera por parte del 
) 

concesionario, cuyo cumplimiento se pretende garantizar con la imposición de 
/ 

condiciones y obligaciones exorbitantes, como en el caso concreto lo representa 

el imponer una meta mínima del l 00% en la entrega de enlaces dedicados, 

resultando aplicable el criterio hecho valer con anterioridad de rubro "CONTRATOS 

ADMINISTRATIVOS, SE DISTINGUEN POR SU FINALIDAD DE ORDEN PÚBLICO Y POR EL ) 
\ / 

RÉGIMEN EXORBITANTE DEL DERECHO CIVILA QUE ESTÁN SUJETOS". 

Si bien en el caso concreto no nos encontramos frente a condiciones o cláusulas 

establecidas en un contrato administrativo, sí estamos frenté a un acto 

administrativo diverso en el que es posible el establecimiento de" obligaciones 

exorbitantes que teng;n por objeto asegurar el funcionamiento regular del servicio 

público, razón por la cual resultan Infundados sus argumentos. 

l. LA RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS201 l-2014 NO CONTEMPLA UNA META DEL 100% 

PARA LA REPARACIÓN DE ENLACES URGENTES DENTRO DE LOS PLAZOS DE CUATRO, 

OCHO Y p1Ez HORAS, POR LO QUE DICHA OBLIGAylÓN NO
1
SE INCUMPLE. 

) ! \ 
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Continúa manifestando TELMEX en su escrito presentado el veinticuatro de marzo 

de dos miV diecisiete, lo siguiente: 

"Por otra parte y1por lo que hace al tema de reparaciones de enlac¡es 
dedicados en 4, 8 y l O horas, se aclara a esa autoridad que en 'la 
información que fue entregada por Telmex se hizo alusión al l 00%. En este 
sentido, Telmex desea aclarar que ese l 00% se colocó únicamente como 
referencia y no como meta, puesto que en ,¡a RESOLUCIÓN DE METAS 
MÍNIMAS 2011-2014 no se menciona ni se hace referencia a porcentaje 
alguno. / •, ·

1 

Al igual que en el tema de los plazos de entrega de enlaces dedicados, 
en el caso de reparación d.e fallas, la autoridad omitió señalar el factor 
de ponderación que corresponde a cada una de las incidencias, lo que 
conduce a ur:ia imposibilidad en la medición de estos supuestos 
indicadores." (pág. 45) 

Al respecto, los argumentos de TELMEX resultan fun<;lados, de conformidad con las 

siguientes consideraci9nes. 

En principio, debe decirse que las manifestaciones en estudio van dirigidas a 

controvertir el incur¡iplimlento al Resolutiv0 Segundo, únicamente gor lo que 

respecta a la reparación de enlaces dedicados, dentro de los plazos de cuatro, 

ocho y diez horas, en virtud de que para dichos plazos, no se encuentra prevista 

una meta del l 00% como sí se prevé para la entrega de enlaces dedicados dentro 

del doble del plazo señalado para tales efectos. 

La auséncia de dicho porcentaje como meta mínima se advierte de la siguiente 

transcripción de la sección respectiva del Resolutivo Segundo de la citada 

Resolución: 
l. 

"12. REPARACIÓN DE FALLAS. La reparación de fallas en el seNicio de enlaces 
dedicados se rea/Izará conforme a lo siguiente, una vez que se haya recibido el 
reporte correspondiente:" 
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Tipo de 
Incidencia 

1 

Muy Urgente 
Urgente 

No Urgente 

1 

Eñlaces dedicados local, 
larga distancia nacional y 
larga distancia 
Internacional 

4 
8 
10 

INSTITUTO FHXRAL DI' 
IEIJ:COMIJNICACIONFS 

En tales consideraciones, se estima que le asiste la razón a TELMEX en cuanto a que 

para los indicadores de reparación de enlaces en los plazos urgentes de cuatro, 

ocho y diez horas, no se encuentra prevista una meta del l 00%~ como de manera 

imprecisa se asentó en la información proporcionada por dicha concesionaria, así 

como en el acuerdo de inicio de procedimiento, por lo cual, atendiendo al 
\ 

principio de tipicidad aplicable al derecho administrativo saneionador, se concluye 

que no es posible rn;:reditar un incumplimiento a la meta de calidad, únicamente 

por lo que se refiere a la reparación de enlaces, al no encontrarse presente el 

e¡lemento porcentual exigido, / 

No obstante lo anteriovcabe señalar que con dichos argumentos no se desvirtúa 

el incumplimiento a las metas de calidad establecidas para la medición del ISED 1 

relativas a\ l<;:i entrega de enlaces dedicados, para las cuales sí se previó 

expresamente una meta del (85% en el plazo esfablecido y del l 00% en el doble del . 

plazo señalado, por lo que subsiste dicho incumplimiento, 

E,n ese sentido, al no desvirtuarse la totalidad de las conpideraciones que se 

tomaron como base para imputar el incldmplimiento al Resolutivo Segundo de la 

RESOLUCIÓN D~METAS MÍNIMAS 2011-2014, d~be recalcarse que la consideración 

esgrimida en el presente argumento resulta fundada y suficiente para desvirtuar la 
\ 

imputación formulada ÚNICAMENTE por lo que hace a la reparación de fallas del ' / 

servicio de enlaces dedicados, 
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J. LA RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA Y LA RESOLUCIÓN DE OFERTA MAYORISTA 

DE PROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017, SUSTITUYERON LA RESOLUCIÓN DE METAS 

MfNIMAS 2011-2014, POR LO QUE AQUELLAS DEBfAN APLICARSE, AL RESULTAR MÁS 

BENÉFICAS PARA TELMEX. 

En el esprito presentado por TELMEX el veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, 

la concesionaria manifiesta lo siguiente: 

"La utilización de la resolución aprobada por el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones en su XIX Sesión Ordinaria del 2012 
celebrada el 11 de julio de 2012 mediante acuerdo P/170712/355 (en 
adelante la "Resolución de Metas Mínimas 2011-2014''), como 
fundamento del presente procedimiento de imposición de sanción es 
violatoriá de los artículos I y 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos por inobservancia e inaplicación de los mismos en 
beneficio de mi representada, tal y como se procede a demostrar. 

En estas condiciones, si en una norma administrativa específica no existen 
beneficios o casos de excepción favorables al gobernado, sin embargo, 
dicha norma se modifica para incluir beneficios o casos de excepción, 
entonces opera el derecho a favor del imputado. 

Lo anterior con independencia de que al tiempo de la comisión de la 
falta la norma modificada todavía no estaba vigente, pues, según el 
citado principio constitucional de retroactividad, debe privilegiarse la 
norma que más favorezca al imputadó': 

En suma, de los antecedentes jurisprudenclalps transcritos podemos 
concluir que los tribunales federales han sosteoido válidamente que al 
haberse emitido una nueva regulación aplicable a la materia como es el 
caso de la Resolución de Preponderancia que estableció condiciones 
más favorables en favor de mi representada en materia de calidad de 
los servicios, el Instituto debe aplicarla en este procedimiento en favor de 
mi representada. 

Es claro que en aplicación al desempeño de Telmex en cuanto a los 
plazos de entrega de en/pees, la Resolución de Metas Mínimas 201 1-2014, 
no establece indebidamente la posibilidad de excluir de la medición 
casos de: a) solicitudes fuera de pronóstico: b) fuerza mayor y caso 
fortuito; e) causas imputables al concesionario solicitante, al cliente final, 
o a terceros; f) inseguridad pública; g) necesidad de despliegue de 
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nueva obra civil; h) servicios solicitados excediendo los pronosticados, 
entre otros. ' 

No obstante lo anterior, en la emisión de la Resolución mediante la cual 
el Pleno del Instituto Federa/de Telecomunicaciones determina al grupo 
de interés económico del que forman parte América Móvil, S.A.B. de C. V., 
Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. -Teléfonos del Noroeste, S.A. ae e¡. V., 
Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C. V., Grupo Corso, S.A.B, de C. V. y Grupo 
Financiero lnbur$a, -S.A.B. de C. V., como agente econom,co 
preponderante én el sector de telecomunicaciones y le impone las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia, aprobada en su V Sesión Extraordinaria celebrada el 6 de _ 
marzo de 2014, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en adelante la 
"Resolución de Preponderancia') el IFT realizó un estudio más profundo y 
exhaustivo de la provisión por parte de Telmex de enlaces dedicados a 
otros \concesionarios que- lo contenido en la Resolución de Metas 
/y'/ínimas. 

La Resolución de Preponderancia reiteró los tiempos límite para entregaf 
enlaces que ya se habían establecido en la Resolución de Metas Mínimas 
2011-2014, sin embargo, también ordenó en una medida transitoria la 
realización de un procedimiento de aprobación del IFT aquellas 
condiciones complementarias a incluirse en una Oferta Pública Mayorista 
de Enlaces. l 

Así las cosas, la Resolución P/IFT/EXT/241115/169 d3 24 de noviembre de 
2015 que aprobó la Oferta Mayorista de Provisión de Enlaces 2076- 2017 
(Oferta Mayorista de Enlaces) derivada de la Resolución de 
Preponderancia sustituyó la Resolución de Metas Mínimas 201 l-2074, 
precisamente por carecer de elementos metodológicos esenciales pOra 
su cumplimiento y por todos aquellos factores que desde el punto de vista 
t13cnico afectan la prestaclór! de cualquier tipo de servicio como los 
antes menbionados. 

1 

/ 

Como se puede observar claramente, las medidas impuestas por ~se 
Instituto relacionadas con el Servicio Mayorista de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados Locales, de Larga Distancip Nacional y/o de Larga 
Distancia Internacional versan sobre el mismo tema del servicio de 
enlaces dedicados conten(do en la Resolución de Metas Mínimas 201 l-
2014, por lo que es claro que la Resolución de Preponderancia vino a 
dejar sin efectos la Resolución de Metas Mínimas 2011-2014, puesto que 
la ley o regulación posterior deroga o abroga la anterior. __ 

Es asfque la Resolución de Preponderancia dejó sin efectos la Resolución 
de Metas Mínima~207 l-2014, por lo que aplicando a contrario sensu el 
primer párrafo de{ artículo 14 Constiruclonal (si una ley o regulación 
expedida con posterioridad al hecho es en beneficio de un particular, la 

--~utoridad e,stá obligada a aplicarla) en relación con el segundo párrafo 

e__..-/ 1 -
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del artículo 1 Constitucional (las normas relativas a los derechos humanos 
'se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo ti~mpo a las 
personas la protección más amplia) es claro que ese Instituto carE!ce de 
elementos para iniciar el procedimiento administrativo de imposición de 
sanciones que nos ocupa, puesto que ha aplicado una resolución que 
ya no tiene vigencia y que quedó sin efectos por la emisión de otrá 
resolución posterior más favorable a mi representada. 

La Resolución de Preponderancia, es un instrumento normativo de 
derecho administrativo sancionador, en la que se aprecia que el Instituto 
realizó un análisis exhaustivo, profundo y basto del entorno de provisión 
de enlaces dedicados y sobre todo, superior y más reciente que la 
Resolución 9e Metas Mínimas 2011-2014. 

De hecho, el 5 de noviembre de 2014, el Pleno del Instituto en su XVI Sesión · 
Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/051114/370, aprobó la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL AUTORIZA LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYOR/STA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES 
DEDICADOS LOCALES, DE LARGA DISTANqA NACIONAL, DE LARGA 
DISTANCIA INTERNACIONAL Y DE I INTERCONEXIÓN PARA 
CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 
PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C. V." 

Esta Oferta de Referencia contiene disposiciones en materia de metas de 
calidad en la entrega de enlaces, por lo que como 1 ya se dijo 
anteriormente,Ja Resolución de Preponderancia al momento de haberse 
emitido, sustitúyó y dejó sin efectos la Resolución de Metas Mínimas 2011-
2014, lo cual además, se confirma en virtud del Tercero Transitorio de la 
LFTyR ya referido. 

Por todo lo anterior, ese Instituto debe evaluar el cumplimiento de las 
medidas a la luz de la Resolución de Preponderancia, los acuerdos y 
Ofertas de Referencia que de ella emanan, lb que en la especie no 
sucede dejando en estado de indefensión a Telmex al aplicár para la 
evaluación de las medidas impuestas en materia de calidad del servicio 
una resolución que, como ya se dijo anteriormente, carece de índices, 
indicadores, factores de ponderac¡ón, metodología para el cálculo de 
las metas y salvedades no imputables a mi representada, además de no 
aplicar en forma retroactiva en beneficio de mi representada la 
Resolu6ión de Preponderancia, los acuerdos y Ofertas de Referencia que 
de ella emanan para la medición de los plazos de entrega por ser lo ¡ 
efectivamente aplicable en relación con la condición 4-1 del título de 
concesión de Telmex. (págs. 3 a 24) 

Como se puede observar, para un mismo tema se han -emitido 3 . 
Resoluciones que manejan criterios distintos sobre cómo medir el 
cumplimiento del servicio de enlaces dedicados, siendo éstas la 
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Resolución del pleno P/210312/109; la Resolución de Metas Mínimas 2011-
2014 y la Resolución de Preponderancia, dicha concurrencia de 
diferentes normas para regular un supuesto legal tendría que habkr sido 
resuelto mediante la publicación de una metodología de cumplimiento. 

Lo anterior sin perjuicio de que es claro que la última resolución en 
materia de metas mínimas de calidad es la que se contifine en la 
Resolucióo de Preponderancia, por lo que tácitamente dejó sin efectos 
las dos resoluciones anteriores en el tema de la medición de"la calidad 
del servicio de enlaces dedicados. 

En la Resolución de Preponderancia se reconoce expresamente la 
siguiente casuística, que tendría que haber sido materia de la 
publicación de una metodología de c;umpllmiento complementaria a la 
Resolución de Metas Mínimas, en la que se indicara que las metas de 
calidad en el caso de enlaces dedicados aceptan salvedades tom9n en 
consider&ciones los factores técnicos que normalmente acontec:en al 
proporcionar el servicio de enlaces dedicados, tal y como posteriormente 
lo resolvió el Instituto al autórizar la Oferta de Referencia del Servicio de 
Enlaces Dedicados que fue aprobada por ese mismo Instituto para el año 
2015 y que a letra señala: 

El hecho de que las metas de calidad establecidas en la Resolución de 
Preponderancia se hayan impuesto con posterioridad a la Resolución de 
Metas Mínimas 2011-2014 , implica que la autoridad reconoce 
tácitamente que las medidas Impuestas anteriormente eran 
inalcanzables y desarrollan la metodología objetiva que debía garantizar 
su cumplimiento y por ello establece estas nuevas medidas para tratar de 
corregir en lo posible lo que en la Resolución de Metas Mínimas 2011 -2014 
es simplemente de imposible cumplimiento. ( 

En este mismo sentido, al ser posterior la Resolución de Preponderancia, 
es claro que las metas mínimas para el servicio de enlaces dedicados 
ap/icpbles para evaluar la calidad del servicio, son las que se contienen 
en la resolución en comento y no así las de la Resolución de Metas 
Mínimas 2011-2014, puesto que no se pueden tener do1 metas y 
procedimientos distintos para medir el mismo concepto, ya que el 
cumplimiento de la primera implica el incumplimiento de la segunda. 
(págs. 42 a 46) 

INSIITIITO icrnrnAL DE 
fHECOi\/lUI\IICACIONES 

\ 

' Al respecto, sus mdnifestaciones resultan Infundadas en atención a las siguientes 
1 

consideraciones: 

\ 

\ - .• I 
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En principio, debe decirse que contrario a lo manifestado por TELMEX, la Resolución 

de Metas M{nlmas 2011-2014 y la Resolución de Preponderancia, así como la 

diversa P/IFT/EXT/241115/169 emitida por el Pleno de este Instituto en su XLVI Sesión 
f 

Extraordinaria celebrada el veinticuatro de noviembre de dos miL_quince 

denominada "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y ~UTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE R'fFERENCIA 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES 

DEDICADOS LOCALES, ENTRE.. LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA 

INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES PUBLICAS DE 

TELECOMUNICACIONES PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. DE C. V. 

APLICABLE DEL 7 DE ENERO DE 20 7 6 AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 20 71" ( en adelante la . 
/ 

''OFERTA MAYORISTA DE PROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017"); toda ellas son 

resoluciones que tienen distintos fines y objetos, por lo ,que no puede asumirse, que 

cualquiera de las dos últimas substituyeran o abrogaran de manera tacita a la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, tal como se precisa en adelante. 

\' 

Lo anterior es así, ya que de acuerdo a la Modificación al TÍTULO DE CONCESIÓN 

otorgado a TE~MEX el diez de agosto de mil novecientos noventa por la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, dicha concesionaria se obligó en términos de la 

Condición 4-1 del citado título habilitante, a prestar el seNicio público de forma 
/ 

continua y eficiente. 

Para lo anterior, la citada Condición estableció que TELMEX a partir del primero de 

enero de mil novecientos noventa y cinco y cada cuatro años contados a partir 

de esa fecha, debe presentar para su aprobación las metas mínimas de calidad 

en el servicio. 

En ese entendido, la Resolución mediante la cual la extinta COFETEL establece las 

metas mínimas de calidad de servicio, así como los nuevos parámetros a que se 
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refiere la condición 4-1 del TÍTULO DE CONCESIÓN para el periodo 2011- 2014, 

estableció 16s índices de calidad siguientes: 

• ICON 

• ICAL 

• ICALD 

• ISED 

Ahora bien, la OFERTA MAYORISTA DE PROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017 mediante 

la cual se modifica y se autoriza la oferta de referencia de TELMEX para la 

prestación del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicddos locales, 

entre localidades y de larga distancia internacional, estableció en su 

Considerando, Segundo lo siguiente: 
/ 

'SEGUNDO. Medidas. Las empresas de telecomunicaciones demandan el 
servicio de arrendamiento de enlflces dedicados a efecto de poder conectar 
elementos de su infraestructura de telecomunicaciones en aquellas rutas en las 
cuale¡; no cuentan con medios de transmisión ps,ra proporcionar sus servicios o 
para proporcionar servicios al usuario final, así como para proveer el servicio en 
los casos en que no se cuente con capacidad en una determinada ruta o 
ciudad para la creación de una red privada; en estos casos la calidad de 
servicio también resulta fundamental puesto que una falla o degradación de la 
misma se traslada a la prestación de otros servicios de telecomunicaciones. 

Es así que Telmex y Teléfonos de Noroeste, S.A. de C.V. cuentan con la red de \ 
mayor capilaridad en el país, tanto en transporte de tráfico entre ciudades 
como al interior de una misma ciudrn;l, con lo cual son las empresas que 
permitirían a otras empresas complementar sus redes públicas de 
telecomunicaciones. 

/ 
Por lo-anterior, es que el Instituto consideró necesario el establecimiento de 

• medidas que obligaran al AEP a ofrecer el servicio mayorista de arrendamiento 
de enlaces dedicados en condiciones no discriminatorias y 'a precios que 
permitieran la entrada eficiente de otros operbdores a la prestación de servic¡ios 
de telecomunicaciones y que se garantizara el contar con niveles de calidad 
adecuados." \ 
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Con lo ahterior, ~s dable concluir que la resolución P/IFT/EXT/241115/169 no tuvo 

por objeto determinar los índices de calidad en la prestación d
1
e los servicios de 

enlaces dedicados, relaéionado con el cumplimiento de la condición 4~ 1 \ de su 

TfTULO DE CONCESIÓN, que por otro lado sí fueron establecidos en la RESOLUCIÓN 

DE METAS MfNIMAS 2011-2014. 

Lo anterior, ya que la natunaleza de ambas resoluciones atiende a distintitos fines, 

puesto que la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 señaló en su antecedente 

IV que mediante oficio 119.3414 emitido por la entonces Dirección General de 

Redes y Comunicaciones de la Secretaría de Comunicaclpnes y Transportes se 

estimó conveniente establecer en forma coordinada los valores de las metas de 

calidad respecto de los servicios ICON, ICAL ICALD e ISED que tiene autorizados 

TELMEX, quien a su vez por escrito de dos de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, manifestó su cor;iformidad para emitir las metas de calidad respecto de los 
1 

citados servicios, las cuales estarían vigentes hasta en tanto se emitieran nuevos 
1 ' 

parámetros y metas de calidad, mismas que se vinculan estrictamente con el 

cumplimiento de su TITULO DE CONCESIÓN. 

En ese sentido, los parámetros y las metas de calidad establecidas en la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, no fueron sustituidas con la resolución 

P/IFT/EXT/241115/169 mediante la cual se aprobó 'la OFERTA MAYORISTA DE 

~ROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017, puesto que ésta se pronunció respecto de las 

condiciones del sector de telecomunicaciones en términos efe la Refo;ma 

Constitucional en la materia, dónde precisamente su/objetivo es obligar al AEP a 

ofrecer el servicio mayorista de drrendamiento de enlaces dedicados en 

condiciones no discriminatorias y a precios que permitieran la entrada eficiente de 

otros operadores a la prestacié¡n de servicios de telecomunicacjones, de lo que se 

sigue que no existe una correlación directa entre ambas resoluciones. 
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A mayor abundamiento, debe señalarse \ que en la RESOLUCIÓN D.~ 

PREPONDERANCIA se estableció en la.Medida Cuadragésima Primera que la oferta 

del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locale?, de Larga 
\ 

Distancia Nacional y de Larga Distancia Internacional debía comprender entre 

otros aspectos: 

'\ 

( 

a) Las características del servicio / 

b) Los plazos de entrega, reparación de fallas y gestión de incidencias 
) . 

c) Los procedimientos para la .~ontrataclón, entr~ga de los servicios, 

reparación de fallas, mantenimiento y gestión de incidencias 
' 

d) Parámetros e indicadores de los niveles de calidad 

e) Penas convencionales 

f) Las características y normativa técnica de la infraestructura 
/ 

g) Las demás que sean necesarias para la correcta prestaéión de los servicios. 

\ 

En ese sentido, no pasa desapercibido que la citada resolución establece un 

parámetro e indicadores de calidad, sin embargo, éstos se refieren a la calidad 
' 

respecto de las solicitudes presentadas y la atención y reparación en casos de 

fallas en la prestación del servicio tal y como se advierte del ANEXO C del ACUERDO 

DE CALIDAD Y SUMINISTRO DE SERVICIO(SLA) de la resolución P/IFT/EXT/241115/169 
( 

que aprobó la Oferta Mayorista de Provisión de Enlaces 20.16-2017: 

En re!ac1ón con las afectaciones ql(e pudieran ocurrir con el Servido de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados, Te!mex se compromete a soluclonaflos 
considerando su ubicación y gravedad, contados a partir de la debida y formal! 
notlflcac!ón a Te!mex, de conformidad con los siguientes plazos: 

Plazos. móxlmos 
Enlaces locales, 

Tipo de Incidencia 
ent~e Loca!ldades y 

1drga distancio 

'· lntemoc!onol 
Prlofidad l 4 hOras 
Prloddád 2 8 horas 
Prioridad 3 /,,., lOhoros 

Página 175 de 337 



Lo anterior, guarda proporción con la naturaleza con la que fue emitida la \ 

RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA y con la resolución que aprobó la OFERTA 
) ~ 

MAYORISTA QE PROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017, puesto que dichas resoluciones 

buscan obligar al AEP a ofrecer el servicio mayorista de arrendamiento de enlaces 

dedicados en condiciones no discriminatorias y a precios que permitieran la 

entrada eficiente de otros operadores a la prestación de servicios de 

telecomunicaciones, en cumplimiento a la regulación asimétrica a la que se 

encuentra sujeto en su calidad de AEP, por tanto, sus manifestaciones resultan 

Infundadas, 1 

Asimismo, debe considerarse que las medidas Impuestas al AEP a través de la 

RESOLUCIÓN DE PREPO~DERANCIA son impuestas de manera general al grupo de 

empresas pertenecientes al mismo grupo eje interés, por ~9 que no puede 

considerarse que las obligaciones impuestas en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 

2011-2014, derivada de la Condición 4-1 de su TITULO DE CONCESIÓN, puedan ser 

sustituidas con las medidas impuestas en su carácter de integrante del AEP en el 

sector de telecomunicaciones, cuya naturaleza es completamente diversa. 

Lo anterior, ya que las propias medidas de preponderancia dieron origen a un 

ruevo marco regulatorio dónde TELMEX no participa como un concesionario sino 

como parte de un grupo de interés dónde si bien, cuenta con el carácter de 

concesionario, dadas las condiciones en el sector, es declarado como parte del 

AEP, esto es, una calidad de sujeto distinta respecto de la rrequerida por el presunto 

incumplimiento a la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2~14. 

En ese sentido, la carga impuesta como parte del AEP, tal y como se ha señalado, 

no es una nórmatividad personal y directa sino que es impuesta ? un grupo de 

empresas que además de ser concesionarios en algunos casos, dada su 

participación conjunta en el sector, son considerados como un grupo de interis y 
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como tal, a efecto de preservar las condiciones de competencia en dicho sector, 

es que las medidqs impuestas, tienen como finalidad, tal y como se ha señalado 

ofrecer el servició mayoristq_ de arrendamiento de. enlaces dedicacz!os en 
( -

condiciones no discriminatorias y a precios que permitieran la\entrada efü;:iente de 

otros operadores a la prestación de servicios de telecomunicaciones,· 

Ahora bien, aun cuando fuera procedente considerar que regulan la misma 

materia, debe señalarse que en cualquier caso, no comparten el mismo ámbito de 
' 

validez temporal, puesto que la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 materia 
1 

del presente procedimiento, como su propio nombre lo refiere, sólo podría 

considerarse af<iicabie en el periodo comprendido entre el año 2011 y el año 2014, 

de allí que precisarhente su cumplimiento o su incumplimiento depende de la 

temporalidad en que la conftucta fue cometida, en tanto que la OFERTA 

MAYORISTA DE PROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017 regula los años 2016 y 2017. 
/ . 

Así, la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA no puede resultar aplicable a ió 

supervisión de las metas mínimas previstas en el servicio de enlaces dédicados para 

los años dos mil once, dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce, ya que tal como 

lo refiere TELMEX en sus ~anifestaciones, la OFERTA MAYORISTA DE PROVl~IÓN DE 

ENLACES 2016-2017, derivó de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA y fue emitida 

· hasta el año dos mil quince, regulando los años dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, 

con lo que se acredita que el ámbito de vigencia temporal de dichas resoluciones 
/ ./ 

es completamente distinto al de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-201~, por 
\ / 

lo que no es válido considerar la existencia de una sustitución o derogación de esta 

última, pues las metas de calidad previstas para el qeriodo éomprendldo entre el 
. / 

año dos mil once y el dos mil catorce, subsistieron. 
/ 

Por lo anterior esta autoridad estima, que no se actualizan. los supuestos de la 

derogación de una norma anterior, por la expedición de una norma posterior de 

acuerdo con lo antes señalado. 

Página 177 de 337 

/ 



Al respecto, sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia: 

CONFLICTO DE LEYES. ES INEXISTENTE CUANDO OPERA LA DEROGACIÓN 
TÁCITA DE LA LEY ANTERIOR POR LA POSTERIOR. Cuando el conflicto de 
leyes se plantea entre una ley anterior y una posterior en la regulación 
que realizan sobre lo misma materia, si ambas tienen la misma jerarquía 
normativa, fueron expedidas por la misma autoridad legislativa y tienen 
el mismo ámbito espacial de vigencia, cabe concluir que no existe 
conflicto entre ellas, porque aun cuando no haya., disposición 

-•. derogatoria, opera el principio jurídico de que la ley posterior deroga 
tácitamente a la anterior en las disposiciones que le sean total o 
parcialmente incompatll:>les. 

I 

Época: Novena Época, Registro: 195858, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y ~u Gaceta, 
Tomo VIII, Julio de 1998, JVlateria(s): Constitucional, Tesis: P./J. 32/98, 
Página: 5 

A mayor abundamiento, no pasa desapercibido para esta autoridad el hecho de 

que incluso TELMEf reconozca que amb~s resoluciones son distintas, puesto que . . . . 
ella misma advierte qu$ e'xisten diferencias entre ellas, con lo cual es factible 

advertir que la calidad y los parámetros establecidos en las medidas de 

preponderancia son únicamente respecto de la oferta del servicio y no respecto 

de la prestación del servicio como prudentemente se advierte en la RESOLUCIÓN 
J -

DE METAS MfNIMAS 2011-2014, ya que en esta última si existe un procedimiento y 

formulación para obtener la calidad del servicio prestado, en tanto, que las 

medidas sólo establecen la temporalidad a que se encuentra sujeta TELME~ de dar 

respuesta a las solicites realizadas por los concesionarios solicitantes en la 

prestación del servicios de enlaces dedicados, con lo cual se advierte un 

reconocimiento tácito de la naturaleza distinta entre ambas resoluciones. 

Asimismo, también resulta infundado el hecho de que TELMEX manifieste que: ", . ./a 

autoridad reconoce que las metas impuestas ª~.teriormente, eran inalcanzebles, 

por lo que deÍarrollaron la metodología objetiva que debía garantizar su . 
cumplimiento . .," puesto que como se ha advertido en el presente apartado, no 

existe un reconocimiento por parte de esta autoridad mediante el cual se 
/ 

Página 178 de 337 



f 

INSTITUTO ITDcflAL IX 
·¡r,1 .. ECOI\/IUNIC:ACÍONES 

considere quf') las metas mínimas eran inalcanzables sino que por el contrario, 
\ ! 

reconoce,que dicha concesionaria adquirió una nueva calidad de sujeto, como 

parte del AEP y que por ello, la oferta de servi~ios relativos a enlaces dedicados 

debe pasar por la confiabilidad de que los mismos, en caso de que se hayan 
! . 

solicitado, sean entregados a dichos sollc:::itantes sin que exista demora o dilatación 

del AEP con el objeto de evitar barreras a !~-entrada y dar cumpli~iento a la \ 

Reforma Constitucional en la materia, esto es, ofrecer el servicio-mayorista de 

arrendamiento de enlaces dedicados en condiciones no discriminatorias y a 

precios que permitieran la entrada eficiente de otros operadores a la prestación 

de servicios de telecomunicaciones. 

\ 

Ahora bien, aun supÓ~iendo sin co~ceder que la OFERTA MAYORISTA DE PROVISIÓN 

DE ENLACES 2016-2017, regulár'a la misma materia e. impusiera el mismo tipo de 

obligaciones a cargo de TELMEX, que las previstas la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014, se .advierte que para aplicar retroactivamente una norma 

jurídica en beneficio de un particular, deben actualizarse diversos supuestos o, 
' \ -- 1 

condiciones, tal como ha sido reconocido por la SCJN \ en las siguientes . . 

jyrisprudencias,•éuyos rubros y textos señalan: 

I 
'DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES RELATIVAS 
AL MONTO DEL PERJUICIO A LA HACIENDA PÚBLICA SEÑALADAS EN LAS 
FRACCIONES I A 111 DEL ARTÍCULO l 08 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

-DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL PRECEPTO 
17-A-RESOLUCIÓN DE MISCELÁNEA FISCAL- NO SE TRADUCE EN UNA REFORMA 
A LA NORMA PENAL/QUE PERMITA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
RETROACTIVIDAD PARA LA OBTENCIÓN DE.LA SUSTITUCIÓN Y CONMUTACIÓN 
DE SANCIONES O CUALQUIER OTRO BENEFICIO PREVISTO EN LA LEY. El artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación establece un procedimiento de 
actualización de las cantidades en moneda nacional referentes a I las 

• contribuciones, los aprovechamientos y las devoluciones a cargo del fisco 
'federal, que realiza el Servicio de Administración Tributaria tomando en 

' consideración la Inflación entre otros/actores; actualización que se pwbllca 
en el Diario Oficial de la Federación a través del anexo de la Resolución 
Miscelánea Fiscal correspondiente y que en forma periódica incide en el 
contenido de las fracciones I a 111 del numeréÍI 108 del citado código que 

\ 
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permiten determinar el monto del perjuicio ocasionado al fisco y, con base 
er-\ lo anterior, fijar la pend de prisión a imponer dentro de uh mínimo y un 
máximo, Ahora bien, es cierto que en términos del artículo 14 constitucional, 
a ninguna ley se dará efecto \etroactivo en perjuicio de persona alguna, de 
lo que se deduce que excepcionalmente sí puede tener ese efecto en su 
beneficio, sin embargo, respecto de las cantidades referidas, no es aplicable 
el princlpib de retroactividad antes mencionado a favor del sentenciado, 
porque la citada actualización deriva de una miscelánea fiscal que no es una 
norma legislativa o reglamentaria, sino que sus disposiciones son 
administrativas que una específica autoridad hacendaria puede emitir. esto 
es, en sentido formal no se trata de unó ley aunado a que debe tenerse 
presente que el numeral 92, último párrdfo, del Código Fiscal de la 
Federación. dispone que la fijación de la pena de prisión que corr(:)sponde a 
los delitos fiscales. de acuerdo con los límites del monto de las cantidades que 
constituyan el periuiclo. ~eró conforme al establecido cuando se efectúe la 
conducta ilícita de que se trate: en ese tenor, para la referida actualización 
no opera el mencionado principio, porque el delito se\consuma desde el 
momento en que se realiza la descripción típica, en consecuencia, para 
establecer el quántum de la pena para la obtención de los beneficios de la 
sustitución y conmutación de sanciones o cualquier otro previsto en la ley, 
debe estarse a la norma vigente al momento de la consumación del hecho 
delictivo, 

Época: Déci~a Época, Registro: 2008078, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
13, Diciembre de 2014, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: la,/J, 56/2014 
(lOa,), Página: 192," 

'PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD DE LA NORMA POSTERIOR MÁS FÁVORABLE. 
PROCEDE APLICARLO EN BENEFICIO DEL GOBERNADO CUANDO LA NUEVA 
DISPOSICIÓN DEJA DE CONSIDERAR ANTIJURfDICA LA CONDUCTA 
SANCIONADA CON MULTA FISCAL Si se toma en cuenta que esta Segunda 
Sala en la jurisprudencia 2a,/J, 8/98 de rubro: "MULTAS FISCALES, DEBEN 
APLICARSE EN FORMA RETROACTIVA LAS NORMAS QUE RESULTEN BENÉFICAS 
AL PARTICULAR.", determinó que el principio de retroactividad de la norma 
más favorable, que tradicionalmente se vinculaba exclusivamente con los 
delitos y las penas, se ha extendido a las multas fiscales dada la similitud que 
guardan con las penas, por identidad de razón el citado principio resulta 
también aplicable cuando lo que se modifica no es la norma sancionadora, 
en sí misma, sino la que considera antijurídica I.a conducta del administrado, 
o la que fija el alcance die ésta, y como consecuencia de ello deja de ser 
punible la conducta en que incurrió el gobernado con anterioridad a su 
vigencia, en virtud de la repercusión que esa modificación tiene en la 
sanción respectiva, Empero, el beneficio de la aplicación retroactiva de la 
norma posterior más favorable respecto a las multas fiscales, opera siempre 
que dicha norma se expida o cobre vigencia cuando aún no se emite la 
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resolución correspondiente o se encuentra transcurriendo el plazo legal que 
tiene la autoridad para hacerlo. 

Época: Décima Época, Registro: 2003349, Instancia: Seg1,Jnda Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 'Federación y su 
Gaceta, Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 2, Materia(s): Constitucional, Tesis: 
2a./J. 22/2013 (lüa.), Página: 1321." · 

Asimismo, al resolver la contradicción de tesis 28/2004, la Primera Sala de la 
1 

- Suprema Corte de-Justicia! consideró: 

/ 
( .. .) el artículo 14 constitucional, _ en su primer párrafo, prohíbe la 

--aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de persona alguna. 

\ 
Ahora bien, una ley es retroactiva cuando vuelve al pasado para 
cambiar, modificar, o suprimir situaciones jurídicas ya acaecidas. 

\ 
Interpretado a contrario sensu, el citado precepto otorga un derecho al 
Individuo, consistente en que se le apl/que retroactlvamente una ley 
penal, cuando ello sea en su beneficio. 

En efegto, si un Individuo cometió un delito estando vigente una ley 
sustantiva con base en la cual se le sentenció, y con posterioridad se 
promulga uha nueya /ey que prevé una pena menor para el mismo delito, 
o según la cual, el acto considerado por la ley antigua como delito, deja 
de tener tal carácter; el individuo ¡tiene el derecho, constllucionalmente 
protegido, a que se le aplique retroactlvamente la nueva ley y, por ende, 
se le reduzca la pena o se le ponga en libertad. Esto es así, porque si el 

-legislador en un nuevo ordenamiento 1Jgal, dispone que Jn determinado 
hecho //fe/to merece ser sancionado con una pena menor, o que no hay 
motivos para suponer que a partir de ese momento el orden socia/ pueda 
ser alterado con un acto que anteriormente se consideró como del/ctlvo, 
no es válido que el poder públ/co Insista en exigir la ejecución de la 
sanción tal como había sido impuesta, por un hecho que ya no la amerita 
o que no la merece en tal proporción 

( ... ) 

De conformidad con los criterios antes señalados, se deprende1 que para aplicar 

retroactivamente una norma jurídica que otorgue un mayor benefició-a un 

particular dentro de un procedimiento sancionatorio, es necesario que se 

actualicen los siguientes supuestos: 
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• Que la norma que se pretenda aplicar de manera retroactiva se encuentre 

contenida en una ley o reglamento, formalmente hablando. 

• 
1 

Que la norma modificada deje de considerar pntljurídica la conducta del 

administrado, o los alcances de esta como puede ser el caso de una menor 
/ 

penalidad prevista para dicha conducta. 

En ese orden de ideas, se estima que en el caso concreto no es procedente aplicar 

la resolución de OFERTA MAYORISTA DE PROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017, de 

manera retroactiva a TELMEX ya que nk!&sta, ni la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 

2011-2014, constituyen actos formalmente legislativos ni reglamentarios a los que 

por naturaleza está referida la aplicación del citado principio, pues ninguna de 
- I 

ellas ha sido emitida por el Congreso de la Unión, ni por el Titular del Poder Ejecutivo 

Federal. 

Lo anterior es así, \(? que las mismas constituyen únicamente resoluciones 

administrativas cuyo contenido vincula de manera específica y exclusiva a TELMEX, 

a cumplir con ciertas obligaciones en un periodo de tiempo determinaqo, por lo! 
' -
'que ninguna de ellas puede aplicarse de 'manera retroactiva, máxime si en su 

contenido no se encuentra prevista la descripción típica ni la sanción prevista para 

su actualización, circunstancias que deben encontrarse establecidas únicamente 

en la Ley de conformidad con el principio de reserva de Ley. 
\ 

En ese sentido, no resulta procedente aplicar retroactivamente la resolución de 
( 

OFERTA MAYORISTA DE PROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017, pues la misma no dejó 

de considerar sancionable la conducta imputada a TELMEX en el pr,esente 

procedimiento, ni mucho menos dejó de contemplar la conducta típica, pues 
\ 

retomando las propias manifestdciones de la concesionaria, dicha resolución vino 

a reiterar los plazos de entrega de enlaces dedicados PJevistos en la RESOLUCIÓN 
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DE/ METAS MÍNIMAS 2011-2014, 
1 
con lo cual se advierte que no existió una 

modificación a la norma que considera antijurídica la conducta que se le imputó. -

En adición, debe precisarse que ninguna de las resoluciones en cita, contiene la 
J 

norma sancionadora que se estimó actualizada en el caso concreto, pues la - /~ 
violación a la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, es sancionable por el 

artículo 71, inciso C), fracción V de la LFT por lo que hace a los incumplimientos 

consumados ~asta el tercer trimestre de dos mil catorce y por el artículo 298, Inciso 

B), fracción IV de la l..FTR por lo qué hace a los incumplimientos consumados en el 

últim0 trimestre de dos mil catorce, siendo únicamente en relación\ con estos dos 

preceptos le_gales, respecto de los cuales, en su éaso, pudiera realizarse el ejercicio 

solicitado. 

Para pronta referencia, conviene transcribir el contenido de las citadas normas, 
/ . 

para demostrar que en esencia continúan sancionando la misma conducta: 

"Artfculo 298. Las infracciones a Jo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: 

B) Con multa por el equivalente de 7%· hasta 3% de los ingresos deh 
concesionario o autorizado por: 

( .. .) 

IV. Otras vlolaclones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones 
administrativas, planes técnicos fundamentales y demás disposiciones 
emitidas por el Instituto; así como a las conces(ones o autorizaciones que no 
estén expresamente contempladas en el presente capítulo." 

"Artículo 71, Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, se sancionarán por 
la Secretaría de conformidad con lo siguiente: 

( -

( .. .) 

B. Con multa de 4;000 a 40,()()() salarios mínimos por: 
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V. Otras violaciones a disposiciones de esta Ley y las disposiciones 
reglamentarias y administrativas que de ella emanen. 

En ese sentido, 01 ser la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 una disposición 

de carácter administrativo, cuya violación se actualizó con la conducta imputada 

a TELMEX, resulta procedente sonclonarle con fundame,nto en las disposiciones 
/ 

antes citadas, por cada uno de los periodos descritos, sin que se advierta que 

existiera una modificación en la descripción de la conducta. típica ahí 

contemplada. 

Por lo anterior, no es jurídicamente posible aplicar de manera retroactiva, las 

consideraciones específicas establecidas en la OFERTA MAYORISTA DE PROVISIÓN 

DE ENLACES 2016-2017, pues como ha quedado precisado, ésta y la RESOLUCIÓN 
-

DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 no regulan lo mismo y no existió modificación 

respecto de la descripción típica, sin que pase desapercibido que pudiera 

actualizarse el supuesto solicitado respecto de la sanción correspondiente, 

elemento que sí fue modificado, sin embargo, tal determinación es propia de la 

individualización de la sanción que, en su caso, pudiera corresponder, pero no 

para desvirtuar la imputación formulada. 

Por tanto, las manifestaciones hechas por TELMEX resultan ínfundqdas. 

K. CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LA CONDICIÓN 4-6 DE SU TITULO DE CONCESIÓN. 

En relación con el presunto incumplimiento a lo previsto la condición 4-6 de su 

TÍTULO DE CONCESIÓN, en su escrito de manifestaciones relativo al expediente 

E-IFT.UC.DG-SAN.11.0015/2017, TELMEX señaló lo siguiente: 

"Respecto de lo señalado en el inciso c. al que se le denomina "Presunto 
incumplimiento 0!9 previsto en la condición 4-6 Equipo de medición y 
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control de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN" mi representada 
argumenta lo siguiente: 

La condición 4-6 del título de concesión de mi representada señala 
textualmentélo siguiente: 

"4-6 EQUIPO DE MEDICION Y CONTROL DE CALIDAD 

''Telmex" deberá tomar todas las medidas razonables para asegurar 
la precisión y confiabilidad de cualquier aparato de medición usado , 
en conexión eón et sistema para efectos de medición de calidad y 
facturación; asimismo; deberá mantener los registros que "La 
Secretaríd" considere necesarios en relación a cualquier aparato de 
medición que ésta considere sea una fuente de dificultades. 

''Telmex" se obliga a permitir que "La Secretaría" revise e Inspeccione 
la manera en que se utilice cualquier aparato de rriedlclón y deberá 
permitir pruebas con el propósito de valuar su precisión, 

--confiabilidad y cumpllmlento de normas." 
\ 

- -'" 

En este sentido, la condición eri análisis contiene dos obligaciones que mi 
representada tiene que observar, una relaciona.da con el sistema para 
de medición de la calidad y la otra relacionada con los sistemas de 
facturación. 

De la lectura del Acuerdo 0015/2017, la autoridad reconoce 
expresamente que Telmex cumple con lo establecido en el párrafo 
quinto del resolutivo Tercero de la Resolución de Metas Mínimas 2011-
2014, por lo que hace q la obligación de asegurar la precisión y 
confiabilidad de los aparatos de medición conectados para la medición 
de la calidad de los servicios. 

En lo que se refiere a los sistemas de fact~ra61ón, la autoridad considera 
que mi representada no cumple con lo dispuesto en la condición 4-6 de 
su título de concesión, fundando su conclusión en el hecho que la Unidad 
de Política Regulatoria ("UPR") del IFT señala que " ... en la información 
remitida por Telmex, no.se incluye las secciones 6 y _8 a las que se hace 
referencia anteriormente; tampoco se incluye documento que acredite 
la referida certificación". ! 

Por ello, la autoridad señala en l .a página 21 de 65 del Acuerdo 
0015/2017 que" ... Telmex no remitió información acerca de las medidas 
razonables tomadas a efecto c:le que los dispositivos (programas 
Informáticos) aseguren dicha precisión y confia .. bilidad" y continúa 

' señalando que " ... se considera que no puede éstlmarse cumplida la 
obligación re(ativa a tomar todds las medidas razonables para asegurar 
la precisión y confiabilidad de cualquier aparato de medición usado en 
conexión con el sistema para efectos de medición de la facturación, ... 
toda vez que, aun y cuando manifiesta no contar con dichos equipos, 
debió hatJer acreditado la precisión y confiabilidad de los slstemdis o 
programas que manifiesta utilizar". 

/ 
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En relación con lo manifestado por la autoridad, mi representada 
manifiesta que se trata de una Interpretación incorrecta respecto de la 
información que Telmex proporcionó en respuesta alJequerimiento de la 
autoridad, y por ello estamos ante una aprecia~ión equivocada de los 
hechos relacionados con esta imputación que se hace a mi mandante. 

Es importante señalar que la Información enviada por Telmex era 
suficiente para acreditar el cumplimiento de esta obligación, no obstante 
e¡lo, mí representada en este acto procede a.hacer una explicación más 
detallada en lo que se refiere a las medidas que aseguran que el sistema 
de medición de la facturación utilizado por Telmex es confiable. 

' Empezaremos por explicar las medidas que se han llevado a cabo en 
TELMEX para asegurar la confiabilidad y precisión de su sistema de 
facturación: 

1. Se identificaron los procesos que tienen incidencia en la 
Facturación del cliente denominando el conjunto de. los procesos 
como el Proceso de Facturación . 

. 2. En el 2002 se determinó la necesidad de contar con un Sistema 
de Gestión de Calidad para el proceso de facturación, 
adoptándose la norma ISO 9001, p fin de que mediante un 
Modelo de Gestión de Calidad se p'udiera garantizar la Calidad 
de la Facturación. 

3. A través de dicho Modelo, el objetivo declarado en la norma ISO 
9001, es la búsqueda continua de la satisfacción del cliente a 
través del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Sistema de Gestión. 

4. La norma adoptada establece la realizadión de auditorías 
internas y externas (realizadas p6r una compañía certificada) a fin 
de evaluar la conformidad de los procesos del sistema de gestión 
con los criterios de auditoría, evaluar la capacidad del sistema de 
gestión para asegurar que la organización cumple con los 
objetivos, requisitos legales, reglamentarios y contractuales 
aplicables e identificar las áreas de mejora potencial del sistema 
de gestión, 

5. A la fecha el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación 
ha llevado a cabo 22 auditorías del año 2002 al 2017 lo cual 
permite, de no haber ·observaciones de incumplimiento, 
mantener la certificación. Se anexa documento con el certificado 
ISO 9001 :2008, con núm13ro de registro RSGC-031. 

6. En 2016 Telmex certifico el proceso bajo la norma ISO 9001 :2015. El 
Instituto Mexicano de Normalización y Certificación 
llevó a cabo dos auditorías, la más reciente en la segunda 
semana de febrero de este año 2017, dictaminando que estamos 
en transición a la nueva versión de la norma y que cumpllmos"Ío,s 
requisitos de calidad de la misma. Se anexa documento con el 
resultado de la auditoría, etapa 2, con n(lmero de solicitud 
SCSGC0200,9 
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7. La emIsIon de_l c._ertificado bajo la norma ISO 9001 :2015 se 
encuentra en proceso, siendo válido para ese efecto el informe 
de auditoría del punto anterior. , 

Una copla del certificado ISO 9001 :2008 así como del dictamen de los 
rn{ditores se acompañan a este escrito y con los cuqles se demuestra que 
Telmex sí toma tgdas las medidas que son necesarias para asegurar que 
su sistema de medición de la facturación siga siendo confiable. 

Como es del conocimiento de ese Instituto, el contar con un certificado 
emitido por el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. 
representa estar certificado por la máxima autoridad en materia de 

1 
certificación de la calidad, garantiza que se han Implementado y se 
mantiene un sistema de gestión de la calidad de conformidad con la 
NMX-CC-9001-IMNC-2008; l~O 9001 :2008 Sistemas dé gestión de jo 
calidad - requisitos y como se puede apreciar de la lectura que se realice 

\ _ del certificado que se acompaña, el alcance de la certificación es 
respecto del Proceso de Facturación de Clientes de Mercado Masivo, 
Empresarial, Interconexión y Liquidación con Operadores Nacionales, 
Internacionales y Terceros; desde la recolección del registro de llamadas 
y servicios, hasta la impresión y entrega de las facturas a servi9ios de 
mensajería. Cabe señalar que esta certificación se inició desde el 29 de 
noviembre de 2002 y la misma terr:9ina hasta el 15 de diciembre de 2017, 
por lo qLJe todo el perlodQ que ese Instituto pretendía verificar se 
encuentra cubierto por vir(ud de este certificado. \ , 

¡ Finalmente, la autoridad ni siquiera funda y motiva al Acuerdo 0015/2017, 
ya que en la página 17 de 65 se observa lo siguiente. 

La autoridad manifiesta textualmente que: 

"En relación con el cumplimiento de dlchd obligación, en su escrJto 
de manifestabiones Ref/FT.72312016, Telmex señaló lo siguiente: 

"Cabe señalar que para la medición de los indicadores señalados 
en éste documento, Telmex no utiliza ningún apa,rato de medición 
que requiera evaluar su precisión, confiabilidad y cumplimiento de 
normas ya que para obtener los parámetros de calidad señalados 
se utilizan equipos d5l cómputo y los Sistemas que se señalan en este 
documento, 1111 

/ 

Lo transcrito por la autoridad es completamente improcedente ya que lo 
citado por la autoridad no se contiene en el escrito aludido, lo cual da 
cuenta de la falta de fundamentación y motivación en el procedimiento 
instaurado por esa autoridad. -

Por todo lo anterior y como ha quedado demostrado, Telmex cumple 
cabalmente con lo ordenado en la condición 4-6 de su título de 
concesión, por ello, no se debe de considerar como incumplimiento a 
cargo de mí mandante algo que como ha quedado demostrado sí se 

___ \tá cumpliendo, en consecuencia, el inicio del present~ procedimiento 

'/ __./ ~~·-·=--
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de sanción es improcedente y por lo tanto se debe d~cle'clarar! su cierre, 
como asunto, total y definitivamente concluido." 

\ 
Por otra parte, en relación con la imputación de que se trata, en el diverso 

expediente E-IFT.UC.DG-SAN,11.0230/2017, mediante escrito de presentado en la 

Oficialía de Partes de este Instituto el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, 

lELMEXseñaló IOsiguiente: 

De lo expuesto se puede percibir la dedicación y prioridad de TELMEX, 
además de resultados positivos de 9ar cumplimiento a la Medida 4-6. 

Lo anterior cobra especial importancia cuando el objetivo regulatorio de 
presentar el detalle de llamadas es precisamente que el usuario no fuera 
afectado con el cobro del servicio de desglose de llamadas. ¡ 

Por lo anterior, en temas de calidad y de correcto funcionamiento de 
plataformas, mediante el presente escrito y sus anexos TELMEX pone en 
manos de la UC tiene los elementos para concluir que no existe 
incumplimiento de la Condición 4-6. Lo anterior, sobre la base de que los 
sistemas de facturación de TELMEX son los más co~fiables de la-industria. 
(Sic) 

A fin de probar nuestra afirmación, eJ1 este acto TELMEX acredita que, 
desde el año 2002 a la fecha dichos sistemas de facturación se 
encuentran certificados bajo la norma ISO 900 l :2000 la cual es una 
norma de sistemas de gestión de la calidad (SGC) reconocida 
internacionalmente y un referente mundial la cual se centra en los 
procesos de satisfacción del cliente. 

i 
Adicionalmente, los sistemas de facturdción de TELMEX también se 
encuentran certif.icados bajo la ndrma COPANT/ISO 9001-2000 que 
respalda la Comisión Panamericana de Normas Técnicas que es el 
referente de normalización técnica y evaluación en los países de las 
Américas y sus pares in!ternacionóles. 

i 

A nivel nacional, los sistemas de facturación de TELMEX operan bajo la 
norma NMX-CC-9001-IMNC- 2000 emitida por la Secretaría de Economía 
para los sistemas de gestión de c;:alidad. 

Por otra parte, cabe destacar que el Instituto Mexicano de Normalización 
A.C. e "IQNET" (conocida 1como lalRed de Certificación Internacional) 
han emitido certificados que reconocen que los sistemas de facturación 
de TELMEX operan y han operado en el tiempo bajo estas normas 
internacionales y nacionales ya señaladas, mismos que a continuación se 
refieren brevemente: 

/ 
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i. Certificado emitido por el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación 

_j 1,1 
1. 

_ A.C. ("IMNC") otorgado a /TELMEX por haber implementado y m\:mtener un 
sistema de gestión de la calidad de conformidad con las normas: ISO-
9001 :2000, COPANT/ ISO9001-2000 y NMX-CC-9001-IMNC-2000 en los procesos 
·de facfuraclón de "Clientes del Mercado Masivo, Empresarial Interconexión y 
liquidación con Operadores Nacionales, Internacionales y Terceros/ desde 
recolección de llamadas y servicios, hasta la Impresión y entrega dE3 las 

-facturas a servicios de mensajería", El certificado descrito presenta una 
vigencia del 29 de noviembre de 2002 al 29 de noviembre de 2005 ("Anexo l "). 

Certificado emitido por el INM<í: e IQNET otorgado a TELMJ:X,por haber 
implementado y/ mantener un sistema de gestión de la calidad de 
conformidad con las _normas: ISO-9001 :2000, para los siguientes campos de 
actividades: "procesos que involucran a los clientes del Mercado Masivo, 
Empresarial, Interconexión y liquidación con Operadores Nacionales, 
Internacionales y Terceros; desde recolección de llamadas y servicios, hasta la 
impresión y entrega de las facturas a servicios de mensajería". El cual presenta 
una vigencia del 29 de noviembre de 2002 al 29 de noviembre de 2005.("Anexo 
2"), 

iii. Certificado emitido por el INMC e IQNET otorgado a TELMEX por haber 
implementad9 y mantener un sistema de gestión de la calidad de 
conformidad con las/normas: ISO-900-1:2000, para los siguientes ca_mpos de -
actividades: "procesos que ii;ivolucran a los clientes del Mercado Masivo, 
Empresarial Interconexión y /liquiciación con Operadores Nacionales, 
Internacionales y Terceros; desde recolec2ióri de llamadas y servicios, hasta la 
impresión y entrega de las facturas a servicios de mensajería", El cual presenta 
una vigencia del 6 de marzo de 2006 al 6 de marzo de 2009 ("Anexo 3"), 

í -
iv. Certificado emitido por el INMC otorgado a TELMEX por haberlmplementado 

y mantener un sistema de gestión de la calidad de conformidad con las 
normas:11so\9001 :2008, COPANT / ISO9001-2008 y NMX-CC-9001-IMNC¡2008, en 
los "procesos de facturación del Clientes del Mercado Masivo, Empresarial 
Interconexión y liquidación con Operadores Nacionales, Internacionales y 
Terceros; desde recolección de llamadas y servicios, hasta la impresión y 
entrega de las facturas a servicios de mensajería". El cual presenta una 
vigencia del 29 de noviembre de 2002, hasta el 27· de enero de 2009, más una 
c!:lmplirn;:ión hasta el 27 de enero de 2012 ("Anexo 4"). 

v. Certificado e\-nltldo por el INMC e IQNET otorgado a TE{MEX por haber 
Implementado y mantener un sistema de gestión de la calidad de 
conformidad con la norma:· ISO-9001 :2008, para los siguientes campos de 
actividades: "procesos que involucran a los ciientes del Mercado Masivo, 
Empresariál Interconexión y liquidación con Operadores Nacionales, 
Internacionales y Terceros; desde recolección de lla!Jladas y servicios, hasta la 
impresión y entrega de las facturas a servicios de mensajería". El cual presenta 
una vigencia del 27 de enero de 2009 al 27 de enero de 2012 (" Anexo 5"). 

', 

vi. Certificado emitido por el INMC e IQNET otorgado 'a TELMEX por haber 
implementado y mantener un sisteri¡ia de gestión de la calidad de 
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conformidad con: IS0-9007 :2008, para los siguientes campos de actividades: 
\ "procesos que involucran a los clientes del Merc0do Masivo, Empresarial, 

Interconexión y liquidación con Operadores Nacionales, Internacionales y 
Terceros; desde recoleqción de ¡llamadas y servicios, hasta la impri,sión y 
entrega de las facturas a servicios de mensajería". El cual presenta una 
vigencia del 15 de diciembre de 20l l al 15 de diciembre de 2014-12-15 
("Anexo 6"). 

vii. Certificado emitido por el INMC otorgado a TELMEX por haber implementado 
y mantener un sistema de gestión de la calidad de conformidad con las 
normas: IS0-9001:2008, COPANT/ IS0900l-2008 y NMX-CC-9001-IMNC-2008 en 
los procesos de "facturación del Clientes del Mercado Masivo, Empresarial 
Interconexión y liquidacié>n con Operadores Nacionales, lnternacidnales y 
Terceros; desde recolección de llamadas y servicios, hasta la impresión y 
entrega" de las facturas a servicios de mensajería". El cual presenta una 
vigencia,con inicio el 29 de noviembre de 2002, una' recertificaclón el 15 de 
diciembre de 2015 y una fecha de terminación al 15 de diciem0re de 207 4 
("An~xo 7"). 

viii. Certificado emitido por el INMC e IQNET otorgado a TELMEX por haber 
implementado y mantener un sistema de gestión de la calidad de 
conformidad con la norma: IS0-9001 :2008, para los siguientes campos de 
actividades: "procesos que involucran a los clientes del ,Mercado Masivo, 
Empresarial, Interconexión y liquidación con Operadores Nacionales, 
Internacionales y Terceros; desde recolección de llamadas y servicios, hasta la 
ir¡npresión y entrega de las facturas a servicios de mensajería". Con una 
vigencia del 15 de diciembre de 2074 al 15 de diciembre de 2015 ("Anexo f). 

1 

ix. Certificado emitido por el INMC otorgado a TELM~X por haber implementado 
y mantener un sistema de gestión de la calidad de conformidad con las 
normas: IS0-9001:2008, COPANT/ IS0900l-2008 y NMX-CC-9001-IMNC-2008 en 
los "procesos de fach,ración· del Clientes de.1 Mercado Masivo, Empresarial, 
Interconexión y liquidación con Operadores Nacionales, Internacionales y 
Terceros; desde recolección de llamadas y servicios, hasta la impresión y 
entrega de l9s facturas a servicios de mensajería". El cual presenta una 
vigencia qLJe' inicio el 29 de noviembre de 2002-11-29 (sic), fecha de 
recertificación del 15 de diciembre de 2014 y una fecha de terminación al 15 
de diciembre de 207 7 (" Anexo 9"). 

x. Certificado emitido por el INMC otorgado a TELMEX por haber implementado 
y mantener un sistema de gestión de la calidad de conformidad con las 
normas: NMX-CC-9007 -IMNC-2015 e IS0-9007 :2015, en los procesos de 
"facturación del Clientes del Mercado Masivo, Empresarial, Interconexión y 
liquidación con Operadores Nacionales, Internacionales y Terceros: desde 
recolección de llamadas y servicios, hasta la impresión y entrega de las 
facturas a servicios de mensajería". El cual presenta una vigencia con inicio el 
29 de noviembre de'2002-l l-29 (sic), una fécha de renovación del 15 de 
diciembre de 2014-12-15, y una fecha de terminación del 15 de diciembre de 
2017. Esta última fecha indica que se encuentra vigente dicha certificación(" 
Anexo 10"). 

Página 190 de 337 



/ / 

/ 

Se adjunta copia simple de los certificados descritos, así como las 
correspondientes traducciones realizadas por perito autorizado. en los 
casos en que el certificado esté en idioma Inglés ("Anexo 1 ") 

/ 
Adicionalménte a lo ant~rior, con fecha 25 de septiembre de 2015, la 
empresa BLl1Z Software, empresa con 30 años de experiencia-en el 
mundo de·.las tecnologías de la Información, una de las empresas más 
importantes en la Industria, con presencia en México, Estados Unidos, 
Colombia, Brasil, Perú, Chile 'y Centroamérica (actualmente denominada 
HITSS) realizó diversos tipos de pruebas a la plataforma de facturación de 
TELMEX: de componentes, pruebas unitarias, de programas y pruebas 
aisladas; comprobó la correcta unión de los componentes entre sí a1 
través de sus interfaces; comprobó que los componentes del sistema 
no introducen 1,m comportamiento no deseado o errores adic:ionales 
en otros componentes; validó que el sistema cumple con el 
funcionamiento esperado; validó formalmente la operatoria total del 
sistema; y por último realizó pruebas de estrés y simulación de cargas a 
través de las cuales le fue posible conciyir que el módulo de facturación 
del sistema PISA (la plataforma de facturación de TELMEX) funciona 
6orrectamente, tgl y como , se acredita con el documento 
correspondiente ("Anexo 2") 

Como es del conocimiento1 del Instituto, es una realidad que cualquier 
plataforma tecnológica puede presentar intermitencias de forma 
ocasional. De hecho, el propio un ejemplo de esto lo constató el propio 
Instituto a través de su plataforma electrónica de licitaciones en el mes 
de febrero del presente-año, tal como se narra en el comunicado de 

- "prensa IFT 8/2017 de 9 de febrero de 2017: 
1 

"1/\ UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DETERMINÓ POSPONER 
1/\ liERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS_DE 1/\ LICITACIÓN DE FRECUENCIAS DE RADIO EN FM A 1/\s' 
13:00 HORAS 

Con el objeto de dotar de plena transparencia al proceso de 
llcltaclón, se diseñó una plataforma electrónica para llevar a cabo 
la presentación de posturas, Dicha plataforma fue_ sometida a 

\ pruebas de desempeño y estrés e Incluso fue utlllzada por los propios 
participantes durante diversas sesiones de práctica, 

/ 
El proceso de presentación de posturas comenzó a las l 0:00 horas 
del 7 de febrero y se mantuvo lninterr~mpidary,ente sin Incidencias 
hasta aproximadamente las 9:00 horas del 9 de febrero, momento 
en e! que_ se recibieron diversos reportes _de dificultades para 
acceder al sistema, Una vez revisada la situación con el proveedor 
de la plataforma en términos del numeral 2.2 de las Bases de 
Licitación se determinó posponer la terminación del procedimiento 
de presentación de ofertas a las 11 :DO horas. 

No obstante, continuaron presentándose incidencias, por lo que con 
el objeto de que éstas no afecten la poslbllldad de que cual~uler 
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Concursante pueda presentar ofertas, se determinó posponer la 
terminación del procedimiento de presentación de ofertas a las 
13:00 horas del día de hoy, por lo que únicamente las ofertas 
presentadas a \partir de las 12:30 horas generarán extensiones de 
tiempo, en términos de las Bases. 

' El proveedor de la plataforma indicó que se ha estabilizado el 
sistema y que funciona correctamenje; durante este tiempo se han 
continuado recibiendo ofertas en el sistema." 

A efectos de acreditar qu,:, los sistemas o plataformas informáticas no son 
Infalibles, TELMEX adjunta 'como prueba el comunicado ya transcrito 
("Anexo 3") 

Inclusive, sistemas esenciales para nuestro país como ló,.es la red de 
suministro de energía eléctrica de la Comisión Federal de Electricidad 
("CFE"), a pesar de los importantes montos de inversión en infraestructura, 
equipos, redundancias, llegan a fallar y de la participación del Centro 
Nacional de Control de Energía (" CENACE)". 

Como un ejemplo de lo anterior, dicha red de la CFE, el día 10 de 
septiembre pasado falló afectando 3.2 millones de clientes en 3 
entidades federativas (1.8 millones en Nuevo León, ó90 mil en Tamaulipas, 
740 mil en Coahuila), afectación que duró varias horas, según se 
establece en el boletín CFE-8P-48/l 7vf que se transcrioe: 

''10 septiembre 2017. 
AFECTA FALLA EN SUBESTACIÓN SUMINISTRO DE ENEl<GfA ELÉCTRICA 
EN ALGUNAS CIUDADES DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN, 
COAHULA, TAMAULIPAS Y CHIHUAHUA 

La Comisión Federal de Electricidad (CFE) informa que cerca de las 
17:30 horas del domingo 10 de septiembre de 2017 se presentó una 
falla técnica en la operación de la Subestación San Jerónimo, en la 
Zona Metropolitana de Monterey. Esto provocó que se activaran los 
sistemas de protección del sistema eléctrico en esa región, 
causando Interrupciones en el suministro de energía eléctrica para 
clientes de la CFE en algunas zonas de Nuevo León, Tamaullpas, 
Coahuila y Chihuahua. 

Inmediatamente después de la falla, la CFE. en coordinación con el 
Centro Nacional de Control de Energía (CENACE). comenzó con los 
trabajos para normalizar el suministro de energía eléctrica en estos 
estados. Así, a las 18:50 horas, restableció el suministro eléctrico para 
los clientes qué'resultaron afectados en Chihuahua. 

A las 21:00 horas, la CFE había restablecido el suministro de energía 
eléctrica al 80% de los 1.8 millones de clientes que resultaron 
afectados por esta falla en algunas zonas de Nuevo León. Asimismo, 
el 'seNicio de energía eléctrica se había normalizado para el 54% de 
los 690 mil clientes que resultaron afectados en algunos municipios 
de Tamaulipas y para el 43% de los 740 mil clientes que resultaron 
afectados en Coahulla. 

Página 192 de 337 
( 



/ 

\ 

La CFE continuará trabajando hasta normalizar la totalidad del 
servicio de suministro de energía eléctrica de sus clientes afectados 
en las próxl_mas horas." 

Por otra parte, se Informa que la CFE, en coordinación con el 
CENACE, Investiga las causas de la falla \en la subestación 
mencionada. 

INSHflJTO FrnER/\L DE 
TEIH:Clrl/11.JNIC/\CIONES 

- La CFE pone a disposición de la población la línea telefónica ¡ 
nacional y gratuita 071 y la cuenta de Twltter @CFEMx para que 
reporten las afectaciones al suministro de energía eléctrica" 

/ A efectos de acreditar que los sistemas o plataformas informáticas no son 
Infalibles, TELMEX adjunta como prueba el comunicado de la CFE ya 
tra1¡1scrito (" Anexo 4") 

/ 
Las imputaciones sobre un supuesto mal fyncionamiento de la 
plataforma de facturación de TEIMEX continúan en el Acuerdo de Inicio, 
en el que se manifie~ta: 

11Antecedentes 
i 

(.,,) 

X. Mediante escrito presentado el doce de octubre de dos mil 
, dieciséis en la Oficialía de Partes de este Instituto, TELMEX desahogó 
' la vista otorgada mediante oficio IFT /225/UC/2094/2016 Informando, 

entre otras cosas, un problema de '1doble grabación" en sus sistemás-
de facturación. ( 

( .. ,) / 

XVIII.( ... ) 

No pasa desapercibido que mediante escrito presentado el doce 
de octubre de dos mW dieciséis, TELMEX señaló de manera expresa 
lo siguiente: ) 

"Durante los meses de enero y el primer tumo de facturación de 
febrero de 2016 se presentó un problema de "doble grabación" en 
los sistemas de facturación de mi representada que solo afectó a 
algunos de los clientes, por lo que al depurar los archivos con error 
no se imprimió el detalle de llamadas de salida."". 

Al fespecto mi mandante expresa que por no haberse adjuntado al 
Acuerdo de Inicio el supuesto escrito TELMEX de 12 de octubre de 2016, 
TELMEX desconoce cualquier tipo de responsabilidad en el presente 
Procedimiento, No obstante, lo anterior, suponiendo que las expresiones 
transcritas hubieran ~ido vertidas por mi mandante·, las mismas no deben, 
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ni pueden ser usadas como base, ni como evidencia de cargo en 
prejuicio de TELfvlEX. 

Ahora bien, como se ha expresado, TELMEX desconoce cualquier tipo de 
valor jurídico y/o procesal del supuesto dictamen que se inserta en el 
Acuerdo de Inicio, constante de 23 páginas marcadas con un recuadro, 
con las irregularidades gráficas y de autenticidad ya citadas, además" de 
que TELMEX nunca ha sido notificado de dicho dictamen, lo cual anula 

1 --

jurídicamente este Procedimiento. · 

De lo anterior se desprende que TELMEX considera que existe una interpretación 
\ 1 

incorrecta respecto de lq información que TELMEX proporcionó en respuesta al 

requerimiento de la autoridad, y por ello estamos ante una apreciación 

equivocada de los hechos relacionados con la imputación formulada, 

En ese sentido, estima que la información enviada era suficiente para acreditar 

el cumplimiento de esta obligación ya que ha tomado medidas para asegurar 

la confiabilidad y precisión de su sistema de facturación que: 

• Se identificaron los procesos que tienen incidencia en la Facturación del 

cliente denominando el conjunto de los procesos como Ell Proceso de 
' 

Facturación (referido por TELMEX como "PROF")/ 

• En el 2002 se determinó la necesidad\ de contar con un Sistema de 

Gestión de Calidad para el proceso de facturación, adoptándose la 

norma ISO 9001, a fin de que mediante un Modelo de Gestión de Calidad 

se pudiera garantizar la Calidad de la Facturación, 

• A través de dicho Modelo, el objetivo declarado en la horma ISO 9001, es 

la búsqueda continua de la satisfacción del cliente a través del 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Sistema de Gestión, 

• La norma a5foptada establece la realización de auditorías inteJnas y 

externas (realizadas por una compañía certificada) a fin de evaluar la 

conformidad de los procesos del sistema de gestión con los criterios de 

auditoría, 

• El Instituto Mexicano de Normalización y Certificación ha llevado a cabo 
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22 auditorías del año 2002 al 2017 lo cual permite mantener la 

certificación. (Se anexa documen~o con el certificado ISO 9001 :2008) 

• En 2016 Telmex certificó el proceso bajo la norma ISO 9001 :2015. 

• El Instituto Mexicano de Normalización y Certificación llevó a cabo dos 

auditorías, la más reciente en la segunda semana de febrero de 2017, 

dictaminando que la transición a la nueva versión de la norma. (Se anexa 
1· 

docuní'ento con el resultado de la auditoría, etapa 2, con número de 

solicitud SCSGC0200.) 

• La emisión del certificado bajo la norma ISO 9001:2015 se enéuentra en 

proceso, siendo válido para ese efecto el Informe de auditoría del punto 

anterior.' 

• Una copia del certificado ISO 9001 :2008 así como del dictamen de los 
'· 

auditores se acompañan a este escrito y con los cuales se demuestra que 

Telmex sí toma todas las medidas ctiue son necesarias para asegurar que su 
' . 

sistema de medición de la facturación siga siendo confiable. / 

• El contar con un certificado emitido for el Instituto Mexicano de 

Normalización y Certificación, A.C. representa estar certificado por la 

máxima autoridad en materia de certifi<I:ación de la calidad. / 

• Garantiza que se han implementado y se mantiene un sistema de gestión 
' 

de la calidad de conformidad con la NMX-CC-9001-IMNC-2008; ISO 

9001 :2008 Sistemas de gestión de la calidad \ 
/ 

• El alcance de la certificación es respecto del Proceso de Facturación 

de Clientes de Mercado Masivo, Empresarial Interconexión y Uquidacióni 

con Operadores Nacionales, Internacionales y Terceros; desde la 

recolección del registro de llamadas y seNicios, hasta la impresión y 

entrega de las facturas a seNiclos de mensajería, 

• Esta certificación se inició desde el 29 de noviembre de 2002 y la/misma 

termina hasta el 15 de diciembre de 2017, por lo que todo el periodo que 

ese Instituto pretendía verificar se encuentra cubierto por virtud de este 

certificado. / 

'-. 
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Por otra parte, argumentó que no se fundó ni motivó el acuerdo de inicio del 

presente procedimiento ya que, al citar sus manifestaciones, en el acuerdo de 

inicio se señaló que las mismas fueron realizadas en su escrito Ref/lFT.723/2016, 

lo cual es incorrecto ya que lo citado por la autoridad no se contiene en el 

escrito aludido, lo cual da cuenta de la falta1de fundamentación y motivación 

Jn el procedimiénto instaurado. ' 

Por otra parte, en su escrito de manifestaciones relacionadas con el expediente E

IFT.UC.DG-SAN.11.0230/2017 y en relación con la condición 4-6 de su TfTULO DE 

CONCESIÓN, TELMEX señaló Id siguiente: 

Que desde el año 2002 sus sistemas de facturación se encuentran certifipados baio 

la\norma ISO 9001 :2000, la cual es una norma de sistemas de gestión de la calidad 

(SGC) reconocida internacionalmente y un referente mundial la cual se centra en 
/ 

los procesos de satisfacción del cliente. 

En ese sentido, manifestó que cuenta con las siguientes certificaciones: 
\ ,' , 

• COPANT/1SO 9001-2000, que respalda1la Comisión Panamericana de Normas 

Técnicas que es el referente de normalización técnica y evaluación en los 
1 

países de las Américas y sus pares internacionales. 

• NMX-CC-9001-IMNC-2000 emitida por la Secretaría de Ecpnomía para los 

sistemas de gestión de calidad. 

• Certificados emitidos por el Instituto Mexicano de Normalización A.C. e• 

"IQNET" (conocida como la Red de Certificación Internacional), que 
" o 

reconocen que los sistemas de facturación dél TELMEX 012>eran y han 

operado bajo estas normas internacionales y nacionales señaladas. 

• Pruebas de comportamiento realizadas el 25 de septiembre de 2015, por la 

empresa BLllZ Software, a través de las cuales comprobó: 
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o La correcta unión de los componentes entre sí a través de sus 

interfaces. 

o Que los componentesdel sistema no introducen un comportamiento 

no deseado o errores adicionales en otros componentes. 

o ·Que él sistema curr\ple con el funcionamiento esperado. 
/ 

o La operatoria total del sistema. 
j 

o Que el módulo de facturación del sistema PISA (la plataforma de 

facturación delELMEX) funciona correctamente. 

Por otra parte, manifestó que cualquier plataforma tecnológica puede presentar 
' \ 

intermitencias de forma ocasional, un ejemplo de esto lo constató el propio 

INSTITUTO a través de su pl9taforma electrónica de licitaciones en el mes de febrero 

del presente año, tal como se narra en el comunicado de prensa IFT 8/2017 de 

" nueve de febrero de dos mil diecisiete, con lo cual, estima, se acredita que los 
1 ' 

sistemas o plataformas informáticas no son infalibles. 

En adición a lo anterior, argumenta que incluso algunos sistemas esendales para 

nuestro país como lo es la red de suministro de energía eléctrica de la Comisión 
\ 

Federal de Electricida9 llegan a fallar afectando a millones de clientes. 

/ En ese sentido, considera que la multicitada falla referida en su siste'ma de 

facturación es equiparable a las falla~ en los sistemas de IFT o a la CFE, con ló que 

deja ver que los sistemas no son infalibles. 

Así, considera que la confiabilidad de los sistemas radica en que cuenten con 

procesos de verificación que permitan identificar y corregir oportunamente y 

minimizar las afectaciones a los usuarios para dar·soluclón a los proble~as. 
/ 

Atendiendo a lo anterior, ~onsidera que ha tomado todas las medidas razonables l "\ --- ----· 

para garantizar la confiabilidad de sus sistemas de facturación, al contar con 
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certificados emitidos que garantizari que los sistemas de facturación operan y se 

mantienen bajo un sistema de geJtión de calidadde conformidad con las normas 

referidas. 

/ 

Al respecto, considera que, si bien es cierto que se presentó un problema de doble 

grabación, también lo es que no hubo afectación por cobros indebidos a los 

usuarios, ya que la falla se detectó durante una de las validaciones que se realizan 
' como parte del proceso de facturación previamente a la impresión y emisión de 

/ 
las facturas, por lo que estima que, ante la falla de doblé grabación, TELMEX actuó 

responsable, oportuna y diligentemente a fin de emitir una correcta facturación sin 

d' \ t' 1 ' errores que pu 1eran repercu 1r en e usuario. 

En ese sentido, manifiesta que los sistemas pueden presentar fallas, sin que ello 

pueda imputarse al operador del sistema, ni a su creador, por lo que se busca que 

la probabilidad de error o falla en el sistema tienda a cero, lo cual es lo que TELMEX 

ha buscado a través de las certificaciones que ha obtenido en los procesos de 

facturación de) Clientes del Mercado Masivo, Empresarial, Interconexión y 

liquidación con Operadores Nacionales, lntern.acionales y Terceros; desde 

recolección de llamadas y servicios , hasta la impresión y entrega ,de las facturas a 

servicios de mensajería. 

' . ' 
Cabe señalar que la posibilidad de que se presente algún error en el sistema se 

1 ' 

encuentra contemplado en la página 25- de la sección 4 del manual de calidad 

de ISO 9001 :2015 (certificación vigente) en la cual se muestra un diagrama de los 

procesos certificados en ISO 9001:20015 marcado en color rojo, en el siguiente 

diagrama se observa el proceso de "Corrección de Errores" que es donde se usa 

el sistema SME (Sistema de Monitoreo de Errores) donde RMOT envía las , 

conferencias que identifica con error. Esto es, la misma norma prevé que pueden 

existir errores, sin embargo, está diseñada para que el sistema en su c,pnjunto los 

detecte, se corrijan y n,p afecten al usuario. 
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Considera que, lo anterior muestra que aún los sistemas certificados y que operan 

con las normas de calidad más estrictas pueden llegar a fallar, lo cual en 

consecuencia también muestra.,que se trató de una falla Involuntaria y.que la , 

misma fue corregida; tan es así que se éntregaron al Instituto las facturas del mes 

inmediato antérlor y las corresponoientes al mes inmediato posterior 'de las 34 
I 

factwras por lo que al siguiente mes a dicha falla, los usuarios contaron nuevamente 

con su respectivo desglose de detalle de llamadas. 

': 
En ese sentido, estima que su respuesta fue inmediata con lo' que se acredita que 

además de estar ante un hecho imprevisible, lELMEX reaccionó diligente, y 

responsablemente con los usuarios a fin de evitar que se realizara un doble cobro 

respecto de las llamadas locales realizadas, así como otras afectaciones a los 
,./' 

sistemas de facturación. 

l\nte la falla, señaló que lELMEX actuó cautelosa y lícitamente, sin embargo, 

enfrentó una causa extraña sin que pueda afirmarse que tuvo la Intención de 

provocar alguna consecuencia negativa ya que actuó con cuidado y diligencia 

ar validar sus sistemas informáticos de facturación conforme a las normas / 

nacionales e internacionales. 

I 
Ahora bien, del análisis de las anteriores manifestaciones se estima que las mismas 

·- \ / 

resultan e,n una parte infundadas y por la otra fundadas y suficientes para desvlrtuar 

la imputación formulada é'ñ el acuerdb de inicio del presente procedimiento por 

las siguientes consideraciones: 

Del análisis de sus manifestaciones se desprende que todas ellas se refieren a c;::uatro 
' 

líneas argumentativas, que son: 

► Que actuó responsable, oportuna y diligentemente. 

► Que cuenta con diversas certificaciones. " , 
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► Que cualquier plataforma tecnológica es susceptible de presentar errores, 

► Que no puede afirmarse que tuvo la intención de provocar alguna 

\consecuercia negativa, 

Ahora bien, para estar en posibilidad de analizar sus manifestacionys, res,uita 

relevante tener en consideración lo señalado por la disposición que se estimó 
\ 

infringida, misma que establece lo siguiente: 

1 

"4,6 "Equipo de Medición y Control de Ca/ídad' 

"Telmex" deberá tomar todas las medidas razonables para asegurar la 
precisión y confiabilidad de cualquier aparato de medición usado en ,, \ 
conexión con el sistema para efectos de medición de calidad y 
facturación; asimismo deberá mantener los registros que "La Secretaría" 
considere necesarios en relación a cualquier aparato de medición que 
éstd:i considere sea una fuente de dificultades, 

, "Tefmex" se obliga a permitir que "La Secretaría" revise e ins~eccione fa 
manera en que se utilice cualquier aparato de medición y deberá 
permitir pruebas con el propósitQ de valuar su precisión, confiabilidad y 
cumplimiento de fas normas, " 

De lo anterior se desprE:Jnde que la condición trascrita establece la obligación de 

asegurar la precisión y confiabilidad de los equipos conectados baro efectos de la 

medición de la calidad, esto relacionado con los servicios que presta, y la otra 
I . 

relacionada con su facturación. 

' Por lo que respecta a la medición de la calidad de los servicios; la Unidad de 

Cumplimiento tomando en consideración la opinión remitida por la Unidad de 

Política Regulatoria, en el acuerdo de inicio estimó que no existían elementos que 

permitieran presumir un incumplimiento por parte de lELMEX a dicha obligación, 

circunstancia por la cual no se realizó imputación alguna al respecto. 
\ 

', 
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Ahora bien, por lo que hace a la obligación de asegurar la precisión y confiabilidad 

de su sistema de facturación, al iniciar el presente procedimiento se presumió un, 

incumplimiento por parte de TELMEX al considerar lo siguiente: 

// 

Ahora bien, en relación con la obligación referente a los sistemas de 
facturación, TELMEX manifestó lo ~iguiente: \ 

' -
- ' 

"En Telmex no se usan aparatos de medición en·conexión con
el sistema para efectos de medición de la calidad y 
facturación; por tal motivo no hay un registro de acciones 
llevadas a cabo al respecto durante el periodo de abril 2011 
a la fecha. 

Lo anterior está soportado por el documento M-01-Fsf
Fr_l_N,doc con fecha de última actualización 20 de 
noviembre 2015, versión 28 que es parte del manual de 
calidad del proceso de facturación de Telmex certificado 
90n base a.la NORMA DE REFERENCIA ISO 9001 :2008 NMX-CC-
9001-IMNC-2008, sección "7,6 Control de los dispositivos de 
seguimiento y de medición, referente ál equipo de medición" 
donde la descripción de éste punto deja ver que no se usan 
aparatos de medición. 

\, 

Desde la versión 25 de este documento, que se liberó el 23 de 
noviembre 2011, se ha mantenido de la misma manera, sin la 
utilización de aparatos de medición," 

De lo anterior se desprende que TELMEX hace referencia al documento 
con la Clave: M-01-Fsf-Fr_l, y fecha de Publicación: 20/11/2015, versión 28, 
cuyo título es NORMA DE REFERENCIA ISO 9Q_01 :2008 NMX-CC-9001 IMNC-
2008, del cual en el numeral 7.6 "Control de los dispositivos de seguimiento 
y de medición", se desprende lo siguiente: · 

"En el PROF si hacemos seguimiento y medición del producto 
1 y está determinada en la sección 8 tercera parte del Manual 

de Calidad y en los planes de Calidad. -.___ \ 
J 

Sin embargo algunas actividddes de seguimiento y medición 
son reálizadas a través de programas informáticos, Estos 
dispositivos no están bajo nuestro ámbito de responsabilidad 
ya que la capacidad de dichos programas es elaborada, 
revisada y confirmada antes de iniciar su utilización <;in el PROF 
por la Subdirección de Soporte a Sistemas de Facturación 
(entidad fuera del alcance del PROF y que funge como 
proveedor) 

Lo referente a solicitudes o modificaciones de estos 
programas informáticos, mencionan en los ANS, algunos 
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' eiemplos son A-04-Ffscm y A-02,Frec, adicionalmente se 
menciona algunos otros en la sección 6 del Manual de 
Calidad, en el punto referente a infraestructura. 
" 

Por lo que no aplican los requjsitos mencionados en los Incisos 
del a) al e) y lo relativo al con'trol de estos dispositivos." 
(PROF: Proceso de Facturación, ANS: Acuerdos de Niveles de 
Servicio). 

Al analizar lo anterior, la UPR estimó lo siguiente: 

"Sin embargo, en la información remitida por TelmElx, no se 
incluye las secciones 6 y 8 a las que se hace referencia 
anteriormente; tampoco se incluye documento que acredite 
la referida certificación. 

De la lectura del numeral 7.6 en comento, se infiere que s.e 
hace seguimiento y medición del producto lo cual está 
determinado en la sección 8 tercera parte del Manual de 
Calidad y en los planes de Calidad, y que solo algunas 
actividades de seguimiento y medición son realizadas a 
través de programas informpticos y que ~sos dispositivos no 
están bajo su ámbito de responsabilidad y si de la 
Subdirección de Soporte a Sistemas de Facturación, 
presumiblemente de la misma empresa. Lo anterior, es 
utilizado por Telmex como soporte para responder que "'En 
Telmex no se usan aparatos de medición en conexión con el 
sistema para efectos de medición de la calidad /Y 
facturación; y que por tal motivo no hay un registró de 
acciones llevadas a cabo al respecto durante el periodo de 
abril 201 l a la fecha/' 

Ahora bien, como se desprende de la respuesta de Telefonos de México 
al requerimiento de esta autoridad, referente a que en dicha 
concesionaria no se usan aparatos de medición en conexión con el 
sistema para efectos de medición de la calidad y facturación y que por 
tal motivo no hay un registro de acciones llevadas a cabo al respecto 
durante el periodo de abril 2011 a la fecha. De dicha r~spuesta, se infiere 
que debido a la evolución tecnológica, Telm~x ya no utiliza "aparatos de 
medición en conexión con el sistema para· efectos de medición de la 
calidad y facturación", como lo indica la condición 4-6 sino que utilizaría 
dispositivos (programas infdrmáticos), de los cuales no remite información. 

Debido a lo anterior expuesto, de la documentación remitida a esta 
Unidad,,se infiere que Telmex al ya no utilizar aparatos de medición en 
conexión con el sistema para efectos de medición de la calidad y 
facturación", no tendría información ~ue presentar acerca de las 
medidas razonables tomadas para asegurar la precisión y confiabilidad 
de dichos aparatos. Cabe señalar que Telmex tampoco remite 
información acerca de las medidas razonables tomadas a efecto de que 
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los dispositivos (programas informáticos) referidos en su documento 
aseguren dicha precisión y confiabilidad." 

De todo lo anterior se desprenden los siguientes hechos: 

✓ TELMEX tiene la obligación de tomar todas las medidas razonables 
! para asegurar la prE>cisión y confiabilidad dEJ cualquier aparato de 

medición usado' en conexión con el sisfema para efectos de 
\ medición de la calidad y facturación. 
✓ Atendiendo a la evolución tecnológica, TELMEX ya no utiliza 

"apan::itos de medición en conexión con el sistema para efectos de 
medición de la calidad y facturación", 

✓ TELMEX hace el seguimiento y medición del proceso de 
facturación, lo cual está determinado en la sección 8 tercera parte 
del Manual de Calidad, 

✓ TELMEX no acreditó contar con la secció¡, 8 del Manual de Calidad 
a que se haoe referencia. 

✓ TELMEX no remitió informaci9n acerca de las medidas razonables 
tomadas a efecto de que 16s dispositivos (programas informáticos) 
referidos en su documento aseguren la precisión y confiabilidad de 
su sistema de facturación. \ 

A partir de lo anterior, puede consid/3rarse como valido el hecho de que 
TELMEX ya no utiliza aparatos de medición en conexión con el sistema 
para efectos de la medición de la facturación, en virtud de la evolución 
tecnológica, en consecuencia se advierte que utiliza programas 
informáticos, para esos efectos. 

En ese sentido, se considera que el hecho de que exista una evolución 
tecnológica ello no puede tener como consecuencia el permitir a TELMEX 
que no realice las acciones necesarias para asegurar la precisión y 
confiabilidad en las mediciones por lo que hace a su sistema de 
facturación. 

Así es, no debe pasar desapercibido que dichas obligaciones son de 
interés general al tratarse de mediciones relacionadas con los servicios 
que se prestan a los usuarios y, sobre todo, con los p(ocesos de 
facturación con que cuenta dicha empresa, por lo tanto, su 
cumplimiento no puede quedar al arbitrio del concesionario. 

Lo anterior se robustece si se considera que la propia empresa señaló que 
sí hace seguimiento de medición y control. con lo cual se acredita que 
efectivamente existe la posibilidad de tomar las medidas necesarias para 
asegurar la precisión y confiabilidad de los mismos. 

De igual forma, no debe perderse de vista lo señalado por la UPR en el 
sentido de que TELMEX no remitió Información acerca de las medidas 
razonables tomadas a efecto de que los. dispositivos (programas 
informáticos) aseguren dicha preoisión y confiabjlidad. 

\ 
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A partir de lo anterior, se considera que no puede estimarse cumplida la 
obligación relativa a tomar todas las medidas razonables para asegurar 
la precisión y confiabilidad de cualquier aparato de medición usado en 
conexión con el sistema para efectos de medición de la facturación, en 
términos de la condición 4-6 Equipo de medición y control de calidad de 
su TITULO DE CONCESIÓN toda vez que, aun y cuando manifiesta no 
contar con dichos equipos, debió haber acreditado la precisión y 
confiabilidad de los sistemas o programas que manifiesta utilizar. 

Lo qnterior es así, si consideramos que el espíritu de dicha condición 
consiste en obligar al concesionario a que adopte todas aquellas 
medidas que aseguren la precisión y confiabilidad de los aparatos que 
utilice para efectos de la medición de su sistema de facturación, como 
una forma de proteger al usuario de los servicios, y en tal sentido dicha 
empresa debió acreditar precisamente cuales son las medidas que 
aseguran que su sistema de medición de la facturación es confiable, lo 
cual no ocurrió en l.a especie, 

De lo señalado en el acuerdo de inicio se desprende que al momento de 

desahogar el requerimiento correspondiente, Telmex señaló que no usa apar~tos 

de medición.en conexión con el sistema para efectos de medición de la calidad y 

facturación; por tal motivo no hay un registro de acciones llevadas a cabo al 

respecto durante el periodo de abril de dos mil once a la'fecha, 

En ese sentido, afirmó que tal circunstancia se encontraba acreditada enlel M-01-

Fsf-FrJ_N,doc con fecha de última actualización 20 de noviembre 2015, versión 28 

que es parte del manual de calidad del proceso de facturación de Telmex 
\. 

certificado con base a la NORMA DE REFERENCIA ISO 9001 :2008 NMX-CC-9001-

IMNC-2008, sección "7,6 Control de los dispositivos de seguimiento y de medición, 

referente al equipo de medición" donde la descripción de éste punto deja ver que 

no se usan aparatos de medición, 

No obstante lo anterior, del análisis del documento ¡eferido se advirtió que el mismo 

señal9 que en su Proceso de Facturación ("PROF") sí se hace el seguimiento y 

medición del producto, lo cual supuestamente se encontraba determinado enla 

sección 8 tercera parte del Manual de Calidad y en los planes de Calidad, sin -~"' 
embargo, como fue señalado por la Unidad de Política Regulatoria, del análisis del 
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Manual de Calidad remitido no~e desprende que hubiera incluido las secciones 6 
~ --

y 8 a las que hace referencia. 

Así es, del análisis del medio de convicción remitido por TELMEX se desprende que 

se trata,de un archivo electrónico en formato PDF ("Portable Document Format"), 

el cual consta de 17 páginas dentro de las cuales no se advierte algyna parte que 

pudiera identificarse como sección6 u 8, mismas que, a travésde diversos indicios3 

se presume no forman parte del citado documento. 
/ 

El primer indicio lo constituye el hecho de quEl,, al desahogar el requerimiento 

formulado por la autoridad, TELMEX se limit9 a señalar que en cumplimiento de la 
/ 

citada obligación adjuntaba en medio electrónico copia de los documentos 

solicitados, con lo cual se presume que remitió la totalidad de los mismos. 

Otro indicio se encuentra en _el do6umento remitido el cual señala expresamente 

lo siguiente: \ 

' 
Clave: M-01-Fsf-Fr_l Clave: M-01-Fsf-Fr I 

Publicación: 20/11/2015 Publicación: 20/11/2015 
Versión: 28 Versión: 28 

/ Página 1 de 17 Página 17 de 17 

- -" 
De la numeración inserta en el documento se advierte que el mismo consta sólo de 

17 páginas, es decir, con esto se desvirtúa la posible presunción/de que no se 

hubiera digitalizado el documento completo. \ 

3 COMPETENCIA ECONÓMICA. LA PRUEBA INDIRECTA ES IDÓNEA PARA ACREblTAR, A TRAVÉS DE INDICIOS, CIERTOS 
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS A PARTIR DE LO QUE SE CONOCE COMO LA MEJOR INFORMACIÓN DISPONIBLE, 
RESPECTO DE LA ACTUACIÓN DE EMPRESAS QUE_HAN CONCERTADO ACUERDOS PARA LLEVAR A/CABO PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS. 
(Época: Novena Época, Registro: 168495, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII. noviembre de 2008, Materla(s): 
Administrativa, Tesis: 1.40.A J/74, Página: 1228) 

/ 
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Por último, como parte de la imputación formulada a TELMEX en el acuerdo de 

/ 
inicio, se hizo de su conocimiento que río habían sido remitidas las secciones 6 y 8 

con las cuales hubiera sido posible analizar cómo es que, según su manual, se hace 

el seguimiento y medición del produéto. ) 

Al respecto, debe destacarse ,que, al comparecer al presente procedimiento, 
! 

TELMEX no presentó como complemento de sus manifestaciones y pruebas, las 

secciones 6 y 8 a que se refiere su Manual, mismas que le fue informado que no 
i 

habían sido localizadas, motivo por el cual, dicha circunstancia formó parte de la 

imputación sin que exista manifestación alguna al respecto. 

En virtud de lo anterior, a partir de la mejor información disponible, se concluye que 

el documento ofrecido como medio de convicción.no cuenta cbn las secciones 6 

y 8, las cuales, de conformidad con su propio manual, debían referirse al control de 

los equipos de seguimiento y medición. 

. \ 
No pasa desapic>rcibido que el documento presentddo, es el que sirvió de base 

para el otorgamiento de sus certificaciones, por lo que, al no contar con las 

secciones en las que se refiere cómo se hace el seguimiento y la medición debe 

ser analizado en relación con el hecho de que el mismo documento reconoce que 
\ 

algunas de las actividades de seguimiento y medición son realizadas por 

dispositivos (programas informáticos) que no están bajo su ámbito de 

responsabilidad ya que,su capacidad es revisada y confirmada por dtra área, lo 

cual permite establecer que la precisión y confiabilidad de diversos dispositivos o 
(. 

programas relacionados con sus sistemas de facturación no están contemplados 

por su manual. 

Adicionalmente a lo anterior, no debe perderse de vista que como parte de sus 

manifestaciones en la etapa de supervisión señaló que: 
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\.En Tel~ex no se usan aparatos de medición en conexión con el sistema 
para efectos de medición de la calidad y facturación: por tal motivo no 
hay un registro de acciones llevadas a cabo al respecto durante el 
periodo de abril 2011 a la fecha.4 

INSTITUTO FWí'llAL DE 
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/ 

Lo anterior e(tá soportado por el documento M,01-Fsf-Fr_l_N.doc con 
fecha de última actualización 20 de noviembre 2015, versión 28 que es 
parte del manual de calidad del proceso de facturación de Telmex 
certificado con base a la NORMA DE REFERENCIA ISO 9001 :2008 NMX-CC-
9001-IMNC-2008, sección "7.6 Control de los dispositivos de seguimiento y 
de medición, referente al equipo de medición" donde la de,scripción de 
éste punto deja ver que no se usan aparatos de medición, 

' Desde la versión 25 de este documento, que se liberó el 23 de noviembre 
2011, se ha mantenido de la misma manera, sin la utilización de aparatos 
de medición" 

Lp anterior, resulta incongruente con el documento remitido ya que del análisis de 
, 

la sección 7.6, no se desprende que en la mi);ma permita concluir que no se usan 

aparatos·de medición. Al respecto, dicha sección señala lo siguiente: 

··1.6 Cor¡trol de losdisposltlvos de seguimiento y de medición, referente al 
equipo de medición: · 

En el PROF si hacemos seguimiento y,. medición del producto y está 
determinada en la sección 8 tercera parte del Manúal de Calidad y en 
los planes de Calidad. 

Sin embargo algunas actividades de seguimiento y medición son 
realizadas a través de programas Informáticos. Estos dispositivos no están 
bajo nuestro ámbito de responsabilidad ya que la capacidad de dichos 
programas es elaborada, revisada y confirmada antes de iniciar su 
utilización en el PROF por la Subdirección de Soporte a Sistemas 
Facturación (entidad fuera del alcance del PROF y que funge como 
proveedor). · 

4 RETRACTACIÓN. REQUISITOS QUE DEBEN SATISF'ACERSE PARA OTORGARLE VALOR PROBATORIO. En el 
procedimiento penal, la retractación consiste en el cambio parcial o total que hace una persona (inculpado, 
ofendido ci testigo) sobre la versión de los hechos que manifestó en una declarac[ón previa, En ese contexto, para 
otorgarle valor probatorio deben sa11sfacerse los requisitos de verosimilitud, ausencia de coac9lón y existencia de 
otros medios de prueba que la corroboren. Luego, la falta de alguno de ellos se traduce en que no haya certeza 
de que lo declarado con posterioridad resulte verdadero, por lo que, en ese caso, deberó estarse al principio de 
Inmediatez procesal, el cual postula que merece mayor crédito la versión expuesta en las primeras dec!araclones. 
(Época: Décima Época. Registro: 2006896, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, Julio de 2014, Tomo 11, Materia(s): 
Penal, Tesis: (IV Reglón) lo. J/9(l0a.), Página: 952) \ 
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Lo referente a solicitudes o modificaciones de estos programas 
informáticos, se mencionan en los ANS, algunos ejemplos son A-04-Fsfcm 
y A-02-Frec, adicionalmente se menciondn algunos otros en la sección 6 

\ del Manual de Calidad, en el punto referente a infraestructura. 

Por lo que no aplican los requisitos mencionados en los Incisos del a) al e) 
y lo relativo al control de estos dispositivos." / 

Lo anterior cobra relevancia ya que, ateniendo al principio de inmediatez procesal 

las primeras manifestaciones realizadas por TELMEX merecen mayor crédito, esto 
/ '\ 

considerando que señaló que no usa aparatos de medición en conexión con el . 

sistema para efectos de medición de la calidad y facturación, por lo que no tenía 

un registro e!;' acciones llevadas a 9abo al respecto durante el periodo de abril 

2011 a la fecha. 

/ 
Esto, aún y cuan<Zlo su propio Manual elaborado conforme a las certificaciones con 

que cuenta, establece que sí se hace seguimiento y medición del producto, lo 

cual, debiera estar determinado en la sección 8, misma que en ningún momento 

remitió. 

De lo anterior se desprenden dos hechos respecto de los cuales no existe 

controversia algur¡a que son: (i) sus primeras manifestaciones en el sentido de que 

no tiene un registro de acciones llevadas a cabo para efectos de medición de la 

calidad y facturación de abril 2011 a la•fecha y (ii) que no exhibió ante la autoridad 
\ 

las secciones de su manual en las que se determina el seguimiento y medición del 

producto, así como la revisión o modificación de sus programas informáticos. 

Ahora bien, corresponde analizar el argumento por el que sostiene actuó 

responsable, oportuna y diligentemente ya que cuenta con diversos certificados 

que acreditan que tomó todas las medidas necesar\as para ase¡:¡,ura/ que su 

sistema de facturación sea preciso y confiable. 

\ 
En ese sentido, Telmex ofreció y exhibió como medio de convicción los siguientes 

documentos: 
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i. Certificado emitido por el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación A.C. 
("IMNC") otorgado a TELMEX por haber implementado y mantener un sistema de 
gestión de la calidad de conformidad con las normas: ISO-9001:2000, COPANT/ 
ISO9001-2000 y NMX-CC-9001- IMNC-2000 en los procesos ·de facturación de "Clientes 
del Mércado Masivo, Empresarial Interconexión y liquidación con Operadores 
Nacionales, Internacionales y Terceros; desde recolección de ll'amadas y servicios, 
hasta la Ílllpresión y entrega de las facturas a servicios de mensajéría". El certificado 
descrito presenta una vigencia del 2·9 de noviembre de 2002 al 29 de,novlembre de 
2005, 

li. Certificado emitido por el INMC e IQNET otorgado a TELMEX por haber implementado 
y mantener un sistema de gestión de la calidad de conformidaél con las normas: ISO-
9001 :2000, para los siguientes campos de actividades: "procesos que involucran a los 
clientes del Mercado Masivo, Empresarial, Interconexión y liquidación con Operadores 
Nacionales, Internacionales y Terceros; desde recolección de llamadas y servicios, 
hasta la impresión y entrega de las facturas a servicios de mensajería". El cual presenta 
una vigencia 29 de noviembre de 2002 al 29 de noviembre de 2005, 
,(_ 

iii. Certificado emitido por el INMC e IQNET otdrgado a TELMEX por haber implementado 
y mantener un sistema eje gestión de la calidad dé conformidad con las normas: ISO-
9001 :2000, para los siguientes campos de actividades: "procesos que involucran a los 
clientes del Mercado Masivo, Empresarial Interconexión y liquidación con Operadores 
Nacionales, Internacionales y Terceros; desde recolección de llamadas y servicios, 
hasta la impresión y entrega de las facturas a servicios de mensajería", El cual presenta 
una vigencia del 6 de marzo de 2006 al 6 de marzo de 2009, 

iv, Certificado emitido por el INMC otorgado a TELMEX por haber implementado y 
' mantener un sistema de gestión de la calidad de conformidad con las normas: ISO-

9001 :2008, COPANT/ ISO9001-2008 y NMX-CC-9001-IMNC-2008 en los "proc;esos de 
facturación del Clientes del Mercado Masivo, Empresarial Interconexión y liquidación 
con Operadores Nacionale~, Internacionales y Terceros; desde recolección de 

-- llamadas y servicios, hasta la impresión y entrega de las facturas a servicios de 
mensajería", El cual presenta una vigencia del 29 de noviembre de 2002, hasta €\I 27· 
de enero de 2009, más una ampliación hasta el 27 de enerQ_de 2012, -, 

i 

v. Certificado emit,ido por el INMC, e IQNET otorgado a TELMEX por haber implementado 
y mantener un sistema de gestión de la calidad de conformidad con la norma: ISO-
9001 :2008, para los siguientes campos de actividades: "procesos que involucran a los 
dientes del.Mercad.o Masivo, Empresarial Interconexión y liquidación con Operadores 
Nacionales, lnternáciohales y Terceros; desdé recolección de llamadas y servicios, 
hasta la impresión y entrega de las facturas a servicios de mensajería", El cual presenta -
una vigencia del 27 de enero de 2009 al 27 de enero de 2012, 

/ 

vi. Certificado emitido por el INMC e IQNET otorgado a TELMEX por haber implementado 
y mantener un sistema de gestión de la calidad de conformidad con: ISO-9001:2008, 
para los siguientes campo~ de actividades: "procesos que involucran a los clientes del 
Mercado Masivo, Empresarial, Interconexión y liquidación con Operadores Nacionales, 
Internacionales y Terceros; desde .- recolección de llamadas y servicios, hasta la 

- -

) 
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impresión y entrega de las facturas b servicios de mensaj¡,ría". El cual presenta una 
vigencia del 15 de diciembre de 2011 al 15 de diciembre de 2014. 

vii. Certificado emitido por el INMC otorgado a TELMEX por haber implementado y 
mantener un sistema de gestión de la calidad de conformidad con las normas: ISO-
9001 :2008, COPANT/ 1SO9001-2008 y NMX-CC-9001-IMNC-2008 en los procesos de 
"facturación del Clientes del Mercado Masivo, Empresarial Interconexión y liquidación 
con Operadores Nacionales, Internacionales y Terceros; desde recolección de 
llamadas y servicios, hasta la impresión y entrega de las facturas a servicios de 
mensajería". El cual presenta una vigencia con inicio el 29 de noviembre de 2002, una 
recertificación el 15 de diciembre de 2015 y una fecha de terminaci.ón al 15 de 
diciembre de 2014. 

viii. Certificado emitido por el INMC e IQNET otorgado a TELMEX por haber implementado 
y mantener un sistema de gestión de !10 calidad de conformidad con la norma: 1SO-
9001 :2008, para los siguientes campos de actividades: "procesos que involucran </l los 

·· clientes del Mercado Masivo, Empresarial, Interconexión y liquidación con Operadores 
Nacionales, Internacionales y Terceros; desde recolección de llamadas y servicios, 
hasta la impresión y entrega de las facturas a servicios de iñensajería". Con una 
vigencia del 15 de diciembre de 2014 al 15 de diciembre de 2015, 

· ix. Certificado emitido por el INMC otorgado a TELMEX por haber implementado y 
mantener un sistema de gestión de la calidad de conformidad con las normas: ISO-
900l :20d8, COPANT/ 1SO9001-2008 y NMX-CC-9001-IMNC-2008 en los "procesos de 
facturación· del Clientes del Mercado Masivo, Empresarial, Interconexión y liquidación 
con Operadores Nacionales, Internacionales y Terceros; desde recolección de 
llamadas y servicios, hasta la impresión y entrega de las facturas a· servicios de 
mensajería". El cual presenta una vigencia que inicio el 291de noviembre de 2002, fecha 
de recertificación del 15 de diciembre de 2014 y una fecha de terminación al 15 de 
diciembre de 2017. 

x. Certificado emitido por el INMC otorgado a TELMEX por haber implementado y 
mantener un sistema de gestión de la calipad de conformidad con las normas: NMX
CC-900 l-lMNC-2015 e ISO-9001:2015, en los procesos de "facturación del Clientes del 
Mercado Masivo, Empresarial, Interconexión y liquidación con Operadores Nacionales, 
Internacionales y Terceros; desde recolección de llamadas y servicios, hasta la 
impresión y entrega de las facturas a servicios de mensajería". El cual presenta una 
vigencia con.inicio el 29 de noviembre de 2002-11-29, una fecha de renovación del 15 
de diciembre de 2014, y una fecha de terminación del 15 de diciembre de 2017. Esta 
última fecha indica que se ercuentra vigente dicha certificación. 

xi. Pruebas de comportamiento realizadas por la empresa BLl1Z Software, a través de las 
cuales comprobó: 

a. La correcta unión de los componentes entre sí d través de sus interfaces. 
b. Que los componentes del sistema no introducen un comportamiento no 

deseadp o errores adicionales en otros componentes. 
/:::. Que el sistema cumple con el funcionamiento esperado, 
d. La operatoria total del sistema. 
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e. Que el módulo de facturación del sistema PISA (la plataforma de 
facturación de TELMEX) funciona correctamente. 

\ \ 

Asimismo, ofreció y fueron admitidos como pruebas supervinientes los siguientes 

documentos: 

1 
1. "Prueba documental privada, consistente en la carta-certificación de fecha 4 de 

diciembre de 2018, emitida por el INMC ... ("Anexo l "). 

2. Prueba documental pública,'conslstente en el original del oficio PFC/SPT /87 4/2018 de 
fecha 30 de noviembre de 2018/ emitida por el Subprocurador de 
Telecomunicaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor ... 
("Anexo 2"). 

3. Prueba documental privada, consistente en lq/carta-certificación de fecha 4 de 
diciembre de_ 2018, emitida por Mancera, S.C. Integrante de Ernst & Young Global 
Limited, auditores externos de Telmex ... ("Anexo 3"). 

4. Prueba documental privada, consistente en la carta-certificación de fecha 4 de 
diciembre de 2018, eIT1itida por Ericsson Telecom, S.A. de C.V .... ("Anexo 4"), 

' 
S. Prueba documental privada, consistente ~n la carta-certificación de fec~a 3 de 

diciembre de 2018, emitida por la Asociación Mexicana de lnternet.MX ... ("Anexo S"), 

" 6. Prueba documental privada, consistente en la carta0certificación de feeha 4 de 
diciembre de 2018, emitida por Centro de Estudios de Telecomunicaciones de 
América Latina, perteneciente a la Asociación 1lnteramericana de Empresas de 
Telecomunicaciones ... ("Anexo 6")." 

En ese sentido, a efecto de estar en posibilidad de determinar el alcance de dichos 

documentos, resulta importante tener, en consideración lo señalado por la 

obligación que se estimó infringida ya que sólo así, puede determinarse si con los 

mismos se colman los extremos exigidos por la obligación. · ·, 

JI/respecto, la con~ición 4-6 de su título, de concesión señala expresamente lo 

siguiente: 

/ 

"4-6 EQUIPO DE MEDICION Y CONTROL DE CALIDAD 

"Telmex" deberá tomar todas las medidas razonables para asegurar la 
precisión -iconflabllldad de cualquier aparato de medición usado en 
conexión con el sistema para efectos de medición de calidad y 
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facturación; asimismo deberá mantener los registros que "La Secretaría" 
considere necesarios en relación a cualquier aparato de medición que 
.ésta consi?ere sea una fuente de dificultades. 

"Telmex" se obliga a permitir que "La Secretaría" revise e inspeccione la 
manera en que se utilice cualquier aparato de medición y deberá 
permitir pruebas con el propósito de valuar su precisión, confiabilidad y 
cumplimiento de normas." 

De lo anterior se desprende que la disposición no establece que el sistema no 

pueda presentar errores o que deba ser infalible, sino que, por el contrario, se 

impone la obligación al concesipnario para tomar todas las medidas razonables 

para que esto0O suceda. 

En ese sentido, el análisis de las documentales exhibidas debe ser realizado desde 

la perspectiva de determinar si con las mismas puede considerarse que lELMEX 

tomó las medidas razonables para asegurar la precisión y confiabilidad de' su 

sistema de facturación o si, por el contrario, las mismas resultan insuficientes para 

acreditar esos extremos. 

Ahora bien, del análisis de dichos medios de convicción, se considera de estudio 

preferente el emitido por el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, 
1 -

A.C., el cuatro de diciembre de dos mil dieciocho a través del cual dicho 

organismo desahogó una consulta formulada por TELMEX respecto de la evolución, 
/ 

alcance y cumplimiento de las medidas razonables que ha tomado para asegurar 

la precisión y ponfiabllidad de su sisteQ7a de facturación, así como la idoneidad del 
' 1 

uso de la Norma NMX-CC-IMNC-2015 como instrumento para acreditar esos 

extremos. 

Lb anterior es a~í, ya que de considerar procedente y fundado lo manifestado por 
\ 

lELMEX en relación con el citado medio de convicción, resultaría innecesario el 

análisis de las demás manifestaciones y pruebas relacionadas con la imputación 
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de que se trata, esto al haberse otorgado el mayor beneficio a dicha empresa con 

esa determinación. 
/ 1 1 

En principio, resulta importante tener en consideración la acréditación de la 

Institución que emitió tanto el citado documentci, como los certificados de 

acreditación de cumplimiento de las Normas listados con anterioridad ya que, para 

estar en posibilidad de ser considerados, resulta Indispensable conocer si dicha 

instituci9n se encuentra acreditada para tales efectos. 
1 

A efecto de realizar el análisis correspondiente, deb1e tenerse en ccinsideraclón lo, 

señalado por el artículo 68 de la Ley Federal SobréMetrología y No(malización (en 

adelante "LFSMN"), el cual establece que la evaluación de la conformidad será 

realizada por las dependencias competentes, por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones o por los organismos de certificación aprobados de 
' 

conformidad con lo previsto en dicha Ley.·. 

1 \ 

Por su parte, el artículo 72 de la LFSMN establece que la Secretaría de Economía 

mantendrá a disposición de cualquier interesado el listado de las entidades de 
' 

acreditación autorizadas y de las personas acreditadas y aprobadas, por norma, 

materia, sector o rama, según se trate, así como de los organismos nacionales de 

;normalización, el cual debe ser publicado periódicamente en el Diario Oficial de la 

Federación. 

/ 
. En ese sentido, mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación 

el diecinueve de junio del dos mil diecisiete, la Secretaría de Economía dio a 

conocer el listado de las entidades de acreditación autorizadas, de las personas 

acreditadas y aprobadas, de los organismos nacionales de nolmallzaclón, de los , 

organismos internacionales reconocidos por el gopierno mexicano, asícomo de sus 

suspensiones o revocaciones correspondientes, actualizado al treinta y uno de 
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marzo de dos mil diecisiete, sin que se advierta una actualización posterior de dicho 

listado. 

Del análisis del listad9 publicado se desprende lo siguiente: 

\ 

"DIRECTORIO DE ORGANISMOS NACIONALES DE NORMALIZACION (ONN) 
http://www.gob.mx 
Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX) 
Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A. C. (IMNC) 
Asociación de Normalización y Ce(lificación, A.C. (ANCE) 
Instituto Nacional de Normalización T¡,xtil, A.C. (INNTEX) 
Organismo Nacional de Normalizaciórí y Certificación de la Construcci~n 
y Edificación, S.C. (ONNCCE) 
Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE) 
Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. 
(COFOCALEC) 
Centro de Normalización y Certificación de Productos, A.C. (CNCP) 
Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)" 

De conformidad con todo lo anterior, al encontrarse acreditado el Instituto 
/ 

Mexicano de Normalización y Certificación, A.C., por la autoridad competente 

para certificar la normalización, la validez de sus certificados debe ser reconocida 

' por esta autoridad. 

Una vez establecido lo anterior, corresponde analizar el alcance del documento 

que se analiza y si es que, con el mismo, se puede acreditar el cumplimiento de la 
\ / ,/ / 

obligación establecida en la condición 4-6 de su TÍTULO DE CONCESIÓN. . 

En ese sentido, del análisis de dicho documento se desprende que a través del 
) 

mismo se señaló lo siguiente: 
/ 

"Como es de su conocimiento, desde el año 2002, Telmex solicitó al IMNC 
ser auditado, verificado y certificado de acuerdo a la Norma/SO 900 7. 
Telmex ha tomado todas las medidas razonables para lograr su 
recertificación año tras año, la cual sigue vigente hasta el día de hoy. 
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Para lograr dichas certificaciones, cuyo registro se conserva como uno sólo 
debido a que Telmex ha logrado que el IMNC'real/ce la renovación sin 
interrupciones, según consta en registro hist9rico, el IMNC en interacción con 
Telmex, en cada ciclo han realizado de manera escrupulosa y 
extremadamente estricta, el siguiente procedimiento: 

3. El equipo designado por el IMNC verifica a través de entrevistas, revisiones 
de las operaciones que se realizan (observación) y a través de la 
recopilación de registros y evidencias pertinentes: la implantacié¡h de lo 
documentado, verificando que se da cumplimiento a los siguientes 
requisitos: · \ 

a) Que se tienen identificadas y se da seguimiento a las necesidades y 
expectativas de las partes interesadas relacionadas con Telmex. 

b) Que se ha determinado el alcance y se ap/lcan los controles 
necesarios en todas las actividades y procesos documentados en la 
configuración del Sistema de Gestión de Calidad de Telmex. 

" c) Que se tienen bien\delimitados los procesos incluyendo: los proquctos 
y servicios que arroja como salidas, los requisitos de los mismos, los 
recursos necesarios para lograr la conformidad con los requisitos de 
los productos y servicios, la implementación del control de los 
procesos de acuerdo con los criterios, y las evidencias que¡ respaldan 
sólidamente el cumplimiento de todo lo anterior mencionado. 

d) Dicho, equipo verifica que la alta Dirección de Telmex asume la 
responsabi/idacf y obligación de rendir cuentas con relación al logro 
de los objetivos: que se establece la Política de Calidad a seguir y se 
definen y entienden los objetivos a alcanzar: la integración del 
Sistema de Gestión a los procesos del negocio y a la dirección 
estratégica de Telmex: que se asegura que los recursos necesarios 
estén disponibles y que promueve la mejora. 

e) Verifica que el Sistema de Gestión de Te/mex considere en la 
Planificación el abordar los riesgos y oportunidades para prevenir Q 

reducir efectos no deseados, verificanqiq con evidencias el 
cumplimiento de los análisis y controles necesarios que permiten 
verificar que así ocurre. 

f) · Se verifica la correcta Gestión de Recursos necesarios para el 
establee/miento, implementac::ión, mantenimiento y mejora continua. 
Se asegura de que se determinan y proporcionan las personas 
necesarias, con los perfiles y competencias que se requieren para 
mantener la calidad de los servicios y productos. Se asequra contar 
con la Infraestructura necesaria para la opetación de los'procesos y 
lograr la confórmidad de los productos y servicios. Así como las 

/ instalaciones, ambientes para la operación de los procesos. 
,,/ 
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g) Se verifica que se determinen y proporcionen los recursos de 
seguimiento y medición, para asegurarse de la validez y fiabilidad de 
los resultados cuando se realice el seguimiento o la medición para 
verificar la conformidad de los productos y servicios con los requisitos. 
Este punto se debe respaldar con información documentada como 
evidencia cJ_e que los recursos de seguimiento y medición son idóneos 
para su propósito. 

h) Se verifica que los equipos de medición utilizados para los controles 
necesarios para el logro de los requisitos, se calibren o verifiquen, o 
ambas a intervalos especificados, o antes de su utilización para 
determinar su estado, que 1se protejan contra ajustes, daños o 
deterioros que pudieran ihválidar los posteriores resultados de la 
medición y que se tomen las medidas pdecuadas cuando sea 
necesario. 

i) Se verifica que Telmex se asegure de que los procesos, productos y 
servicios suministrados por externos son conformes a los requisitos 
cuando van a ser destinados a incorporarse dentro de los propios 
produr:¿tos o servicios. 

j) Se verifica que Telmex utilice los medios apropiados para identificar 
las salidas, para asegurar la conformidad de los productos y servicios. 

k) Se verifica que haya un correcto Control de las Salidas No Conformes, 
con el fin de identificar/as y de que se controlen para prevenir su uso 
o entrega no intencionada. Por lo cual se revisa ia documentación y 
evidencias que permitan verificar que: 

• Telmex toma las acciones adecuadas basándose en la naturaleza 
de la No Conformidad y su efecto. 

• Que lo anterior se aplica también a los productos y servicios no 
conformes detectados después de la entrega, durante o después 
de la provisión de los servicios. ¡ 

. 1 •. \ 

• Que Telmex trata 16s salidas No Conformes de una o más de las 
siguientes maneras: corrección, separac1on, contención, 
devolución, información al ciiente, que describa la No 
Conformidad, las acciones tomadas y describa las concesiones 
obtenidas, así como identificar la autoridad que decide cada 
acción con respecto a la No Conformidad. 

/) Se verifica que existan medidas de evaluación del desempeño, 
donde se establezca y se muestren evidencias verificables de 
métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación de los 
resultados para asegurar su validez. Que se determina cuándo se/ 
deben llevar a cabo dichas actividades para: 
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• Medir y dar seguimiento a las percepciones de los clientes-del 
grado en que se cumplen sus necesidades y expectativas. 

• La conformidad de los productos y servicios. 

• El desempeño y eficacia del Sistema de Gestión de Calidad 

• Si lo planificado se ,ha implementado de forma eficaz 

• La eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y 
las oportunidades 

• El desempeño de los proveedores externos 

• La necesidad de mejoras. 

__,, m) Se verifica que Telmex lleve a cabo auditorías internas a intervalos 

\ 

planificados para proporcionar información y evidencias acerca de 
si el sistema de gestión de la Calidad es conforme con: 

/ 
• Los requisitos de la organización 

• _Los requisitos de la Norma de referencia en cada auditoría (ISO 
9001) 

• -se asegura de la objetividad y la imparcialidad del proceso de 
éiuditoría '-

• Se asegura de que los resultados obtenidos se informan a la 
Dirección ( 

• Se realizan las correcciones y se toman las acciones correctivas 
adecuadas sin demora injustificada 

• Que se mantenga sólida Tiiformación verificable para 
demostrar los puntos anteriores. 

n) Se verifica que la Alta Dirtcclón de Telmex revise el Sistema de 
Gestión de éalidad a intervalos planificados, para asegurarse de su 

¡ idoneidad, adecuación, eficacia y alineación continuas con la ¡ 
dirección estratégica de Telmex, solicitando evidencias sólidas sobre 
la revisión de: 

• Estado de lps acciones de las reuniones previas 

• Los cambios en las cuestiones externas e internas 
• La información sobre el desempeño de la satisfacción del 

cliente y laJetroalimentaciónde las partes Interesadas. 
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• El grado en que se han logrado los objetivos 

• El desempeño de los procesos y conformidad de los productos 
y servicios 

• Las No conformidades detectadas y las acciones correctivas 

\ • Los resultados de seguimienfo y medición 

• Los resultados de las auditorías 

• El desempeño de los proveedores externos 

• La adecuación de los recursos 

• Las oportunidades de mejora, 

o) Se verifica que Telmex determine e Implemente cualquier acción 
necesaria para cumplir con los requisitos de los clientes y aumentar su 

'sátisfacción, y <:feben incluir: 

• Mejorar los productos y serv1c1os: así como considerar las 
necesidades y expectativas futuras 

• Corregir, prevenir o reducir los ef~tos no deseados 

• Mejor6r el desempeño y logro de los objetivos del Sistema 
Gestión de la Calidad, " 

/ 

De lo anterior, se desprende que el Instituto Mexicano de Normalización y 

Certificación, AC, señaló, como premisas principales pdra efectos del presente 

procedimiento, las siguientes: 

• TELMEX ha sido auditado y verificado respecto del cumplimiento de la 

certificación ISO 9001 desde el año 2002, logrando la renovación del mismo 

sin interrupciones hasta el día de hoy, 

• Durante el proceso de certificación, el organismo certificador verifica el 

cumplimiento de diversos requisitos, dentro/de los que destacan: 
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/ 

o Se da seguimiento p las necesidades y expectativas de las partes 

relacionadas con TELMEX, 

o Se aplican los controles necesarios en todas las actividades y 

procesos en la confiauración del Sistema de Gestión de la Calidad de 

TELMEX. 
l 

o Se asegura que se determinan y proporcionan las personas 

necesarias, con los perfiles y competencias que se requieren para 

mantener la calidad de los servicios. 

o Se verifica que se determinen y proporcionen los recursos de 

seguimiento y medición, para asegurarse de la validez y fiabilidar de 

los resultados cuando se realice el seguimiento o la medición para 
_! 

verificar la conformidad de los proauctos y servicios. 

o Se verifica que los equipos de medición utilizados para el logro de los 

requisitos, se calibren o verifiquen, o ambas a intervalos 

especificados, o antes de su utilización para determinar su estado, 

que se protejan contra ajustes, daños o deterioros que pudieran 

invalidar los posteriores resultados de medición. 

o Se verifica que haya un correcto control de las salidas no conformes. 

o Se verifica que existan las medidas de evaluación del ?esempeño, 
/ 1 / 

donde se establezca y se muestren evidencias verifléables de 

métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación de los 

resultados para asegurar su validez. 

\ 

Derivado de lo anterior, el referido documento concluye que TELMEX ha tomado 

las medidas razonables para asegurar la precisión y confiabilidaa de, entre1 otros 

procesos del Sistei;na de Gestión de dicha empresa, de cualquier recurso (aparato 

1 0 mecanismo) de medición usado en conexión con el sistemá para efectos de 
\ 

medición de calidad y fG)cturación, las cuales se documentaron a través de 

diversos informes de auditoría, de entre los cuales destacan los real Izados el quince 

de enero y veintinueve de octubre de dos mil catorce y el once de noviembre de 
) 

! 

/\ 
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\ dos mil quince, relativos a la evaluación de la conformidad, de los que derivó la 

renovación de sus certificados ISO 9001 que estaban vigentes al momento de 

acreditarse la conducta, por lo que con dichas manifestqciones relacionadas con 

los certificados exhibidos es posible verificar que dicho Instituto auditó los requisitos 

de que se trata determinando que TELMEX cumplió de manera satisfactoria con las 

medidas razón6bles. 

Aunado a lo anterior, también se hace referencia a las facturas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Normalización y Certificqción, A.Ci de entre las que 

destacar\ las emitidas con números de folio 126, 3141 y 6776, de veintitrés de enero 

y cinco de noviembre de dos mil catorce y diecisiete de noviembre de dos mil 

quince, respectivamente, las cuales se encu13ntran relacionadas con los informes 

de auditoría precisados en el párrafo anterior, por lo que a través de las mismas se 

acreditan los pagos realizados por TELMEX a esa Institución por concepto de 

auditorías con el fin de mantener sus certificaciones, manifestaciones que, además 

de cumplir eón el fin pretendido por la oferente, sirven para adminicular los diversos 

certificados ofrecidos como medio de convicción, dotándolqs de fecha cierta, 

motivo por el cual es posible valorarlos en relación con el documento que se 

analiza. 

Al respecto, no pasa desapercibido que los certificados a que se hace referencia 

fueron exhibidc;,s en copia simple, sin embargo, tal circunstancia no resulta 

suficiente para no tomarlos en consideración de manera indiciaria, máxime si se 

considera que, como fue referido con anterioridad, en el expediente existe un 

diverso medio de convicción, como lo es el documento en análisis, conforme al 

cual se genera certeza de.su autenticidad y contenido. 

/ / 

Sirve de apoyo a lo anterior, la ¡esis emitida por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 
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:coPIA FOTOSTATICA S(t,.,,iPLE DE UN DOCUMENTO. SI ESTA 
CONCATENADA CON OTROS ELEMENTOS PROBATORIOS, PUEDE FORMAR 
CONVICCION. Si bien una copia fotostática simple carece de valor 
probatorio pleno, no puede negarse que es un Indicio y, como tal, 
incapaz por sí solo de producir certeza; sin embargo, como todo indicio, 
cuando la totostática se encuentra adminiculada con otros elementos¡ 
próbatorlos, su correlación lógica y enlace natural con la verdad que se 
busca, puede formar convicción en el juzgador." ( 
(Época: Novena Época, Registro: 200696, Instancia: Segu~da Sala, Tipo 
de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo 11, Noviembre de\1995, Materla(s): Común, Tesis: 2a, Cl/95, 
P,ágina: 311) \ 

Ahora bien, del análisis de los certiflcadós emitidos emitido por el Instituto Mexicano 
J ' 

de Normalización y Certificación A.C., otorgados a TELMEX pQL haber 

implementado y mantener un sistema de gestión de la calidad de conformidad 

con la Norma 1SO-9001, se despre~de que sólo cuatro de ellos pudieron encontrc\rse 
- / 

/ 

vigentes al momento dela emisión de las facturas que no contenían el desglose dE; 

llamadas así como al momento de haberse Iniciado la supervisión, esto es en el año 

dos mil dieciséis, por lo que en tal sentido sólo esos podrían resultar conducentes 
/ 

para los fines pretendidos por TELMEX ya que, al tratarse eje una obligación que 

debé" ser cumplida en todo momento, su debido cumplimiento no¡-podría 

acreditarse al amparo de un documento cuya vigencia ha fenecido. 
\ 

Así es, del análisis de la totalidad de los documentos exhibidos se desprende que 
I 

sólo cuatro de ellos podría presumirse que estabah vigentes al momento en que se 

consumó la conducta en relación con la falla de1ect6da en su sistema de 

fc~cturación, esto es, en los meses de enero y febrero del año dos mil dieciséis, por 

lo que en tal sentido,1el ar\állsis des~ argumento se centrará en dichos certificados, 

No pasa desapercibido que el documento referido como pruebas de 
' comportamiento realizado por la empresa BLllZ Software no señala una vigencia, 

sin embargo, al tratarse de un documento emitido el 25 de septiembre de 2015, 

\ ·, 
\ 

puede presumirse queE'li mismo estuvo vigente al menos durante el año posteriQr a / 

la fecha de su emisión, esto considerando que todos los certificados presentados 
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como medio de convicción en el presente expediente contaban con una vigencia 

de tres años y, en asuntos similares que se tramitan en la Unidad de Cumplimiento, 

cuando han sido exhibidos certificados de calibración de diversos equipos, en 

todos los casos la vigencia mínima advertida ha sido de un año, motivo por el cual 

es posible presumir que el mismo se encontraba vigente. 

1 

En ese orden de ideas, del análisis de los certificados ISO:9001 :2008 exhibidos por 

TELMEX así como de lo señalado por el Instituto Mexican'( de Normalización y 

Certificación, A.C. se .desprende que,dicha norma se encuei;itra relacionada con 

los sistemas de gestión de la calidad, misma q~e, ayuda a una organización a 

mejorar su desempeño global y proporcionar una base sólida para las iniciativas de 
1 

\ deáarrollo sostenible5
• 

Asimismo, se establece que los beneficios potenciales para una organización de 

implementar un sistema:, de gestión de la calidad basado en dicha norma 

internacional son los siguientE?s: 

a) la capacidad para proporcionar regularmente productos y servicios que 

satisf9gan los requisitos qel cliente y los legales y reglamentarios aplicables; 

b) facilitar oportunidades de aumentar la satisfacción del cliente; / 
' c) abordar los riesgos y oportunidades asociadas con su contexto y objetivos; 

d) la capacidad de demostrar la conformlda;::J con requisitos del sistema de 

gestión de la calidad especificados. 

De igual forma, se señala que los requisitos del sistema de gestión de la calidad 

especificados en esa Norma Internacional, son complementarios a los requisitos 

para los productos y servicios específicos y que dicha norma emplea el enfoque a 

procesos y el pensamiento basado en riesgos. 

5 CPD,sultable en la página: https://www.iso.org/obp/ui/#iso:std:lso:900l :ed-5:vl :es 
X 
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Deflo anterior se desprenden diversos elementos que resutran relevantes para el 

presente procedimiento que son las siguientes: 

► Se trata de una norma que acredita la gestión de la calidad. 

► Se utiliza para proporcionar regularmente prodt!Íctos y servicios. 
1 '• ... 

► Facilita oportunidades de aumentar la satisfacción del cliente. 

► Acredita la conformidad con los requisitos especificados del sistema de 
/ 

/gestión de la calidad. 

► Sus requisitos son complementarios a los requisitos específicos de los seryiclos. 

► Se enfoca en procesos . 

... Aho(a bien, paró estar en posibilidad de analizar el alcance de dichos elementos 

resulta Indispensable remitirse a las definiciones previstas para tal efecto en la 

diversa Norma ISO 9000:2015 Sistemas de gestión de la coligad --!Furndamentos y 

vocabularlo,1 misma que, respecto de los conceptos aplicables, establece lo 

siguiente: 

f 

3.3 Términos relativos a la actividad 

3.3.3 

gestión, 

actividades coordinadas para dirigir y controlar una orgaolzaclóo (3.2. l) 
--< 

Nota l a la entrada: La gestióo puede incluir el establecimiento de 
políticas (3.5.8) y objetivos (3.7.l) y prócesos (3.4.l) para lbgrar estos 
objetivos. 
Nota 2 a la entrada: Esta nota no se aplica a la versión española de la 

Norma. 

3.3.4 
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gestión de la calidad 

gestión (3.3.3) con respecto a la calidad (3.6.2) 

Nota 1 a la entrada: La gestión de la calidad puede incluir el 
establecimiento de políticas de la calidad (3.5.9) y los objetivos de la 
calidad (3.7.2) y los procesos (3.4.1) para lograr estos objetivos de la 
calidad a través de la planificación de la calidad (3.3.5), el 
aseguramiento de la calidad (3.3.6), el control de la calidad (3.3.7) y la 
m~jora de la calidad (3.3.8). 

3.4 Términos relativos al proceso 

3.4.1 

proceso 

conjunto de actividades mutuamente relacionadas que utilizan las 
entradas para proporcionar un resultado previsto 

Nota 1 a la entrada: Que el "resultado previsto" de un proceso se 
denomine salida (3.7.5), producto (3.7.6) o servicio (3.7.7) depende del 
contexto de la referencia. 

Nota 2 a la entrada: Las entradas de un proceso son generalmente las 
' salidas de otros procesos y las salidas de un proceso son generalmente 

las entradas de otros procesos. 

Nota 3 a la entrada: Dos o más procesos en serie que se interrelacionan 
e interactúan pueden también considerarse como un proceso. 
Nota 4 a la entrada: Los procesos en una 9rganización (3.2.1) 
generalmente se planifican y se realizan bajo condiciones controladas 
para agregar valor. . 

Nota 5 a la entrada: Un proceso en el cual la conformidad (3.6.11) de la 
salida resultante no pueda validarse de manera fácil o económica, con 
frecuencia se le denomina "proceso especial". 

Nota 6 a la entrada: Este término es uno de los términos comunes y 
definiciones esenciales para las normas de sistemas de gestión que se 
proporcionan en el Anexo SL del Suplemento ISO consolidado de la Parte 
1 dE:J las Directivas ISO/IEC. La definición original se ha modificado para 
evitar circularidad entre proceso y salida, y las notas 1 a 5 a la entrada se 
han añadido. \ 
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3.5 Términos relativos al sistema 

3,5,3 
I 

sistema de gestión 

coniunto de elementos 1de una organización (3.2. l) interrelacionados o 
que interactúan para establecer políticas ·(3,5,8), obietivos (3.7, l) y 
procesos (3.4. l) para lograr estos obietivos. 

Nota l a la entrada: Un sistema de gestión puede tratar una sola disciplina 
/ 

o varias disciplinas, por ejemplo, gestión de la calidad (3.3.4), gestión 
financiera o gestión ambiental. 
Nota 2 a la entrada: Los elementos del sistema de gestión establecen la 
estructura de la organización, los roles y las responsabilidades, la 
planificación, la operación, las políticas, las prácticas, las reglas, las 
creencias los ob'etlvos los rocesos ara lo rar esos ob'etivos. 
Nota 3 a la ent add: El alcance de un sistema de gestión puede incluir la 
totalidad de la organización, funciones específicas e identificadas de la 
organización, secciones específicas e identificadas de la organizdclón, o 

1 

una o más funciones dentro de un grupo de organizaciones, 
Nota 4 a la entrada: Este término es uno de los términos comunes y 
definiciones esenciales para las normas de sistemas de gestión que se 
proporcionan en el Anexo SL del Suplemento ISO consolidado de la Parte 
l de las Directivas ISO/IEC. La definición original se ha modificado 
mediante la modificación de las notas l a 3 la entrada, 

3,5.4 

sistema de gestión de la calidad 
parte de un sls1ema de gestión (3,5.3) relacionada con la calidad (3,6.2) 

/ 

i 

3.6 Términos relativos a los requisitos 

3,6,2 
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calidad 

grado en el que un conjunto de características (3.10. l) Inherentes de un 
objeto (3.6.1) cumple con los requisitos (3.6.4). 

Nota 1 a la entrada: El término "calidad" puede utilizarse acompañado 
de adjetivos tales como pobre, buena o excelente. 
Nota 2 a la entrada: "Inherente", en contraposición a "asignado", 
significa que existe en el objeto (3.6.1 ). " 

De conformidad con lo anterior, atendiendo a su nombre, la ISO 9001 se encuentra 
/ 

dirigida a "Sistemas de gestión de la calidad - Requisitos", lo cual debe entenderse 

como al coniunto de elementos interrelacionados para establecer políticas, 

objetivos y procesos para cumplir con los requisitos prestablecidos y proporcionar 

un resultado previsto, lo cual permite estabjE:,cer que el enfoqu"1,de dicha Norma 

se centró en l,as actividades propias de la empresa, es decir en todos y cada uno 
1 1 i. ,' , .. 

de los pasos que lleva a cabo para lpgrar su resultado, lo que, aplicado al caso 
• 

concreto, se traduce en todas aquellas actividades que realiza para emitir sus 

facturas. 

\ 

Con los elémentos anteriores, se puede concluir que la certificación establece que 

el conjunto de actividades relacionadas (proceso) para la emisión de sus facturas 

(resultado previsto), desde que registra las llamadas y hasta que las envía, cumple 

con los requisitos preestablecidos (calidad). 

/ 

En ese sentidp, se estima que el alcance de la certificación obtenida puede 

considerarse suficiente para acreditar la calidad de sus servicios de facturación, 

por lo que hace al conjunto de actividades que realiza para su emisión, sin 

embargo, debe analizarse si con ello se acredita que tomó las medidas razonables 

para asegurar la confiabilidad de su sistema. ' 1 

. 
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·Al respecto, resulta importante tener en cohslderación que dichos certificados no 

deben ser analizados de manera aislada ya que, si se adminiculan con las pruebas 

de comportamiento realizadas, es posible considerar que en su conjunto genelan 
/ 

la presunción en favor de TELMEX en el sentido de que efectivamente tomó las 

" medidas razonables para asegurar la precisión y confiabilidad de su sistema. 

Lo anterior es así ya que, por un lado, presumiblemente se validó el 

_coíllportamiento del sistema, por cuanto hace a sus componentes y programas 
' / .\ 

Informáticos y, por el otro, se certificó la calidad de sus procesos, hechos que, en 

su conjunto, permiten presumir que se tomaron acciones para as_egurar la precisión 

y confiabilidad del sistema de facturación, por lo .que en tal sentido, sólo debe 

analizarse si dichas medidas son suficlenfes o se estiman razonables, 

Así, el hecho de que compruebe que su sistema funcione de manera correcta 

implica que se revisó que el mismo cumpldcon su función de manera adecuada, 

lo cual se estima razonable para asegurar que el resultado sea el deseado. 

Por otra parte, la acreditación de sus procesos, sirve para presumir que la 
/ 

Información que se alimenta a su sistema, es la adecuada para la emisión de su 

factura, ya que del análisis del manual de cialidad exhibido se desprende que el 
' mismo cuenta con procesos de verificación gwe permiten identificar y corregir / ) 

errores, lo cual se desprende de la siguiente imagen: 

1 

/ 
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De dicho diagrama se advierte que, su proceso contempla la corrección de 

errores, lo cual permite presumir que el mismo también es razonable para 

considerar que asegura que la infórmación que se alimenta en el sistema sea 
1 

confiable. 

A partir de las anteriores consideraciones, se estima que, con el documento emitido 

por el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C., mismo que fue 

presentado como prueba superviniente, en relación con los certificados analizados 
/ 
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y la constancia de pruebas de comportamiento emitida por la empresa 81112, se 

genera una presunción en favor del TELMEX en el sentido de que tomó las medidas 

razonables para asegurar la precisión y confiabilidad de su sistema de facturación, 
/ ~ 

por lo que en tal sentido, no existen elementos que superen dicha presunción y en 

consecuencia no es posible atribuirle responsabilidad administrativa alguna en 

cuanto al incumplimiento en análisis'. I 

Lo anterior considerando que, es la responsa6ílidad y no la inocencia la que debe 
1 / 

probarse, tal y como se désprende del siguiente criterio: 

' 1 / 

.PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLJCABLE AL 
PROCEDIMIENTOADMINISTRAnvo SANCIONADOR, CON MATTCES o 
MODULACIONES. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada P. xxxy12002, sostuvo que, de la Interpretación 
armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo

1 
segundo, 16, párrafo 

primero, 19, párrafo primdro, 21, párrafo primero y 102, apartado A/ 
párrafo segundo, de la Const;tuclón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ( en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
dJ la Federación el 18 de junio de 2008), deriva Implícitamente el principio, 
de presunción de Inocencia; el cual se contieíÍe de m?do expreso en los' 
diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque 
tienden a esp~cificar y a hacer efectiva la presunción de Inocencia-, 
deben Interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los 
gobernados la Interpretación más favorable que permita una mejor 
lmpartición de justicia de conformidad con el numeral I o. constitucional. 
Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que. debe ser 
aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar 
alguna pena o sanción corTJ.o I resultado de la _facultad punitiva del 
Estado, es el de presunción dé inocencia como derecho fundamental de 
toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar 
sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en 
consecuencia, soportar el póder correctivo del Estado, a través de 
autoridad competente. En ese sentido, el principio de. presunción de 

! inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con-
matices o modulqclones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, 
por la calidad de Inocente de la persona que debe reconocérse/e en 
todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción 
cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la 
prueba a la autoridad, en atención pi derecho al debido proceso." 
(Época: Décima Época, Registro: 2006590, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del S1;1manarlo Judicial de la Federación, 
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Libro 7, Junio de 2014, Tomo /, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 
43/207 4 (1 Da.), Página: 41) 

La citada jurisprudencia, prevaleció en la contradicción de tesis 200/2013, entre los 
\ 

criterios sustentados por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; resuelta el veintiocho de enero de dos mil catorce por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se señaló lo siguiente: 

". ,. se pretende que sea la responsabilidad yno la inocencia la que deba 
probarse; de ahí que est¡, derecho tiene efectos trascendentales en 
cualquier procedimiento o proceso en el que se pretenda acusar a 
alguien, así como en cada una de sus fases, independientemente sin 
importar la etapa en la que se encuentre, por lo que el principio de 
presunción de inocencia se traduce en tres significados garantistas 
fundamentales: 

1.- El primero, eomo una regla probatoria que impone la carga de la 
prueba para quien acusa y; por ende, la absolución en caso de duda. 

2.- El segljndo, cCJmo regla de tratamiento al acusado que excluye o 
restringe al máximo la limitación de sus derechos fundamentales, sobre 
todo los que inciden en su libertad personal, con motivo del proceso que 
se instaura en su contra. \ · 
3.- El tercero, como estándar probatorio o regla de juicio que puede 
entenderse como una norma que ordena a los [ueces la absolución de 
los inculpados cuando durante el proceso no se han aportado pruebas 
de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y_/g 
responsabilidad de lb persona. Así entendida, la presunción de inocencia 
no aplica al procedimiento probatorio (la prueba entendida como 
actividad), sir:io al momento de la valoración la prueba (entendida como 
resultado de la actividad probatoria). 

En esta cuestión radica la plena (igencia del principio de presunción de 
inocencia, en tanto implica en general que nadie será considerado 
culpable hasta la existencia de sentencia firme que determine su plena 
responsabilidad en la comisión del delito atribuido; esto es, corresponde 
.a la autoridad competente desvirtuar la inocencia probando la 11/c/tud de 
la conducta, lo que opera a partir de que inicia la investigación hasta la 

. resolución findi. " 

En ese sentido, de conformidad con las constancias que obran en el presente 

expediente, se advierte que no existen pruebas contundentes para atribuirle 

responsabilidad administrativa a TELMEX respecto del referido incumplimiento. 
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,Lo anterior se robustece si se considera que adicionalmente, TELMEX E¡lXhibló como, 
medio de convi¿ción un docJ�ento emitido por la empresa 'lliz Software, cuyo 
contenido es el siguiente: 

/ 
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Del análisis de dicho documento se desprende que el mismo, hace referenciaa la 

evaluación ordinaria del/ desempeño que se realiza al Sistema PISA (sistema de 

facturación de TELMEX), el cual concluye que el módulo de facturación de dicho 

sistema funciona correctamente, lo cual es consistente con las diversas constancias 

analizadas con anterioridad conforme a las cuales un organismo certificado afirmó 

que TELMEX ha cumplido desde el año dos mil dos con sus obligaciones de asegurar 

la precisión y confiabilidad de sus sistemas, de donde es posible presumir que si bien 

dicho documento no refiere una fecha cierta en la evalll~ción, se puede presumir 

que el documento de que se trata fue emitido en los tiempos referidos, 
' 

Ahora bien, cabe señalar que conforme a lo señalado por TELMEX y de la revisión 

realizada a la página de la empresa HITSS (antes Blitz), se advierte que dicha 
1 

persona moral cuenta con más deteinta años de expE;Jriencia en los servicios de 

tecnologías de la información, soluciones digitales y desarrollo de software, con 
,, 

presencia en diversos países a lo largo del continente Americano, lo cual permite 

presumiF que cuenta con la capacidad técnica para valorar el correcto 
/ 

funcionamiento de sistemas informáticos como lo es el sistema de facturación de 

TELMEX. 

Así, del análisis de dicho documento se desprende que se realizó la evaluación del 
/ 

desempeño del módulo de facturación, a través de la \cual se realizaron diversas 

pruebas de los componentes y programas de,su sistema de facturación, así como 

la correcta unión de los componentes y sí estos cumplen con la funcionalidad 

establecida, a partir de lo que se conchnó que el sistema cumple con el 
1 

funcionamiento esperado. 

De conformidad con lo anterior, dicho documento tambiéh robustece la 

presunción alcanzada con anterioridad en el sentido de que TELMEX tomó todas 

las medidas razonables para asegurar la precisión y confiabilidad de su sistema de 
1 
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facturación, ya q\Je a través del mismo se validó el funcior¡amiento de los 

componentes y programas informáticos. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido lo señalado por la UPR respecto del 

cumplimiento de la obligación que se analiza al emitir su opinión, en la que señaló 

lo siguiente: 

I 

"Ahora bien, como se desprende de la respúesta de Teléfonos de México 
al requerimiento de esta autoridad, referente a que en dicha 
concesionaria no se usan aparatos de medición en conexión con el 
sistema para efectos de medición de la calidad y facturación y que por 
tal motivo no hay un registro de acciones llevadas a cabo al respecto 
durante el periodo de abril 2011 a la fecha. De dicha respuesta, se infiere 
que debido a la evolución tecnológica, Telmex ya no utiliza "aparatos de 
medición er'l conexión con el sistema para efectos de medición de la 
calidad y facturación", como lo indica la condición 4-6 sino que utlllzaríd 
dispositivos (programas Informáticos), de los cuales no remite 
información. 

Debido a lo anterior expuesto (sic), de la documentación remitida a esta 
Unidad, se Infiere que Telméx al ya no utilizar aparatos de medición en 
conexión con el sistema para efectós de médición de la calidad y 
facturación", no tendría Información que presentar acerca de las 
medidas razonables tomadas para asegurar la precisión y confiabilidad 
de dichos aparatos. Cabe señalar que Telmex tampoco remite 
información acerca de las medidas razonables tomadas a efecto de que 
los disóositivos (programas informáticos) referidos en su documento 
aseguren dicha precisión y confiabilidad.· 

De lo anterior se advierte que la UPR reconoció que, debido a la evolución 

tecnológica, ya no existía lnformas:;ión que presentar respecto de la precisión y 

confiabilidad de los aparatos de medición conectados al sistema para efectos de 

calidad y facturación, sin embargo, tampoco se habían acreditado las medidas 
' 1 

razonables para asegurar la precisión y confiabilidad de los dispositivos (programas 

informáticos) utilizados para tal efecto. 

En ese sentido, si bien el documento de que se trata no fue analizado por la UPR, 

de su contenido se desprende que se realizaron las pruebas correspondientes para 
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procurar el correcto funcionamiento de los componentes y programas informáticos 

que utiliza en su sistema de facturación. 

Al respecto, debe reiterarse que la condición presuntamente infringida obliga a 
' 

lELMEX a tomar las medidas razonables, lo cual implica, conforme a lo señalado el 

en diccionario de la Real Academia Española, que dichas medidas sean 

adecuadas o conforme a la razón, proporcion~das o no exageradas, por lo que la 

autoridad que las analice deb~' realizar el ejercicio de adecuación a esos 

parámetros. 

Conforme a lo anterior, las medidas que se exijan para estimar el cumplimiento de 

la obligación no pueden ser exageradas o desproporcionadas, por lo que al no 

existir disposición alguna que determine cuáles son los actos que debe realizar 

lELMEX para cumplir con la condición que se analiza y al tratars~ de una obligación 

de carácter técnico, tal determinación queda al arbitrib de esta autoridad , . 

conforme a los parámetros referidos con anterioridad. 

Así, se estima que con las pruebas referidas, en relación con las certificaciones 

exhibidas y con las manifestaciones del Instituto Mexicano de Normalización y 

Certificación, A.C., es posible considerar que se tomaron las medidas razonables 

para asegurar lq:i precisión y confjabilidad de su sistema de facturación. 

Tomando en consideración lo anterior, en el expediente no existen elementos de 

convicción suficientes para destruir la presunción generada en favor de lELMEX 

con las documentales exhibidas, ya que como fue analizado, la disposición lo 

obligabd a tomar medidas razonables lo cual implica que la falla detectada, por sí 

sola, no resulta suficiente para acreditar el incumplimiento de que se tráta, por lo 

que en tal sentido, no es posible atribyirle responsabilidad administrativa alguna por 

la imputación relacionada con el posible, incumplimiento a lo previsto en la 

condición 4-6 de su TÍTULO PE CONCESIÓN, 
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MANIFESTACIONES EXPEDIENTE E-l~T.UC.DG-SAN.11.0230/2017 

L. NO SE ACREDITA LA VIOLACIÓN A LA MEDIDA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA DE LA 

RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA POR NO EXISTIR U~NA CONDUCTA CONTINUADA 

QUE TRANSGREDA EL TIPO ADMINISTRATIVO. 

" . 
Ahora bien, respecto a las manifestaciones hechas valer relativas a lo establecido 

en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la Resolución de Preponderancia, por 

ser de estudio pJeferente se 1anallzarán Inicialmente los órgumentosvertidos por 

TELMEX en el escrito presentado en la Oficialía de Partes c:ie este Instituto el treinta 

y u_no de octubre de dos mil diecisiete, en los que refiere que dicha Medida 

constituye un tipo adminjstrativo cuya infracción puede cometerse sólo de manera 

continuada, lo que por analogía se identifica con el tipo de delito continuado 

previsto en el artículo 7, fracción 111 del Código Penal Federal, de tal forma ese 

concesionario estima que para que se actualice ese tipo debe coexistir un 

comportamiento general y permanente del infractor respeto de Ja comisión de la 

infr/acción; lo anterior.;toda vez que de ser procedéntes dichas mónifestaciones, 
\ 

resultarían inatendibles los demás agravios hechos valer por TELMEX respecto a 

dicho incumplimiento. 

·- - Al respecto, la concesionaria manifiesta lo s~uiente: 

"De la observación de los datos expuestos destaca: a)- la supuesta 
solicitud de la Dirección General de Supervisión ("DGSU") a TELMEX de dos 
mil facturas por cada una de fas Áreas de Servicio Local (''ASL" }, es decir 
de fa supuesta solicitud versó sobre un universo de 776.000 facturas (cifra 
obtenida de multiplicar las 388 ASLs en fas que se encuentra TELMEX por 
las 2,000 solicitadas por fa DGSU; b) fa entrega de TELMEX de fa 
documentación; 3) fa supuesta revisión de la documentación por parte 
de DGSU; 4) el supuesto haffazgo de 34 facturas TELMEX con elementos 
que podrían considerarse supuestamente infractores de la Medida 51. 

\ 
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De la inferencia estadística de obténer el porcentaje de 34 facturas de 
/ 

un universo de 776,000 se obtiene un valor de 0.004% lo cual, 
estadísticamente no resultan representativa de infracción alguna al 
grado de colocar a TELMEX en un estado de infracción de la Medida 51. 
Dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva del Estado, en la 
interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 
sancionador, puede acudirse a los principios penales sustantivos. 
En ese sentido, es inadmisible en materia de derecho penal o 
administrativo sancionador, ql/e la UC utilice como criterio para la 
imput6ción a un determinado sujeto una conducta aislada, en vez de 
una conducta reiterada o que marque un patrón de conducta. 

Por lo anterior, debe decretarse el cierre del presente expediente. (págs . 
. 65 y66) 

Una vez citadas las manifestaciones que se encuentran en estudio, se estima que 
/ 

' -las mismas resultan suficientes para que opere·- el principio de presunción de 

inocencia en su beneficio, por lo que hace al presunto incumplimiento a lo-previsto 
! 

en la M~dlda QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la Resolución de Preponderancia, de 

conformidad con las sigutentes consideraciones. 

Al respecto, el artículo l º constitucional dispone que tod6s las personas gozarán de ' 

los derechos humanos reconocidos en esa Constitución y en los tratados 
- 1 

ln_ternacionales de los que México sea parte. Asimismo, dispone que las normas en 

materia de derechos humanos deberán ser interpretadas de conformidad a lo que 

dispone la Carta Magna y los tratados internacionales, favoreciendo en todo 

tiempo a las personas, otorgándoles la protección más amJ?lla, lo cual es traducido 
'- .! : / 

como el principio de interpretación más favorable a la persona. 

En tal sentido, si bien ese texto constitucional no específica si dentro de esas 

personas respecto de las que reconoc;e los derechos humanos, se encuentran las 

denominadas personas morales, el Pleno de la Corte ha sostenido en su dialéctica 
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que el principio de interpretación más favorable a la person_g_ le es aplicable a esas 

personas,rll 

' 

Bajo ese contexto, la Interpretación que al efecto se realice respecto del tipo de 

conducta prevista en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la Resolución de 
/ 

Preponderancia, deberá realizarse de la manera más favorable al concesionario, 
' 1 

Así, la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la ResolÚción de Preponderancia 

dispone lo siguiente: 

J 

"QUJNCUAG~SIMA PRIMERA El Agente Económico Preponderante 
deberá abstenerse de cobrar por el desglose de las llamadas recibidas y 
realizadas por el Usuario, que tendrán que entregarse enlistadas en la 
factura de tal forma que se puedan distingyir con precisión las llamadas 
entrantes de las rea/Izadas, la fecha y hora en que cada una de estas se 
llevaron -b cabo, así como su duración y ·solo podrá cobrar por los 
conceptos autorizados por el lnsfituto, " 

Del análisis a la Medida transcrita se advierten los siguientes elementos: 
1 

/ 

l, Sujeto: El Agente Económico Preponderante, 

2, Conductas reguladas: 
! 

a, Abstenerse de cobrar por el desglose de las llamadas recibidas y 

realizadas por el Usuario, / 

b, Entregar enllstadas las 6amadas req:lbidas y realizadas en la factura, 

de tal forma que se dlsti_flga con precisión entre unas y otras, la fecha 

y hora en que cada uno se llevó a cabo, así\como su duración, 

c, Solo podrá cobrar por los conceptos autorizados por este INSTITUTO, 
\ 

'" Consultable en la tesis jurisprudencia! en materia constitucional P./J, l/2015 (l0a.), emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la Décima Época, publicada en e! Semanario Judicial 
de la Federación el seis de marzo de . dos mil quince bajo el registro 2008584, cuyo rubro es PRINCIPIO DE 
INTERPRETACIÓN MAS FAVORABLE A lA PERSONA, ES APLICABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS 
DERECHOS HUMANOS DHOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES, --~ --

e __ ,,,, __ .) 
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Del análisis a dicha Medida se despr~nde efectivamente que, el agente 

económico preponderante está ooligado a entregar a sus usuarios de manera 
/ 

enlistada las llamadas recibidas y realizadas en sus respectivas facturas, 
o 

distinguiendo entre unas y otras, la fecha y hora en que cáda una de ellas se 

efectuó, así como su duración. 

Ahora bien, para estar en posibilidad d~ analizar el incumplimiento a dicha 

disposición, deben considerarse los factores ajenos a la voluntad de TELMEX, ya que 

de no poder desvirtuar aquellos que sustenten su presunción de inocencia, no sería 

posible atribuirle responsabilidad administrativa alguna, esto aún y cuando se haya 

actualizado el resultado derivado de la conducta sancionable, esto es, que se 

hayan emitido ciertas facturas sin el desglose de las llamadas. 

Para atender lo anterior, se estima procedente estudiar lo manifestado por TELMEX 

en el sentido de que la emisión de dichas facturas se debió a una falla en uno de 

los pasos de su proceso de facturación, lo cual implicó que las facturas que se 

emitieron en ese periodo de tiempo determinado no incluyeron el desglose 

correspondiente. 

De lo anterior se de~prende que, manifestó que si bien existió el resultado no 

esperado, esto no se debió a un hecho realizado por TELMEX o a .la intención de 

dicha empresa de omitir el desglose de llampdas, dichas manifestaciones generan 

una presunción en su favor la cual es indispensable desvirtuar a fin de estar en 

posibilidad de atribuirle responsabilidad alguna. / 

Al respecto, no debe perderse de vista que para acreditar la imputación de una 

conducta sancionable ha sido criterio de nuestro Máximo Tribunal que si no existe 

plena acreditaéÍón de la conducta punible, no es posible vencer la presunción de 

cumplimiento de que goza todo gobernado, con lo que se pretende que sea la 

responsabilidad y no la inocencia la que deba probarse. 
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Al respecto, resulta aplicable Id siguiente jurisprudencia: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIÓ ES APUCABLE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O 
MODULACIONES. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación~/ 
armónicb y sistemática de los artículos 14, párraf9 segundo, 16, párrafo -
primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, 
párrafo seguné!p, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ( en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio 
de presunción de Inocencia; el cual se contiene de modo expreso en los
diversos artículos 8, nufT)eral 2, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque 
tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia-, 
deben interpretarse de m9do sistemájico, a fin de hacer valer para los 
gobernados la interpcetación más favorable que permita una mejor 
impartición de justicia de conformidad con el numeral 1 o. constitucional. 
Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser 
aplicable en todos los procedimiertos de cuyo resultado pudiera derivar 
alguna pena o sanción COfllO resultado de la facultad punitiva del 
Estado, es el de presunción de inocencia como derecho fundamental de 
toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar 
sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en 
consecuenciq soportar el poder cor(ectivo del Est9do, a través de 
autorlcfad competente. En ese sentido, el principio de presunción de 
inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con 
matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, 
por la calidad de inocente de Ja persona que debe reconocérsele en 
todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción 

,- cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la 
prueba a la autorÍdad.'en atención al derecho al debido proceso." 
(Época: Décima Época, Registro: 2006590, Instancia: Pleno, Tipo de-Tesis: 
Jurlsprudenciá;-Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 7, Junio de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 
43/2014 (10a.), Página: 41) 

La citada jurisprudencia, prevaleció en la contradicción de tesis 200/2013, entre los 
--

criterios sustentados por la Primera y la Segunda Salqs de la Suprema Corte de 

Justicia de 1~ Nbción; resuelta el veintiocho de eriero de dos mil catorce por el 
/ - ~ 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se señaló lo siguiente: 
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" ... se pretende que sea la responsabl/ldad yno la inocencia la que deba 
probarse; de ahí que este derecho tiene efectos trascendentales en 
cualquier procedimiento o proceso en el que se pretenda acusar a 
alguien, así como en cada una de sus fases, independientemente sin 
importar fa etapa en la que se encuentre, por lo que el principio de 
presunción de inocencia se traduce en tres significados garantistas 
fundamentales: 

1.- El primero, como una regla probatoria que impone la carga de la 
prueba para quien acusa y, por ende, la absolución en caso de duda. 

2.- El segundo, como regla de tratamiento al acusado que exciuye o 
restringe al máximo la limitación de sus derechos fundamentales, soqre 
todo los que inciden en su libertad personal, con motivo del proceso que 
se instaura en su contra. 
3.- El tercero, como estándar probatorio o regla de juicio que puede 
entenderse como una norma que ordena a los iueces fa absolución de 
los inculpados cuando durante el proceso no se han aportado pruebas 
de cargo suficientes para acreditar fa existencia del delito y_Jg 
responsabilidad de la persona. Ast entendida, la presunción de inocencia 
no aplica al procedimiento probatorio (la prueba entendida como 
actividad), sino al momerífo de la valoración fa prueba (entendida como 
resultado de la actividad probatoria). ) 

En esta cuestión radica la plena vigencia del principio de presunción de 
inocencia, en tanto implica en general que !)Odie será considerado 
culpable hasta la existencia de sentencia firme que determine su plena 
responsabilidad en la comisión del delito atribuido; esto es, corresponde 
a la autoridad competente d13svirtuar la inocencia probando la ilicitud de 
fa conducta, lo que opera a partir de que inic;i9 fo investigación hasta fa 
resolución final. " ' 

En ese sentido, de conforfl]idad con las constancias que obran en el presente 

expedientf, se advierte quJ no existen pruebas contundentes para atribuirle 

responsabilidad administrativa a lELMEX respecto del referido incumplimiento ya 

que se insiste, si bien existieron error13s en la facturación, esto se debió a la falla en 

su sistema de facturación, mas no así a la Intención de dicha empresa de omitir 

entregar el desglose de llamadas en sus facturas. 

Lo a~erior se corrobora al analizar las treinta y cuatr9 facturas detectadas por la 

. autoridad, de las cuales se advierte que todas fueron emitidas en los meses de 

enero y febrero, sin que se hubieran detectado ningyna otra con la citada omisión 
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antes o después de este periodo, en el cual se presentó la falla en su sistema de - \ 
facturación, 

--

Aunado a lo anterior, cabe destacar que TELMEX ofreció como medio de 

convicción una fe de hec~os conforme a la cual hizo constar, con posterioridad, la 

posibilidad de consultar el deta)le de las llamadas de los números referidos por la 

\ autoridad, prueba que, adminiculada con la manifestación realizada en el sentido 
/ 

de que lp omisión detectada se debió a un error en el sistema, permiten presumir a 

esta aytoridad que pudo tratarse de ~na falla Involuntaria y, por lo tanto, no d~ 

una conducta omlslva por parte de TELMEX. 

Así, al ser el dolo un elemento constitutivo del tipo adminlstrdtlvo que se estimó 

infringido, a fin de respetar los principios de debido proceso y presunción de 

inocencia, para tener por acreditada la conducta se debe acreditar que tenía la 

intención de comet~rla, lo cual en la especie no es posible sostener de manera 

indubitable. 

Sustenta lo anterior, la siguiente tesis: 

DOLO, CARGA DE LA PRUEBA DE SU ACREDITAMIENTO, Del artículo 80, del 
Código Penal Federal, se desprende que los delitos pueder, ser dolosos o 
culposos. El dolo ho es más que la conciencia y Voluntad de realizar el 
tipo objetivo de un delito, por ello constituye un elemento del mismo, en 
los delitos de carácter doloso. De ello que, con base en los principios de 
debido proceso legal y acusatorio -recogidos en el sistema punitivo 
vigente-, íntimamente relacionados con el principio de presunción de 
inocencia -implícitamente reconocido por la Carta Magna-, se le 

--Imponga di Ministerio Público de la Federación la carga de la prueba de 
todos los elementos del delito, entre ellos, el dolo. En efecto, el principio 
del debido proceso legal implica que un inculpado debe gozar de su 
derecho a la libE!rtad, no pudiendo privársele del mismo, sino cuando 
existan suficientes elementos incrimlnatorios y se sida un proceso penal en 
su contra, en el que se respeten las formalidades esenciales del 
procedlmienfo y se le otorgue una defensa adecuada, q121e culmine con 

._ una sentencia definitiva que lo declare plenamente resp9nsable en la 
· comisión de un delito. Por su parte, el principio acusatorio establece qLJe 
corresponde al Ministerio Público la función persecutoria de los delitos ;Y 
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la obligación (carga) de buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
existencia de éstos. Dichos principios resguardan, de forma implícita, el 
principio universal de presunción de inocencia consistente en el derecho 
de toda persona, acusada de la comisión de un delito, a ser considerada 
como inocente en tanto no existan pruebas suficientes que destruyan 
dicha presunción, esto es, que demuestren la existencia de todos lós 
elementos del tipo así como de su plena responsabilidad en la comisión 
del delito y que justifiquen una sentencia condenatoria eh su contra. Así 
pues, los citados principios dan lugar a que el indiciCldo no esté obligado 
a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de un 
delito, en tanto que no tiene la carga.de probar su inocencia sino que es 
al Ministerio Público a quien Incumbe probar los elementos constitutivos 
del delito -entre ellos el dolo- y la plena responsabilidad penal del 
sentenciado. 
(Época: Novena Época, Registro: 175607, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis:,Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo X/(111, Marzo de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: la, CVlll/2005, Página: 
204) · 

En virtud de lo anterior, al no existir suficientes elementos de convicción que 
/1 ,i 

permitan a' esta autoridad desvirtuar dicha presunción, atendiendo a los principios 

de presunción 

reisponsabilidad 

previsto en la 

Preponderancia. 

de inocencia y duda razonable, no es posible atribuirle 
',, 

administrativa a TELMEX por el presunto incumplimiento a lo 

Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la Resolución de 

Sirve de sustento para lo anterior, la siguiente jurisprudencia: 

\ 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA V DUDA RAZONABLE. FORMA EN LA QUE DEBE 
VALORARSE EL MATERIAL PROBATORIO PARA SATISFACER EL ESTÁNDAR DE 
PRUEBA PARA CONDENAR CUANDO COEXISTEN PRUEBAS DE CARGO V DE 
DESCARGO. Cuando en un proceso penal coexisten tanto pruebas de 
cargo como de descargo, la hipótesis de culpabilidad formulado por el 
Ministerio Público sólo puede estar probada suficientemente si al 
momento de valorar el material probatorio se analizan conjuntamente los 
niveles de corroboración tanto de la hipótesis de culpabilidad como de 
la hipótesis de inocencia alegada por la defensa. Asf, no puede restarse 
valor probatorio a las pruebas de descargo simplemente con el 
argumento de que ya existen pruebas de cargo suficientes para 
condenar. En este sentido, la suficiencia de las pruebas de cargo sólo se 
puede establecer en confrontación ton las pruebas de descargo, De 
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) 
esta manera, las pruebas de descargo pueden dar lugar a una duda 
razonable tanto cuando cLJestionen la fiabilidad de las pruebas de pargo, 
como en el supuesto en que la hipótesis de inocencia efectivamente 
alegada por la defensa esté corroborada por esos elementos 
exculpatorios, Así, la actualización de una duda razonable por cualquiera 
de estas dos razones Impide considerar que las pruebas de cargo son 
suficientes para condenar. 
(Época: Décima Época, Registro: 2013368, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 38, Enero de 2017, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, 

- -
\ Penal, Tesis: la./J. 2/2017 (lüa.), Página: 161) 

1 
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/ 1 

En tal contexto, se considera fundado el argumento concerniente a que la Medida 
) 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA establece por 
¡ 

un lado la obligación de abste~erse de cobrar por el desglose de llamadas 

recibidas y realizadas y que dichas.llamadas deben entregarse listadas en la 
\ 

factura correspondiente, por lo que en tal sentido no resulta po~ible acreditar 

responsabilidad administrativa a TELMEX por la no inclusión d71 desglose de las 
/ \ 

llamadas en las facturas emitidas en los meses de enero y febrero del año dos1mll 

dieciséis, considerando que esto fue producto de un error o falla en su sistema de 

facturación, el cual fue detectado y corregido por completo. 

Tomando en consideración lo anterior, resulta innecesarió atender los demás 

a,rgumentos y pruebas presentadas por TE_LMEX en relación con la citada 

imputación pues en nada mejor9ría el resultado de la determin,acló(l alcanzada, 
' ' 

lo anterior sin menoscabo de que fueron analizados los argumentos procesales y 

los directamente relacionados con la imputación formulada por el presunto 

incumpllmlento a lo previsto en la CONDICIÓN 4-6 de su TÍTULO DE CONCESIÓN, ya 

que si bien es cierto dicha lmputadón no era materia del expediénte en que fueron 

formuladas, las mismas guardan relación directa coo dicha imputación y, por lo 

tanto resultó indispensable su análisis. 

Sirve de apoyo a lo expuestd la Jurisprudencia P./J. 3/2005 en materia común 

sostenida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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correspondiente a/la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial deila 
/ 

Federación y su Gaceta, Tomo XXI, febrero de 2005, página 5, bajo el registro 
( 

179367, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

·coNCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS 
QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN 
FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, 
INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De 
acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del 
conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con 
independencia de la materia de que se trate; el estudio de los conceptos 
de violación que determinen su concesión debe atender al principio de 
mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten 
fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se 
refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberó. quedar al 
prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar la 
preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a 
la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan 
fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en 
el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso 
real, completo y efectivo a la administración de justicia, .esto es, que en 
los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de 
amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que 
originen uh mayo/' beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un 
acto de autoridad que al final deberá s,:,r declarado inconstituciona,I." 
(Época: Novena Época, Registro: 179367, lnstan

1
cla: Pleno, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomq XXI, Febrero de 2005, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 3/2005, Página: 
5) 

De conformidad con lo anterior, al no existir manifestación alguna pendiente de 

analizar respecto de las imputaciones que no fueron desvirtuadas, lo procedente 

es realizar el ahálisis de las pruebas ofr~cidas. 
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" En relación con las pruebas ofrecidas por TELMEX mediante sus escritos presentados 

el veinticuatro de marzo, el treinta de octubre y el siete de diciembre de dos mil 

-diecisiete, así como el cuatro y cinco de diciembre de dos mil dieciocho debe 

señalarse que únicamente se lliará el análisis y valoración pormenorizado de 

aquellas ofrecidas en relación con el presunto incumplimiento a lo previsto en los 

Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 en 

relación con la Condición 4-1 de su TÍTULO DE CONCESIÓN. 
\ 

Lo anterior toda vez que, como fue referido durante el desarrollo del considerando 

anterior, los medios dé prueba ofrecidos para desvirtuar las Imputaciones 

relacionadas con los párrafos 6 y 7 de la Condición 4-1 y la Cón-dlclón 4-6 Equipo 

de medición y control de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN, dsí como con la 
/ 

Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la RESÓLUCIÓN DE PREPONDERANCIA no 
- / ,_ 

otorgarían un mayor beneficio a TELMEX que el obtenido del estudio de sus 

manifestaciones, esto considerando que las mismas resultaron fundadas 'y 
suficientes para desvirtuar los presuntos incumplimientos que se le atribuyeron en 

relación con esas obligaciones, por lo que en tal sentido, ningún pElrjuicio se le 

genera con la omisión del análisis de las pruebas encaminadas a dewirtuarlas. 
\ 

- R'esulta aplicable por analogía la siguiente tesis: 

PRUEBAS EN MATERIA CIVIL. PARA QUE EL TRIBUNAL DETERMINE EL 
VALOR DE UNAS ENFRENTE DE LAS OTRAS, ES NECESARIO QUE HAYA 
DISCREPANCIA ENTRE EL RESULTADO FINAL DE SU VALORACIÓN Y QUE 
EN LO INDIVIDUAL TENGAN DETERMINADO VALOR PARA EL FIN QUE SE 
PROPONEN. Una correcta Interpretación del artículo 197 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, en la parte que establece la 
facultad del tribunal para determinar el valor de las pruebas unas 
enfrente de las otras, ypara fijar-el resultado final de dicha valoración 
contradictoria, permite-establecer que para que el tribunal lleve a 
cabo su anóllsls es necesario que se dé una situación de discrepancia 
entre el resultado final de su valuación y que en lo Individual tengan 
determinado valor para el fin que se proponen pues, de lo contrario. 

/ 
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sería ocioso su análisis al no poder arrojar ningún resultado práctico, 
precisamente por la falta de las condiciones apuntadas, 
Consecuentemente, de no darse ,dichos supuestos, el tribunal no tiene 
por qué efectuar el análisis en come¡;¡to. 
(Época: Novena Época, Registro: 178927, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: SemanOrio 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Marzo de 2005, 
Materia(s): Civil, Tesis: XXV.2 C, Página: 1206) 

\ 
Así, con el único fin de determinar con precisión los medios de prueba que no serán 

materia de valoración destacada en el presente apartado, por lo que en tal 

sentido a continuación, se listan las pruebasque no serán materia de análisis: 

l .. Docum~rital consistente en copia simple del "Segundo Informe Estadístico 

Soy Usuario 2016 ", correspondiente al periodo comprendido del veintidós de 

octubre de dos mil quince al treinta y uno de enero de dos mil c;!ieciséis, 

emitido por este Instituto, el cual se encuentra disponible en la página de 
\ . 

este Instituto en el link siguiente: 

https://www.sovusuario.ift.org.mx/art.iculos top,php?num:...38#no-back-
. . 

button. 

Documentql( que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 

fracción V, 50 y 51 de la LFPA 79, 87 y 88, del CFPC, fue admitida y 

desahogada por su propia y especial naturaleza, la cual si bien fue exhibida 

en copia simple, (ésta al haber sido publicada en la página electrónica 

oficial de este INSTITUTO constituye un hecho notorio por formar parte del 

conocimiento público a través de ese medio y en consecuencia, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 197 en relación fon el diverso 202 

del CFP~, esta autoridad le otorga valor probatorio pleno. 

Tal y como lo señaló TELMEX en su escrito de manifestaciones, dicha prueba 

fue ofrecida con el fin de acreditar que ningún usuario presentó queja 

alguna en su contra por haber recibido un cobro respecto del desglose de 
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llamadas, sin embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha 

concesionaria el mayor beneficio respecto de la imputación formulada por 

el presunto incumplimiento a lo estciblecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA 

PRIMERA de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA 

Con independencia de lo anterior, en caso de considerbr que la misma 
\ 

también le resultaba benéfica para la imputación relacionada con la 

Condición 4-6 Equipo de medición y control de calidad, de su TÍTULO DE 

CONCESIÓN, la misma resultaría insuficie11te para acreditar el cumplimiento 

de la obligación ya que el hechc;, de que no existan quejas en su contra no / 

implica que no se hubiera cometido la conducta, máxime si se considera 

que en el expediente se encüentra acreditado y reconocido por TELMEX 

que existieron rnás de ochocientos mil usu(:lrios afectados por la feílla en su 

sistema de facturación. 1 

/ 
2. Documental consistente en copia simple del "Informe Estadístico Soy 

Usuario", correspondiente al periodo comprendido del mes de febrero al 

mes de abril de dos mil dieciséis, emitido por este Instituto, el cual se 

encuentra disponible en la página de este Instituto en el lin~. siguiente: 

https: //www .soyusuario.ift.org .mx/ articulos top, php?num=4 l #no-back

button 

\ 
Documental que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 

fracción V, 50 y 51 de Id LFPA, 79, 87 y 88 del CFPC, fue admitida y 

desahogada por su propia y especial naturaleza, la cual srbien fue exhibida 

en copia simple, ésta al haber sido publicada en la página electrónic.a 

oficial de este Instituto const~uye un hecho notorio por forrl}ar parte del 

conocimiento público a través de ese ,-nedio y en consecuencia, con 
• 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 197 en relación con el diverso 202 
\ 

del CFPC, esta autoridad le otorga valor probaforio pleno. 
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Tal y como lo señaló TELMEX en su escrito de manifestaciones, dicha prueba 
'· 

fue ofrecida con el fin de acreditar que ningún usuario presentó queja 

alguna en su contra por haber recibido un cobro respecto del desglose de 

llamadas, sin embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha 

concesionaria el mayor beneficio respecto de la imputación formulada por 
I ,,- ' 

'el presunto incumplimiento a lo establecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA 

PRIMERA de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA. 

Con independencia de lo anterior, en caso de considerar que la misma 

también le resultaba benéfica para la Imputación relacionada con la 

Condición 4-6 Equipo de medición y control de calidad, de su TÍTULO DE 

CONCESIÓN, la misma resultaría insuficiente para acreditar el cumplimiento 

de la obligación ya que el hecho de que no existan quejas en su contra no 

implica que no se hubiera cometido la conducta, máxime si se considera 

que en el expediente se encuentra acreditado y reconocido por TELMEX 

que existieron más de ochocientos mil usuarios afectados r;ior la falla en su 

sistemá de facturación. 

3. Documental consistente en el informe emitido por la.Secretaría de Economía 
1 ' 

y la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, correspondiente al periodo comprendido del mes de enero de 

dos mil dieciséis a mayo_ de dos mil diecisiete. 

' Documental que con fundarriBl")to en lo dispuesto en los artículos 16, 

fracción V, 50 y 51 de la LFPA. 79, 87, 93, fracción II y 202 del CFPC, fue 
1 

admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza como 
\, 

documental pública, respecto de la que tal y como lo señaló TELMEX en su 

escrito de manifestaciones, fue ofrecida con el fin de acreditar que ningún 

usuario presentó queja alguna en su contra por haber recibido un cobro 
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respecto del desglose de llamadas, sin embargo, en el presente 
1 procedimiento ya se otorgó a dich-a concesionaria el mayor beneficio 

respecto de la imputación formulada por el presunto incumplimiento a lo 

establecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la RESOLUélÓN DE 

PREPONDERANCIA. 

\ 

Con Independencia de lo anterior, en caso de considerar que la misma 

también le resultaba benéfica para la imputacióh relacionada con la 

Condición 4-6 Equipo de medición y control de calidad, de su !TÍTULO DE 
1 

CONCESIÓN, la misma resultaría insuficiente para acreditar el cumplimiento 
•, 

de la obligación ya que el hecho de que no existan quejas en su c0ntra no 
\ 

implica que no se hubiera cometido la conducta, máxime si se considera 

que en1el expediente se encuentra acreditado y reconocido por TELMEX 

que existieron más de ochocientos mll usuarios afectad6s por la falla en su 

sistema de facturación. 

' ~ -
4. Documental consistente enel Acta de Hechos número veintidós mil ciento 

veinticudfro, realizada ante la fe del Corredor Público número 41 de la 

Ciudad de México, la Licenciada Cecilia Arredondo Ramos, 

Documental que con fundamento en--lo dispuesto en los artículos 16, 1 

fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87, 93, fracción 11 y 202 del CFPC, fue 

admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza como 

documental pública, respectei'de la que tal y como lo señaló TELMEX en su 

escrito de manifestaciones, fue exhibida con el fin de acreditar que el 
,,.-

desglose de llamadas se encuentra disponible a través del portal de Internet 

de esa empresa, sin embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a 

dicha concesionaria el mayor beneficio respecto de la imputación ' 

formulacla por el presunto Incumplimiento a lo establecido en la Medida 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA.. 

( 
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Aunado a lo anterior, con la misma no se,Jía posible acreditar que al 

momento de producirse la falla en su sistema y emitirse las facturas de que 

se trata, la Información hubiera estado dispon,ible ya que dicha constancia 
'1 

fue emitida un año y ocho meses después de dicho evento. 

5. Documental consistente en copia simple del comunicado oficial del IFT •, 
001 /2018 de fecha quince de énero de dos mil dieciocho con el título: 

"PRESENTA IFT REPORTE DE INFORMACIÓN COMPARABLE DE PLANES Y / 

TARIFAS DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJAS (DOBLE Y TRIPLE 

PLAY) 2017". 

A dicha.documental se le otorgó pleno valor probatorio de conformidad 

coR lo dispuesto en el artículo 202 en relación con el diverso 197 del CFPC, 

la cual fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en 

,términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la Lf PA, 79, 87y 93, fracción 

11 del CFPC, la cual, tal y como lo señaló TELMEX en su escrito de 

manifestaciones, fue exhibida con el fin de acreditar que el desglose de 

llamadas hoy en día deviene en inútil toda vez que lal día de hoy 

predominan los paquetes con llamadas ilimitadas, sin embargo, en el 
1 

presente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor 

beneficio respecto de la Imputación formulada por el presunto 

incumplimiento a lo establecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 

de la RESOLUCIÓN DE PREPOf\lDERANCIA. 

6. Documental consistente en copia simple del estudio denominado: 

"PRESENTA IFT REPORTE DE INFORMACIÓN COMPARABLE DE PLANES Y 

TARIFAS DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJAS (DOBLE Y TRIPLE 

PLAY) 2017". 

) 
A dicha documental se le otorgó pleno valor probatorio de conformidad 

.--fºn lo dispuesto en el artículo 202 en relación con el diverso 197 del CFPC, 
""· )-
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la cual fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en 

términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la lfPA, 79, 87 y 93, fracción 

11 del CFPC, la cual, tal y como lo señaló TELMEX en su escrito de 

manifestaciones, fue exhibida con el fin de acreditar que el desglose de 
/ ' 

1lamadas hoy en día deviene en Inútil toda vez que al día de hoy 

predominan los paquetes con llamadas ilimitadas, sin embargo, en el 

prE¡isente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor 

beneficio respecto de la Imputación formulada por el presuhto 

incumplimiento a lo establecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 

de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA. 

7. Documental con~stente en copia simple del folio tarifario COFETEL No. 
--- ,,_/ ·-- : ~ 

000933 de fecha veintitrés de junio de mil noveciehtos noventa y nuE¡i>Je del 

servicio denominado "D.etalle del servicio medido". 

La prueba en análisis tiene valor probatorio Indiciario de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 203 en reladón con el diverso 197 del CFPC, la 

cual fue admitida y desahogada por su propia y especial natur0leza er¡ 

términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la lf PA, 79, 87 y 93, fracción 

111 del CFPC, la cual, tal y como lo señaló TELMEX en su escrito de 

manifestaciones, fue exhibida con el fin de acreditar que el servicio de 
/ 

desglose de llamadas ya existía desde 15 años antes de la emisión de la 

RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA, sin embargo, en el presente 

procedimiento ya se otorgó a dicha\concesionarla el mayor beneficio 

respecto de la imputación-formulada por el presunto incumplimiento a lo 
/ 

establecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de dicha 

RESOLUCIÓN. 
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8. Documental consistente en copia· simple del folio tarifario COFE1EL No. 

001777 de fecha diecisiete de octubre del dos rnil del servicio denominado 

"Detalle del servicio medido". 

La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, la 

' cual fue admitida y desc:::thogada por su propia y espeCial naturaleza en 

términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 

111 del CFPC, la cual, tal y como lo señaló TELMEX en su escrito de 

manifestaciones, fue exhibida con el fin de acreditar que el servicio de 

desglose de llamadas ya existía de§de 15 años antes de la émisión de la 
1 

RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA, sin embargo, en el presente · 

procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor beneficio 

respecto de la imputació,n formulada por el presunto incumplimiento a lo 

establecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de dicha 

RESOLUCIÓN. 

9. Documental consistente en copia simple del folio tarifario COFE1EL No. 

005393 de fecha primero de septiembre de dos' mil seis del servicio 

denominado "Detalle del servicio medido". 
! 

\ 
La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, la 
/ 

cual fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en 

términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 

111 del CFPC, la cual, tal y como lo señaló TELMEX en su escrito de 

manifestaciones, fue exhibida con el fin de acreditar que el servicio de 

desglose de llamadas ya existía desde 15 años antes della emisión de la 

RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA, sin embargo, en el presente 

procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor beneficio 
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respecto de la imputación formulada por el presunto incumplimiento a lo 

establecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de dicha 

RESOLUCIÓN. 

1 O. Documental consistente en copia simple del folio tarlfario COFE'IEL No. 

006444 de fecha diecisiete de abril dedos mil ocho del servicio denominado 

"Detalle del servicio medido", 

La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario de conformidad corí 

lo dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, la 

cual fue admitida y desahogasJa por su propia y especial naturpleza en 

términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA 79, 87 y 93, fracción 
. / 

111 del CFPC, la cual, tal y como lo s~ñaló TELMEX en su escrito de 

manifestacior¡es, fue/exhibida con el fin de acreditar que el serv1¿10 de 
1 

desglose de llamadds ya existía desde 15 años antes de la emisión de la 

RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA sin embargo, en el presente 
) . ' 

ptocedimiento ya se otorgó a dicha con9esionarla el mayor beneficio/ 
1 • 

respecto de la imputación formÚlada por el presuntp incumplimlentó a lo 

establecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de dicha 

RESOLUCIÓN. / 

\ 
11. Documental consistente en copia simple del escrito JT.CFT149/12 de treinta 

·, / 
y uno de agosto de dos mll doce, en el que lELMEX solicitó a COFE'IEL 

autorización de tarifa referente al servicio "detalle de llamadas entrantes y 

salientes". 
f 

La prueba en análisis tiene valor probatorió indiciario de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, la; 

cual fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en
1 

términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA 79, 87 y 93, fracción 
\ 
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111 del CFPC, la cual, tal y como lo señaló TELMEX en su escrito de·· 

manifestaciones, fue exhibida con el fin de acreditar que el servicio de 

desglose de llamadas ya existía desde 15 años antes de la emisión de la 

RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA sin embargo, en el presente 
' procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor beneficio 

\ 
respecto de la imputación formulada por el presunto incumplimiento a lo ' . 

establecido en la Medida QUINCUAGÉSll\/!A PRIMERA de dicha 

RESOLUCIÓN, 

12. Documental consistente en copia simple de la "Tercera encuesta 2017 de 

Usuarios de Servicios de Telecomunicaciones" publicado en el portal de 
( 

Internet del Instituto el veintiuno de enero de dos mil dieciocho. 

A dicha documental se le otorgó pleno valor probatorio de conformidad 
,, 

con lo dispuesto en el artículo 202 en relación con el diverso 197 .e:Jel CFPC, 

\ la cual fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en 

términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de laJf PA 79, 87 y 93, fracción/ 

11 del CFPC, la cual, tal y como lo señaló TELMEX en su escrito de 

manifestaciones, fue exhibida con el fin de acreditar que el Instituto ha 

publicado que los usuarios de TELMEX perciben con gran satisfacción el 

contenido de los elementos informati0os de su factura, de entre los que se 

encuentra el desglose. de llamadas, sin embargo, en el presente 

procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor beneficio 

respecto de la imputación formulada por el presunto Incumplimiento a lo 
' establecido en la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la RESOLUCIÓN DE 

PREPONDERANCIA 

13. Documéntal consistente en el Comunicado de Prensa número 8/2017, 

emitido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, ~I cual se encuentra 

disponible en la página de este Instituto en el link siguiente: 
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http://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medlos/comunicados-ift/es/la-
1 

unidad-de-espectro-radioelectrico-determino-posponer-la-terminacion-

del-procedimiento-de 

La prueba en análisis tiene pleno valor probatorio al existir constancia de ella 

en la página de intemet del INSTITUTO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 202 en relación con el diverso 88 del CFPC, la cual fue admitida y 

desaho¿ada por su propia y especial naturaleza en términos de lo; artículos 
/ 

16, fracción V, 50 y 51 oe la LFPA, 79, 87 y 93, fracción II del CFPC la cual fue 

ofrecida con la intención de acreditar que todos los sistemas electrónicos 

son susceptibles de tener fallas, sin embargo, en el presente procedimiento 

ya se otorgó a dicha .concesionaria el mayor beneficio respecto de la 

imputación formulada por el pr~súnto incumplimiento a lo establecido en la 

Condición 4-6 Equipo de medición y control de calidad, de su TÍTU(Ó DE 
\ 

CONCESIÓN, por lo que 'resulta innecesario analizar, de man~ra destacada 

en el presente apartado, los alcances de la misma. ·-. 

14. Documental consistente en el Boletín dé Prensa CFE de diez de,septiembre 

de dos mil diecisiete, er:nitido por la Coordinación de Comunicación 

Corporativa de la Comisión Federal de Electricidad, el cual se encuentra 
', J 

disponible en la página de la Comisión Federal de Electricidad en el link 

siguiente: http://saladeprensa.cfe.gob.mx/boletines/show /8460/ 
• 
• 

¡ 

La prueba en análisis tiene pleno valor probatorio al existir constancia de ella 

en la página de internet de. la Comisión Federal de Electricidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 en relación con el diverso 88 

del CFPC/ la cual fue admitida y desahogada por su propia y especial 

naturaleza en términos de los artículos 16, fracción V, 50 )51 de la LFPA: 79, 
/ , 

87 y 93, fracción 11 del CFPC, la cual fue ofrecida con la intención dé 
) 

acreditar que todos los sistemas electrónicos son susceptibles de tener fallas, 
\ 
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sin embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha 

concesionaria el mayor beneficio respecto de la imputación formulada por 
' 

el presunto incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de 

medición y. control de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN, por lo que 

resulta innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado 

los alcances de la misma. 

15. Documental consistente en "copia simple del documento denominado 

"Reliability Prediction Report for MA5600T VB00R005 System", emitido por la 

empresa Huawei, así como su 
! 

autorizado al idi6ma castellano". 

correspondiente traducción por perito 

( 

La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, la cual 

fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en términos 

de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA 79, 87 y 93, fracción 111 del 

CFPC, la cual fue ofrecida con la intención de acreditar que todos los 

sistemas electr.6nicos son susceptibles de tener fallas, sin embargo, en el 

presente .procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor 

beneficio respecto de la imputación formulada por el presunto 

incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-{> Equipo de medición y 

control de calidad, de su TfTULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta 

innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado los 

alcances de la misma. 

7 6. Documental consistente en '\;,I informe de auditoría 20 7 7-2, del Instituto 

Mexicano de Normalización y Certificación, A. C., cuyo alcance versa sobre· 

el proceso de facturación de clientes de mercado masivo, empresarial, 

interconexión y liquidación con operadores nacionales, infernacional y 
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terpfros; désde la recolección de registro de llamadas y servicios, hasta la 

impresión y entrega de facturas a servicios de mensajería", 
/ 

La prueba en análisis tle11e valor probatorio indiciario por haber sido exhibida 
•, / 

/ en copia simple, de conformidad con lo dispuesto en el artíc.ulo 203 en 

relación con el diverso 197 del CFPy, la cual fue admitida y desahogada por 

su propia y especial naturaleza en términos de lo~ artículos 16, frac:;cióñ V, 50 

y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 111 del CFPC, la cual acreditaría, en su 

caso, que en febrero de /dos mil diecisiete le expidió un informe de la 

. auditoría que le fue realizada pc¡:ira determinar que los procesos de TELMEX 

cumplen con los criterios prestablecidos, esto es, se trata de la auditoría 
/ 

realizada para que le expidieran la certificación ISO 9001 :2015,, sin embargo, 

en el presenté procedimle1to ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor 

beneficio respecto de la imputación formulada por el presunto 

incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de medición y 

control qe calidad, de su TfTULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta 
/ ~ 

innecesario analizar de manera destacada er el presente apartado los 

alcances de la misma. 

/ 

17. Documental consistente en el "certificado emitido por el Instituto Mexicano 

de Normalización y Certificación, A. C., con número de registro RSGC-031, 

por medio del cual certifica que Telmex ha implementado y mantiene un 

sistema de gestión de calidad de conformidad con las normas NMX-CC-
\ 

9001-IMNC-2008 e ISO 9001 :2008 relacionadas con Sistemas de Gestión de la 

Calidad-Requisitos y_que el alcance de la certificación vers9 soBre el 

proceso de facturación de clientes ... ", 

La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario por haber sido exhibida 
. 1 

en copla simple, de conformidad con lo disp1Jesto/ en el artículo 203 en 
~. 

relación con el diverso 197 del CFPC, la cual fue admitida y desahogada por 
/ 

su propia y especial naturaleza en términos d.e los artículos 16, fracción V, 50 
--\ 1 

( __ __) 
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y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 111 del CFPC, la que en su caso ac(é'ditaría 

que le fue otorgado un certificado relacionado con la gestión de la calidad 

de su proceso de facturación, sin embargo, en el presenJe procedimiento 

ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor beneficio respecto de la 

imputación formulada por el presunto incumplimiento a lo establecido en la 
. \ 

Condición 4-6 Equipo de medición y control de calidad, de su TITULO DE 

CONCESIÓN, por lo que resulta inneces9rio analizar de manera destacada 

en el presente apartado los alcances de la misma. 

18. Documental consistente en copia simple del Certificado expedido a TELMEX 

por el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (en adelante 

·1MNC"), e IQNet, cuyo reverso lo identifica con el número RSGC 031 de 

fecha diez de marzo de dos mil diecisiete. 

La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario por haber sido exhibida 

en copia simple, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 en 

relación ¡;;on el di~erso 197 del CFPC, la cual fue admitida y desahogada por 

su propia y especial naturaleza en términos de los artículos 16, fracción V, 50 

y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 111 del CFPC, la que acreditaría, en su 

caso, que en marzo de dos mil diecisiete le expidieron una certificación 

respecto de la ISO 9001 :2015, sin embargo, en el pre~ente procedimiento ya 

se otorgó a dicha concesionaria el mayor beneficio respecto de la 

imputación formulada por el presunto incumplimiento a lo establecido en la 

Condición 4-6 Equipo de medición y control de calidad, de su TITULO DE 

CONCESIÓN, por lo que result9 innecesario analizar de manera destacada 

en el presente ¡;1partado los alcances de la misma. 

\ 19. Documental consistente en copia simple del Certificado expedido a TELMEX 

por el IMNC, con fecha de inic:io de veintinueve de noviembre de dos mil 
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dos, fecha de terminación veintinueve de ,noviembre de dos mil cinco y 

cuyo rev~rso lo identifica con el número de RSGC 031. 

. 
La prueba en análisis tiene valor probatorio Indiciario por haber sido exhibida 

en copia simple, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 en 

relación con el diverso 197 del C~PC, la cual fue admitida y desahogada por 

su propia y especial naturaleza en términos de los artículos 16, fracción v; 50 

y 51 de la LFPA, 1 79, 87 y 93,_ fracción 111 déll CFPC, lo que acreditaría, en su 

caso, que TELMEX contó con una certificación ISO hasta el año 2005, sin 

,

1 

embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria 

el mayor beneficio respecto de la imputación formulada por el presunto 

incumplimiento a lo estf blecido en la C::_ondición 4-6 Equipo de medición y 

.·· control de calldpd, de su TITULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta 

innecesario analizar de manera destaqada en el presente apartado los 
( \ ! 

alcances de la misma'. 

i 

20. Documental consistente en copla simple del Certificado expedido a TELMEX 

por el IMNCe IQNet, número MX-RSGC-031, sin f~xto al reverso. ISO 9001 :2000 

(2002-2005) 

\ 
La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario por haber sido exhibida ! 

en copla simple, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 en ·· 
I , / 

relación ~on el diverso 197 del CFPC, la cual fue\admitida y desahogadci por 

su propia y especial naturaleza en términos de los artículos 16, fracción V, 50 

y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 111 del CFPC, la que acreditaría, en su 

caso, que TELMEX contó con una certificación ISO hasta el año 2005, sin 
/ 

embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria 

el mayor beneficio respecto de la imputación formulada por el presunto 
I 

incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de medición y 

control de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN, por lo que,resulta 

/ 
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innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado los 

glcances de la misma, 

21, Documental consistente en copia simple del Certificqdo expedido a lELMEX 

por el IMNC e IQNet y cuyo reverso lo identifica con el número RSGC 031 de 

fecha veintinueve de agosto de dos mil ocho, ISO 9001 :2000 (2006-2009) 

La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario por haber sido exhibida 

\en copia simple, de confor~idad con lo dispuesto en el artículo 203 en 

relación con el diverso 197 del CFPC, la cual fue admitida y desahogada por 

\ su propia y especial naturaleza en términos de los artículos 16, fracción V, 50 

y 51 de la LFPA, 79, 871y 93, fracción 111 del CFPC, la que acreditaría, en su 

caso, que lELMEX contó con una certificación ISO hasta el año 2009, sin 

embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria 

el mayor beneficio respecto de la imputación formulada por el presunto 

l17cumplimiento a lo establecido en la Ccmdición 4-6 Equipo de medición y 

control de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta 

innec~sario analizar de manera destacada en el presente apartado· los 

alcances de la misma, 

22. Documental consistente en copia simple del Certificado expedido a lELMEX 

por el IMNC e IQNet, número MX-RSGC-931 y cuyo reverso lo identifica con 

el número RSGC 031 de fecha nueve de junio de dos mil nueve, ISO 

9001 :2008 (2009-2012) 

. La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario por haber sido exnibida 

en copia simple, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 en 

relación con el diverso 197 del CFPC, la cual fue admitida y desahogpda por 
' ' 

su propia y especial naturaleza en términos de los artículos 16, fracción V, 50 

y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 111 del CFPC, la que se acreditaría, en su 
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caso, que TELMEX contó con una certificación ISO hasta el año 2012, sin 

embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria 
/ \ 

el mayor beneficio respecto de la Imputación formulpda por el presunto 

incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de medición y 

control de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta 

/ innecesario analizar de manera destacada E7n el presente apartado los 

alcances de la misma. 

23. Documental consistente en copia simple del Certificado expedido a TELMEX 

por el IMNC, con fecha de inicio de veintinueve de novie,mbre de dos mil 

do;, fecha de recertificación veintisiete de enero de dos mil nueve y fecha 

determinación el veintisiete de enero de dos mil doce, cuyo reverso lo 
/ 

identifica con el número RSGC 031 de fecha tres de marzo de dos mil nueve. 

( 

La prueba en á~álisis tiene valor probatorio indlciariopor haber sido exhibida 
--, / 

en copia simple, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 en 

" relación con el diverso 197 del CFPC, la cual fue admitida y desahogada por 

su propia y especial natu~leza en términos de los artículos 16, fracción V, 50 

y 51 de la LFPA 79, 87 y 93, fracción 111 del CFPC, la que acreditaría, en su 

caso, que TELMEX contó con una certificación ISO hasta efaño 2012, sin ,-
embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria 

el mayor beneficio respecto de la imputación formulada por el presunto 

incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de medición y 

control de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta 

innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado los 
\ 

alcances de la misma. 

' 24. Documental consistente en copla simple del Certificado expedido a TELMEX 

por IQNet, número MX-RSGC-031 y sin texto al reverso. ISO 9001 :2008 (2011-

2014) 
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La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario por haber sido exhibida 

en copia simple, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 en 

relación con el diverso l ~7 del CFPC, la cual fue admitida y desahogada por 

su propia y especial naturaleza en términos de los artículos 16, fracción V, 50 

y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 111 del CFPC, la que acreditaría, en su 

caso, es que TELMEX contó con un6 certificación ISO hasta el año 2014, sin 

embargo, en el·presente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria 

el mayor beneficio respecto de la imputación formulada por el presunto 

incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de medición y 

control de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta 

innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado los 

alcances de la misma. 

25. Dcicumental consistente en copia simple del Certificado expedldo1a TELMEX 

por el IMNC, con fecha de inicio de veintinueve de noviembre de dos mil 

dos, fecha de recertificación quince de diciembre de dos mil once y fecha 

de terminación quince de diciembre de dos mll catorce y sin texto al reverso. 

La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario por haber sido exhibida 

en copia simple, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 en 

relación con el diverso 197 del CFPC, la cual fue admitida y desahogada por 
. 1 

su propia y especial naturaleza en términos de los artículos 16, fracción V, 50 

y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 111 del CFPC, la que acreditaría, en su 

caso, que TELMEX cpntó con una certificación ISO hasta el año 2014, sin 

embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria 
I . 

el mayor beneficio respecto de la imputación formulada pqr el presunto 

incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de medición y 

control de calidad, de su TfTULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta 
f 

innecE;)sario analizar de manera destacada en el presente apartado los 

~f !canees de la misma. 

) 
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26. Documental consistente en copia simple del Certificado expedido a TELMEX 

por 1el IMNC, con fecha de inicio dt veintinueve de/noviembre de dos mil 

dos, fecha de renovación quince de .diciembre de dos mil catorce y fecha 

de terminación quince de di~iembre dé dos mil diecisiete y cuyo reverso lo 

identifica'.con el número RSGC 031 de fe6ha diez de marzo de dos mil 

diecisiete y folio 2605. 

La prueba en análisis tiene valqr probatorio indiciario por haber sido exhibida 

en copia simple, de conformidad con lo dispuesto tn el artículo 203 en 

relación con el diverso 197 del CFPC, la cual fue admitida y desahogada por 

su propia y especial naturaleza en términos de los artículos 16, fracción V, 50 
\ 

y 51 de la LFPA, 79, 8o/y 93, fracción 111 del CFPC, la que acreditaría, en su 

caso, que en marzo de dos mil diecisiete le expidieron la certificación ISO 

9001 :2015, sin. embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha 

concesionaria "Éll mayor beneficio respecto de la Imputación formulada por 

el presunto incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de. 

medición y control de callc:lad, de su TITULO [;)E CONCESIÓN, por lo que 

resulta innecesario analizar de mbnera destacada en el presente apartado 

los alcances de la misma. 
' 

27. Docümental consistente en copia simple del Certificado expedido a TELMEX 

porel IMNC, con fecha de Inicio de veintinueve de noviembre de dos mil 
( ) 

dos, fecha de recertificación quince de diciembre de dos mil catorce y 

fecha de terminación quince de diciembre de dos mil diecisiete, cuyo 
" - : / 

reverso lo identifica con el número RSGC 031 de fecha veinte de enero de 

dos mil quince y folio 0723. 

' 
La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario por tiaber sido exhibida 

· en copia simple, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2Q3 en 
' \ 

/ 
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relación con el diverso 197 del CFPC, la cual fue admitida y desahogada por 

su propia y especial naturaleza en términos de los artículos 16, fracción V, 50 

y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 111 del CFPC, la que acreditaría que le 

fue otorgado un certificado relacionado con la gestión de la calidad de su 

proceso de facturación, sin embargo, en el presente procedimiento ya se 
) .• 

otorgó a dicha concesionaria el mayor beneficio respecto de la imputación 

formulada por el presunto incumplimiento a lo establecido en la Condición 

4-6 Equipo de medición y contrql1 de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, ' . 

'por lo 'que resulta innecesario analizar de manera destacada en el presente 

apartado los alcances de Id misma. 

28. Documental consistente en copia simple del Certificado expedido a TELMEX . 

por el IMNC e IQNet,_cuyo reverso lo identifica con el número RSGC 031, de 

fecha veinte de enero de dos mil quince. 

La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario por haber sido exhibida 

en copia simple, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 en 

relación con el diverso 197 del CFPC, la cual fue admitida y desahogada por 

su propia y especial naturaleza en términos de los artículos 16, fracción V, 50 
/ 

y'51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fra<?ción 111 del CFPC, la que acreditaría que le 

fue otorgado un ce"rtificado relacionado con la gestión de la calidad de su 

proceso de facturación, sin embargo, en el presente procedimiento ya se 
. / 

otorgó a dicha concesionaria el mayor beneficio respecto de la imputación 

formulada por el presunto incumplimiento a lo establecido en la Condición 

4-6 Equipo de medición y control de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, 

por lo que resulta innecesario analizar de manera destacada en el presente 

apartado los alcances de la misma. 

. 
29. Documental consistente en copia simple del Certificado expedido a TELMEX 

) \ 

por el IMNC, con fecha de inicio de veintinueve de noviembre de dos mil 

-\dos, fecha de recertiflcación quince de diciembre de dos mil catorce y 
(¿__ ________ ,,_,. ... / 
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fecha de terminación quince de diciembre de dos mil diecisiete, cuyo 

reverso lo Identifica con el número RSGC 031/ de fecha diez de 'marzo de 

dos mil diecisiete y folio 2515. 
- ' 

"' i 
La prueba en análisis tiene valor probatorio Indiciario por habfr sido exhibida 

en co¡:,ia simple, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203, en 

relación con el diverso 197 del CFPC, la cual fue admitida y desahogada por 

su propia y especial naturaleza en términos de los artícyios 16, fracción V, 50 

y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 111 del CFPC, la que acreditaría, en su 
( 

caso, que en marzo de dos mil diecisiete le expidieron la certificación ISO 

9001 :2015, sin embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dlchd 

;oncesionaria el mayor beneficio resJecto de la imputación formulada por 

el presunto incumplimiento a lo estbblecido en la _Condición 4-6 Equipo de 
\ --

medición\ y control de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, por lo que 

resulta innecesario anaiiza(de manera destacada en el presente apartado 

los alcances de la misma. 

' 
'-- 30. Documental consistente en la traducción del Certificado expedido a TELMEX 

) 

por el IMNC e IQNet, el veintinueve de noviembre de dos mil dos y válido 

hasta el veintinueve de /noviembre de dos mil cir1co, por el campo de 

actividades "PROCESO DE FACTURACIÓN A CLIENTES, MERCADO MASIVO, 

INTERCONEXIÓN DE EMPRESAS Y ENLACE CON OPERADORES NACIONALES E 

INTERNACIONf\LES Y OTRAS PARTES; DESDE LA "RECOLECCIÓN Y RE<;ISTRO DE 

LLAMADAS Y SERVICIOS, HASTA LA IMPRESIÓN Y ENVÍO DE FACTURAS A LOS 

SERVICIOS DE MENSAJERÍA", y su respfctiva carta bajo protesta de decir 

verdad de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, expedida por el 

perito traductor. 
',_ 
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La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario de conformidad con "10 

dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, la cual 

fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en términos 

de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fraccion 111 del 

CFPC, sin embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha 
\ \ 

concesionaria el mayor beneficio respecto de la Imputación formulada por 

el presunto incumplimiento a ló establecido en la Condición 4-6 Equipo de 

medición y control de calidad, de su TfTULO DE CONCESIÓN, por lo que 

resulta innecesario analizar de manera de'stacada en el presente apartado 

los alcances de la misma. 

1 

31 . Documental consistente en la traducción del Certificado expedido a TELMEX 

por el IMNC e IQNet, expedido el sei~ de marzo de dos ¡nil seis, válido hasta 

el seis de marzo'de dos mil nueve, con número de registro MX-RSGC-031, por 

el 6ampo de actividades "Proceso de facturado a clíentes de mercados de 

negocios masivos, interconexión y líquidación con operadores nacionales y 
1 

terceros, desde recolección de registro de llamadas y servicios hasta la 1 

1 
impresión y entrega de las facturas por servicios de mensajería", y su 

respectiva carta bajo protesta de decir verdad de diecinueve de octubre 
1 

de dos mil diecisiete, expedida por el perito traductor. 

La prueba en análisis tiÉ3ne valor probatorio indiciario de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, la cual 

fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza eh términos 

de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 111 del 

CFPC, sin embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha 

concesionaria el mayor beneficio respecto de la imputación formulada por 

el presunto incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de 

medición y control de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN, por lo que ·, 
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resulta innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado 

los alcances de la misma, 

/ 

32, Documental consistente en la traducción del Certificado expedido a TELMEX 
1 

por el IMNC e IQNet, el veintisiete de enero de dos mil nueve y válido hasta ~, / 

el veintisiet13 de enero de dos mil doce, con número de registro MX-RSGC-

031, por el campo de actividades "Procesado de la facturación de clientes 
1 

de mercados masivos, negocios, conexión en red y liquidación __ con 

operadores naciones, internacionales y terceros, desde la recolección del 

registro de llamadas y servicios a la impresión y entrega de factura;, a 

servicios de mensajería", y su respectiva cdrta bajo protesta de decir verdad 

de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, expedida por el perito 

traductor, / 

La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, la cual 

fue admitida y desphogada por su propia y especial naturaleza en términos 

d~ 1Js artíc~los 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 111 del 

\ CFPC, sin embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha 

concesionaria el mayor beneficio respecto de la imputación formulada por 

el presunto incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de 

medición y control de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, po( lo que 

resulta Innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado" 
1 

los alcances de la misma, J 
1 \ 

33, Documental consistente en la traducción del Certificado expedido a TELMEX 

por el IMNC e IQNet, el quince de diciembre de dos mil once y válido hasta 

el quince de diciembre de dos- mil catorce, 90n número de registro MX

RSGC'03 l, por el campo de actividades "Procesado de la facturación de 

clientes de mercados masivos, negocios, conexión en red y liquidación con ) 
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operadores naciones, internacionales y terceros, desde la recolección del 

registro de llamadas y servicios a la impresión y entrega de facturas a 

servicios de mensajería", y su respectiva carta bajo protesta de decir verd.9d 

de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, expedida por el perito 

traductor. 

La prueba en análisis tiene valor probatorio Indiciario de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, la cual 

fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en términos 

de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA 79, 87 y 93, fracción 111 del 

CFPC, sin embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha 

concesionaria el mayor beneficio respectode la imputación formulada por 

el presunto incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de 

medición y control de ,calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, por lo que 

resulta innecesario. analizar de manera destacada en el presente apartado 

los alcances de la misma. 

34. Documental consistente en la traducción del Certificado expedido a TELMEX 

por el IMNC e IQNet, el quince de diciembre de dos mil catorce, con númeró 

de registro MX-RSGC-031, por el campo de actividades "Procesado de la 

,facturación de clientes de mercados masivos, negocios, conexión en red y 
- ' 1, 

/íquidaclón con operadores naciones, internacionales y terceros, desde la 
--,\ 1 

recolección del registro de llamadas y servicios a la impresión y f,mtrega de 
/ 

facturas a servicios de mensajería", y su respectiva carta bajo proteo/a de 

decir verdad de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, expedida por 

el perito traductor. 

La prueba en análisis tiene valor probatorio Indiciario de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 203 en relación con el c¡Jiverso 197 del CFPC, la cual 

fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en términos 
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de los artícJÍos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 111 del 

CFPC, sin embargo, en el presente procedlmient9 ya se otorgó a dicha 

concesionaria el mayor beneficio respecto de la imputación formulada por 

el presunto incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de 

medición y control de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN, por logue 

resulta innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado 

\ los alcances de la misma. 

35. Documental consistente en la traducción del Certificado expedido a TELMEX 
I 

por el IMNC e IQNet, el quince de diciem9re de dos mil catorce y váJido / 

hasta el quince de di<;:iembre de dos mil yilecisiete, con núm~ro de registro 

MX-RSGC-031, por el campo de actividades "Proceso de la facturación de 

clientes de mercados masivos, negocios, conexión en red y liquidación con 
1 \ ' \ 

operadores naciones, internacionale~ y terceros, desde la recolección del 

registro de llamadas y servicios a la impresión y entrega de fatturas a..1 

servicios de mensajería", y su respe¿tiva cc:¡rt; bajo protesta de decir verdad 

de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, expedida por el perito 
I 

traductor. / 

La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario 1de conformidad con lo 

\ dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, la cual 

fue admitida y desahogada por su propia y esp~cial naturaleza en términos 

de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 111 del 

CFPC, sin embargo, en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha 

concesionaria el mayor beneficio respecto de la imputación formulada por 

el presunto incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de 

medición y control de calidad, de su TfTULO DE CONCESIÓN, por lo que 
" Jesuita innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado 

los alcances de la misma. 
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36. Documental consistente en el original del escrito de fecha cuatro de 
I 

diciembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Directora General del IMNC. 

A dicha documental se le otorgó pleno valor probatorio de conformidad 

con lo,dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, 

la cual fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en 

términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 

111 del CFPC, la cual, tal y como lo señaló TELMEX en -sus escritos de pruebas 

presentados el cuatro y cinco de diciembre de dos mll dieciocho, fue 

exhibida con el fin de c;tcreditar que ha tomado las medidas razonables para 

asegurar la precisión y confiabilidad de cualquier aparato, sistema o 

· plataforma usado en conexión con el sistema de facturación, sin embargo, 
\¡ 

en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor 

beneficio respecto de la imputación formulada por el presunto 

incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-o Equjpo de medición y 

control de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta 

innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado los 

alcances de la misma. 

37. Documental consistente en el original dél oficio PFC/SPT/874/2018 del treinta 
' 

de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Subprocurador de 

Telecomunicaciones, dirigido a TELMEX. 

A dicha documental se le otorgó pleno valor probatorio de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 202 en relación con el diverso 197 del CFPC, 
! 

la cual fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en 

términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 

11 del CFPC, la cual, tal y como lo señaló TELMEX en sus escritos de pruebas 

presentados el cuatro y cinco de diciembre de dos mil dieciocho, fue 

exhibida con el fin de acreditar que ha tomado las medidas razonables para 
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' asegurar la precisión y confiabilidad de cualquier aparato, sistema o 

plataforma usado en conexión con el sistema de facturación, sin embargo, 

en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor 

beneficio respecto de la Imputación formulada/ r:¡,or el presunto 

lncumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de medición y 

control de C::alldad, de su TITULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta 

Innecesario analizar de ma~era destacada en ·el presenté. apartado los 

' alean-ces de la misma. 

\ 

38. Documental consistente en el original del esérito del cuatro de diciembre 

de dos mil dieciocho, suscrito por Mancera, S.C. Integrante de Ernst & Young 

Glbbal Limited. 

A dicha documental se le otorgó valor probatorio indiciario de conformidad 
..• \ 

con lo dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, 
1 

la cual fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en. 

1 términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 

111 del CFPC, la cual, tal y como .lo señaló TELMEX én sus escritos de pruebas 
/ 

presentados el cuatro y cihco de diciembre de dos mil dieciocho, fue 

exhibida con el fin de acreditar que ha tomqdo las medidas razonables para 
' 

asegGrar la precisión y confiabilidad de cualquier aparato, sistema o 

plataforma 9sado ·en conexión con el sistema de facturación, sin embargo, 

en el•presente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria eJ mayor 

beneficio respecto de la imputación formulada por el presunto 

incumplimiento a lo ·establecido en la Condición 4-6 Equipo de medición y 

control de calldód, de su TITULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta 

innecesario analizar de manera destadada en el presente apartado los 

alcances de la misma. / 
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39. Documental consistente en el original del escrito del cuatro de dipiembre 

de dos mil dieciocho, suscrito por Ericsson Telecom, S.A. de C.V. 

A dicha documental se le otorgó valor probatorio indiciario de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, 

la cual fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en 

términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LfPA, 79, 87 y 93, fracción 

111 del CFPC, la cual, tal y como lo señaló TELMEX en sus escritos de pruebas 

presentados el cuatro y cinco de diciembre de dos mil dieciocho, fue 

exhibida con el fin de acreditar que ha tomado las medidas razonables para 

asegurar la precisión y confiabilidad de cualquier aparato, sistema o 

plataforma usado en conexión con el sistema de facturación, sin embargo, 

en el presente procedimi~nto ya se 0torgó a dicha concesionaria el mayor 

beneficio respecto de la imputación formulada por el pretunto 

incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de medición y 

control de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta 

innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado los 

alcances de la misma. 

. ' 
40. Documental consistente en el original del escrito del tres de diciembre de 

dos mil dieciocho, suscrito por el Presidente de la Asociación de Internet, 

MX. 

A dicha documental se le otorgó valor probatorio 1indiciario de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 263 en relación con el divetso 197 del CFPC, 

la cual fue admitida y desahó(:Jada por su propia y especial naturaleza en 

términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la Lf Pt}, 79, 87 y 93, fracción 

111 del CFPC, la cual, tell y como lo señaló1TELMEX en Sl!S escritos de pruebas 

presentados el cuatro y cinco de diciembre de dos mil dieciocho, fue 

exhibida con el fin de acreditar que ha tomado las medidas razonables para 
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asegurar la precIsIon y confiabilidad de cualquier aparat_o, sistema o 
/ j / 

plataforma usado en conexión con el sistema de facturación sin embargo, 

en el presente procedimiento ya se otorgó-a dicha concesionaria el mayor 

beneficio respecto de la imputación formulada por el presunto 

incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de meplclón y 
-

control de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta 

Innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado los 

alcances de la misma. 

41 . Documental consistenfe en la copia simple del escrito del cuatro de 
"~ ·-

diciembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Director Ejecutivo de Centro 

de estudios de Telecor'nunicaclones de América Latina. 

-- I r 
A dicha documental se le otorgó valor probatorio indiciario de conformidad 

con lo dispuesto én el artículo)203 en relación con el diverso 197 del CFPC, 

la cual fue admitida y desahogada por su propia y especial-naturaleza en 

términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 
( . 

111 del CFPC, la cual, tal y como lo señaló TELMEX en sus escritos de pruebas - ' 
presentados el cuatro y cinco -de di6iembre de dos mil dieciocho, fue 

exhibida con el fin de acreditar que ha tomado las medidas razonables para 

asegurar la precisión y confiabilidad de cualquier aparato, sistema o 

plataforma usado en conexión coh el sistema de facturación, sin embargo, 

en el presente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor 

beneficio respecto de la imputación formulada por el presunto \ 
-incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 Equipo de medición y 

control de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, 
1 

por lo que resulta 
I 

innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado los 

alcances de la misma. 

\ 
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Una vez realizada la anterior precisión, este órgano colegiado procede a la 
1 

valoración de las pru~bas ofrecidas por TELMEX a través de su escrito presentado 
"', / 

ante la Oficialía de Partes de este INSTITUTO, el veinticuatro de marzo de dos mil 

diecisiete, con la cual pretendió desvirtuar el incumplimiento que se le imputó en 

los Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 

en relación con la Condición 4-1 de su TfTULO DE CONCESIÓN. 

E"n ese orden de ideas, las pruebas ofrecidas por la concesionaria y admitidas por 

la UC, tendientes a desvirtuar el incumplimiento de los Resolutivos Segundo y Quinto 
' ' 

de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS,2011-2014, en relación con la Condición 4-1 

de su TfTULO DE CONCESIÓN, son las siguientes: 

l. Documental consistente en: "copia simple del título de concesión otorgado 

a Telmex con fecha 70 de marzo deJ976 por la ser, para construir, operar y 
explotar una red de servicio telefónico". 

Documental que1, con funcjamento en lo dispuesto en los artículos 16, 
\ 

fracción V, 50 y 57 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 11 del CFPC, fue admitida 

y desahogada por su propia y especial naturaleza como documental 
1 

pública por lo que en términos del diverso 202 de \9Se código adjetivo tiene 

pleno valor probatorio al existir constancia de la misma en un registro ,, 
público, sin embargo, con dicha prueba sólo acredita que le fue expedido 

un título de concesión para construir, operar y explotar una red de servicio 

telefónico. 

2. Documental consistente en "copia simple de la modificación al título de 

concesión de Telmex por la ser, de fecha 70 de agosto de 7990". 
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Documental que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 
\ 

fracción V, 50 y 51 de la lf PA, 79, 87 y 93, fracción 11 del CFPC, fue acimitida 

y desahogada por su propia y especial naturaleza como documental 

pública por lo que er términos del diverso 202 de ese código adjetivo tiene 

pleno valor probatorio al existir constancia de la misma en un registro 

público, sin embargo, con dicha prueba sólo acredita que le fue modificado 

su título de concesión. 

No pasan desapercibidas las diferentes lecturas e interpretaciones que 

realiza de lo
1
establecido en las condiciones 4-1 y 4-6 de dicho documento, 

sin embargo, ese análisis es realizado en la parte considerativa de la 

presente resolución ya que, la exhibición del documento como medio de 
/ . . 

convicción lo único que pruebci es su existencia, por lo que la interpretación 

de su conts1nido no es materia del presente apartado. 

3. Documental consistente en "copia s/mple de la RE,solución por medio de la 

cual la Cofetel establece las metas mínimas de calidad del servicio, así 

como el sistema de nuevos parámetros a que se refiere la condición 4- 7 de 

la modificación al título de concesión de Teléfonos de México, S.A. de C. V. 

· (P/7 707J2/355)" , la cual se encuentra disponible en la página de este 
~ 

Instituto en el link siguiente: http://apps.ift.9rg,mx/publicdata/P-l l07l 2-

355.pdf. 
- / 

1 
Documental que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 

fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 11 del CFPC, fue admitida 

y desahogada por su propia y especial naturaleza como documental 

pública por lo que en términos del diverso: 202 de ese código adjetivo tiene 

pleno valor probatorio al existir copia certificada de la misma en el 
/ 

expediente administrativo en que se actúa y al obrar constancia de la 

mlsméÍ- en la página de Internet del INSTITUTO, sin embargo, con dicha 
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prueba TELMEX sólo acredita que/se encuentra obligad6 a presentar a 11a 

aprobación de la autoridad, las metas mínimas de calidad del servicio, así 

como el sistema de nuevos parámetros, cuando fuere necesario, 

Así, dentro de dichas metas de calidad se encuentra la obligación prevista 

en el numeral 12 del Resolutivo Segundo, relativa a que no podrán 

excederse los plazos de entrega ahí señalados para el seNicio de 

arrendamiento de enlaces dedicados locales, de larga distancia nacional 
\ 

y/o de larga distancia in/ernaclonal, en el 85 % (ochenta y cinco por ciento) 

de lds solicitudes y el doble de plazo señalado para el 100% (cien por ciento) 
1 1 

de las solicitudes, 

/ 

Dicha obligación debía cumplirse, como lo señala el Resolutivo Quinto, a 

pclrtir del primer día del mes siguiente a aquel en que surtiera efectos la 

notificación de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014. 

/ 

En tal sentido, de la lectura de la prueba de mérito no se desprende alguna 

disposición que pudiera beneficiarle, únicamente con ella se demuestra la 

obligación que debía cumplir. 

4, Documental consistente en "la Resolución mediante la cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones determina al gr~po de interés , 

económico del que forman parte América Móvil, S.A.B. de C. V., Teléfonos 

de México, S.A.B. de C. V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., Radiomóvi! 

Dipsa, S.A.B. de C. V. Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C. V., como agente 
1 

económico preponderante en el sector de telecomunicacione$ y le impone 

las medias necesarias para evitar se afecte la competencia y'JQ libre 
/ . 

concurrencia, aprobada en su V Sesión Extraordinaria celebrada el 6 de 

marzo de 2014, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76", la cual se 

encuentra disponible en la página de este Instituto en el link siguiente: 
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http://www.ift.org.mx/sitesÍdefault/files/p ift ext 060314 76 version publica 

hoia.pdf. 

Docum~mtal qu.e con fundamento r,n lo displJesto en ~os artículos 16, 

fracción V, 50 y 51 de la LfPA 79, 87 y 93/fracclón 11 del CFPC, fue admitida 

y desahogada por su propia y especial naturaleza como documental 

pública por lo que en términos del diverso 202 de ese código adjetivo tiene 
1 

pleno valor probdtófio al obrar constancia de la misma en la página de 
\ ' 

internet del INSTITUTO, sin embargo, con la misma no es posible acreditar el 

cumplimiepto de la disposición infringida. 

Se afirma lo anterior toda vez que la misma fue ofrecida con el fin de 

acreditar que abrogó o sustituyó a la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 20J 1-

2014, lo cuaCcomo flJEl analizado E:i/n el considerando correspondiente, no 

fue así, ya que las mismas regulan disposiciones distintas y periodos de 

tiempo diferentes, es decir, las disposiciones relaclongdas con la oferta de 
1 ' 

enlaces dedicados derivadas de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA no 

estuvieron vigentes sino hasta el año 2015, mientras que la vigencia de la\ 

1 
RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 20l l-2bl4 feneció en el año 2014, además 

.de que esta última no fue derivada de una disposición de regulación 

asimétrica .sino con el fin de establecer los parámetros de calidad exigidos 

por su título c;le concesión. 

5. Documental consistente en "copia simple del Acuerdo P/IFT/051114/370 del 

5 de noviembre de 2014, mediante el cual el Pleno del Instituto en su XVI/ 

Se;ión Ordinaria mediante, aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 

AUTORIZA LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
1 1 ' ' 

MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, DE 

LARGA DISTANCIA NACIONAL, DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL Y DE 
\ 

INTERCONEXIÓN PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 

TELECOMUNl<lACIONES PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
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C. V.", la cual se encuentra disponible en la página de este Instituto en el link 

siguiente: / 

http://www.ift.org,mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerd 

oligd/pift05l l l4370.pdf, 

Documental que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 

fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción II del CFPC, fue admitida 

y desahogada por su propia y especipl naturaleza como documental 
' " pública por lo que en términos del diverso 202 de ese código adjetivo tiene 

pleno valor probatorio al obrar constancia de la misma en la página de 

Internet del INSTITUTO, sin embargo, con la misma no es posible acreditar el 

cumplimiento de la disposición infringida, 

Se afirma lo anterior to1da vez que la misma fue ofrecida con el fin de 

acreditar que abrogó o sustituyó a la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-

2014, lo cual, como fue analizado en el considerando correspondiente, no 

fue así, ya que las mismas regulan disposiciones distintas y periodos de 

tiempo diferentes, es decir, las disposiciones relacionadas con la oferta de 

er:ilaces dedicados derivadas de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA no 

estuvieron vigentes sino hasta el año 2015, mientras que la vigencia de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 feneció en el año 2014, además 

de que esta última no fue derivada de una disposición de regulación 

asimétrica sino con el fin de estableéer los parámetros de calidad exigidos 

por su título de concesión, 

6, Documental consistente en "copia simple del Acuerdo P/IFT/700715/27 7 del 

' 70 de julio de 2075, mediante el cual el Pleno del Instituto en su XV Sesión 

Ordinaria determinó someter a Consulta Pública por un plazo de treinta días 

a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet 

del Instituto las\propuestas- de Ofertas de Referencia presentadas por el 
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Agente Económico Preponderante", la cual se encuentra disponible er¡¡ la 

página de este Instituto en el link siguiente: 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerd 

ollga/pift 1007152 l 7. pdf. 
i 

-!--

Documental que con fundamento en lo dispuestq en los artículos 16, 

fracción V, 50 y 51 de la LFPA 79, 87 y 93, fracción II del CFPC, fue .admitida 

y desahogada por su f=)ropia y especial naturaleza como docum~ntal 

pública por lo que en términos del diverso 202 de ese código adjetivo tiene 

pleno valor probatorio al obrar constancia de la misma en la página de 
/ 

Internet del INSTITUTO, sin embargo, con la .misma no es posible acreditar el 

\ cumplimiento de la disposición infringida. 
! 

Se afirma lo anterior toda vez que la misma fue ofrecida con el fin de 

acreditar que abrogó o sustituyó a la RESOLUCIÓN DE fViETAS MfNIMAS 2011-

2014, lo cual, como fue analizado en el considerando correspondiente, no 

fue así, ya qué las mismas regulan disposiciones distintas y periodos de 

tiempo diferentes, es decir, las disposiciones relacionadas con la oferta de 

enlaces dedi(?ados derivadas de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERA~CIA no' 

1 estuvieron vigentes\sino hasta el año 2015, mientras que la vigencia de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 feneció en el año 2014, además 

de que esta última no fue derivada de una disposición de regulación" 

asimétrica sind eón el fin de estabie¿er los parámetros de calidad exigidos 

por su título de concesión. 
/ 

,/ -

I 

I / 

7. Docurr\ental consistente en "copla simple del Acuerdo P/IFT/070915/703 de 

7 de septiembre de 2015, meciiante el cual el Pleno del Instituto aprobó el 

"Acuerdo mediante el cual requiere al agente económico preponderante 
' . 

modificar los términos y condiciones de la "PROPUESTA DE OFERTA DE / 
' . 

REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SfRVICIO MAYORISTA DE 

--"'0 
,.::_ ___ ) 
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ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, DE LARGA DISTANCIA 

NACIONAL DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL Y DE INTERCONEXIÓN 

PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 

PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V. (SIC)", la cual se 

encuentra disponible en el link siguiente: 
\ 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerd 

oliga/piftexto70915 l 03.pdf. 

Documental que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 
\ . 

¡ fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 11 del CFPC, fue admitida 

y desahogada por su propia y especial naturaleza como documental 

pública por lo que en términos del diverso 402 de ese código adjetivo tiene 

pleno valor probatorio al obrar constancia de la misma en la página de 
• 1 

Internet del INSTITUTO, sin embargo, con la misrr'ia no es posible acreditar el 

cumplimiento de la"disposlción infringida. 

Se afirma lo anterior toda vez que la misma, fue ofrecida con el fin de 

acreditar que abrogó o sustituyó a la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-

2014, lo cual, como fue analizado en el considerando correspondiente, no 

fue así, ya que· las mismas regulan disposiciones distintas y periodos de 

tiempo diferentes, es decir, las disposiciones relacionadas con la oferta de 

enlaces dedic6dos derivadas de la\RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA no 

estuvieron vigentes sino hasta el año 2015, mientras que la vigencia de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 feneció en el año 2014, además 

/ de que esta última no fue derivada de una disposición de regulación 

asimétrica sino con el fin de establecer los parámetros de calidad exigidos 

por su título de concesión. 

/ 
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8. Documental consistente en "/a copia simple del Manual para el diseño V 

construcción de indicadores", visible en la página del Consejo Nacional de 

Evaluación Política de Desarrollo Social. 

La prueba en an6iiÍis tiene valor probatorio indiciario de conformidad cori lo 

dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, la cual\ 

fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en términos 

de los artículos 16, fracción V, 50 Y, 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 11i-del 
i • 

CFPC, sin embargo aún en el supuesto de otorgarle pleno valor prob91torlo, 

con la misma no es posible acreditar el cumplimiento de la obligación a lo 

previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014. I 

Se afirma lo anterior ya que con la misma lo que pretende acreditar es que 
1 •.. 

el Indicador del servicio de enlaces dedicados contenido en ,la RESOLUCIÓN 
/. 

DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, no es un indicador ya que; carece de una 

metodolog(ci específica, sin embargo, como fue analizado en el apartado 

córrespondiente, las posibles ofnlslones o ilegalidades de la citbda resolución 

no pueden ser materia del presente procedimiento. 

Aunado a lo anterior, no debe perderse d(;'1 vista que el fondo de todos sus 
"-- ' ¡' 

argumentos relacionados se encuentra en la Imposibilidad de cumplir con 

una meta del l 00%, es por esa razón que considera que hizo falta una 

metodología, sin embargo, en autos existe constancia de que TELMEX 

Impugnó la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, de donde se 
' desprende que se declaró1 la validez de dicha resolución y que le fue 

negado el amparo solicitado,, motivo por el cual el análisis propuesto no 
1 

puede ser materia de la presente resolución atendiendo al principio de cosa 

juzgada. 
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9. Documental conslste~te en "c9pia simple del dbcumento intitulado 
' 1 / 

"Lineamientos metodológicos para la construcción de indiqadores de 

desempeño", visible en fa página ILPES de fa Comisión Económica para 

América Latina v el Caribe", 

La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, la cual 

fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en términos 

de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA 79, 87 y 93, fracción 111 del 

CFPC, sin embargo aún en el supuesto de otorgarle pleno valor probatorio, 
\ 

con la misma no es posible acreditar elcumplirt\iento de id obligación a lo 

previsto en los Résolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MfNIMAS 2011-2014. 
/ 

Se afirma lo anterior ya que con la misma lo que pretende acreditar es que 

_ el indicador del servicio de enlaces dedicados contenido en la RESOLUCIÓN 

DE METAS MfNIMAS 2011-2014, no es un indicador ya que carece de una 

metodología específica, sin embargo, como fue analizado en el apartado 

correspondi~nte, las posibles omisiones o Ilegalidades de la citada resolución 

no pueden ser materia del presente procedimiento. 

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que el fondo de todos sus 
' argumentos relacionados se encuentra en la imposibilidad de cumplir con 

r 
una meta del l 00%, _es· por esa razón que considera que hizo falta una 

metodología, sin embargo, en autos existe constancia de que TELMEX 

impugnó la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, de donde se 
1 

r 

desprende que se declaró la validez de dicha resolución y que 'le fue 

negado el amparo solicitado, motivo por el cual el análisis propuesto no 

puede ser materia de la presente resolución atendiendo al principio de cosa 

juzgada. 1 
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lo. Documental consistente en ,�I "informe anual de América Móvil S.A.B. de

C. V., el cual se encuentra disponible en la página de Internet ,de la Bolsa

Mexicana de Valores en el link siguiente: https://www.brrív.eom.mx/docs

pub/infoanua/lnfoanua 689687 2015 1.pdf".

A dicha docurriental se le otorgó pleno valor probatorio de conformidad 
con lo dispuesto é-ñ el artículo 202 en relación con el diverso 197 del CFPC, 
la cual fue admitida y desahogada por su propio y especial naturaleza en 

términos de los artículos ió, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 
/ 11 del CFPC, sin embargo, con la misma no es posible acreditar el 

cumplimiento de la obligación que se estimó lhfrlngtda ya que, atendiend� 
'" 

a su ofrecimiento, la misma se presentó con el fin de acreditar la certificación 
de Mancera, S.C., Integrante de Ernst & Y6ung Global Llmlted (''E&Y".t sobre 

i -el sistema de control Interno apUcql?le a la preparQción de la información 
financiera de América Móvil, S.AB. de C.V. y sus subsidiarias al 31 de

' - ( 

I 

/ diciembre de 2015. 
( 

_J 

No pasa desapercibido que dicha empresa es la que funge como auditor 
externo de América �9vil y que fue la que auditó los resultados de las metas 
mínimqs de TELMEX sin eriÍbarg�, con dichas circunstancias no es posible 

acreditar que TELMEX cumplió con lo estáblecldo en
1

' la RESOLUCIÓN
-

DE
METAS MÍNIMAS 2011-2014. 

11 . Pericial en materia de teleco�unlcaciones,1para cuyo desanogo se designó 

como perito al Ingeniero quien rindió su 
j 

dictamen pericial mediante escrif o presentado ante el Instituto el ql,.!ince de 
---.. "' 

septiembre de dos mil dieclsi�te. 

Mediante acuerdq_.:-de cinco d,e abril de dos mll diecisiete, se previno a 
TELMEX para que señalara la pertinencia e idoneidad de la prueba pericial 

-i
/.,.-,-· ) 
�-� 

Página 283 de 337 

í 

J 

J 

.j[ 
11 



ofrecida y se le requlrió para que, en el
1 término de cinco días há6iies, 

señalara cual era el objeto que perseguía con su ofrecimiento, así como que 

aclarara cuales preguntas estaban dirigidas al especialista en 

Telecomunicaciones. 

Mediante escrito de veintiuno de abril de ese mismo año, TELMEX desahogó 

la prevención señalando lo siguiente: 

"En lo que respecta a la prueba pericial en telecomunicaciones, la 
misma tiene por oblato demostrar que las métricas de la Resolución 
de Metas Mínimas 2011-2014 exigen que el regulador publique una 
metodología apropiada. por no contar la Resolución d� Metas 
Mínimas 2011-2014 con los elementos que atiendan a la dinómica 
comercial, técnica y administrativa de los servicios de provisión de 
enlaces." ( énfasis añadido) 

Por lo anterior, mediante acuerdo de diez de jullo de dos mil dos mi dlecisiete 
I
¡ 

y con fundamento en el artículo 50 de la LFPA se admitió la prueba pericial 

en materia de telecomunlcdciones, por lo que, con fundamento en el 

artículo 147 del CFPC se requirió al períto designado por TELMEX para que 

manifestara la aceptación de su encargo y protestara el desempeño_ del 

mismo, 

Mediante escritos de quince, de sept\embre de dos mil dieciocho el C.� 

perito designado por TELMEX y la C. Rocio Nahiely 

Velasco Santos, Subdirectora de Perspectiva Tecnológica de la Unidad de 

Política Regulatorla de este INSTITUTO, rindieron su dictamen pericial y 

opinión técnica correspondientes. 

� Ahora bien, del anállsis del dictamen en materia de telecomunicaciones 

rendido por el perlt() designado por TELMEX y de Id opinión técnica en 

relación con la prueba pericial en telecomunicaciones rendida por la 

servidora públíca designada por esta autoridad, se consldera que son 

/ 
/ 
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contestes en su contenido, taly como se puede ,observar en la siguiente 

tabla comparativa: 

CÚESTIONARIO 
( 

/ 
\ 

1.- Que diga _el perito qué 
es un Indicador: 

4,- Que diga el perito qué 
es lo que mide un
Indicador de Calidad. 

\ 

6,- Que diga el perita por 
qué es Importante 
describir la fórmula para 
el cólculo del Indicador. 

DICTAMEN PERICIAL EN 
TELECOMUNICACIONES RENDIDO 
POR PERITO DESIGNADO POR 
TELME)(. 

, .. podemos concluir que un 
indicador / -@S un punto de 
referencia que brinda Información 
cualitativa y cuantitativa, 
conformada por uno o varios datos 
constituidos por precepciones, 
números, hechos, opiniones o 
medidas, que permiten seguir el 
desenvolvlmlento un proceso y su 
evaluación, y que deben guardar 
relaclón con el mismo. 

Los Indicadores de calidad son 
Instrumentos de medición de 
carácter tangible y cuantificqble, 
que Rermlten evaluar / la 
satlsfacdón, de los -clientes 
derivada de los procesos, 
productos y servicios. Dicho de otro 
modo miden el cumplimiento de 
las especificaciones establecidas 
para una d~erminada actividad o 
proceso. 

De esta manera, describir la 
fórmula para el cálculo de un 
Indicador Incluye cruclalmente en 
el contexto del caso que nos 
ocupa, definir los ponderadores dE!' 
las variables que se proyectan con 
injerenclqr sobre el valor fio_al del 
indicador oue se nretende utl!lzar. 

\ 
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OPINION TECNICA EN RELACIÓN 
CON LA PRUEBA PERICIAL EN 
TELECOMUNICACIONESA EMmDA 
POR FUNCIONARIA DEL IFT. , .... 
La recomendóclón de la Unión 
Internacional de 
T elecomunlcaciÓnes ( en adelante, 
UIJ) UIH E.800, define a un 
intiicadtjr como un parámetro qUe 
permite reflejar de manera 
cuantificable, de ser el caso, algún 
tipo de característica o aspecto 
del servicio que se quiera evaluar y 
determinado para unos límites. Así 
mismo, menciona que los 
Indicadores pueden ser 
observables (cualitativos) o 
mesurables (cuantitativos), En el 
caso de los indicadores 
cualitativos, éstos pueden ser 
expresados mediante juicios y_ __ 
conceptos humanos, mientras que 
los Indicadores cuantitativos se 
miden a través de Instrumentos u 
observaciones, y de ser el caso se 
exoresan en unidades defmedidas. 
La calidad muestra la medida de 
res·puesta Qel desempeño del 
servicio, pÍogrbnla o sistema 
Implementado que se quiera 
evaluar como una .forma rápida de 
respuesta y a su vez directa con las 
necesidades dé-los usuarios a los 
que se [es proveen los servicios. 

De acuerdo con la 
Recomendación UIH E.800, los 
Indicadores de calidad miden una 
característica cuantificable de un 
aspecto del servicio ofrecido. ¡ 
Además, tomado en cuerl'ta la 
definición de calidad permite 
determinar la capacidad que 
tiene una entidad para satisfacer 
las necesidades explícitas e 
!mplícijas de sus usuarjos. 

A mi leal saber y entender, la 
Importancia de definir una fórmula 
pard un indicador dependerá de! 
objeto o característica del servicio 
que se pretende medir con dicho 
Indicador y del tipo de Indicador 
elegido. 

I 

( 

I 



9.- Que diga el perito por 
qué es Importante 
establecer supuestos en 
lg_ construcción de un 
Indicador. 

12.-Que diga el perito si 
en la Resolución de Metas 
Mínimas 2011-2014. se 
describen las fórmu

1
las 

poro el cólculo de los 
componentes del índice 
de Servicios de Enlaces 
Dedicados. 

\ 
19.- Que diga el perito 
qué es un número índice. 

-

Una adecuada consideración del 
factor realismo en las metas de un 
indicador y sus posibilidades de 
cumplimiento dependen en buena 
medida del conocimiento y 
clasificación adecuada de la 
variedab de factores que inciden 
en __ el desempeño del Indicador 
que pretende evaluarse. 

Es indispensab\e establecer qué 
proporción de los m,árgenes de 
error de un proceso o fenómeno se 
debe a factores endógenos que si 
pueden ser controlados a través de 

/las correcciorW3s o prevenciones 
relevantes... / 

Asimismo, resulta Indispensable 
ubicar la proporción de tos 
márgenes de error de un proceso o 
fenómeno que se deben a fadores 
exógenos, fuera del alcance del 
responsable del mismo, se 
conocerá el rango de valores de 
todas las métas Inverosímiles que 
no es poslbíe alcanzar, aún bajo los 
ll)ás estrictos criterios de eficiencia 
o eficacia. 

... ,en la Resolución de Metas 
Mínimas 2011-2014, erróneamente 
No se describen las fórmulas para 
el cálculo de los componentes 
ISED. 

Un número índice, para el caso 
que nos atañe, es aquella medida 
estadística que permite estudiar las 
fluctuaciones o variaciones de una 
sola magnitud o de más de una en 
relación al tiempo/ espacio. Los 
índices más habituales son los que 
realizan !as comparaciones en el 
tleíllPo, por lo que, los números 
índices son en realidad series 
temnorales, 
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Así mismo, además de la 
descripción del Indicador, cuando 
existan diferentes métodos de 
medición, se recomienda 
acompañmlo de uh método de 
medición y riO así cuando se trate 
de un indicador o medida 
universalmente aceptada o 
conocida y no dependa eje algún 
método esoecífico de medición. 

Entendiendo los supuestos como 
criterios para establecer los 
Indicadores de calidad, la 
Recomendación UIT-T E.802 
establece que un aspecto.que ha 
de tenerse en cuenta es el número 
razonable de indicadores a fin de 
llegar a un compromiso 
satisfactorio entíe" la cantidad de 
indicadores de calidad de servicio 
y la relevancla de su eva!uac!ón. 
Por esta razón, es importante 
identificar tos criterios de calidad 
de conformidad con los objetivos 
del estudio y la utilización del 
seNicio, y que !os resultados sean 
representativos del servicio 
evaluado. 

Por otro lado, establecer supuestos 
permite identificar casos en Qu6 los 
valores meta de los indicadores 
deben ser diferentes dependiendo 
de circunstancias que pudieran 
incidir sobre el desempeño del 
seNlcio que se esté evaluando, pO( 
ejemplo, el grado de urgencia en 
la resolución de fallas del servicio. 

Los Indicadores del Índice de 
SeNicios de Enlaces Dedicados no 
cuentan con una fórmula. 

Los números índlce son métodos 
que se han Ideado para medir las 1 

--

diferencias en la magnitud de un 
grupo de variables relacionadas. 
Las comparaciones pueden ser 
entre periodos de tiempo, entre 
lugares o entre categorías 
semejantes. 1 
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En atención a lo anterior, esta autoridad procede a valorar la prueba pericial 

en telecomunicaciones ofrecida por TELMEX de cuyo contenido s~ 

evidencia que ésta no resulta ser la prueba conducente para desv;irtuar el 
' 

presunto incum~limiento a lo previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto de 

la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 

4-1 de su TITULO DE CONCESIÓN, así com-ó por presuntamente incumplir lo 

previsto en las condiciones 4-1 ~alidad de servicio (párrafos 6 y 7) y 4-6 

Equipo de medición y control de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN. Lo 

anterior en razón de que de conformidad con lo establecido por el artículo 

211 de CFPC, el valor de la prueba pericial queda a la prudente apreciación 

de esta autoridad. 

Se llega a la anterior determinación, en razón de,que lo que pretende 
\ 

acreditar TELMEX con el desahogo de dicha prueba, es básicamente que 

las métricas de la Resolución de Metas Mínimas 2011-2014 exigen que er 

regulador publique una metodología apropiada, por no contar la 

Resolución de Metas Mínimas 2011-2014 con los elpmentos que atiendan a 

la dinámica comercial. técnica y administrativa de los servicios de provisión 
/ '1 

de enlaces. situación que escapa del campo de estudio del presente 

procedlr¡niento adfl1inistra~vo de impo\ición de sanción toda vez que el 

presente procedimiento no es la vía idónea para hacer valer tales 

argumentos. --

Al respecto, 
1

cabe precisar que la materia del presente procedimiento versó 

exclusivamente en relación al cumplimiento ~e la multicitada resolución, sin 

émbargo;' sus manifestaciones y el contenido del dictamen pericial se 

encuentran encaminados a argument<ilr una supuesta omisión de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, sin embargo, TELMEX pasa por 

' alto que el INSTITUTO no puede analizar la legalidad de los actos u omisiones 
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de la propia áutoridad, como si se tratara de una especie de revisión 

. administrativa, la cual, incluso está prohibida por la CPEUM. 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que de las constancias que obran en 

autos, se advierte que mediante oficio IFT/227/UAJ/DG-PEJU/2633/2018 de 

trece de julio de dos mil dieciocho, la Dirección General de Defensa\Jurídica de 

este INSTITUTO remitió a la UC las constancias con las que contaba, relativas a los 

medios de impugnación promovidos por TELMEX en contra de la RESOLUCIÓN 

DE METAS MfNIMAS 2011-2014, entre las que figuran copia certificada de los 1 

siguientes documentos: 
' 

- Sentencia de tres de agosto de dos mil quince, dictada por la entonces 

Sala Especializada en Resoluciones de Órganos Reguladores de la 

Actividad del Estado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en el Juicio Contencioso Administrativo con número de 

expediente 1716/12-EOR-01-9, promovido por TELMEX en contra de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2011, en la cual se resolvió 

reconocer la validez de esta última. 

- Sentencia de diez de marzo de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo 

\ Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, en el 

Juicio de Amparo Directo con número de expediente O.A 25/2015, 
'· promovido por TELMEX en contra de la sentencia de tres de agosto de 

dos mil quince dictada en el expedientel716/12-EOR-01-9, y en la que se 

negó ~I amparo y protección a la concesionaria. 

- Ejecutoria de nueve de noviembre de dos mil dieciséis, dictada por la 

Segunda Sala de la SCJN, en el Amparo Directo en Re\Íisión número 

AD.R. 2562/2016, mediante el cual TELMEX recurrid la sentencia dictada 

el diez de marzo de dos mil dieciséis emitida en el expediente O.A 
1 
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25/2015, y en la que se resolvió confirmar la sentencia recurrida y no 

amparar ni proté'ger a TELMEX. 

De lo anterior se desprende que en su momento TELMEX ya impugnó las 
/ 

posibles ilegalidades u omisiones de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-

2014, por lo que en tal sentido)a validez de dicho acto administrativo ya ha 

sido analizada por el Poder Judicial, adquirlendQ) el carácter de cosa 

juzgada, motivo por el cual esta autoridad no podría pronunciarse al 

respecto sin trasgredir dicho principio. 
\ 

Asimismo, no pasan desapercibidas las justificaciones expuestas por TELMEX 
' i \ 

en su es'crito de desahogo, e~ el que señaló lo siguiente: " 

"En lo que respecta a la prueba pericial en telecomunicaciones, la 
misma tiene por obieto demostrar que lós métricas de la Resolución 
de Metas Mfnlmas 2011-2014 exigen que el regulador publique una 
metodologfa apropiada, por no contar la Resolución de Metas 
Mfnlmas 2011-2014 con los elementos que atiendan a la dinámica 
comercial, técnica y administrativa de los servicios de provisión de 
enlaces.". · 

---

Con lo anterior se acredita que la intención del citado medio de convicción 
o 

fue comprobar la supuesta omisión de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 

2011-2014, lo_____, cual, se Insiste, .no puede ser materia del press:,nte 

procédimiento, ya que incluso, de' considerarlos fundados, lo\procedente 

serfa inapllca¡;una disposición administrativa válida y exigible, lo que escapa 

de las facultades de este INSTITUTO. 

Sirve de sustento para lo anterior, la tesis emitida por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de rubro y texto siguientes: 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. NO ESTÁN FACULTADAS PARA 
INAPLICAR NORMAS QUE ESTIMEN DEROGADAS POR EL ARTÍCULO 
NOVENO TRANSITORIO DEL - DECRETO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

" 
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FEDERACIÓN EL 1 O DE JUNIO DE 2011. Las autoridades 
administrativas, en el ámbito de sus competencias, deben aplícar 
las normas correspondientes haciendo la interpretación más 
favorable a la persona para lograr su protección más amplia, sin 
que, estén facultadas para inaplicarlas o declarar su 
inconstitucionalidad. En congruencla con lo anterior, si se toma en 
consideración que el artículo noveno trcmsitorio del decreto de 
reforma constitucional publlcado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de Junio de 2011, contiene una cláusula 
derogatoria indeterminada y que para establecer si una norma 
fue derogada por la citada disposición constitucional es 
necesario un análisis de constitucionalidad de normas, se 
concluye que las.putoridades admlnistratlvas no están facultadas 
para ir;iaplicar normas por considerarlas derogadas por el citado 
precepto transitorio, aun en el supuesro de que las estimen 
contrarias a los derechos humanos que a partir de la reforma 
constitucional de 1 O de junio de 2011 reconocen la Constftuclóri 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
(Época: Décima Época, Registro: 2005879, Instancia: Pleno, Tipo 
de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de-la 
Federación, Libro 4, Marzo de 2014, Tomo 1, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: P. Vll/2014 (lüa.), Página: 222) 

Atendiendo a lo anterior, aún y cuando con el medio de convicción que se 
analiza hubiera sido posible acreditar lo pretendido, esta autoridad no se 
encuentra facultada para dejar de aplicar una resolución administrativa 
válida y exigible. 

12. Pericia! /én mataría de estadística, para cuyo desahogo se designó al C.
, quien rindió su dictamen pericial mediante escritos 

presentados ante el INSTITUTO el primero de septiembre de dos mil diecisiete 
y el veintitrés de abril de dos mil dieciocho. 

-" 

Mediante acuerdo de cinco de abril de dos mil diecisiete, se previno a 
J TELMEX para que señalara la pertinencia e idoneidad de la prueba pericial 

ofrecida y se le requfrió para que, en el término de cinco d[os hábiles, 
señalara cual era el objeto que perseguía con su ofrecimiento, así como que 
aclarara_cuales preguntas estaban dirigidas al especlalísta en Estadística. 
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Mediante escrito de veintiuno de abril de ese mismo año, TELMEX desahogó 

la iprevención señalando lo siguiente: 
, / 

J 

"Las respuestas de un perito en materia estadística, contendrá 
conceptos que versen sobre la importancia,de incluir una estructura 
estadístíca que permita evaluar el cumpllmiento de forma realista, 
Como son: reglas <:,i.§l evaluagón de resultados, tamaños de 
muestra, nivel de confianza, error de estimación, rendimiento, 
extrgcción de casos de excepción, probabilidad de cumplimiento 
de ··condiciones, proporción real de interés, proporción estimada. 
máxima diferencia aceptable, límites de confianza, hipótesis nula, 
entre ótros. ·-

En lo que se refiere a la prueba pericial en estadística, si partimos 
de la base de una definición ·---comúnmente aceptada de 
"estadística" es la ciencia·que utillz� conjµnto de dat¿s numéricos 
para obtener, a part/r,de ellos, ínferencias ba�adas en el cálculo de 
probabilidades, podemos concluir válidam-ente que a través de 
esta pruebb se pretende acreditar que las.disposiciones contenidas 
en la Resolución de Metas1 Mínimas 2011-2014 fueron emitidas sin 
ninguna base probabilística al haberse olvidado expedir la 
metodologfa. Dicho de otra manera, la forma y términos en que 
fueron f6rmuladas las Metas Mínimas no --descansaron en una 
metodología que probabllfsticamente permitiera su cumplimiento, 
dado que nunca fue emitida por lá extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones." (énfasis añadido) 

Por lo anterior, mediante acuerdo de diecinueve de junio de dos mll dos mil 

diecisiete y con fundamento en el artículo 50 de la LFPA se admitió la prueba 
' 

) . 

pericial en materia estadística ofrecida, por 'lo que, con fundamento en el 

artículo 147 del CFPC se requirió al perito designado por TELME� para que 

manifestara Id aceptación de su encargo y protestara el desémpeño del 
----

,, 

mismo. / 

Mediante escritos de primero y veintiocho de septiembre de dos mil / 
- -.,,, 

dieciocho el C. perito designado por lELMEX y la C.

Gabriela Gutlérrez Salas, Directora General Adjunta de Estadística y Análisis

/ / 
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de lndicadóres de este INSTITUTO, rindieron su dictamen pericial y opinión 

técnica correspondientes . 

. Ahora bien, del análisis del dictamen en materia estadística rendido por el 

perito. designado por TELMEX y de la opinión técnica en relación con la 

prueba pericial en estadística rendida por la servidora pública designada 

por esta autoridad, se considera que son ~~ntestes en su contenido, tal y 

como se puede observar en la siguiente tabla comparativa: 

CUESTIONARIO 

1.- Que diga el perito 
qué es un Indicador: 

4.- Que diga el perito 
qué es lo que mide un 
Indicador de Calidad. 

•' \ 
DICTAMEN PERICIAL 
ESTADÍSTICA RENDIDO 
PERITO DESIGNADO 
TELMEX. 

' 

EN 
POR 
POR 

En términos generales, un 
indicador constituye una 
herramienta cuantitativa que 
s9¡ d¡seña y aplica con el 
proposito de realizar 
Inferencias con respecto al 
desempeño de una o múltiples 
variables, normalmente ligadas 
a los procesos o fenómenos 
que pretenden medirse, en el 
marco de uno o varios 
objetivos previamente 
definidos. 

... un Indicador de calidad se 
diseña y se aplica con el 
propósito de realizar 
inferencias sobre 
características cualitativas y 
cuantitativas de dichos 
servicios. 

... habitualmente se asocian a 
conceptos de disponibilidad y 
efectividad del servicio, la red y 
la atención a su oportunidad y 
accesibilidad en función de las 

OPINIÓN TÉCNICA EN 
RELACIÓN CON LA PRUEBA 
PERICIAL EN ESTADÍSTICA 
EMITIDA POR FUNCIONARIA DEL 
IFT . 
.. . un indicador es una 
herramienta cuantitativa o 
cualitativa que muestra 
indicios o señales de una 
situación, actividad o 
resultado; proporcionan 
información de una forma 
simple y precisa, ya que 
brindan una señal relacionada 
con una única información, lo 
que implica que ésta no pueda 
ser relnterpretada en ;otro 
contexto dado que tiene un 
solo objetivo. ) 

La calidad muestra la medida 
de respuesta del desempeño 
del servicio, programa o 
sistema Implementado que se 
quiera evaluar como una 
forma rápida de respuesta y a 
su vez directa con las 
necesidades de los usuarios a 
los que se les proveen los 
servicios. 

preferencias de los .. , \ 

consumidores, así como las 
percepciones de estos mismos 
consumidores en el ámbito de 
tantas variables como existen 
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~------~--~--~--,-----,---~,---,------,---------,------, 
conceptos asociados a la relacionados con la 

--

6,- Que diga el perito 
por qué es Importante 
describir la fórmula 
para el cólculo del 
Indicador. 

\ 

/ 

/ 
9.- Que diga el perito 
por qué es Importante 

\establecer supuestos 
en la construcción de 
un Indicador, 

/ 

satisfacción personal subjetiva, capacidad de la entidad para 

\ 

resulta indispensable ya que de 
otra manera, no es posible 
calcular dicho valor. 

\ 
es Importante porque, entre 
otras · cosas permite 
transparentar I y dar 
certidumbre sobre los efectos 
esperados que tiene cada 
variable o componente que se 
utiliza como Insumo para la 
gestión y dpllcaclón del 
indicador 1 

/ 

El desempeño de cualquier 
proceso-o fenómeno genérico 
está sujeto a toda una serle de 
factores aleatorios cuya 
ocurrenc;:la incide, a su vez, en 
la aleatoriedad de sus propios 
resultados. tlaslflcados en 
exógenos y endc'igenos en la 
medida que puedan ser 
controlados por el resronsable 
del proceso o fenó,-;;eno en 
cuestión, dichos factores 
caracterizan buena parte de 
su naturaleza en la medida que 
describen las razones y los 
determinantes de su 
desempeño. 

atender a las necesidades y 
demandas de sus usuarios bajo 
preceptos de rapidez e 
inmediatez a la hora de prestar 
los bienes o servicios que 
ofrece. 

La fórmula del Indicador debe 
permitir informar sobre los 
parómetros o varial±>les que se 
estón midiendo. La relación 
matemática de las variables 

\ 
debe entregar como resultado 
lo que se definió en el nombre. 
Definir la fórmula permite medir 
la cobertura lograda, el 
cumplimiento programado y el 
cumplimiento sollcltado. 

Al preparar un programa, el 
identificar los riesgos en cada 
nivel de objetivos es de suma 
Importancia, por esto es 
necesario recurrir a una serie 
de supuestos al planificar su 
ejecución como una medida 
de contingencia a solventar. A 
cada uno de los objetivos del 
programa o proyecto le 
corresponde un riesgo que 
podría derivar en_ un 
lncumpllmle,nto. Dependiendo 
del_jmp-acto/ del riesgo, el 
programa o proyecto puede 

De la manera descrita, la demorarse, incrementar su 
Importancia de establecer costo, cumplir ¡:,arclalmente sus 
supuestos de excepción objéfivos o puede fracasar del 
mediante su adecuada todo. 
clasiflcaclón estó asociada Los riesgos que comprometen 
directamente con los · 

el logro de url objetivo de nivel . beneficios lnjrínsecos del 
planteamiento y -. de la superior, aun cuando haya 
aplicación de una- _ logrado -el de nivel Inferior,, 
metodología de cumplimiento exponen un riesgo que se 
objetivo que garantice la expresa como supuesto. El 
objetividad del proceso Y supuesto tiene que estar 
forma de cumplimiento. redactado en relación directa 

--'"/~ ________ _L_ ____________ c_ ___________ _J 

r 
(_~ __ ,,,) 
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12.-Que diga el perito si 
en la Resolución de 
Metas Mínimas 2011-
2014, se describen las 
fórmulps para el 
cálculo de los 
componentes del 
índice de Servicios de 
Enlaces Dedicados. 

~ 

19.- Que diga el perito 
qué es un número 
índice. 

1 

\ 

No. En la Resolución de Metas 
Mínimas no se describe o 
Identifica formula alguna para 
el cálculo de los componentes 
que integrarían el !SED. 

\ 

Un índice generalmente 
comprende un Indicador ( en 
ocasiones normalizado para 
guardar relación con un valor 
base predeterminado), cuyos 
niveles para efectos del caso 
que nos ocupa, habitualmente 
se conciben o interpretan 
necesariamente como función 
directa de una de una 
combinación ponderada de 
otros factores o indicadores 
prestablecldos, para formal un 
indicador integral que refleje el 
desempeño global en un 

roceso determinado ... 
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con el cumplimiento del 
indicador. 
Por lo tanto, en la elaboración 
de los indicadores se deben 
considerar medidas que 
puedan ,;i solventar las 
contingencias en caso de que 
se cumpla alguno de los 
supuestq,s y quiénes podrían 
ejecutarlas. 

En efecto, el documento no 
describe las fórmulas para el 
cálculo de sus componentes 
de una forma aritmética, pero 
especifica los criterios que 
cada indicador _debe cumplir 
según la naturaleza (plazo de 
entrega, reparación de falla no' 
urgente, urgente y muy 
urgente, y disponibilidad) sí 
como los puntos particulares a 
ideritificar en cada uno para 
llevar a cabo su cálculo, lo que 
cumple con las características 
principales de un Indicador y, 
dadas las características que 
se describen en la Resolución 
queda clara la descripción y 
temporalidad de lo que se está 
midiendo. 

Los números índice son 
métodos que se han ideado 
para medir las diferencias en la 
magnitud de un grupo de 
variables relacionadas. Las 
comparaciones pueden ser 
entre periodos de tiempo, 
entre lugares o entre 
categorías semejantes. 
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En atención a lo anterior, esta autoridad procede a valorar la prueba pericial 

en estadística ofrecida por TELMEX de cuyo contenido se evldericla que éstó 

no resulta ser la prueba conducente paro desvirtuar el presunto 
- ' 

incumplimiento a lo previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-1 
/ 

de su TÍTULO DE .CONCESIÓN, así como por pres~ntamente incumplir lo 

previsto en las condiciones 4-1 Calidad de servicio (párrafos 6 y 7) y 4-6 

Equipo de medición y control de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, Lo ', 
anterior en razón de que de conformidad con lo lc)Stablecido por el artículo 

211 de CFPC, Ell valor'de la prue0a pericial queda a la prudente apreciación 
\ 

de esta autoridad. 

i 
Se llega p la anterior determinación, en razón de que lo que pretende 

/ 
acreditar TELMEX con el desahogo de dicha prueba, es básicamente 

sostener que las disposiciones contenidas en la RESOLUCIÓN DE METAS \ 

MÍNIMAS 2011-2014 fueron emltldás sin ninguna base probabilística al 

haberse olvidado expedir la metodología y que la forma y términos en que 
) 

fueron formuladas las Metas Mínimas no descansaron en una.metodología 

que probabllístlcamente permitiera su cumplimiento, situación que escapa 
/ ' del campo de estudio del presente procedimiento administrativo de 

imposición de sanción toda vez que el presente procedimiento no es la vía 
' I 

idónea para hacer valer tales argumentos. 
/ 

! 
' 

Al respecto, cabe precisar que la materia del presente procedlr,;lénto versó 

exclusivamente en relación al cumplimiento o no de la multicitada 

resolución, sin embargo, sus manifestaciones y el contenido del dictamen 

pericial se encuentran encaminados a argumentar una supuesta omisión de 

la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, sin embargo, TELMEX pasa por, 

alto que el INSTITUTO no puede analizar 19,legalidad de los actos u omisiones 1 

( 
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de la propia autoridad, como si se tratara de una especie de revisión 

administrativa,¡ la cual, incluso está prohibida por la CPEUM. 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que ¡:le las constancias que obran en 

autos, se advierte que mediante oficio IFT/227/UAJ/bG-DEJU/2633/2018 de. . . ·. '. 

trece de julio de dos mil dieciocho, la Dirección General de Defensa Jurídica 

de este INSTllÚTO remitió a la UC las constancias con las que contaba, 
\ 

relativas a lps medios de impugnación promovidos p9ir TELMEX en contra de 

la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, entre las que figuran copia 

certificada de los siguientes documentos: 

Sentencia de tres de agosto de dos mil quince, dictada p<6r la entonces 

Sala Especializada en Resoluciones de Órganos Reguladores de la 
/ 

Actividad del Estado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en el Juicio Contencioso Administrativo con número de 

expediente 1716/12-EOR-01-9, promovido por TELMEX en contra de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en la que cual se resolvió 

reconocer la validez de esta última. 

- Sentencia de diez de marzo de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo 

Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y/Telecomunicaciones, en el 

Juicio de Amparo Directo con número de expediente D.A. 25/2015, 

promovido por TELMEX en contra de la sentencia de tres de agosto de 

dos mil quince dictada en el expediente l 716/12-EOR-01-9, y en la que se 

negó el amparo y protección a la concesionaria, 
/ 

- Ejecutoria de nueve de noviembre de dos mil dieciséis, dictada por la 

Segunda S.ala de la SCJN, en el Amparo Directo en Revisión número 

A.D,R, 2562/2016, med:liante el cual TELMEX recurrió la sentencia dictada 

el diez de marzo de dos mil dieciséis emitida en el expediente D.A. 
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/ 
25/2015, y en la que se resolvió confirmar la sentencia recurrida y no 

amparar ni proteger a TELMEX. ' 

De lo anterior se desprende que en su momento TELMEX ya impugnó las 

posibles Ilegalidades u omisiones de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-, 
2014, por lo que en tal sentido la yalidez de dicho acto administrativo ya ha 

sido analizada por el Poder Judicial, adquiriendo el carácter de cosa 

juzgada, motivo por el cual esta autoridad no podría pronunciarse al 

respecto sin trasgredir dicho principio. 

Asimismo, no pasan desapercibidas las justificaciones expuestas por TELMEX 

en su escrito del veintiuno de abril de dos mil dieciocho, en el que señaló lo 

siguiente: 

"Las respuestas de un per~o en materia estadística, contendrá 
conceptos que versen sobre la importancia¡ de Incluir una\ 
estructura estadística que permita evaluar el cumplimiento de 
forma realista, como soh: reglas de evaluación de resultados, 
tamaños de muestra, nivel de confianza, error de estimación, 
rendimiento, extracción de casos de excepción, probabilidad de 
cumplimiento de condiciones, proporción real de interés, 
proporción estimada, máxima diferencia aceptable, límites de 
confianza, hipótesis nula, entre otros. 

En lo que se refiere a la prueba pericial en estadística, si partimos 
de la base de una definición comúnmente aceptada de 
"estadística" es la ciencia que utiliza conjqnto de datos numéricos 
para obtener, a partir de ellos, Inferencias basadas en el cálculo de 
probabilidades, podemos concluir válidamente que a través de 
esta prueba se pretende acreditar que las disposiciones contenidas 
en la Resolución de Metas Mínimas 2011-2014 fueron emitidas sin 
ninguna base probabilística al haberse olvidado expedir la 
metodologfa. Dicho de otra manera, la forma y términos en que 
fueron formuladas las Metas Mínimas no descansaron en una 
metodología que probabllístlcamente permitiera su cumplimiento, 
dado que nunca fue emitida por la extinta Comisión Federal de 
telecomunicaciones." 
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.Con lo anterior se acredita que la intención del citado medio de convicción 

fue comprobar la supuesta omisión de la RESOLUCIÓN DE·METAS MfNIMAS 

2011-2014, lo cual, se insiste, no puede ser materia del presente 

procedimiento, ya que incluso, de considerarlos fundados, lo procedente 

sería inaplicar una disposición administrativa válida y exigible, lo que escapa 

de las facultades de este INSTITUTO. 

Sirve de sustento para lo anterior, la tesis emitida por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de rubro y texto siguientes: 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. NO ESTÁN FACULTADAS PARA 

~;0tl~~R N~~~~~~~ ESTl~i~ DEi~~~ftS Pg~ EL::;~~~~ 

.CbNSTITUCIQNAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
"FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, Las autoridades 
administrativas, en el ámbito de sus competencias, deben aplicar 
las norma·s correspondientes haciendo la interpretación más 
favorable a la persona para lograr su protección más amplia, sin 
que estén/ facultadas para inaplicarlas o declarar su 
inconstitucionalidad. En congruencia con lo ante¡ior, si se toma en 
consid7ración que el artículo noveno transitorio del decreto de 
reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, contiene una cláusula 

· derogatoria indeterminada y que para establecer si una norma 
fue derogada por la citada disposición constitucional es 
necesario un análisis de c5mstitucionalidad de normas, se 
concluye que las autorida.des administrativas no están facultadas 

' para inaplicar normas por considerarlas derogadas por el citado 
precepto transitorio, aun en el supuesto de que las estimen 
contrarias a los derechos humanos que a partir de la reformó 
constitucional de 10¡ de junio de 2011 reconocen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
(Época: Décima Época, Registro: 2005879, Instancia: Pleno, Tipo 
de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 4, Marzo de 2014, Tomo 1, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: P. Vll/2014 (lüa.), Página: 222) 

Atendiendo a lo anterior, aún y 9uando con el medio de convicción que se 

analiza hubiera sido posible acreditar lo) pretendido, esta autoridad no se. 
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encuentra facultada para dejar de aplicar una resolución administrativa 

válida y exigible. 

( \ 

13. Documental consistente en copia simple del "Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de telecomunicaciones aprueba y emite los 

lineamientos que fijan los índices y parárr:ietros de calidad a qué deberán 

sujetarse los prestado0es dez servicio móvil y se abroga el Plan Técnico 

Fundamental de Calidad del)Servicio Local Móvil" publicado el treinta de 

agosto de dos mil once, así como la metodología de mediciones del Plan 
,/ \ 

Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicada el 

veintisiete de junio de dos mil doce, publicado en el DOF el diecisi~te de 

enero de dos mil dieciocho. 
/ 

\ 

1La prueba en análisis tiene valor probatorio pleno de conformidad 
1
con lo 

dispuesto o/n el artículo 202 enrelación con el diverso 197 del CFPC,
1 
la cual 

fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en términos i 

de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la Lf PA 79, 87 y 93, fracción 11 del 

CFPC, sin embargo, con la misma no es po~ible acreditar el cumplimiento de 

la obligación a lo previsto en los Res9lutivos Segundo y Quinto de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014. 

Se afirma lo anterior ya que con la misma lo que pretende acreditar es que 
• 1 

el indlca'dor del servicio de enlaces dedicados contenido en la RESOLUCIÓN 

DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, no es un indicadqr ya que carece de una 

metodología específica, sin embargo, como fue analizado en el apartado 

correspondiente, las posibles omisiones o ile¡:¡alidades de la citada resolución 

no pueden ser materia del presente procedimiento. 

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que el fondo de todos sus

arg,umentos relacionados se encuentra en la imposi!J>ilidad de cumplir con 

una meta del 
- / --~ 

,, __ ____.., / 

100%, es por esa razón que considera que hizo falta una 
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metodología, sin embargo, en autos existe constancia /de que TELMEX 

impugnó la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, de donde se 

desprende que se declaró la validez de dicha resolución y que le fue 
\ 

negado el amparo solicitado, motivo por el cual el análisis propuesto no 

puede ser materia de la presente resolución atendier1do al principio de cosa 

juzgada. 

14. INSTRUMENTAL 

Previamente al análisis correspondiente, resulta importante recalcar que el 

mismo se realiza respecto del incumplimiento a lo previsto en los Resolutivos 

Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en 
\ / 

relación con la Condición 4-1 de sú TÍTULO DE CONCESIÓN, esto 

cónsiderando que ya le fue otorgado el mayor beneficio respecto é:le la 

imputación formulada en °relación con la CondlciónJ4-6 Equipo de medición 

y control de calidad, de I su TÍTULO DE CONCESIÓN y la Medida 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA. 

En ese sentido, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, fracción 

V, 50 y 51 de la LFPA, 79 y 87, del CFPC, el medio de convicción de que se 

trata fue admitido y desahogado por su propia y especial naturaleza, 

respecto del cual esta autoridad realizó el análisis y estudio de todas y ca9a 

una de las constancias documentales que conforman el expediente en que 

se actúa y de las mismas, no se désprenden elementos de convicción 

suficientes que desvirtúen la violación a lo previsto en los Resolutivos Segundo 

y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en relación con 

la Condición 4-1 de su TÍTULO DE CONCESIÓN. 

No pasa desapercibido que nuestro más alto tribunal ha emitido como 
/ 

criterio sobre esta probanza, que independientemente de que no se 
1 
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considera en el CFPC, la parte que la ofrezca debe precisar la prueba o 

documento ;6n particular con los que pretende demostrar determinado 

hecho, de lo contrario, sus argumentos se consideraran infundados por 

deficientes, lo cual es evidenciado en la siguiente tesis en materia común, 

correspondiente a la Séptima Época, in,stancia Cuarta Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, public~da efi el Semanario Judicial de la\ 

Federación, visible en la página 58 del volumen 52, quinta parte, cuyo rubro/ 

y texto son los siguientes: 

1 
"PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUE SE ENTTENDE 
POR. La prueba 'instrumental de actuaciones' propiamente no 
existe, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha 
dado a la totalidad de ./as pruebas recabadas en un 
determinado negocio; por tánto, si una de las partes del juicio 
laboral que ocurre al amparo funda sus conceptos de violación 
en que la prueba instrumental de actuaciones demuestra un 
determinado hecho, sin prec::isar a qué prueba en particular se 
refiere de las recabadas en el juicio, sus conceptos de violación, 
por deficientes, son infundados. " 

Sin menoscabo a lo anterior, cabe señalar que de las constancias que obran 

en autos no se desprenden elementos, razones o circunstancias ~or los 
. . 1 

cuales se desvirtúe la imputación formulada a TELMEX. · 

15. PRESUNCIONAL 

1 \ 

Como fue referido en el caso de la Instrumental, resulta Importante recalcar 

que el análisis se realiza respecto de los incumplimientos a lo previsto en los 
/ / 

Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-

2014, en relación con la Condición 4-1 de su TITULO DE CONCESIÓN, esto 
/ 

considerando que ya le fue otorgado el mayor beneficio respecto de las. 
J 

imputaciones formuladas en relación con la Condición 4-6 Equipo de -

~eqlclón y control de calidad, de su TfTULO DE CONCESIÓN y la Medid~ 

QUINCUAGÉSIMA PRÍMERA de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA. 
1 

/ 
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Dicha prueba fue admitida y desahogada con fundamento en lo dispuesto 

· en los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87, y 93, fracción VIII del 

CFPC, sin embargo, debe precisarse que con ella el oferente no expone 

concretamente en qué precepto legal se establece la presunción legal, así 

como en qué hecho se funda la presunción a su favor, asimismo no señala 
' ,,/ / 

con claridad los hechos conocidos o probados para desentraña/ los hechos 

desconocidos, por tanto, al ser omisa en indicar con toda claridad el hecho 

o hechos que se pretende se conocerán a partir dé los anteriores, ni porqué 

se considera que dichos hechos conocidos llevan a concluir 

razonablemente la existencia de uno desconocido, en esas condiciones, 

esta autoridad está impedida para conocer cuáles son los argumentos o 

elementos que debe tomar en cuenta con la prueba señalada para 

desvirtuar la imputación, por tanto, no aporta mayores elementos y no crean 

ante esta autoridad mayor convicción a su favor para desvirtuar dicha 
\ 

imputación formulada en su contra en el presente procedimiento, 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio en materia común 

correspondiente e la Séptima Época, instancia Segunda Sala de la Suprema 
. ' 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación, visible en la página 37 del volumen 71, tercera parte, la1cual se 

\ transcribe en los siguientes términos: · 

"PRUEBA PRESUNCIONAL. ATENDIBILIDAD. REQUÍERE QUE LA 
PARTE QUE LA INVOCA MANIFIESTE EL PRECEPTO LEGAL QUE LA 
ESTABLECE Y LOS HECHOS QUE LE SIRVEN DE BASE. Aunque el 
quejoso, en su escrito de ofrecimiento de pruebas, alegue en su 
favor la prueba presuncional, tanto legal como humana, en 
cuanto favorezca sus intereses, resulta correcto decidir que no 
existe probanza alguna para acreditar los hechos concernientes 
a · la pretendida ilegalidad en que incurrió la autoridad 
responsable al emitir el acto reclamado, en caso de que la parte 
quejosa omita manifestar cuál es el cjispositivo legal que 
establece expresamente la presunción que opera a su favor, así 
como también cuales son los hechos que constituyen los 
supuestos c¡e la presunción. " 
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En virtud de lo anterior, de autos n9 se desprenpe algún hecho o disposición que 
! 

genere presunción alguna en su favor que permita desvirtuar la conducta respecto 

de la cual subsiste la imputación. 

SEXTO. ALEGATOS 

; Siguiendo las etapas d¡;,I debido proceso, mediante acuerdo de tres de octubre de 

dos mil dieciocho, notificado a TELMEX el cinco de octubre siguiente, se le 

concedió un plazo de diez díqs hábiles para formular alegatos, el cual corrió\del 
/ ' 

ocho al diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, descontando del cómputo 

del término los días seis, siete, trece y catorce de octubre del mismo año, por haber 

slcJo sábados y domingos, en términos del artículo 28 de la lf PA. 

/ 
En ese sentido, médiante escrito recibido en la Oficialía de Partes de este IFT el 

diecinueve 9e octubre de dos mil dieciocho, TELMEX solicitó prórroga para 

presentar alegatos en relación con los procedimientos administrativos 

sancionatorios de mérito, petición que fue acordada a través de proveído de 

VE¡1inticuatro de octubre del mismo año, por medio del cual se le concedió un plazo 

adicional de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que 

surtiera efectos la notificación dicho acuerdo, para que formulara los alegatos que 

a su derecho conviniera en relación con el procedimiento adminisffativo en que se 
' / 

actúay su acumulado E-IFT.UC.DG7SAN.ll.0230/20l 7. 
I , 

1 
Dicho acuerdo fue notificado a TELMEX el veintjclnco de octubre 1de dos mll 

dieciocho, por lo que el plazo acticional de cinco días para presentar sus alegatos 

corrió del veintiséis de octubre ál primero de ndviembre de dos mil dieciocho, sin 

contar 10{ días veintisiete y veintiocho de octubre del mismo año, por habei sido 

sábado y domingo, respectivamente, en términos del artículo 28 de la lfPA. 
) 
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' Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del IFT el treinta y uno de octubre 

de do.s mil dieciocho, TELMEX formuló sus ?puntes de alegatos, mismos que se. • 

tuvieron por presefltados mediante proveído de ocho de noviembre siguiente. 

Cuestión previa 
) 

Antes de analizar los alegatos presentados, se debe precisar lo sostenido por 

nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en el sentido de que los alegatos no son la 
) 

etapa procesal a través de la cual deban hacerse manifestaciones a efecto de 

desvirtuar las i:flputaciones hechas para iniciar el procedimiento sancionador. 
I 

Estos1argumentos, ~n su modalidad de alegatos de bien probado, se traducen en 

el acto mediante el cual, una parte expone en forma metódica y razonada los 
1 . 

fundamentos de hecho y de derecho sobre los méritos de !a prueba aportada, y el 

demérito de las ofrecidas por la contraparte, ~s decir, reafirmar los planteamientos 
" \ 

aportados a b C(?ntienda en el momento procesal oportuno, esencialmente en la 

demanda o su ampliación o sus respectivas contestaciones. i 

J 

En efecto, los alegatos son los argumentos que formulan las partes una vez 

concluidas las fases postulatoria y probatoria; lo cual fue atendido por TELMEX 

mediante escrito recibido el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, en los 

cuales realizó diversas manifestaciones reafirmando IGis planteamientos aportados 

en su escrito 1de manifestaciones, mismos que y/:i fueron puntualmef)te atendidos 

durante el desarrollo de la presente resolución, por lo que al haberse abordado su 

estudio en párrafos precedentes se concluye que no deben estúdiarse en forma 

destacada. 

Sirve~ de ,9Plicación por analogía las siguientes Tesis que a la letra señalan: 

'ALEGATOS EN EL JUICIO Dé NULIDAD. NO PROCEDE CONCEDER EL AMPARO 
PARA EL EFECTO DE QUE SE HAGA SU ESTUDIO EN FORMA DESTÁCADA SI LA 
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SALA FISCAL EN FORMA IMPLÍCITA, ABORDÓ LAS CUESTIONES EN ELLOS 
PLANTEADAS Y LAS CONSIDERÓ INFUNDADAS, PUES EN TÁL SUPUESTO NO 
VARIARÍA EL SENTIDO DEL FALLO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a,/J. 
62/2001). En la citada jurisprudencia, IOSegunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estableció que debe ampararse al quejoso, cuando 
la respectiva Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa haya 
omitido °'nalizar los alegatos de bien probado o aquellos en los que se 
controvierten los argumentos expuestos en la contestación de la demanda 
o se objetan o refutan las pruebas aportadas por la cohtraparte. Sin 
embargo, el otorgamiento de la protección constitucional por ese motivo se 
encuentra supeditada "a qué la omisión pueda trascender al sentido de la 
sentencia, es decir, que de realizarse el estudio de tales cuestióíÍamientos, 
pueda derivar una nueva reflexión y cambiar el sentido en que previamente 
se resolvió, pues de lo contrario no se justificaría ordenar su examen, si 
finalmente no tendrían relevancia para la emisión de la nueva resolución. Por 
tanto, no procede conceder el amparo al quejoso, cuando 'la Sala Fiscal 
haya omitido hacer un pronunciamiento destacado acerca de dichos 
alegatos, si en forma implícita abordó las cuestiones en ellos planteadas y las 
estimó infundadas, pues con ello no podría variarse el sentido del fallo; por 
consiguiente, a nada práctico conduciría conceder el amparo por ese 
motivo, si a la postre la responsable emltjfía un nuevo fallo en el mismo sentido 
que el reclamado." · \ 

/ 

Época: Novena Época, Registro: 176761, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXII, Noviembre de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: 

/ 

V.5o.2 A, Página: 835. 

_INSTl!IJTO rrnrnAL 11': 
1 El_kCOMUNICACIONl,S 

'ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACIÓN. En todo 
procedimiento existen, generalmente, dos etapas perfectamente 
diferenciables: la de Instrucción (que abarca todos los actos procesales) y 
la de conclusión o resolución; dividiéndose a su vez la instrucción en tres 
fases: postulatoria o expositiva ( que permite Instruir al juzgador en la litis a 
debate), probatoria (que tiene la finalidad de llegar al conocimiento 
objetivo de la controversia mediante los elementos que ofrec,E3,n las partes 
para acreditar sus posiciones contrapuestas, fase que cuenta con sus 
estadios de ofrecimiento, admisión, preparación y desahogo) y 
preconciusiva, integrada por los alegatos o conclusiones de las partes. En 
ese orden de ideas, se advierte, aunque sea de una manera muy general, 
que los alegatos son las argumentaciones verbales o escritas que formulan 
las partes una vez concluidas las fases postulatoria v aprobatoria: en una 
acepción general. se traduce en el acto realizado por cualquiera de las 
partes mediante el cual se exponen las razones de hecho v de derecho en ( 
defensa de sus Intereses lurídicos, pretendiendo demostrar al juzgador que 
las pruebas desahogadas confirmarn su melor derecho v no osí los 
argumentos v probanzas de su contraparte. En este sentido, alegar de bien 
probado significa el derecho que asiste a cada parte en luicio para que en 
el momento oportuno recapitule en forma sintética las razones lurídicas, 
legales v doctrinarias que surgen-de la contestación de la demanda v de 

/ .L--~ 
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las pruebas rendidas en el juicio. Asf. la exposición de alegatos en el juicio 
contencioso administrativo. no tiene una forma determinada en las leyes 
procesales, pero debe tenerse en cuenta que se configura con la exposición 
metódica y razonada de los hechos afirmados en la demanda, las pruebas 
aportadas para demostrarlos. el valor de esas pruebas, la impugnación de 
las pruebas aportadas por el contrario. la negación de los hechos afirmados 
por la contraparte. las razones que se extraen de los hechos probados. y las 
razones legales y doctrinarlas que se aducen a favor del derecho 
invocado," 

Época: Nové~a Época, Registro: 172838, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.Tomo XXV, Abril de 2007, Materia(s): Administrativa, 
Tesis: 1.70.A. J/37, Página: 1341. / 

\ 
En ese sentido como se puede advertir de los c;iterios trascritos, es claro que no 

existe la necesidad de que se transcriban los al(,gatos para cumplir con los 
/ . 

principios de congruencia y exhaustivldad en la presente resolución, no obstante 

lo anterior, a continuación se hace referencia a los alegatos formulados por TELMEX 

mediante su escrito presentado.el treinta y uno de octubre, únicamente de manera 

resumida: 

1. TELMEX considera que la UC 6mitió entregar pruebas suficientes, e1haustivas 

y contundentes en las que, con toda seguridad y más allá de toda duda 

razonable, fuera constata ble que la concesionaria infringió las disposiciones 

/ invocadas con las conductas que se le imputan, violando en su/perjuicio el 

principio de presunción de inocencia establecido en el artículo 20, inciso A), 

fracción V de la CPEUM, pues además de lo anterior invirtió la carga de la 

prueba a TELMEX exigiéndole el deber de desvirtuar tales Imputaciones. 

1 

2, La UC dio un trato de sentenciado a TELMEX al solicitarle en el Inicio de 

procedimiento, sus ingresos acumulables, mismos que son irrelevantes para 

dirimir si son ciertas o no las Imputaciones realizadas a la concesionaria en 

los acuerdos de Inicio. Dichos Ingresos deben ser requeridos una vez que se1 

dicte la resolución correspondiente atribuyéndole la calidad de infractor y 

no antes. (novedoso) 
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1 
3. El procedimiento administrativo que se resuelve debe ser concluido sin 

responsabilidad para TELMEX en razón de que la UC se plantea Imponerle 

una multa que no va de acuerdo a la magnitud del daño de la infracción 

supuestam~nte cometida, por lo cual, cualquier sanción de ese tipo sería 

violatoria del prtículo 22 constitucional al rest_¡ltar excesiva. 

' 
4. La inserción de los dictámenes emitidos por otras áreas del Instituto, en los 

. 1 

acuerdos de Inicio de pro6edimiento, vl~la la garantía d~ audlen6ia de 
/ / 

TELMEX ya que contienen imputaciones formulddas en su contra, cinte las 

cuales no se le dio oportunidad de defenderse pues no le fueron notificados, 
1 

violando eón ellos el artículo 16 constitucional y el 3, fracción V de la LFPA, 
! 

sin que sea justificación que se traten de documentos que constituyen una 

comunicación entre autoridad que no vinculan a la DG-SAN, a iniciar un 
1 

determinado procedimientos sancionatorio, dado su carácter lmputatorio. 

/ 

5. La UC viola el principio de presunción de inocencia en perjuicio de TELMEX 

pues fue omisa en probar que haya incumplido con su obligación genérica 

de la Condición 4-1 del TITULO DE CONCESIÓN, consistente en prestar el 

servicio concesionado en forma conti~ua y eficiente, o qu~ hubiere 

incumplido con 11as normas de calidad del Anexo A del lítulo, en la que se 

incluye los plazosmáxlmos de instalación de líneas y circuitos privados que 

establece ~I ICIRC CJUe sólo serían aplicables en las treinta ciudades 

definidas en el Anexo B de dicho Título. 

6. TELME\ en ningún momento 
1
ha combatido la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 201 f-2014, ni los Plazos Máximos de Entrega de Enlaces, más bien 

ha hecho notar la falta en la que Incurrió la COFETEL y el propio Instituto de 

emitir una regulación complementarla de metodología de evaluación y 

cumplimiento de los Plazos Máximos de Entrega de Enlaces, lo que resta 

\ \. 
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viabilidad objetiva y funcional del ISED, lo que viola el principio de 

presunción de inocencia, 

Además, señala que la imputación de incumplimiento del ISED, se fundó 

solamente en la recolección por parte de la DG-SUV y la UPR, de 

manifestaciones de TELMEX en las que supuestamente la concesionaria 

acepta su responsabilidad, prueba que resulta ilegal e insuficiente, al 

utilizarld/de forma autoincriminatoria y al ser modificada en los cuadros que 

la UC realizó, que confinen datos en la columna de ponderación que no se 

encuentra en la información proporcionada por TELMEX. 

7, La UC debe aplicar en favor de TELMEX los principios de "norma más 

favorable" y "abrogación tácita", pues la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 

2011-2014 fue sustituida por la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA y por la 

resolución de Oferta Mayorista de Provisión <;Je Enlaces 2016-2017, mismas 

que resultaban más benéficas para la medición de los Índices de los Plazos 

de entrega de enlaces al contemplar casos como: solicitudes fuera de 

pronóstico, caso fortuito y fuerza mayor, imputables al cliente, etc., por lo 

cual deberá concluirse y ordenarse el archivo sin responsabilidad alguna. 

8. El presente procedimiento es improcedente en virtud de la omisión de la 

COFETEL y del Instituto de publicar una metodología para su cumplimiento, 

como sí lo ha hechos en otros casos. Dicha metodólogía debía incluir 

factores de ponderación, componentes de los índices, fórmulas, relación 

entre métricas, promedios exigibles, entre otros elementos e~tadísticos que 

de conformidad con el CEPAL tuvieron que haberse incluido. 

Esta y otras circunstancias se acreditaron con la pericial en materia de 

estadística, en las que se precisó la definición de un indicador, · lo 

indispe~sable de la fórmula para el cumplimiento y evaluación de un 
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indicador ;Y la importancia de la ponderación en los 

componentes del indicador. 
\ 

1 
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elementos 

9. En relación con el presunto incumplimiento de los párrafos 6 y 7 de la 

/Condición 4-l del TÍTULO DE CONCE_SIÓN, manifiesta que la UC insertó en el 

acuerdo eje inicio de /procedimiento __ un par dt imágenes que 

supuestamente corresponden a publicaciones pegadas por TELMEX, en 

periódicos de c}culaclón nacional, no obstante no indica en qué periódicos 
' 

encontró dicha información, ni su sección o página, lo que hace dudar de 
\ 

su veracidad y además descalifica la citada información por contener datos 

del ICIRC y no del ISED. 

Así, con una cadena .~e razonamientos inconexos, inconclusos y 

contradictorios, e información recolectada de manera incrimlnatorla para 
1 . 

TELMEX la UC pretende transferir la carga de la prueba, sin que por su parte 

la UC haya aportado prueba o ddtos específicos que permitan concluir que 
- \ 

la búsqueda documental de las publicaciones. se realizó en fecha, lugar y 
/ 

hora determinadas, o el nombre de los funcionarios que participaron en la 

búsqueda o los tomos que consultaron del archivo de TELMEX. 

10. La UC viola nuevamente en perjuicio de TELMEX el principio de presunción 

de Inocencia al imponerle el deber de desvirtuar el incumplimiento a la 
1 

Condición 4-ó del TITULO DE CONCESIÓN que se le imputó y lanzarle la carga 
1 / 

de la prueba, lo que debe ser suficiente para desestimar su acusación, pues 

la UC en ningún momento probó plenamente que la concesionaria haya 

omitido tomar accionel para asegurar la precisión y confiabilidad de sus 

sistemas de facturación. 

l l. Las pruebas y evidencias utilizadas por la UC para realizar las imputaciones 

a TELMEX respecto del incumplimiento a Í~ Condición 4-ó del TITULO DE 
/ 

\ 
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CONCESIÓN son defectuosas, pues omitió adjuntar al acuerdo de inicio de 

procedimiento, copia certificada de los escritos presentados por dicha 

concesionaria donde se contuvieran las mar¡ifestacione~' utiliza.das para 

generar la presunción de incumplimiento, así como el oficio de la UPR que 
. ' 

se relaciona con el mismo, 1 

1 • 

\ 12. Desdé el año dos mil dos TELMEX ha contadJ con una certificación bajo la 

norma ISO 9001 que evalúa el sistema de gestión del proceso de facturación, 

el cual ha sido auditado en veintidós ocasiones hasta el dos mil diecisiete, y 
i 

de los cuales se desprende que cumple con los requisitos de calidad 

previstos en la citada norma; así .el certificado cubre la observación de 

procesos que van desde la recolección del registro de llamadas y servicios, 

hasta la impresión y entrega de las facturas a servicios de mensajería, con lo 

que se acredita el pleno cumplimiento de la Condición 4-6 del TITULO DE 

CONCESIÓN. 

13, Cor\trario a lo que asentó la UC en el acuerdo de inicio de procedimiento, 

·. la conducta verbo rector que dispone la Medida QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 
' 

de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA, es la de "abstenerse de cobrar" y 

no como equivocadamente lo planteó la autoridad la de "entregar'í (el 

desglose, de llamadas en la factura), por lo que la UC debió acreditar que 

TELMEX realizó el cobro del citado desglose, circunstancia que nunca se 

acreditó y, en última instancia, si se creyera que el tipo administrativo tuviese 
1 

más de dos verbos rectores, lo procedente hubiese sido acreditar que se 

cometieron Gtmbas conductas, circunstdncia que no sucedió. 

14. En el acuerdo.de Inicio de procedimiento se indica que se realizó una 
' 

revisión de dos mil facturas, sin embargo, la UC omitió indicar y probar con 

precisión cuales fueron los folios y demás datos de las dos mil facturas que 

revisó, además de que no indicó en qué lugar, fecha y hora se llevó a cabo 
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la citada revisión, y tampoco consta que TELMEX haya sido invitado a le 

citada revisión por lo que debe de descartarse como prueba válida. 

\ 
Asimismo, por lo que hace a las treinta y ochó facturas en las que se 

advirtieron inconsistencias al no contener el desglose de llamadas, las seis 

facturas en las que se detectaron llamadas salientes que generaron costos 

adicionales a los usuarios por no estar incluida en los paquetes contratados, 

así como los escritos de TELMEX presentados el doce de octubre de dos'mil 

dieciséis y el tres de marzo y diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, en 

los que supuestamente manifestó afectar a ochocientos sesenta y nueve mil 

doscientos veinticinco usuarios, la UC omitió adjuntar al acuerdo de Inicio 
\ 

-copia certificada de todos esos documentos, lo que viola el derecho de 

defensa adecuada, además de que resultan pruebas utilizadas de manera 

autoincrimincitoria, y de ninguna de dichas pruebas se acredita que se haya 
/ 

cobrado por el desglose de llamadas. 
1 

15. En relación con la Condición 4-6 del TÍTULO DE CONCESIÓN, y la 
\ 

manifestación de TELMEX de haber tenido\ una falla en su sistema de 
1 

facturación en enero y febrero de dos mil dieciséis, debe decirse que no 

puede usarse la misma con afán autoincriminatorl<;; además señala la 

concesionaria que no está obligada a probar su inocencia, sino que la UC 
' está obligada a probar su culpabilidad. 

" 16. En caso de que las defensas de TELMEX no fueran sufjgientes para acreditar 
\ 

que no existe responsabilidad para la concesionaria, se expresó que Incluso 
- / 

los sistemas y plataformas tan serlas y profesionale~ como las de la CFE y el 

Instituto han tenido fallas y no son infalibles. 

17. No exist~ evidencia de daño por cualquiera de las conductas cometidas 

por TELMEX, tan es así que en la plataforma Soy Usuario del IFT y de la 

Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la PROFECO, no existe una sola 
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inconformidad o queja de usuarios finales relacionada con ausencia del 

\ ·· desglose de llamadas o más aun, relacionada con el cobro por la entrega 

del desglose de llamadas; además la información sobre el desglose de 

llamadas se encuentra disponible en el portal www.telmex.com. 

circunstancia que se acreditó con¡ un acta de fedatario. 

18. No es jurídicamente posible cuestionar a TELMEX por algún tipo de 

cumplimiento respecto al formato de su factura, ya que la misma fue 

aprobada mediante la Resolución P/IFT/EXT/1~0315/85 de dieciocho de 

marzo de dos mil quince, máxime cuando en un diverso procedimiento de 

verificación. derivada de la orden de visita de inspección-verifk;ación 

IFT/DF/DGV/402/2015. se determinó no iniciar procedimiento sancionatorio. 

relacionado con los deberes de preponderancia concernientes a la 

' información y desglose de cobro y facturación. por lo que estos se 

encuentran cumplidos. 

19. Toda vez quy el primero de diciembre de dos mil dieciséis el Pleno del 

Instituto emitió la Resolución por la que prorroga la vigencia del TÍTULO DE 
\ 

CONCESIÓN de TELMEX, y en la que se hizo mención de un dictamen de lq 

UC en el que concluyó que dicha concesion"aria se encuentra al corriente 

de sus obligaciones, dicha circunstancia vuelve improcedente el presente 

procedimiento por lo que hace a la I condición 4-6 del citado título 

habilitante. 

20. Suponiendo sin conceder que el verbo rector de la1 Medida\ 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la RESOLUCIÓN 1DE PREPE>NDERANCIA. sea 

"entregar" el desglose de llamadas. y también suponiendo que existieran las 

treinta y cuatro facturas sin dicho desglose, equivalentes al 0.004% del 

universo de setecientas setenta y seis mil facturas entregadas a la UC. dicha 
' cifra no refleja un comportamiento general de TELMEX. ni permite afirmar 

una representatividad estadística. 
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1 
En ese sentido, por lo que hace a los alegatos Identificados con los numerales 1, 4, 

5, 6, 7, 8, 10, 12, 13, 15, 16, 17, 19 y 20, este órgano colegiado no se encuentra 

obligado a entrar en su análisis en el presente apartado, al tratarse de cuestiones 

que ya fueron debidamente atendidas en el considerando CUARTO de esta 
) 

resolución, por lo que en su caso deberá estar~e a lo establec\do eri_ el mlsm?, en 

obvio de evitar repeticiones lnnes:;esari6s; 'máxime cuando algunas de sus 

manifestaciones han resultado - fundadas para desvirtuar determinados 

incumplimientos que se le atribuyeron en los procedimientos que se resuelven, por 

1 lo que ningún mayor beneficio se le otorgaría a la concesiol)aría en el análisis de 

los apuntes de alegatos que formula. 
/ 

Por su parte, en cuanto se refiere a los alegatos identificados con los números 2, 3, 

9, 11, 14 y 18, los mismos se estiman inatendlbles por _s;:ontener planteamientos 

novedosos que no .. fueron hechos valer en el momento procesal oportuno, lo que 

imposibilita entrar en su análisis en la presente resolución. 

( 

Sirve de apoyo a lo anterior, la1sigulente jurisprudencia sustentada por los Tribunales 

Colegiados de Circuito: 

!ALEGATOS EN ELJUICIO DE AMPARO. FORMA DE ANALliARLOS CONFORME AL 
ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE LA MATERIA. Si bien es cierto que, conforme a la 
Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 207 3, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia P./J. 27 /94, publicada 
en la Gaceta del Semanario Jtidicial de la Federación, Octava Época, 

_ Número 80, agosto de 1994, página 1
1
4, de rubro: "ALEGATOS. NO FORMAN 

PARTE DE LA LITIS EN ELJUICIO DE AMPARO.", en la que consideró que no podía 
constituir una obligación para el Juzgador entrar al estudio de los 
razonamientos expresados en los alegatos, toda vez que no había sido esa la 
intención del legislador, también lo es que, qcorde con la redacción del 
artículo 181 de la Ley de Amparo vigente, al admitir la demanda, el presidente 

/ 

del Tribunal Colegiado de Circuito ordenará notificar a las partes el acuerdo 
relativo'/ para que en el plazo de quince días presenten los alegatos 
respectivos o promuevan amparo adhesivo. Por tanto, en el nuevo ámbito, 
temporal de la legislación de la materia, la intención del legislador fue incluir 
la figura jurídica de los alegatos dentro del juicio de amparo directo como un 
derecho procesal de las partes, con la finalidad de I brindar una mayor 
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concentración, en aras de lograr una justicia completa para cada uno de los 
involucrados en ese juicio y así respetar el derecho fundamental de acceso a 
la impartición de Justicia, previsto en el artículo 17, primero y segundo párrafos, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y dar oportunidad 
a las partes de fortalecer su punto de vista, por lo que el órgano colegiado, al 
emitir la sentencia respectiva, debe pronunciarse respecto de los alegatos, 
bajo ciertas reglas, pues soslayarlo iría en contra de,ta naturaleza del artículo 
181 citado. En ese orden de ideas, si el alegante obtiene una resolución a su 
favor, serán lnatendibles sus planteamientos, ya que por el sentido alcanzado 
en el fallo, es innecesario pronunciarse al respecto; lo mismo ocurrirá si en 
aquéllos se introducen aspectos en los que pretenda mejorar o alcanzar un 
beneficio mayor al ya obtenido, pues para ello debe promoverse el medio de 
impugnación idóneo; pero deberán tomarse en cuenta cuando aludan a 
causales de improcedencia, ya sea para desestimarlas o para declararlas 
fundadas pues, además, ese aspecto es una cuestión de orden público y 
estudio preferente, lo hagan valer o no las partes. Finalmente, cuando quien 
promueva los alegatos no obtenga una sentencia favorable o no se ubique 
en los supuestos anteriores, el tribunal podrá desestimarlos, remitiéndose a las 
consideraciones de la propia ejecutoria, o bien, mediante un 
pronunciamiento concreto al respecto. 

Época: Décima Época, Registro: 2013689, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 39, Febrero de 2017, Tomo 111, Materia(s): Común, Tesis: 
(1 Reglón) 80. J/2 (l0a.), Página: 1809. 

Por otra parte, en relación con el alegato marcado con el n(lméro l O, toda vez que 

en el prese{lte procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor 

beneficio respecto de la imputación formulada por el presunto incumplimiento 9 lo 
' establecido en la Condición 4-6 Equipo de medición y control de calidad, de su 

' TITULO DE CONCESIÓN, resulta innecesario analizar\de manera destacada en el 
\ 

presente apartado dicho alegato. 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se emite la presente 
\ --- / 

resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva en esta 

autoridad, siguiendo los principios proces9les que rigen todo procedimiento. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que señala: 

'DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse . 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y ot(c¡ de garantías 
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que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al )núcleo duro", las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional 
son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Naciónha identificado 
como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo con)unto integra la 
"garantía de audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 

¡ 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Plenó de esta Suprema Corte de \ 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, 
diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVJA AL ACTO-PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades 
esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del Inicio del 
procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (lv) una reso!Jción que 
dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por 
esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo 
es Identificado comúnmente con él elenco de garantías mínimo que debe 
tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la 
actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho 

"pe'nai, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan 
compatibles las garantías con la materia específica del asunto(Por tanto, 
dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se idehtifican dos 
especies: la primera, que corresponde a todas las personas 
independientemente de su condición, nacionalidad, género, /edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un 
abogado, a r\o declarar ccntra sí mismo o a_ conocer la causa del 
procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del 
elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que 
p~tege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el 
derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los 
niños a quE;J su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad 
y tutela, entre otras de igual naturaleza." 

Época: Décima Época, Registro: 2005716, "Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jurlsp¡udencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: 
la,/J. 11 /2014 (lOa.), Página: 396. 

SÉPTIMO, ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

--- \ 
En el presente c:1sunto se consid13ra que existen eleméntos de convicción suficientes 

que acreditan que TELfl.1EX Incumplió lo previsto en losresolutivos Segundo y Quinto 
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\ 
de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-~ 

Calidad de servicio, de su TfTULO DE CONCESIÓN, de conformidad con lo siguiente: 

a) Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-

2014 

De conformidad cqn lo dispuesto en los resolutivos Segundo y Quinto de la 
( ' , 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-1 

Calidad de servicio, del TfTULO DE CONCESIÓN, TELMEX tiene la obligación de 

presentar para la a~robación de la autoridad, las metrn¡ mínimas de calidad del 

servicio, así como el sistema de nuevos parámetros, cuando fuere necesario, dentro 

de dichas metas se encuentra la obligación prevista en el numeral 12 del Resolutivo 

Segundo citado, relativO a que no podrán excederse los plazos de entrega ahí 

señalados para él servioio de arrendamiento de enlfces dedicados locales, de 

larga distancia nacional y/o de larga distancia internacional, en el 85 % de las 

solicitudes y el doble de plazo señalado para el l 00% de las solicitudes, 

Dicha obligación debía cumplirse, conforme a lo establecido en el resolutivo 

Quinto de dicha resolución, a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que 

surtiera efectos la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014~ 

Derivado de lo anterior, en atención al requerimiento de la DG-SUV realizado 

mediante el oficio número IFT/225/UC/DG-SUV/05609/2016, TELMEX exhibió la 
/ 

información correspondiente a los resultados de calidad obtenidos en la prestación 

de sos servicios conforme a todos y cada uno de los indicadores previstos en la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, de cuyos resultados se advirtió que no 

alcanzó las metas mínimas de calidad de ciertos indicadores en relación con los 
1 

promedios anuales de los años dos mil trece y dos mil catorce, al no lograr las metas 

del 85% o del l 00% según sea el caso, ello al haber informado lo siguiente: 
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N$IN.M; .)ciL<i.U •. ll>,tAK:Lf1{n~-l,,. ,l¼J l 1;'1LOC.-Jiti:-i:>.€Nt)OV-,:, 1-ú: 
~{';ff/t,LJ.,t1oor¿ ~J,C.t;:S L~, t..( 'V ~tM-l t_OC,M.fcS l;,tt ~I {X}.5\H.IJ;&J::1~:,4~~ ' 
N~lN.K~ Ol tNVl.'.CS f¡,ll-l,,4, t."TJJ-if,, St'M61 V l;;!l~)S6 l0:,~' t:,;.) 00.!,i KA11llC'J 
!tlt'l¡>,ii\C!ü'l OC 0-.LACC:~ N :,;(4:).J.~\1'"i,. ,,1f>)-E\ Y l'.1 ~PA!fr lll tl(>\S IIAt!U'S 
1!1$T.\l.ALJ(IN DE Elc..A:C~ EJ. f:"4 Yf;TIA--1 L, O, l:-Nl:t.()A1'\W)-i..t:S 
1Ht1N. #.'.'.¡(#/ Of_ '51V.Ct=S S1 IJ,.J,__ SL'f:.:1!\ Slu-.tW·Yi>nn.% t. O f.;N 1/)tt.i.;!,.~~g:s ~ 
1utrALA -~;.,,;» Or: rN1J-Ctcs H x.c~ ~wf .. ,i~, t;t ..,. E-.,t(KXli.S l:i_;:s, u\f\".>1w;,tt:r; 
INSTAJ..},(,.t:,10 P( ULJ,,t;:1a, f:i., Ji,,t.!(Sl'JA..i l(C.Atf!í yr1 ~i C,J.,$ HA'Fi ts ' 
imrAW.l;)tl Ct! ~& ST/J...J,'r,nJ,{6, Sll4 G4 Y, $WJ~/jt(>~\AJ);'.¡;, fU t1U n;A,',_ H-M!it.J:::$ 
11~'f,l.l..A-(;t;)1~ PF, 1'.Ni.ACE:S II X UK!:,µ1(rrl, . .',1ól l:1 Yt2 LO. (N Y,t/1\.1 !·VT.FJ:r, 
JN$Tfol,#.t.i::1tl O€ t~.N.-€$ f.), t.t YSfM.t L.O.éft rnr;v.s W1lJ!ll$ 
.t-,,':'.iilft.1.hCS(;f{(X;: t'Ni.A\jfi'; &il-t-4 tl'V-l~. Sl!J-,1:H Y t,1JJJ¼ll- O. ;;::t,; 11t,Di,',t t\A~U..:5 
. ~~ ."-~• c+i t~s l.'!JY ~rt-.i_. 01 ,1 hir:: 

!t!:f~~l ~ !N.AC4'.8 U-R(",t;t.,(S p,¡ $ i:'iR:S 
4fpAAA(.;{'.f{ be ~~.HlOIJN(.if~TüS L~í íO !ffi~·~=---

t;.~¡fiíJO#,P -~01'.i,):) t{N t<Eñi..Jt.w-JtOA 
'IDl5~lfl\'..)óAJ) 00 t;u:_A(:!,!;í (tf-Cic,ux:;s Wi RCC1.if«-)A.j<(:t4 

~N-Cf: O!; l'>1ffi'Vié'!OÓt°_l»tA - "_i fil~_AJYffillM'. 

De los reportes anteriores se advirtieron los siguientes resultados: 

Prom~dlos r,io alcanzados reportados por Telmex para el año 2013. 

INDICADOR Metas 2011•2014 
- TELMEX 

! 
n T2 T3 T4 PROMEDIO 

INSTALACION DE ENLACES E3, 
E4VSTM-1 L. D. EN35DII\S 85.00 80.00 93.27 80.00 60.00 78.32 

HA8IlES 
INSTAJ.}\CIQl'i DE ENLACES N.X 

641<bpl{n=1, .. ,,16Hl VE2 · 100.00 98.87 99.59 99.72 991:,9 99.47 
··· LOCALES EN 26 DIAS HABILES 

/ INSTALACION DE ENLACES E3, 
E4 V STM-1 LOCALES EN 42 DIAS 100.00 100.00 100.00 96,67 97.62 98.57 

HA8IlES -
\ 
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INSTALACION DE ENLACES STM-
4, STM-16, STM-ó4 YSTM256 L D. 

EN 120 DIAS HABILES 

\ 

Promedios no alcanzados reportados por Telmex para el año 2014, 

INDICADdR' 
'' Í' 

INSTALACION DE ENLACES E3, E4 Y 
STM-1 L, D. EN 35 DIAS HABILES 

INSTALACION DE ENLACES STM-4, 
STM-16, STM-64 YSTM256 L D, EN 

120 DIAS HABILES 

97'.91 

100,00 100,00 99,78 

. Tales hechos motivaron la emisión del acuerdo de inicio de procedimiento 

administrativo dictado el veinticinco de enero de dos mil dieciocho en el 

expediente E-IFT.UC,DG-SAN,11,0015/2017, respecto del cual la Unidad de 

Cumplimiento de este INSTITUTO otorgó E?I plazo de quince días hábiles a efecto de 

que realizara manifestaciones y ofreciera las pruebas pertinentes tendientes a 

desvirtuar la conducta imputada, 
\ 

Sin embargo, TELMEX en lugar de desvirtuar la imputación realizada por la Unidad 

de Cumplimiento, acreditando que dio cumplimiento a la obligación prevista en 

los !esolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓ~ DE METAS MfNIMAS 2011-2014, 

en relación con la condición 4-1 Calidad de servicio, del TITULO DE CONCESIÓN, se 

limitó a argumentar la falta de metodología para su cumplimiento, así como la 

ilegalidad e irregularidad de los índices, indicadores, factores de ponderación para 

el cálculo de la metas mínimas de calidad y plazoscje cumplimiento, por virtud de 
\ \ 

\ 

Página 318 de 337 



/ 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECO)VIIJNICACIONES 

los cuales dicha concesionaria presuntamente se encontró imposibilitada para 

darle cumplimiento a la citada Resolución, manifestaciones que de ninguna 

manera desvirtúan el incumplimiento atribuido, ) 

En efecto, lo establecido en el acuerdo de Inicio del procedimiento que en este 

acto se resuelve constituye una presunción legal íurís tantum, la cual sólo es 
/ 

destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de 
' no ser así, la misma tiene valor probatorio pleno. 

1 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar 1(:1 presunción legal, la idoneidad de la 

contraprueba tiene-que ser contúndente para vencer la plenitud co:ivictiva que la 

leY le atribuye a la primera, de manera que si el infractor no ofrece prueba 

tendiente a desvirtuar la presunción de Incumplimiento detectado, corno - 1 

' .--

aconteció en la especie, entonces, no es posible vencer la solidez atribuid9 a la 

/ presunción relativa de que ~e trate, 
1 

Al respecto, resultan aplicables por analogía las siguientes tesis: 

"CONFESIÓN FICTA. ES UNA PRESUNCIÓN LEGAL QUE PUEDE SER 
DESVIRTUADA POR CUALQUIER PRUEBA RENDIDA EN EL JUICIO, PERO EN 
CASO DE NO EXISTIR MEDIO DE CONVICCIÓN ALGUNO QUE LA 
CONmAVENGA. ADQUIERE LA CAUDAD DE PRUEBA PLENA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). Francesco Carne/u/ti, en su obra Instituciones de 
Derecho Procesal Civil, páginas 410 y 41 l, Biblioteca" C/ási9os del 
Derecho, primera serie, volumen cinco, Editorial Qxford, México, 1999, 
define a las presunciones como aquellas que no fÍenE¡n en sí mismas un 
destino probatorio, sino que se convierten en tales por su fortuita conexión 
con el hecho a probar, en cuyo caso, el Juez se encuentra frente a un 
hecho _diverso al que se pretende probar, y las clasifica EÍn simples y 
legales; en las p:,rimeras, la ley permite al Juf',z su libre apreciación y en las 
legales, la ley vincyla su apreciación por medio de sus reglas. Estas 
últimas, dice el autor, a su . vez se clasifican én presunciones legales 
relativas, o iuris tantum, y legales absolutas o iurls etde jure. Por otra parte, 
la Enciclopedia Omeba, en su tomo XVI, páginas 952 y 953, Editorial Driskill, 
Sodedad Anónlma,Argentina, 7978, define a las presunciones lur/s et de 
jure, como aquellas en que la ley no admite prueba en contrario, y 
obligan al Juez a aceptar como cierto el hecho que se presume, mientras 
que a las /ur/s tantum, las define como aquellas en qué la ley admite la 

Página 319 de 337 

1 
1 



existencia de un hecho, salvo que se demuestre lo contrario. Ahora bien, 
los artículos 423 y 439 del Código de Procedimientos Civiles poro el . 
Estado, vigentes hasta el 3 l de diciembre de 2004, disponen: ''Artículo 423. 
La confesión ficto produce presunción legal; pero esta presunción puede 
ser desvirtuada por cualquiera de las demás pruebas rendidas en el 

. juicio.''. y ''Artículo 439, Las presunciones juris et de jure hacen prueba 
plena en todo caso. -Las presunciones jurls tantum hacen prueba plena 
mientras no se demuestre lo contrario.''. lo anteriormente expuesto 
permite concluir que la confesión ficto es una presunción iuris tantum, es 
decir admite pruebci en contrario, pero en caso de no existir medio de 
convicción que la contravenga, adquiere el rango de prueba plena. " 

Época: Novena Época, Registro: l 77341, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Septiembre de 2005, Materia(s): Civil, 
Tesis: VI. lo.C.76 C, Página: 7432 

\ 
"PRESUNCIÓN RELATiVA EN MATERIA CIVIL. SI LA LEY LE OTORGA EFICACIA 
PROBATORIA PLENA PARA DESTRUIR SU EFECTO ES INSUFICIENTE OPONER 
INDICIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA), En la doctrina 
jurídica procesal de nuestros días es casi unánime la convicción de que 
las dos clases de'presunciones: legales y humanas no•son propiamente 
pruebas, sino el principio o argumento lógito que permite al juzgador 
otorgar mérito convictivo al indicio o a las pruebas en general, es decir, 
es la función racional que efectúa el Juez para inferir a partir de un hecho 
probado la existencia de otro desconocido. Cuando la presunción está 
prevista en la ley se llama legal, mientras que Id judicial es aquella que 

' ' realiza él órgano decisor según las reglas de la lógica y la experiencia, 
también llamada humana. Entre las legales, las presunciones son relativas 
iuris tantum o absolutas iuris et de iure, según admitan o no pruebá en 
contrario, Así, esa verdad provisional o absoluta proviene de lo dispuesto 
por el legislador, de manera que una vez comprobado el hecho al Juez 
le corresponde atribuir certeza a sus consecuencias. Ahora bien, de 
acuerdo con la interpretación sistemática de los artículos 258, 373 y 397 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chihuahua, la 
falta de contestación de la demanda genera la presunción de tener por 
confesados los hechos que en ella se imputen y a su vez esa confesión 
tácita, resultado de una presunción legal relativa, debe ser valorada 
como una prueba cuya certeza sólo es destruible mediante otra 
probanza que se aporte en sentido contrario; pero, además, es necesario 
tener presente que el último dispositivo citado precisa con claridad que 
las presunciones legales hacen prueba plena. De lo anterior se concluye 
que la idoneidad de la contraprueba ha de ser tal que resulte 
contundente para vencer la plenitúd convictiva que la ley le atribuye a 
la confesión tácita, de manera que si el demandado no ofrece prueba 
alguna o sólo aporta un indicio o varios no articulados entre sí, o una o 
varias pruebas disociadas que la ley no les reserve la calidad de plenas, 
entonces, no es posible vencer la so/idezptribuida por el ordenamiento 
adjetivo de mérito a la presunción relativa de que se trate." 
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Época: Novena Época, Registro: 182792, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario JudiciÓI de fa 
Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, Noviembre de 2003, Materla(s): Civil, 
Tesis: XVII.1o.P.A.31 C, Página: 1004 

! 

Tal y como consta de los criterios vertidos con anterioridad, las presunciones iuris 

tantum sólo pueden ser desvirtuadas mediante una contraprueba suficiente para 

destruirla; en caso contrario, el acuerdo de inicio de procedimiento administrativo 

adquiere efectos legales de prueba plena, lo expuesto máxime si éste fue motivado 

~e los escritos que el concesionario presentó ante este INSTITUTO loscifas cuatro y 

/dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis a raíz del requerimiento efectuado por 

la Unidad de Cumplimiento a través del oficio IFT/225/UC/2948/2016, de cuyo 

contenido se advirtió que no alcanzq las metas mínimas establecidas. - · 
' ~ 

"· 
Aunado a lo expuesto, esta autoridad no soslaya que los argumentos vertidos por 

TELMEX tendieron a de~otar irregularidades de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 

2011-2014 al señalar que existe omisión en la pubÍlcaclón de la metodología para 

dar cumplimiento a la misma, en la que se debió haber señalado el factor de 

ponderaclóh aplicable al cálculo del ISED, el alcance, la distribución.geográfica y 

la manera en cómo se llevaría a cabo la medición estadística, así cocno al precisar 

que el ISED no es un índice, ni sus elementos constituyen indicadores. Sin embargo, 

estos argumentos son inatendibles, toda vez que esta Instancia no es la adecuada 
/ 

para combatir la regularida¡:i de una resolución emitida por la otrora COFETEL ello 

máxime si se estima que la misma fue combatida en el Juicio Contencioso 

Administrativo con número de expediente 1716/12-EOR-01-9, por lo que era a traíÍés 
'· 

de ese medio defensa en el que debió haber hecho valer los arQumentos 

señalados y no en este procedimiento administrativo. 

Al respecto, no pasa por alto de este Órgano Colegiado que al analizar las 

constancias que obran en autos se ac(virtió que el entonces Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa resotvió en el juicios:Je nulidad citado, reconocer la 

validez de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, lo cual fue cbnfirmado por 
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el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, al negarle el 

amparo y protección a esa concesionaria en el Juicio de Amparo Directo con 

número de expediente D.A. 25/2015, efecto que fue replicado por lq Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en el Amparo en Revisión número A.D.R. 2562/2016, 
' 1 

con lo cual se sostiene que la presunción de legalidad de dicha res?lución quedó 

intocada, consecuentemente, ésta debe ser aplicada en sus términos. 

Lo expuesto, cobra relevancia al analizar el artículo 8 de la LFPA de cuyo contenido 
1 

se advierte que él acto administrativo como lo es la resolución citada, es válido 

hasta en tanto su invalidez no haya sido declarada por la autoridad administrativa 

o jurisdiccional respectiva, por lo que al no haber sido declarado inválido en su 

momento por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Tribunal 

Colegiado de Circuito Especializado o la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

éste resulta ser válido y eficaz, por lo tanto es obligatoria y exigible su aplicación, 

sin que para ello existan matices o modulaciones que permitan su inaplicación 

como lo pretende sostener TELMEX. 

En ese sentido, esta autoridad está imposibilitada para determinar sobre la 

aplicación o inaplicación de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 en el 

procedimiento administrativo que se resuelve, pues hacerlo implicaría que este 

órgano se convi~rta en una instancia revisora respecto de los actos emitidos por la 
\ ---

otrora COFETEL excediendo las facultades previstas en la Constitución Federal. 

En virtud de lo anterior, se estima que en el presente expediente se encuentra, 
/ 

plenamente acreditado que TELMEX no cumplió con las metas mínimas 
\ \ ·- -

establecidas en los resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-1 Calidad de servicio de su 

TÍTULO DE CONCESIÓN, por lo que en tal sentido, lo procedente es imponerle la 

sanción a que se refiere la fracción V, del inciso C, del grtículo 71 de la LFT, así cómo 
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lo dispuesto en la fracción IV, del inciso B, del artículo 298 de la LFTR, cada uno 

respecto de las conductas que se consumaron durante la vigencia de dichos 

ordénamlentos. / 

En ese sentifo se concluye que TELMEX Incumplió con lo previsto en_los Resolutivos 

Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS M[NIMAS 2011-2014, en relación con 

la Condición 4-1 del TITULO DE CONCESIÓN, por lo que hace al incumplimiento de 

- las metas mínimbs de calidad para los años dos mil trece y dos mil catorce, por lo 

que procede imponerle la sanción que en su caso corresponda con fundamento 

en los artículos 298, inciso B), fracción IV de la LFTR y 71, inciso C), fracción V, de la 

LFT. 

OCTAVO, DETERMINACIÓN V CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

De conformidad con el desarrollo de la presente resolución, se advierte que la 

conducta infractora cometida por TELMEX, se realizó en distintos momentos, es 

decir, por lo que respecta al incumplimientq a lo dispuesto en los Resolutivos 

Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011~2014 la infracción se 

actualizó durante los años dos mil trece y dos mil catorce por1 lo que dicha 

conducta actualiza los supuestos normativos previstos en el artículo 71, incls~ C), 

fracción V, de la LFT, así como el artículo 298, Inciso B), fracción IV de la LFTR, cuyo 

texto es el siguiente: 

LFT 

"Artículo 71. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, se sancionarán por 
la Secretaría de conformidad con lo siguiente: 

( .. .) 
. " C. Con multa de 2,000 a 20,000 salarios mínimos por: 

( .. .) ¡ 
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V. Otras violaciones a disposiciones de esta Ley y las disposiciones 
reglamentarias y administrativas que de ella emanen. " 

lfTR , 

"Artículo 298. La$ infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: 

( .. .) 

B) Con multa por el equivalente de 1 % hasta 3% de los ingresos del 
concesionario o autorizado por: 

( .. .) 

IV. Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones 
· .. administrativas, planes · técnicos fundamentales y demás disposiciones 
emitidas por el Instituto: así como a las concesiones o autorizaciones que no 
estén expresamente contempladas en el presente capítulo, " 
El subrayado no es de origen. 

--- -

En ese sentido, si bien es cierto que la lfT actualmente se encuentr6 derogada, 

también lo es que algunas de las conductas que aqtJí se sancionan se encuentran 

de igual forma reguladas en la actual lfTR, la cual entró en vigpr a partir del trece 
' 

de agosto de dos mil catorce, y que contempla en su artículo 298, inciso B), fracción 

IV la posibilidad de sancionar con el l % al 3% de los ingresos acumulables del 
/ 

presunto infractor, por el incumplimiento d las disposiciones administrativas en la 

móteria, como lo es en el caso concr;to la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-

2014. 

'\ 
Cabe señalar, que de conformidad con la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-

2014, el cumplimiento de las metas de calidad en la entrega de enlaces dedicados 

debía realizarse de manera trimestral, sin embargo, tal como TELMEX lo informó 

mediante la información presentada en el procedimiento de .supervisión, en 

ninguno de los trimestres comprendidos en los años dos mil trece y dos mil catorqe, 

se dio cumplimiento a la totalidad de la entrega de enlaces por tipo en los plazos 
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establecidos, por lo cual se actualizó un Incumplimiento por cadó uno de_ ¡os 

trimestres de los citados años. 

1 

Consecuentemente, los incumplimientos trimestrales detectados a los Resolutivos 

Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS fl.llfNIMAS 2011-2014 respecto de los 
)' 

años dos m~ trece y dos mil catorce, deben ser sancionados conforme ,a la 

legislación vigente al momento de su consumación, motivo por el cual resulta 

aplicable lo previsto por el artículo 71, Inciso C), fracción V, de la LFT, por lo que 

respecta al incumplimiento actualizado en los cuatro trimestres del año dos mll 

trece y los tres primeros trimestres del año 'dos mil catorce, disposición que 

establece una multa de 2,000 a 20,000 salarios mínimos. 

En lo que respecta al incumplimiento que se actualizó en el cuarto trimestre del año 
\ ···,, 

dos mil catorce, resulta aplicable el artículo 298, inciso B), fracción IV de la LFTR, al 

haber entrado en vigor el trece de agosto de dos mll catorce, el cual dispone una 

sanción que va del l % al 3% de los Ingresos acumulqbles del presunto Infractor. 

\ 

En ese orden de \deos, tomando en considE;)íOCión el Salario Mínimo General Diario 

Vigente ("SMGDV")6 al momento de actualizarse las conductas infractoras de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 en los años dos mil trece y dos mil 

catorce, los montos míhimos y máximos de las multas procedentes para cada uno 

de los incumplimientos ascienden a las siguientes cantidades: 

, /,',,,,•,<,,:,•, ''/J ··•,:>;' ,,•,,, ··,·,;_c ':'>,i-c i->>;>,•,,,;';/ ·<'" ,L :<<, f.•<'//:. 

01rilldbd d 'dad en · O:inllda Canfldad en 

ÍOla~o• mtil , Ícil(ld~ : . . · p~a M!i-. •. 

2014 $67.29 2,000 $134,580.00 20,000 $1,345,800.00 

/ 
6 De conformidad con el último párrafo del artículo 7lde ·10 LFf e! cual establece que, para efectos de las 
Infracciones y sanciones establecidas en esa Ley, se entiende por salario mínimo, el salario míllimo general diario 
vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la Infracción. 

c::_3 
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Por otra parte; por lo que hace aJa Infracción a la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 
2011-2014, consumada en el último trimestre del año dos mil catorce, tomando en 
consideración que mediante oficio 400 01 05 00 00-2017-3038 de dos de Junio de 
dos rníl diecisiete, el Subadministrador de Diseño de Formas Ofíclales del Servicio de 
Administración Tributaria r�mitló la declaración anual de 1ELMEX, cerrespondiente 

\ 

al ejercicio- dos mil trece, de la cual se aprecia que sus ingresos acumulables 
ascendieron a la cantidad de 

-l--100 M.N), por 10-·que tomando en co�slderación lo previsto
en el artículo 298, inciso B), fracción IV de la LFTR, resulta aplicable una multa por el •
equivalente del l % hasta el 3% de-\us ingresos acumulables, montos que 

. ·-.,. __ _ 

corresponden a las cantidades de 

100 M.N,), cifras que resultón de realízar 
la operación de multiplicar el monto de sus Ingresos acumulables por el mínimo y 
máximo establecido �orno multa por la comisión de la infracción. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que tratándose del 
Incumplimiento a los Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS 
MfNIMAS 2011-2014 por lo que se refiere a los años dos mil trece y dos mil catorce, 
dichas conductas fueron .consumadas en diferentes trimestres y años y, en ese 

.-·
· 

sentido, las mismas podrían ser consideradas como una Infracción continuada, lo 
cual pudiera generarle un beneficio d°'TELMEX ya que de considerar imponerle una 

····.:.: ... 

sola multa por el incumplimiento a las disposiciones administrativas' el) la materia, 
Independientemente del número de trlmes(res y años en que se hubiera 
presentado el Incumplimiento, en lugar de diversas multas por cada uno de los 
lncumplimlentos detectados para diferentes trime�tres y años, resentiría un mayor 
beneficio. 

! 
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Lo anterior puede observarse de manera más detallada con la siguiente tabla que 
muestra la multa, que se imponc;lría por cada uno de los trime"stres en los que se 
actualizó el incumplimiento de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 
respecto de los años dos mil trece y dos mu catorce: 

Año Trimestre Multa mínima fundamento Multa máxima fu demento ---

2013 Enero-marzo 
$129,520.00 con fundamento en 
el artículo 71, Inciso C). fracción V 
de la LFT 

$1,295,200.00 con fundamento 
en el drtículo 71, ínc!so C), 
fracción V de la LFT 

2013 Abril-Junio 

2013 --- -- Julio-septiembre 

2013 Octubre-diciembre 

2014 Enero-marzo 

2014 Abril-junio 

2014---- Julio-septiembre 

$129,520.00 con fundamento en 
el artículo 71, inciso C), fracción V 
de la LFT 
$129,520.00 con fundamento en 
el artículo 71, inciso c5;··fracclón V 
de la LFT 
$129,520.00 con fundamento en 
el artículo 71, Inciso C); fracción V 
de la LFT 
$134,580.00 con fundamento en 

\ "el artículo 71, inciso C), fracclór V
dela LFT 
$134,580.00 con_fundamento en 
el artículo 71, Inciso C), fracción V 
de la LFT 
$134,580.00 con fundamento en 
el artículo 71, inciso C), fracción V 

$1,295,200.00 con fundamento 
en el artículo 71, inciso C), 
fracción V de la LFT 
$1,295,200.00 con fundamento 
en el artículo 71, Inciso C), 
fracción V de la LFT 
$1,295,200.00 con fundamento 
en el artículo 71, inciso C), 
fracción V de la LFT 
$1,345,800.00 con fundamento 
en--el artículo 71, ln�so C), 
fracción V de la LFT 
$1,ª45,800.00 con fundamento 
en ✓�1 artículo 71, Inciso C), 
fracción V de la LFT 

de la LFT 
1----;----------:)-1--;:-

$1,345,800.00 con fundamento 
en el artículo 71, Inciso C), 
fracción V de la LFT 

-------i-:-: "'-'--------! 

2014 0ctubre-dl9lembre 

Total= 
/ / 

con 
el artículo 298, 
IV de la LFTR 

con 
el artículo 298, 
IV de laLFTR 

En es; orden de \oeós, si bien es cierto que el \incumplimiento a los Re�olutlvos 
\ 

--

···----
', 

Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 se actualizó en 
diferentes trimestres y años, también es-cierto que puede considerarse que existe 

,,/ 

una unidad en el propósito lnfracclonario e ideritidad de lesión Jurídica;--Joda vez 
que la pluralidad de acciones realizadas trasgredieron la misma disposición\ 

\ 
', 

administrativa, razón por la cual puede estimarse como una conducta continuada, 
ya que la pluralidad de acciones integran una única Infracción. 

\ 
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Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis: 

'INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. SUS MODALIDADES. Las modalidades de las 
infracciones tributarias a que se refiere el artículo 67, fracción 111, del Código 
Fiscal de la Federación, no aparecen definidas en dleho cuerpo normativo. Es 
en materia penal, tratándose de delito;,, donde mejor se han perfilado estos 
conceptos, motivo por el cual analógicamente debe acudirse a los mismos. 
Tratándose del delito instantáneo, el derecho positivo mexicano, la doctrina y 
la jurisprudencia, son acordes al conceptuarlo como: "Aquel que! se consuma 
en un solo acto, agotando el tipo", cuyos efectos pueden o no prolongarse en 
el tiemf)_o; en cambio, tratándose de las modalidades de "continuo" y 
"continuado", existe diversidad de criterios. El artículo 99 del referido Código 
Fiscal da el concepto al que debe atenderse en esta materia respecto al delito 
continuado al establecer que: "El delito es continuado, cuando se ejecuta con 
pluralidad de conductas o hechos con unidad de int~nción delictuosa e 
identidad de disposición legal, incluso de diversa gravedad". Respecto del 
delito continuo, sus notas características, extraídas sustancialmente de la 
jurisprudencia, consisten en las siguientes: "Es la acción u omisión que se 
prolonga sin interfupciónpór más o menos tiempo". Con base en lo anterior; las 
Infracciones administrativas podrán ser: instantáneas, cuando se consumdn en 
un solo acto, agotando todos los elementos c;le la Infracción, cuyos efectos 
pueden o no prolongarse en el tiempo; continuas, si la acción u omisión se 
prolonga sin interrupción por más o menos tiempo; o, continuadas, en la 
hipótesis de pluralidad de acciones que Integran una sola Infracción en razón 
de la unidad de propósito inflacionario e identidad de lesión iurídica. 

(Época: Novena Época, Registro: 193926, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, 
Mayo de 1999, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a. LIX/99, Página: 505)" 

A partir de lo anterior, se considera que cuando existe una pluralidad de acciones 

que integran una sola infracción y existe identidad de lesión jurídica, nos 

' encontramos ante una infracción continuada, la cual puede ser sancionad_a una 

sola vez, aún y cuando las diferentes acciones se fueron consumando en distintos 

periodos. 

Resulta aplicable por analogía, la siguiente tesis: 
1 

/ 
'MULTA A UN AGENTE ECONÓMICO POR COADYUVAR, PROPICIAR Y 
PARTICIPAR EN UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA DURANTE PERIODOS 
DISTINTOS. NO DEBE IMPONERSE POR CADA UNO DE ESTOS (LEGISLACIÓN 

· VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). El principio de derecho sancionatorio 
que contiene el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, orientado a la seguridad jurídica del individuo, conocido como non 
bis in idem, significa que ninguna persona puede ser juzgada dos veces por el 
mismo hecho. Esta prevención nace del sistema de absorción de penas y 
sanciones, en el que pretende aplicarse sólo el castigo que corresponda al 
ilícito o infracción más grave, a fin de evitar qlJe el gobernado sea sancionado 
dos.o más yeces por una misma conducta ilícita. En estas condiciones, si dentro 
del procedimiento administrativo seguido en forma de iuicio, la extinta 
Comisión Federal de Competencia resolvió que un agente económico incurrió, 
durante periodos distintos, en la conducta consistente en coadyuvar, propiciar 
y participar en una práctica monopólica absoluta, que sanciona el artículo 35, 
fracción X, de la Ley Federal de Competencia Económica, vigente hasta el 6 
de julio de 2014, fecha en que se abrogó, no debió Imponerle una multa por 
cada uno de esos periodos, ya que, en realidad, se trata de una sola conducta 
continuada, en la que si bien hubo pluralidad de acciones, éstas sólo 
Integraron una única infracción, prevista en la porción normativa óitada, en 
razón de la unidad de propósito infraccionario e identidad de lesión jurídica. 

(Época: Décima Época, Registro: 20131ÍO, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo IV, Materia(s): Administrativa, 
Tesis: l. lo.A.E.186 A (lüa.), Página: 2396)" 

A partir de lo anterior, esta autoridad a efecto de ser garante, estima justo y 

equitativo bajo el principio pro persona, aplicar una sola multa por el 

incumplimiento a los Resplutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS 
I . 

MÍNIMAS 2011-2014, esto aún y cuando existió una pluralidad de acciones que se 

fueron consumando en diferentes momentos. \ 

/ 
Ahora bien, a efecto de determinar la multa que debe prevalecer de entre las 

ocho que fueron consideradas-como procedentes, se debe analizar el principio de 

retroactividad de las Leyes conforme a la teoría de los componentes de la norma, 

ya que si bien ~s cierto algunos de los actos componentes del :supuesto se 

actualizaron al amparo de la LFT, al considerarse como una sola conducta 

continuada, y al haberse consumado la comisión de la cqnductffbajo el imperio -, 
de una norma posterior, los supuestos deben analizarse a la luz de la norma 

posterior y, consecuentemente, 

6onsecuencias respectivas. 

dicha norma 
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Sirve d7 sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justléia de la Nación de rubro y texto siguientes: 

RETROACTIVIDAD DE LAS LEVES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE 
LOS COMPONENTES DE LA NORMA. Conforme a la citada teoría, para 
determi,nar si una ley cumple 6on la garantía de irretroactividad prevista en el 
primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene un supuesto y 
una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, 
generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los 
destinatarios de la norma estéin en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir 
con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no-siempre se generan 
de modo inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra 
fraccionada en el tiempo. Esto acontece, por lo general, cuando el supuesto y 
la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. 
De esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una 
disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden 
presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los componentes de 
la norma jurídica. Al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, 
pueden darse las siguientes hipótesis: 1 . Cuando durante la vigencia de una 
norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la · 
consecuencia establecidos en ella. En este 6aso, ninguna disposición legal 
posterior podrá variar, suprimir o modificar.aquel supuesto o esa consecuencia 
sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de 
la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 
2. El caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias 
consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza 
el supÚesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna 
norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. 
También puede suceder que la realización de alguna o algunas de las 
consecuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no 
dependa de la realización de lqs supuestos previstos en esa ley, ocurridos 
después de que la nueva disposición entró en vigoi, sino que tal realización 
estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un 
plazo o término específico, o simplemente porque ID' realización de esas 
consecuencias era sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición 
tampoco deberá suprimir, modificar o condicionar las consecuencias no 
realizadas, por la razón sencilla de que éstas no están supeditadas a las 
modalidades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica 
contempla un supuesto complejo, ,integrado por "diversos actos parciales 
1sucesivos y una consecuencia. En este caso, la norma posterior no podrá 
modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la 
norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. Pero en 
cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se elecutaron 
durante la vigencia de la norma que los previó, si son modificados por una 
norma posterior. ésta no puede considerarse retroactiva. En esta circunstancia, 
los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la norma posterior 
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y. consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su 
relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan. 
(Época: Novena Época, Registro: 188508, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XIV, Octubre de 2007, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J, 123/2007, Página: 

/16) / 

De lo anterior se puede advertlcque al haberse modificado la legislación aplicable, 

mientras se actualizaban los distintos supuestos de la conducta sancionable; las 

consecuencias correspondientes deben ser las establecidas por la norma posterior. 

Lo anterior es congruente con lo establecido en el Código Penal Federal en su 

artículo 29, el cual establece lo siguiente: 
- I 

"Artículo 29.- La sanción pecuniaria comprende la multa y la reparación del 
daño, ' 

La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado, que se fijará· 
por días multa, los cuales no podrán exceder de mil, salvo los casos que la 
propia ley señale, El día multa equivale a la percepción neta diaria del 
sentenciado en el momento de consumar el delito, tomando en cuenta todos 
sus ingresos, 

\ 

Para los efectos de este Código, el límite inferior del día multa será el 
equivalente al salario mínimo diario vigente en el lugar donde se consumó el 1 
delito. Por lo que toca al delito continuado, se atenderá al salario mínimo 
vigente en el momento consumativo de la última conducta. Para el 
permanente, se considerará el si:Jlario mínimo en vigor en el momento en que 

! cesó la consumación." 

\ ~ ' ) 

De lo señalado pó[la legislación penal se advierte que, tratándo§e de conductas 

de naturaleza continuada, la disposición que debe tomarse en consideración es la 

vigente al mom(",nto en que se consumó la última conducta, lo cual es aplicado 

también por la Interpretación del Poder Judicial de la Federación para el cómputo 

de la prescripción en los delitos de naturaleza continuada, tal y como se advierte 

de las siguientes tesis: 
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VIOLENCIA FAMILIAR. AL SER UN DELITO CONTINUO, EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL INICIA A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE COMETIÓ LA ÚLTIMA CONDUCTA DELICTIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). El ar1ículo 93, fracción 111, del 
Código Penal para yl Estado de Chihuahua, vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil seis, establecía que el cómputo del plazo para que opere 
la prescripción de la acción penal, tratándose de delitos continuados. se 
contará desde el día en que se cometió la última conducta delictiva;por tanto, 
si el delito de violencia familiar tiene la característica de ser continuo, la 
prescripción necesariamente empezaría a computarse a partir del día siguiente 
al en que se cometió la última conducta, cuyo lapso sería igual al término 
medio aritmético de la pena privativa de libertad de dicho delito, pero nunca 
inferior a un año, de conformidad con el artículo 94 de dicho ordenamiento 
legal. \ , 
(Época: Novena Época, Registro: 171563, Instancia: Tribunales Colegiados de \ 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Agosto de 2007, Materia(s): Penal, Tesis: XVll.2o.P.A.32 P, 
Página: 1895) 

DELITOS CONTINUADOS. EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA ÚLTIMA ACCIÓN U OMISIÓN 
DELICTIVA QUE LOS CONFORMAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 
Conforme al artí.culo 14 del Código Penal de Nuevo León, es delito continuado 
aquel que se integra por una unidad de propósito, pluralidad de acciones, 
identidad de lesión jurídica y el mismo sujeto pasivo. Luego, el delito 
continuado, a diferencia del permanente, es discontinuo. y si bien pudiera 

· considerarse que existen varios delitos. en cuanto cada conducta origina un 
antijurídico. sin embargo. dada su especial estructura. su periodo consumativo 
es más o menos prolongado en el tiempo. su resultado es producido como 
consecuencia de todas y cada una de las conductas realizadas y. por una 
ficción legal, debe considerarse un solo delito, lo que encuentra apoyo en el 
artículo 38 del citado código, que expresamente dispone que tratándose de 
delitos continuados no existe concurso o acumulación de delitos, Entonces, el 
plazo para que opere la prescripción de estos delitos inicia al realizarse la última 
de las acciones u omisiones delictivas que los conforman, ya que el artículo 124 
del propip código establece que los términos para la prescripción de la acción 
penal comenzarán a contar desde el último acto de ejecución u omisión. 
(Época: Novena Época, Registro: 179938, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; Tomo XX, Diciembre de 2004, Materia(s): Penal, Tesis: IV.2o.P.21 P, 
Página: 1326) 

A partir de todo lo anterior se concluye que las consecuencias para las infracciones 

de naturaleza continuada se generan a partir de que se consumó la última de las 

conductas que integraron dicha infracción, por lo que en tal sentido se considera 

que la multa que debe imponerse es la prevista en la legislación vigente al 

\ 
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momento de consumarse Id última conducta, esto es, en diciembre de dos mil --
- / 

� 

catorce y, por lo tanto, procede- imponer !a sandión conformEk a lb previsto en la 
.... / 

LFlR. 

CUANTIFICACIÓN 

A) lncumpllmlento a los Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE
METASMÍNIMAS 2011-201'4.

Er{ rC'.!_:ón de lo anterior, tombndo en consideració� las constancias que obran en �!
presente , expediente y atendiendo a 1que TELMEX es administrativamente·
responsable por el Incumplimiento a los R-esolutivos Segundo y Quinto de la 
RESOLUCIÓN pE METAS MÍNIMAS 2011-2014, respecto de los años dos mil trece y dos 

i .-·· 

mll catorce, se le Impone una mult�I de sus ingresos·acumulables en 
el ejercicio dos mil tr�e, la cual asciende a la cantidad de $2,543,936,879.63 (dos 

/ -- \ 
-, 

mil quinientos cuarenta y tres millones novecientos treinta y seis mil ochocientos 
setenta y nueve pesos 63/100 M.N), 

\ 
Es importante señalar, que e�ta autoridad al Imponer cort;10 multa el monto mínimo 
señalado en el artículo 298, inciso B), fracción IV de la LFlR, no tiene obligación de 

(Jazondr la misma. 

Al respecto, resulta aplicable, la siguiente jurisprudencia: 

"MULTA MfNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE RAZONE SU IMPOSICIÓN N0 
VIOLA GARANTfAS. Cuando la attoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, estima justo imponer la multa mínima contemplada en la ley tributaria 
aplicable, ello determina que el ipcumpllmlento de los elementos para la 
individualización de esa sanción pecuniaria, como Jo son: la gravedad de la 
Infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia de éste, 
etcétera, resulte irrelevante y no cause violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo;-toda vez que tales elementos sólo deben tomarse en 
cuenta cuando se ímpone una multa mayor, pero no cuando se aplica la 
mínima, pues es inconcuso que legalmente no podría Imponerse una menor a 
ésta." ;·-. 

c-3 
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Jurisprudencia, Novena Época, Instancia: Segundo Tribunal Colegiado de,/ 
Décimo Tercer Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de fa 
Federación, Tomo VIII, octubre de 7998, Tesis: XII/, 2º, J/4, Página: 10/0" 

Finalmente, resulta importante señalar que coh la imposición de la sanción a que 

se contrae el presente expediente, se busca inhibir las conductas contrarias a las 

leyes, a las disposiciones administrativas y reglamentarias que regulan la materia, 

así como a las condiciones contenidas en los títulos de concesión, con el fin de 

garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

\ 
En consecuencia, con base en IOJ, resultandos y considerandos anteriores, el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

, 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

resolución, no es posible atribuirle responsabilidad administrativa a TELÉFONOS DE 

MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por lo que hace al incumplimiento que se le atribuyó 

respecto de la Condición 4-6 de'. su TÍTULO DE CONCESIÓN, así como a la Medida 
1 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA por las 

razones que han quedado precisadas en el desarrolló.de la presente resolución. 

SEGUNDO, De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, 

QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la presente resolución, se acredita que TELÉFONOS DE 

MÉXICO, S.A.B. DE C.V. incumplió lo previsto por los Resolutivos Segundo y Quinto 

de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en relación con la Condición 4-1 

del TÍTULO DE CONCESIÓN, por lo que hace al incumplimiento de las metas mínimas 
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de calidad para los años dos mil trece y dos mil catorce, por lo qu� con
fundamento en '�1 artículo 298, inciso B), frac6ión IV de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se le impone una_mult� I 

de sus ingresos .. acumufables en el ejercicio dos mil trece, lo cual 

asclrnde a la cantidad de $2,543,936,879.63 (dos mil qulnier;tos cuarenta y ,tres 
millones novecientos treinta y seis mll ochocientos setenta y nueve pesos 63/100 

-- \ 
M.N).

-- - \ 

_,,, TERCERO. En tal virtud,_TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B�DE C.V. deberá cubrir ante la 
Oficina dei Servído de Administración Tributarla que por razón de �u domicilio fiscal 

---

/ le corresppnda, el· Importe de la multa Impuesta dentro del plazo de 30 días 
siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificaclón de la presente 
i 

--
\ 

Resolución, en términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación. 
\ 

CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es 
cubierta dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del C.ódigo 

\, 

Fiscal de la Federación, �roceda a hacer efectivo eL.cobro de la misma. 

QUINTO. Con fundamento \en el artículb 35, fracción I de la Ley Federal de 
'· 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente\Resolución se notifique 
/ / 

personalmente a TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., en '?I domlclllo precisado 
en el proemio de la presente Resolución. 

SEXTO. En términos del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, se Informa a TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., que podrá 

consultar el expediente en que se actúa en las oficinas de la Unldad de 
; -1

__ / 

Página 335 de 337 



Cumplimiento de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Sur npmero 838, Cua.rto Piso, Colonia Del Valle, Delegación 

Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México (edificio alterno a la sede 
i -, 

de este Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las 

18:30 horas y los viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo. dispuesto en los artícylos 3, fracción XV y 39 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., que la presente Resolución constituye un 

acto administrativo definitivo y por'lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el 
( 

artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede 

interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 

México y jtJrisdicclón territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 

dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
' notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 
) 

Estados Unidos Mexicanos. 

OCTAVO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con 

fundamento en el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de 
• 1 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con el artículo 36 fracción I del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, inscríbase la misma 

en el Registro Público de Concesiones, pdra todos los efectqs a que haya lugar. 

NOVENO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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Así lo,/ resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

funda,rhento en los artículosseñalados en los Considerativos Primer;-Y Segundo de 

la presente Resolución, 
/ 

! 

• 
1 Oswaldo Contreras Saldívar 

misionado Presidente 

~-" /'°'~ 

' (\ ,, 
\ i \ (\ \ 

M~r~~ tl~na ~~~lo Flores 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

1 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado' 

\ A /l-¡ 
-c-~/1 

Javier J~1r~z MóJÍca 
Comisionado 

álAt/f A A~ 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

La presente Resolución fue oprobodo pCir el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XXXVII Sesión Ordlnorlo celebrado el 12 de diciembre de 2018, 
en lo general por moyorío da votos da los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Sold/vor, Moría E lana Estavillo Flores, Morlo Germón Fromow Rongal, Javier Juórez 
Mojlco y S6s!enes Dfoz Gonzólei.; y con el voto en contra de !os Comisionados Adolfo Cuevos Tejo y Arturo Roble~ Rovolo. 
En lo partlculor, lo Comlsl?nodo Morfo Elena Estovillo flores mpnlflesto voto en contra de la porción del ResolullVÓPrlmero y su porte conslderotlvo, que exculpo por el 
Incumplimiento de la Medida Qulncuogéslma Primero de la Resolución de Preponderando. 
El Comisionada Mario Ge1món Fromow Rongel manifiesta voto concurrente respecto o\ Resolutivo Primero. 
El Comisionado Sóstenes Díoz Ganzólez monlllesla vota en contra de las Resolutivos Segundo, Te1cero y Cuarto y su porte conslderotlva. 
Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo p1irnero, del artículo 2~ de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexlconos; 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión; osr como en los artículos l, 7, 8 y 12 ~el Estatuto Orgónlco del_lnstllulo Federal de 
Te\ecomunlcoclq~s, mediante Acuerdo P/IFT/121218/912. __, ' 

\ 
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